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INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento se presenta de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades Nº18.695 y sus modificaciones, en su Art. 67, que señala “El 

Alcalde deberá dar Cuenta Pública al Concejo, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su 

gestión anual y de la marcha general de la Municipalidad”, en este sentido, tenemos a bien informar 

al Honorable Concejo Municipal las gestiones realizadas por la Municipalidad y sus Servicios 

Incorporados durante el año 2021. 

 

Como es bien sabido, el año 2021 fue un periodo de restricciones y cuarentenas producto de la 

Pandemia Covid-19, el cual tuvo serias consecuencias a nivel sanitario y con efectos importantes en 

la economía y los servicios. Nuestra comuna no se vio ajena a los efectos adversos de esta 

contingencia, para efectos con llegar con las ayudas que requiere la comunidad en un escenario de 

restricciones presupuestarias y sanitarias, todo con la finalidad de mantener su rol social y ser la 

forma de comunicación y acción más directa entre el estado y la comunidad. Tal como sucedió el año 

2020, estas labores significaron la necesidad de modificar los sistemas de operación tradicionales y 

desplegar nuevas acciones y estrategias para utilizar de buena manera los recursos propios, y 

además gestionar recursos externos de forma eficaz y eficiente con la finalidad de apoyar a sus 

vecinos ante un escenario tan adverso y con tantas incertidumbres como lo que se ha vivido en esta 

Pandemia. De acuerdo a lo anterior, queremos presentar a ustedes una evaluación de la gestión de 

la Municipalidad de Pucón durante el año 2021. 

 

En concreto, en el presente documento se podrá encontrar el detalle de las actividades desarrolladas 

por la presente administración y sus diferentes Direcciones, Unidades y Programas, todas ellas en 

beneficio del progreso, desarrollo social, desarrollo económico y la participación de los habitantes de 

nuestra comuna, en concordancia a los lineamientos planteados por el Plan de Desarrollo Comunal 

actualizado 2016-2021, encontrándose además, esta información disponible a la sociedad en su 

conjunto a través del portal institucional www.municipalidadpucon.cl. 

  

Finalmente, queremos expresar que el objetivo final de este trabajo no es otro que entregar cifras, 

estadísticas y antecedentes cualitativos de relevancia, las cuales permitan a la ciudadanía formarse 

una opinión clara respecto de lo que fue la labor institucional durante el año 2021. 

 
 
 
 
 

CARLOS BARRA MATAMALA 
ALCALDE COMUNA DE PUCÓN 

http://www.municipalidadpucon.cl/
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Anexo 1 

 

Presupuesto 2021 y Balance Ejecución Presupuestaria Municipal. 

 

Presupuesto 2021 Balance Ejecución Presupuestaria Departamento Educación. 

 

Presupuesto 2021 Balance Ejecución Presupuestaria Depto. de Salud. 
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Certificado Informe Pasivos Municipales 
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 Informe Unidad Jurídica, Resumen de Juicios 2021 
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CUENTA PÚBLICA  

GESTIÓN MUNICIPALIDAD DE PUCON AÑO 2021 
 

I.- INFORME GESTION FINANCIERA Y REQUERIMIENTOS SEGÚN ARTICULO 67 LEY 

ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES: 

 

1.1.- PRESUPUESTO MUNICIPAL 2021: A continuación, se entrega la información relacionada 

con el Balance de la Ejecución Presupuestaria y el estado de situación financiera de la 

municipalidad, indicando la forma en que se ejecutó el Presupuesto Municipal para el año 2021. 

 

La tabla siguiente, nos muestra la distribución de los ingresos municipales del año 2021. 

 
PRESUPUESTO INGRESOS:  

 
Tabla Nº 1 

ITEM  INGRESOS PORCENTAJE (%) MONTO M$ 

CASINO 14 1.719.039 

OTRAS CONCESIONES  1 149.974 

PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO TERRITORIAL 19 2.341.818 

PATENTES MUNICIPALES 3 410.753 

PERMISO   DE CIRCULACIÓN  Y LICENCIAS 9 1.157.237 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN  Y OTROS 2 293.889 

DERECHOS MUNICIPALES 5 563.660 

FONDOS DE TERCEROS 0 1.891 

PROGRAMA        MEJORAMIENTO URBANO  Y 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 
6 725.826 

OTROS  APORTES  DE ENTIDADES PUBLICAS 9 1.101.619 

VENTA DE ACTIVOS FIJOS 0 17.067 

FONDO COMÚN MUNICIPAL 17 2.012.579 

OTROS INGRESOS 5 576.254 

OPERACIÓN AÑOS ANTERIORES 1 91.242 

APORTE REEMBOLSABLE 2 190.727 

SALDO INICAL DE CAJA 7 835.035 

TOTAL INGRESOS 100% 12.188.740 
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De lo anterior, se puede observar que los ingresos alcanzaron los M$ 12.188.740, lo que implica un 

aumento de aproximadamente un 5,35% con respecto al periodo anterior. Para un mayor detalle, a 

continuación se presenta el desglose de las principales partidas que lo componen, incluyendo 

posteriormente el análisis comparativo con años anteriores y sus variaciones. 

 

Gráfico N° 1 
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El gráfico anterior ilustra la distribución de los ingresos municipales para el año 2021 y su 

importancia relativa, en él se puede apreciar que las mayores fuentes de recursos, siguen siendo 

las relacionadas con la Participación en Impuesto Territorial (19%), Fondo Común Municipal (17%) y  

Casino Municipal (14%). Estas fuentes de ingresos, en conjunto representan el 50 % del 

Presupuesto Municipal para el año 2021, situación que se ha mantenido en los últimos periodos.  

 

A continuación, se presenta la comparación con el periodo anterior con la finalidad de apreciar los 

cambios que se efectuaron en las principales partidas del Presupuesto Municipal, teniendo más 

adelante la explicación detallada de las variaciones producidas: 
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PRESUPUESTO INGRESOS 

(COMPARATIVO 2020-2021):  

Tabla Nº 2 

ITEM  INGRESOS 
MONTO 2020 

 M$ 

MONTO 2021 

 M$ 

VARIACIÓN 

% 

CASINO 1.563.663 1.719.039 9,9 

OTRAS CONCESIONES  61.960 149.974 142,0 

PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO TERRITORIAL 2.174.842 2.341.818 7,7 

PATENTES MUNICIPALES 385.202 410.753 6,6 

PERMISO   DE CIRCULACIÓN  Y LICENCIAS 892.784 1.157237 29,6 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN  Y OTROS 563.598 293.889 -47,9 

DERECHOS MUNICIPALES 584.740 563.660 -2,9 

FONDOS DE TERCEROS 4.539 1.891 -58,3 

PROGRAMA        MEJORAMIENTO URBANO  Y 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 
252.458 725.826 187,5 

OTROS  APORTES  DE ENTIDADES PUBLICAS 1.183.164 1.101.619 -6,9 

VENTA DE ACTIVOS FIJOS 11.228 17.067 52,0 

FONDO COMÚN MUNICIPAL 1.795.097 2.012.679 12,1 

OTROS INGRESOS 422.433 576.284 36,4 

OPERACIÓN AÑOS ANTERIORES 27.355 91.242 233,5 

APORTE REEMBOLSABLE 0 190.727 100,0 

SALDO INICAL DE CAJA 1.650.745 835.035 -49,4 

TOTAL INGRESOS 11.569.808 12.188.740 5,35% 

 

Ahora bien, al analizar las cifras de ingreso, se tiene que hubo una recuperación respecto al año 

anterior (año de donde se inició la Pandemia) con un incremento de aproximadamente un 5,35%, 

siendo el total de ingresos del año 2021 de M$ 12.188.740, lo cual significa en términos 

monetarios, que se registró una menor recaudación por un total de M$ 618.932, esta situación si 

bien es cierto demuestra cierta recuperación de los ingresos respecto al año anterior, aún no 

permite llegar a las cifras de crecimiento que se venían registrando hasta antes de la pandemia. El 

detalle del comportamiento de las distintas cuentas de ingreso se presentará a continuación. 
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En primer término, se presenta un análisis detallado de los ingresos teniendo en consideración los 

ítems o partidas presupuestarias más importantes, este detalle se presentará gráficamente, 

comenzando con el comparativo de ingresos de los últimos 5 años. 

 

Gráfico N° 2 
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En el gráfico anterior se puede ver, que el comportamiento del Presupuesto municipal de ingresos, 

recuperó en parte la tendencia de crecimiento que se registraba antes del inicio de la Pandemia, 

sin embargo, como el año 2021 fue un periodo de mucha inestabilidad producto de las 

cuarentenas y medidas impuestas por las autoridades a nivel nacional, el presupuesto 

municipal de ingresos aún refleja las consecuencias de este periodo tan complejo y de 

grandes desafíos. En síntesis, el año 2021 se vio un incremento respecto al año 

anterior, que tal como se explicó anteriormente fue cercano al 5,35%, lo que expresado a su 

vez en términos absolutos significa mayores ingresos por un monto de M$618.932. A pesar de 

estos mayores recursos financieros recaudados por el municipio, igualmente se prosiguió con 

una política de austeridad y de ajustes presupuestarios al interior de la administración municipal,  

con la finalidad de alcanzar el equilibrio financiero al término del año, lo que finalmente permitió 

evitar un déficit presupuestario o traspaso de deudas a años posteriores, lo cual correspondió a 

una realidad transversal que debieron enfrentar las municipalidades a lo largo del país, en 

especial aquellas que como Pucón, son altamente influenciadas por ingresos producto del 

turismo y que perciben recursos de sus Casinos de juegos respectivamente, industria que siguió 

fuertemente afectada por las restricciones sanitarias a causa de la Pandemia. 
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A continuación, se detallará como se presentó la ejecución del Presupuesto Municipal durante el 

año 2021, indicando el detalle percibido y las variaciones de cada uno de los principales items de 

ingreso municipal, al igual que en la presentación del año anterior se deberá considerar los 

efectos de la situación producida por la Pandemia Covid-19, lo cual significó una merma en los 

ingresos respecto a un año normal a causa de las restricciones de funcionamiento, tales como 

cuarentenas, aforos limitados, u otras, que afectan principalmente a la industria del turismo de la 

cual nuestra comuna depende directamente.  

 

En primera instancia, se informa que algunos de los items de ingreso más relevante que 

experimentaron importantes disminuciones durante el 2020 (inicio de la Pandemia), recuperaron en 

parte el crecimiento tendencial que traían hasta antes del inicio de la Pandemia, sin embargo, la 

continuidad de este periodo complejo en términos de recaudación y distribución de recursos para el 

municipio nuevamente implicó la necesidad de implementar medidas de austeridad para distribuir 

adecuadamente los recursos ingresados al municipio y así atender de mejor forma las demandas 

de la comunidad, considerando a las municipalidades como la primera forma de respuesta del 

estado ante situaciones de emergencia como las que se viven en la actualidad.  

 

Teniendo en consideración lo anterior, se procederá al análisis del Presupuesto Municipal de 

Ingresos, detallando el comportamiento experimentado por los principales items como: “Casino de 

Juegos”, “Participación en Impuesto Territorial”, “Permisos de Construcción y Otros”, 

“Fondo Común Municipal”, “Permisos de Circulación y Licencias”, entre otras cuentas de 

ingreso.  

 

En primer término, se presenta un análisis detallado de las principales partidas presupuestarias, su 

comportamiento a través de los últimos 5 años y su relación al presupuesto total de ingresos del 

año respectivo, comenzando con la disminución de ingresos que sufrió el ítem “Casino de 

Juegos”, una de las partidas que más se vieron afectadas por la Pandemia y que dependen 

directamente de las medidas sanitarias impuestas por la autoridad para controlar las 

consecuencias de esta terrible enfermedad: 
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Al estudiar el comportamiento particular de los ingresos municipales provenientes del Casino de 

Juegos durante el año 2021 (tal como ilustra el gráfico anterior), se puede apreciar el hecho, que 

se mantuvo su importancia relativa en relación a las demás componentes de los ingresos 

municipales, el año pasado ya había dejado de ser la principal fuente de entradas del municipio, 

esta disminución en la participación relativa (que se venía apreciando a través de los últimos años), 

se vio fuertemente marcada en el 2020 como efecto del inicio de la Pandemia, lo cual significó en la 

práctica que la sala de juegos siguiera gran parte del año con sus puertas cerradas o aforos 

restringidos y en algunas ocasiones del año con sus operaciones paralizadas en su totalidad. A 

pesar de lo anterior, el año 2021 presentó un aumento respecto al año anterior, que alcanzó la cifra 

total de M$155.376 (que representa en términos porcentuales un incremento cercano al 9,9%). 

 

Finalmente, como se señaló anteriormente, la contribución porcentual al presupuesto total 

municipal, se mantuvo en un 14%, lo cual significa que la dependencia del municipio a los ingresos 

provenientes del Casino de juego es claramente menor a lo observado en años anteriores donde 

su importancia relativa no bajaba de un 20% - 25%, lo que implica que se han ido diversificando 

las fuentes de ingreso del municipio, tal como se verá a continuación. 
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Es importante señalar, que los ingresos provenientes del Casino de Juegos (pese a las 

implicancias de la Pandemia), sigue representando uno de los principales items de ingresos 

municipales. A su vez, esta partida a su vez está compuesta por 3 partidas de recaudación, las 

cuales corresponden a: el valor cancelado como “entradas” pagadas por los asistentes al Casino, 

un porcentaje de las “utilidades” de este centro de juegos y finalmente, un “convenio” de aporte 

de recursos que llegan de forma directa al municipio.  

 

A continuación se presenta el desglose de los ingresos provenientes del Casino durante el 2021: 

Tabla N° 3:  

Detal le Ingresos del  Casino  

 

ITEM 

2019 2020 2021 

M$ % M$ % M$ % 

Ut i l idad  1.070.454  49 459.602  29 466.837  27 

Ent radas  440.535  20 388.576  25 518.341  30 

Conven io  690.200  31 715.485  46 733.861  43 

Total  1.973.552  100 1.563.663  100 1.719.039  100 

 

En el caso particular del concepto “entradas” a la sala de juegos, la municipalidad tiene pactado 

un monto 17.500 UF anuales a todo evento y por ejemplo si el valor cancelado por los asistentes al 

recinto es menor a esta cifra, la diferencia es aportada al municipio por la empresa concesionaria. 

Para el periodo 2021 esta cifra fue mayor por cuanto la concesionaria solicitó un aplazamiento del 

pago de dicho concepto lo cual fue oportunamente sancionado por el H. Concejo Municipal. 

 

En el caso del “convenio” de aporte directo existente entre el municipio y el operador de la sala 

de juegos, este monto alcanza un valor anual de 25.000 UF a todo evento, los que se van 

transfiriendo año a año a la Municipalidad. 

 

De acuerdo a la tabla anterior y considerando los efectos de la Pandemia, los ingresos del Casino 

estuvieron afectados negativamente principalmente por las “utilidades” obtenidas en esta sala de 

juegos, ya que durante el año 2021, este se encontró parcialmente cerrado y por ende no se 

generaron ingresos, producto de las determinaciones de la autoridad sanitaria, básicamente por 

los periodos de cuarentena, además de la disminución de aforos y el consiguiente temor de parte 

del público de asistir a lugares públicos. En síntesis, el incremento total en los recursos por este 

concepto en términos monetarios fue de M$ 155.376, lo que en términos porcentuales representa 

una aumento de un 9,9% aproximadamente respecto al año anterior. 
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En conclusión, los ingresos totales provenientes del Casino de Juegos, han experimentado 

comportamientos positivos a través de los años, disminuyendo a su vez, la importancia relativa en 

lo que respecta al Presupuesto Municipal; sin embargo, lo que marcó un quiebre en estas 

tendencias o comportamientos, fueron las consecuencias directas generadas por la Pandemia 

Covid-19, cuyos efectos comenzaron el año 2020 y se mantuvieron durante el año 2021, 

sobretodo en una industria tan sensible como es el turismo y la entretención, que dependen 

directamente de las resoluciones que dictamine la Autoridad Sanitaria, para proteger la salud de la 

población. 

Siguiendo con el análisis de las principales partidas que componen el presupuesto de ingresos de 

la municipalidad, se presenta el item Participación en Impuesto Territorial. 
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Este item presupuestario sigue manteniéndose en primer lugar en cuanto a participación en el 

presupuesto municipal de ingresos, con una importancia relativa de un 19%. Esta partida de 

ingresos, incluye la redistribución que realiza la Subdere de las contribuciones cobradas a 

propiedades existentes en la comuna.  
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En el caso particular del año 2021, se experimentó un aumento respecto al periodo anterior, lo 

que en términos monetarios alcanzó a M$166.976. Conforme a la serie de años presentada en el 

gráfico anterior, se puede apreciar que esta partida presenta un comportamiento positivo a través 

del tiempo (para el periodo específico 2017-2021), sin embargo el año 2020 se presentó una 

pequeña disminución cuya explicación principal se debió a la postergación de contribuciones 

decretada como consecuencia de la Pandemia, como por un retraso en los pagos de los 

contribuyentes, lo que significó una menor recaudación por esta misma situación. 

 

Continuando con el análisis de las principales partidas que componen el presupuesto de ingresos 

de la municipalidad, se presenta el Fondo Común Municipal: 
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Esta componente de los ingresos del municipio (como muestra el Gráfico anterior) alcanzó el monto 

de M$ 2.012.679 durante el año 2021 (incremento de M$217.582 respecto al año anterior), 

aumentando en un punto porcentual su participación en el Presupuesto total de Ingresos Municipales, 

alcanzando un 17%. La variación indicada, a su vez es explicada por un mayor aporte de parte del 

estado como ingreso por el Fondo Común Municipal, lo cual, como se debe recordar, a su vez 

depende de diversos factores para su determinación (25% del CFCM, indicador de partes iguales 

entre las comunas del país. • 10% del CFCM, indicador de número de pobres de la comuna. • 30% 

del CFCM, indicador de número de predios exentos de impuestos en la comuna. • 35% del CFCM, 

indicador de menores ingresos propios por habitante). 
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Ahora bien, si comparamos la dependencia del presupuesto municipal representada por los ingresos 

provenientes del F.C.M. con la secuencia de años anteriores, se puede apreciar que esta se ha 

mantenido relativamente estable y con un pequeño crecimiento en los últimos años, representando 

como se señaló anteriormente un 17% de los ingresos municipales, cifra muy relevante por su 

comportamiento estable a pesar de las contingencias vividas los últimos años. 

 

En conclusión, podemos decir que la dependencia del Municipio de Pucón a los ingresos del F.C.M 

tuvo incremento de 1 punto porcentual (del 16% al 17%) respecto al año anterior, considerando 

además, que este item es la mayor fuente de ingresos para la gran mayoría de municipios del país, 

caso que no se da de forma tan marcada en nuestra comuna. 

A continuación, se presenta el comportamiento de otros items que poseen un menor aporte al 

presupuesto de ingresos, pero que constituyen importantes recursos a disposición del municipio 

para su gestión interna y de apoyo a la comunidad en cumplimiento de sus obligaciones.  

En primer lugar está la cuenta presupuestaria Derechos Municipales, que incluye la recaudación 

y fiscalización para el cobro de derechos de aseo, patentes, y la recaudación de los derechos 

cobrados por publicidad, expresados en la Ordenanza Municipal vigente. La cual experimentó 

nuevamente una disminución (cercana al 3%) con respecto del año anterior, lo que en términos 

monetarios significó menores recursos por un monto de M$ 17.080, lo cual se explica 

fundamentalmente por los efectos de la Pandemia, que causó una caída de forma transversal en 

las actividades desarrolladas en la comuna, sobre todo considerando la disminución de 

actividades relacionadas al turismo y que son sujeto del pago de derechos al municipio, que 

redundan por tanto en una menor recaudación de derechos para el municipio.  
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Como se puede ver en el gráfico anterior, la tendencia negativa de los dos últimos años 

contrasta con el comportamiento previo a la Pandemia esperándose que de existir una mayor 

apertura a las actividades comerciales a nivel nacional, este tipo de ingresos puedan 

nuevamente experimentar comportamientos positivos.  

A continuación, se presenta el item Permisos de Construcción y Otros, y su posterior análisis: 
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En la gráfica anterior, se puede apreciar una fuerte disminución en la recaudación en relación al 

año 2020 (caída de un 48% aproximadamente). Lo anterior se explica en parte por factores 

como el aumento en fiscalizaciones que se llevó a cabo el 2020 principalmente y la paralización 

de permisos de edificación que se aprobó durante el 2020 y siguió el 2021, que afectó a zonas 

de borde lago, por efectos del desarrollo de la actualización del Plan Regulador Comunal.   

Un aspecto a considerar nuevamente, es el funcionamiento de la denominada DOM digital, que 

ha permitido realizar todos los trámites asociados a la Dirección Obras Municipales de manera 

virtual, lo cual presenta una facilidad a los vecinos de la comuna para solicitar certificados u 

otros documentos de manera virtual, sobretodo en época de Pandemia. 

 

Continuando con el detalle de partidas que componen el presupuesto municipal de ingresos, se 

presenta gráficamente el item Permisos de Circulación y Licencias, que al igual que las dos 

partidas presentadas con anterioridad corresponden items con menor contribución relativa al 

presupuesto de ingresos, sin embargo, poseen gran importancia al momento de recaudar recursos 

para el municipio, principalmente si se considera que los mismos pueden ser posteriormente 

distribuidos en solucionar las diversas problemáticas que se presentan en la comuna y que 

constituyen el fin principal de la gestión municipal. 
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Como se puede observar, los recursos provenientes de Permisos de Circulación y Licencias, 

tuvieron un importante aumento cercano al 30% respecto al 2020, retomando la tendencia positiva 

de los años previos al 2020, lo anterior en términos absolutos significo mayores ingresos por un 

monto de M$ 264.453, y obedeció al aplazamiento en el pago de los permisos de circulación que 

se determinó por las autoridades producto de la Pandemia y que el año 2021 se fue normalizando. 

 

Finalmente se destaca, el hecho del aumento en el parque automotriz que se produjo en la 

comuna en el último periodo, donde se pasó de 9.346 vehículos que cancelaron su permiso de 

circulación en la comuna a 12.327 vehículos, significando un incremento de 2.981 móviles que 

representan en términos porcentuales un aumento de 32%, el análisis de si este aumento fue 

producto de la Pandemia o del crecimiento normal de la comuna se verá en el próximo año.  

 

Finalmente, se destaca el hecho del aumento en el pago de servicio vía internet, que ha permitido 

absorber esta mayor demanda al momento del pago de los permisos de circulación que se realiza 

año a año.  

 

Ahora, se presenta el item denominado Otros Aportes de Entidades Públicas, el cual presentó 

una pequeña disminución respecto al año anterior. Este item se asocia a la entrada de ingresos al 

municipio por conceptos varios, tales como programa fondo de apoyo educación pública municipal, 

oficina Egis municipal, programa de acreditación, entre otros.  

 

Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, el comportamiento a través de los años del 

presente ítem es variable, sin embargo durante el año 2021, se produjo una caída de ingresos por 

este concepto, lo cual está asociado nuevamente a los efectos de la Pandemia Covid-19, que trajo 

consigo una disminución en las transferencias de recursos a través de los distintos programas que 

reciben recursos de diversas instituciones públicas. 

 

La disminución de recursos en relación al año anterior representó un 7% aproximadamente, lo que 

en términos monetarios implicó una caída de ingresos por la cifra de M$ 81.545.  
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A continuación, se presenta el item Programa de Mejoramiento Urbano y equipamiento 

Comunal y PMB. Este item presentó un fuerte incremento en sus ingresos el año 2021, lo cual 

obedece a una mayor generación y financiamiento de iniciativas de inversión, que producto de la 

Pandemia y la necesidad de generar empleos y liberar recursos se enfocaron en la ejecución de 

proyectos de administración directa, principalmente ejecutados en áreas verdes y espacios públicos 

de la comuna. Por lo mismo, el comportamiento de este item es en cierta medida variable, si se ve 

la serie compuesta por los últimos 5 años, por cuanto esta partida se asocia a la captación y 

ejecución de recursos destinados a proyectos de inversión de distinto tipo para la comuna, estos 

recursos financieros provienen de entidades externas al municipio, tales como Subdere, Gobierno 

Regional, entre otros.  
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La información presentada en el gráfico anterior, refleja los ingresos por proyectos ejecutados en la 

comuna cuyos recursos son transferidos directamente al municipio para su ejecución, y no aquellas 

iniciativas en las cuales no se ingresan recursos al presupuesto municipal, sino que son gastados 

directamente por la respectiva institución financiadora. Tal como se explicó con anterioridad, las 

inversiones relativas a los proyectos presentan fluctuaciones a través de los años y se relacionan 

directamente con los presupuestos de los distintos organismos públicos o instituciones financieras, 

razón por la cual, la labor del municipio es la de mantener una cartera de proyectos aprobados 

técnicamente y en espera de financiamiento, lo que para el año 2021 fue muy positivo, con una 

gran cantidad de iniciativas aprobadas y financiadas, tal como se verá en detalle en el apartado 

correspondiente a proyectos de inversión. 

 

A continuación, se muestra el detalle de la partida: Patentes Municipales, la cual a pesar de toda 

la contingencia y restricciones de las actividades comerciales observadas el año 2021, experimentó 

un pequeño incremento en términos monetarios de M$ 25.551, se debe precisar, que en específico 

este ítem contempla la recaudación de distintos ítems asociados a Patentes que deben ser 

canceladas por la realización de actividades comerciales en la comuna, incluyendo Patentes de 

Restaurantes, Tiendas, Construcción, Patentes Profesionales, entre otros rubros asociados.   
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Otro de los ítems que deben ser analizados es el denominado Otras Concesiones, él tiene una 

menor participación en los ingresos, aunque igualmente es relevante por la cantidad de recursos 

aportados al municipio, en él se incluye lo recaudado por concesiones de espacios públicos u otros 

que son administrados por el municipio, tal como el cobro de estacionamientos que se realiza en 

temporada estival, concesiones de playas, etc.  

 

La siguiente gráfica muestra su comportamiento en los últimos 5 años, donde claramente se puede 

apreciar el crecimiento que venía sosteniendo este item, sin embargo, esta partida tuvo una 

importante caída el año 2020, principalmente asociada al término anticipado del contrato con el 

concesionario de los estacionamientos por temporada estival, y cuyos ingresos no fueron 

ingresados en arcas municipales de la forma que se había presupuestado. Sin embargo, el 2021 se 

obtuvo una mayor recaudación por este concepto, retomando de cierta forma el comportamiento 

anterior, a pesar de todos los contratiempos y restricciones existentes producto de la Pandemia.  
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Luego de analizado el comportamiento el presupuesto municipal desde el punto de vista de los 

Ingreso Municipales, se puede concluir que a pesar de la contingencia sanitaria que se vive a nivel 

mundial, se pudo apreciar un crecimiento del presupuesto municipal, presentándose 

comportamientos dispares en el detalle de partidas que lo componen, lo cual a su vez significó la 

continuidad de esfuerzos y política de austeridad de parte de la municipalidad, por cuanto se debió 

tomar medidas importantes tendientes a evitar déficits o endeudamiento a periodos posteriores, lo 

cual no se habría podido concretar sin el aporte de todos los estamentos del municipio. Conforme a 

lo anterior, y teniendo en cuenta las cifras de recuperación que se empezaron a ver el año 2021, se 

espera que la proyección del presupuesto municipal sea auspiciosa y redunde en brindar mejores 

servicios a la comunidad acorde a las necesidades que se presenten. 

 

A continuación, se presentan las cifras y el análisis al presupuesto municipal visto desde el lado de 

los gastos y su comportamiento en años extremadamente complejos como fue el 2020 y 2021. 
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PRESUPUESTO MUNICIPAL GASTOS: 

 

Ahora corresponde presentar el presupuesto de gastos para el año 2021 donde se detallan las 

distintas partidas o ítems en los cuales son invertidos los recursos obtenidos por el municipio. 

 

TABLA RESUMEN DE GASTOS 

 

Tabla N° 4 

ITEM GASTOS 
PORCENTAJE 

(%) 
MONTO M$ 

Gastos en Personal 34 4.135.602 

 Servicios a la Comunidad 11 1.360.353 

Bienes y Servicios de Consumo 9 1.132.423 

Transferencias Corrientes 13 1.563.052 

Inversión Real 15 1.807.589 

Compromisos Pendientes 0 0 

Saldo Final de Caja 18 2.189.721 

TOTAL  GASTOS 100% 12.188.740 

 

La tabla anterior presenta en detalle la distribución de los Gastos del presupuesto municipal del 

año 2021, se observa en ella, la importancia relativa o distribución porcentual de las 

componentes del presupuesto municipal desde el punto de vista de los gastos, que dicen 

relación con el destino de los recursos recaudados por el municipio en cumplimiento de sus 

funciones legales. 

 

A continuación, se presenta la comparación con el periodo anterior con la finalidad de apreciar los 

cambios que se efectuaron en las principales partidas del Presupuesto Municipal, presentándose 

más adelante la explicación detallada de las variaciones producidas: 
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PRESUPUESTO GASTOS 

(Comparativo 2020-2021):  

Tabla Nº 5 

ITEM GASTOS 
MONTO 2020 

M$ 

MONTO 2021 

M$ 

VARIACIÓN 

(%) 

Gastos en Personal 4.357.211 4.135.602 -5,09% 

 Servicios a la Comunidad 1.564.679 1.360.353 -13,06% 

Bienes y Servicios de Consumo 1.407.894 1.132.423 -19,57% 

Transferencias Corrientes 1.395.921 1.563.052 11,97% 

Inversión Real 1.968.209 1.807.589 -8,16% 

Otros Compromisos 
Pendientes Año Anterior 

0 0 0% 

Saldo Final de Caja 875.896 2.189.721 150,0% 

TOTAL  GASTOS 11.569.810 12.188.740 5,35% 

 

En la tabla precedente se presentan los gastos efectuados por el municipio el año 2021, donde 

se puede apreciar que hubo importantes reducciones en algunas partidas, todo asociado a la 

disminución de ingresos anteriormente presentada producto de los efectos de la Pandemia (similar 

a lo ocurrido en el periodo 2020), y que llevo obligatoriamente a la Municipalidad a realizar ajustes 

presupuestarios en términos de rebajar gastos, a pesar de que las urgencias y solicitudes de la 

comunidad se vieron aumentadas, esta política de austeridad permitió lograr un equilibrio en las 

cuentas de gasto para evitar déficits o situaciones de endeudamiento. 

 

Tal cual como lo presentado en el detalle de Ingresos Municipales 2021, el presupuesto de total 

gastos del municipio durante el periodo antes indicado presentó un incremento aproximado de 

M$618.930, lo que en términos porcentuales equivale a un 5,35%.  
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El análisis detallado de las distintas componentes del presupuesto de gastos, se verá a 

continuación, comenzando con el comparativo de gastos de los últimos 5 años. 

 

Gráfico N° 13 
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El gráfico anterior, por defecto es coincidente con el presentado en el detalle de ingresos 

municipales y muestra el comportamiento que ha experimentado el presupuesto municipal a través 

de los años, apreciándose en el año 2021 un crecimiento respecto al año anterior que fue cuando 

se produjo una caída sustancial como efectos del inicio de la Pandemia. En el presente punto 

corresponde para efectos de análisis, detallar como está distribuido el señalado presupuesto 

municipal, ahora visto desde el punto de vista de los gastos que realiza el municipio en sus 

distintas partidas y subcuentas, de manera de tener mayor claridad de cómo se utilizan los 

recursos municipales y como se da cumplimiento a las funciones propias de la institución, según lo 

indicado en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.    

 

En consideración a lo anterior corresponde presentar gráficamente, como está distribuido 

porcentualmente el presupuesto de gastos municipal, tomando como base la información 

presentada en la Tabla Nª 5, que resume los principales Items que lo componen y su porcentaje de 

participación en referencia al presupuesto total que maneja el municipio. 
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Gráfico N° 14 
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En términos generales, se puede apreciar la importancia relativa de las distintas partidas 

presupuestarias. Estas distribuciones porcentuales como siempre presentan variaciones respecto al 

año anterior, lo cual nuevamente estuvo sujeto a la disminución de recursos respecto a un año 

normal que vivió el municipio y que implicó la adecuación del presupuesto municipal conforme 

acorde a las complejidades de la Pandemia.   

 

La mayor diferencia o cambio producido el año 2021 corresponde al ítem Gastos en Personal, que 

pasó de representar un 38% del presupuesto municipal a un 34%, representando una baja cercana 

a los MM$ 200.000 respecto al año anterior, lo cual fue absorbido a través de la presentación de 

proyectos de administración directa que permitieron mantener operativo todo el sistema municipal a 

pesar de todos los inconvenientes generados por la Pandemia, cumpliendo con todas sus funciones 

y prestando de forma continua los distintos servicios que la comunidad requiere.  

 

Del gráfico anterior, se pueden destacar las partidas de mayor incidencia siguen correspondiendo al 

igual que el año anterior a los gastos en Personal (34%), Bienes y Servicios a la 

Comunidad (11%), Inversión Real (15%) y Transferencias Corrientes (13%), que sumados 

alcanzan un 73% del total de gastos del municipio. 

 

El informe detallado de cada partida y su comportamiento en el tiempo se comienzan a presentar a 

continuación: 
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 GASTOS EN PERSONAL 
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Cabe señalar que los Gastos en Personal, corresponden a los egresos destinados a la 

cancelación de las remuneraciones de todo el personal que trabaja en el municipio; se trata 

de sueldos, aguinaldos, viáticos y diversas prestaciones. También estos gastos consideran los 

aportes que el municipio realiza como empleador. A lo anterior, se agrega el personal de apoyo 

que se contrata en temporada estival denominado “Contrata de Verano”, que permite solventar de 

correcta forma las innumerables funciones propias del municipio, tales como contratación de 

choferes, personal de apoyo en labores de aseo y ornato, inspección municipal, salvavidas, etc. 

 

Tal como se observa en el gráfico anterior, lo referido a gastos en personal presenta un 

descenso en términos monetarios en relación al año anterior de M$ 221.609, lo que en términos 

porcentuales representa una disminución de un 5,1% aproximadamente, lo cual se explica para 

el caso particular del año 2021 por una modalidad de contratación de personal a través de la 

ejecución de proyectos de administración directa, independiente del aumento que presenta año 

a año este item por el reajuste legal de remuneraciones para los funcionarios del sector público. 

Otra de las razones del aumento del gasto en personal durante el año 2019-2021, fue producido 

por las contrataciones de personal asociado a la actualización de la Planta Municipal (Mayor 

detalle del desarrollo de la implementación de la nueva Planta Municipal se encuentra en la 

sección 2.7 Gestión Municipal, Política de Recurso Humano). 
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 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
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El gráfico ilustra el comportamiento de los gastos referidos a los Bienes y Servicios de 

Consumo, esto es, lo que el municipio gasta normalmente en el funcionamiento interno y de su 

aparato administrativo, tales como, servicios básicos, materiales de oficina, reparaciones de 

vehículos, entre otras partidas, los cuales resultan absolutamente necesarios para una correcta 

gestión interna. En el caso del año 2021, se produjo nuevamente una importante reducción en el 

gasto de M$ 275.471 (lo que equivale a un 19,6% menos), manteniendo la tendencia del año 

2020, lo cual se dio de esa forma debido a las restricciones presupuestarias generadas por 

efectos de la Pandemia que obligaron al municipio a aplicar una política de austeridad.  

 

En específico, las principales disminuciones se produjeron en los consumos por servicios 

básicos (luz, agua, etc.), tanto por el menor nivel de actividad durante algunos meses del año 

por las restricciones de la Pandemia, como por un plan de ahorro implementado a nivel 

institucional, lo mismo en el caso de los insumos y repuestos necesarios para la operación de los 

vehículos y maquinaria que posee el municipio. Similar situación de restricción se presentó en la 

adquisición de materiales e insumos de oficina, que fueron reducidos al mínimo sin afectar las 

operaciones normales de las distintas oficinas y servicios municipales, implementándose el 

desarrollo de actividades o trámites de manera virtual, entre otras medidas necesarias en 

tiempos de restricción. 
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 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

 

Este item de gastos, en conjunto con el de Bienes y Servicios de Consumo representan dos de las 

partidas de mayor influencia de mayor importancia dentro del Presupuesto Municipal (luego del 

ítem Gastos en Personal), se asocian directamente al funcionamiento de todo el quehacer 

municipal y son determinantes a la hora de brindar un mejor servicio a la comunidad, entre ambos 

representan aproximadamente un 20% del presupuesto de gastos del municipio. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, continuaremos con el análisis del presupuesto municipal desde el 

punto de vista de los gastos del año 2021, considerando específicamente las partidas destinadas a 

Servicios a la Comunidad tales como: Consumo y Mantenciones del Sistema de Alumbrado 

Público Comunal y los Servicios de Aseo y Conservación de Espacios Públicos, además de 2 

aportes de importancia que van directo a las personas y agrupaciones de la comuna como son las 

partidas de Ayudas Sociales y Subvenciones. El detalle gráfico se presenta a continuación: 
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importante partida en un monto superior a los MM$ 200.000 respecto al 2020. Ahora bien al 

analizar en particular las sub-partidas incluidas en este concepto, se puede apreciar claramente 

variaciones de cada una de ellas, las que serán analizadas en el siguiente punto.  
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Cabe recordar además, que esta partida incluye la subcontratación del personal que presta  

servicios de aseo y ornato de la comuna, y personal que cumple algunas funciones 

administrativas en el municipio, los cuales en gran parte son contratados a través de una 

empresa prestadora de servicios (servicio externalizado y contratado vía licitación pública). 

 

A continuación se detallan las sub-partidas Alumbrado Público, Mantención Alumbrado Público y 

Servicios de Aseo y su comparativo a los años anteriores: 

Tabla N° 6 

Sub-cuenta 
2017 2018 2019 2020 2021 

Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ 

Alumbrado Público 417.137 330.210 389.215 406.742 436.385 

Mantención 
Alumbrado Público 

55.575 27.788 36.898 69.300 65.059 

Servicios de Aseo 690.679 1.032.413 965.390 992.514 796.241 

 

En el cuadro anterior, se muestran las variaciones puntuales de cada uno de los sub-items de la 

partida Servicios a la Comunidad, los que se relacionan directamente con el área de alumbrado 

público que incluye inversiones en mantención de luminarias e insumos, además del personal 

externo que cumple funciones relacionadas al aseo y ornato de la comuna principalmente, en 

este último caso, la disminución tan significativa del gasto se debió a la postulación y ejecución 

de proyectos de inversión bajo la modalidad de administración directa, que permitió contratar a 

un porcentaje importante del personal relacionado a la mantención de áreas verdes con recursos 

provenientes de fuentes de financiamiento externo, sin tener que reducir personal con la finalidad 

de ajustar el presupuesto municipal a los menores ingresos que se tuvo por la Pandemia. 

 

Finalmente, se detallan las partidas Ayudas Sociales y Subvenciones y su comparativo a los 

años anteriores (el detalle específico de estos items será presentado más adelante): 

Tabla N° 7 

Tipo de Ayuda 
2017 2018 2019 2020 2021 

Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ 

Ayudas sociales 60.932 66.049 56.479 34.661 42.668 

Subvenciones 98.304 130.561 110.876 61.462 20.000 

 

A continuación se detallará lo ocurrido con las partidas de gasto presentadas en la tabla anterior, 

indicando sus alcances: 
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- Ayudas Sociales: Respecto al periodo pasado, esta partida experimentó pequeño 

aumento, pasando de M$34.661 a M$42.668 el 2021, lo cual en términos porcentuales 

representa un aumento aproximado de un 23%. Este aumento significó que el municipio 

dispusiera de mayores recursos para las ayudas sociales, que permitió asumir la compleja 

situación durante la Pandemia, junto las ayudas gubernamentales que fueron destinadas a la 

comunidad a través de los municipios (cajas de alimentos, artículos de aseo, pañales, vales de 

gas, entre otros productos básicos), estos recursos de emergencia son manejados a través de 

cuentas extrapresupuestaria, lo que quiere decir que no ingresan al Presupuesto Municipal. 

 

- Subvenciones: Respecto al año anterior disminuyeron desde los M$61.462 a M$20.000, lo 

que en términos porcentuales representa también una disminución cercana al 67%. Estas 

solicitudes de subvención recursos al municipio son realizadas por distintas organizaciones de la 

comuna, cuyos nobles fines en muchos casos permiten ayudar a personas de escasos recursos o 

con problemas graves de salud y en otras sirven para solventar actividades recreativas, 

deportivas o culturales en la comuna, el 2021 se produjo un importante disminución en el 

otorgamiento de subvenciones producto de una menor actividad de las distintas organizaciones 

comunales debido a la Pandemia, junto a las restricciones presupuestarias producto de la 

Pandemia. 

 

También se debe señalar que durante el año 2021, nuevamente no se llevó a cabo el 

denominado Programa de Presupuestos Participativos, por las razones antes señaladas, que 

imposibilitaron la ejecución de esta importante iniciativa que impulsa la Municipalidad en ayuda de 

las organizaciones. 

 

Finalmente, se informa que 2 instituciones fueron beneficiadas con la Subvención Municipal, 

detallándose a continuación el monto concedido a cada una de ellas. 

 

SUBVENCIONES MUNICIPALES AÑO 2021: 

 

      Tabla Nº 8 

Organización Monto $ 

Comité APR Quelhue 5.000.000 

Cuerpo de Bomberos de Pucón 15.000.000 

Total 20.000.000 
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 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A continuación se presenta el detalle de esta partida de gastos de la Municipalidad y su análisis 

comparativo tanto en su distribución porcentual como en las variaciones producidas con respecto a 

los últimos 3 años: 

Tabla N° 9 

Transferencias 
2019 2020 2021 

Monto M$ % Monto M$ % Monto M$ % 

Educación 801.943 48 629.308 45 703.187 45 

Salud 244.802 14 109.718 8 48.189 3 

 Fondo Común Municipal 580.580 34 530.720 38 691.766 44 

Premios y otros 39.582 2 58.916 4 24.850 2 

Desahucios e Indemnizaciones 0 0 41.713 3 68.473 4 

Otros 40.748 2 25.546 2 26.587 2 

Total 1.707.655 100 1.395.921 100 1.563.052 100 

 

Respecto al cuadro anterior, que desglosa las Transferencias C orrientes, o total de gastos por 

concepto de aportes que la municipalidad hace a distintas entidades, se distinguen las 

transferencias al Sector Privado y las que se hacen al Sector Público.  

 

Respecto a las primeras (transferencias al Sector Privado), se puede inferir lo siguiente: 

 

- Premios y Otros: Esta partida incluye los recursos destinados a premios, estímulos y otros, que 

incluyen por ejemplo las becas que otorga el municipio a los estudiantes de educación superior de la 

comuna que cumplan con los requisitos establecidos en dicho programa. Esta sub-partida tuvo una 

disminución respecto al año 2020, pasando de M$58.916 a M$24.850, lo cual en términos porcentuales 

representa descenso cercano a un 58%, lo cual se explica por la disminución de recursos que tuvo el 

municipio producto de la Pandemia que influyó directamente en la imposibilidad de destinar mayores 

recursos a este importante item, esperando en el futuro inmediato aumentar esta cifra que tanta ayuda 

presta a los jóvenes estudiantes de la comuna. 

 

- Desahucio e Indemnizaciones: En esta sub-cuenta se detallan los gastos destinados a pagos 

realizados a funcionarios municipales que cumplen con los requisitos exigidos por Ley, una vez 

alcanzada su edad de jubilación.  
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Respecto a las primeras (transferencias al Sector Público), se puede inferir lo siguiente: 

Estas sub-partidas que componen el presupuesto de gastos del municipio, corresponden a las 

transferencias realizadas al Sector Público, en específico los Servicios traspasados de Salud, 

Educación y el denominado Fondo Común Municipal, estas transferencias, en su conjunto, 

representan  más del  92% del total de transferencias  realizadas  el año 2021. 

 

Su finalidad principal es apoyar y garantizar la eficiencia en la operación de estas importantes áreas 

del desarrollo comunal (Salud y Educación) y realizar el aporte exigido por ley al Fondo Común 

Municipal. 

 

Si se analiza el presupuesto de los últimos cinco años, tenemos que tal como muestran los gráficos 

18 y 19, en el caso de las transferencias a Departamentos de Salud y Educación, éstas 

experimentaron comportamientos restrictivos respecto al año anterior. Lo cual detalla a continuación: 

 

- Departamento de Educación Municipal: 

 

En el caso específico del Departamento de Educación, históricamente el municipio le transfería una 

cifra cercana a los M$ 800.000 anuales, lo que presentaba variaciones relacionadas con pago de 

bonos al personal por motivos tales como aguinaldos o bonos de término de conflicto, los cuales 

provienen directamente del Ministerio de Educación y son depositados al municipio y no significan un 

mayor aporte según lo antes consignado.  

 

Sin embargo, a partir del año 2020 (inicio de la Pandemia Covid-19) se tuvo que implementar una 

disminución en este traspaso de recursos, producto de la restricción presupuestaria que se presentó 

por efectos de la Pandemia y sus restricciones asociadas. En este sentido, el traspaso financiero al 

Departamento de Educación fue alcanzó un monto total de M$ 703.187, lo que significó un mayor 

traspaso anual por M$ 73.879, lo que en términos porcentuales representa una aumento de un 12%. 

Este aumento respecto al año anterior, fue debido principalmente a la disminución de recursos que se 

produjo desde el Ministerio de Educación por cuanto este ingreso se calcula en base a la asistencia a 

aulas de los alumnos de la red escolar municipal, la cual fue significativamente menor por efectos de 

la Pandemia, en este caso, es el municipio quien debió afrontar esta situación compleja, mediante 

una inyección adicional de recursos, situación que con la relativa normalización en la asistencia a 

clases presenciales debería significar que el DEM retome una situación de normalidad en lo referido a 

los recursos percibidos por subvención escolar normal. 
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Considerando que el año 2021 fue nuevamente atípico por las extensas cuarentena que impidieron la 

asistencia normal a clases de sus alumnos, el Departamento de Educación igualmente siguió 

cumpliendo con todas sus funciones y obligaciones legales, mediante la implementación de procesos 

educativos a distancia, clases virtuales, guías de estudio, etc., con la finalidad de brindar las mejores 

condiciones para sus alumnos y evitar un retraso en los aprendizajes, en espera de la normalización 

de los procesos educativos.  

En el apartado específico del Departamento de Educación, se detallarán las medidas adoptadas por 

este servicio con la finalidad de enfrentar las difíciles condiciones que se presentaron el año 2021. 

A continuación se presenta gráficamente las transferencias al Departamento de Educación: 
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Como se puede apreciar el traspaso de recursos al Departamento de Educación Municipal 

experimentó un aumento de un 12% aproximadamente respecto al año anterior, que igual significa 

una disminución respecto a un periodo normal, lo cual significó el desarrollo de una política de 

austeridad financiera para cumplir con todas la funciones de este importante servicio, que dice 

relación con brindar las mejores condiciones para apoyar los procesos educativos de los niños/as y 

jóvenes de nuestra comuna. 
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- Departamento de Salud Municipal: 

 

En el caso del Departamento de Salud (al igual que en el caso de Educación), fue necesario 

continuar con los respectivos ajustes presupuestarios acorde a la situación actual, reduciendo aún 

más el traspaso de recursos desde el municipio, sin redundar en un deterioro o menor apoyo a la 

labor del Departamento de Salud, sino que los recursos necesarios para su operación considerando 

las complejidades del 2021, fueron suplidos mediante mayores aportes efectuados por el Ministerio 

de Salud, teniendo en cuenta el aumento considerable en la carga laboral de los funcionarios, 

quienes afrontaron de excelente forma esta mayor demanda producto de la Pandemia..  

 

A continuación se muestra gráficamente el comportamiento del traspaso de recursos del municipio al 

Depto. de Salud Municipal, presentándose más adelante el detalle específico de la ejecución del 

ingresos/gastos durante el año 2021. 
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- Fondo Común Municipal 

Finalmente, el ítem Transferencias que por Ley el municipio debe hacer al Fondo Común 

Municipal, experimentó un aumento cercano al 30% con respecto al año anterior (alcanzando la 

mayor cifra histórica por este concepto). Dentro de dicha partida, se consideran: un 60% de lo 

recaudado por concepto de Impuesto Territorial, un 62,5% de lo recaudado  por  permisos  de  

circulación un 70% de las multas  del Juzgado de Policía Local por infracciones a la Ley de Tránsito 

y un 50% de las transferencias de vehículos.  

 

Cabe recordar que el Fondo Común Municipal aparece tanto como un ingreso y un gasto o aporte 

realizado por el municipio, sin embargo, en términos generales los recursos obtenidos por esta 

partida siempre han superado los aportes realizados por la municipalidad.  

 

A continuación se presenta de manera gráfica lo antes descrito:  
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 INVERSIÓN REAL AÑO 2021:                                                 
 

Continuando con el análisis de los principales Items que componen el presupuesto de gasto de la 

Municipalidad de Pucón para el año 2021, se presenta el detalle del item Inversión Real, la cual 

experimentó una disminución cercana al 8% aproximadamente en relación al año anterior, pasando 

de los M$1.968.209 a M$1.807.589 expresado en términos monetarios. En esta partida se 

incorporan los gastos relacionados a la ejecución de proyectos de inversión en infraestructura y 

adquisición de bienes muebles e inmuebles, entre otros, cuyo desarrollo representa uno de los 

mayores enfoques de la actual administración municipal.  

 

Tabla N° 10 

Iniciativa inversión 
2020 2021 

Monto M$ % Monto M$ % 

Proyectos 1.613.634 82,0 1.616.618 89,4 

Mobiliario y Herramientas 29.301 1,5 5.788 0,3 

Terrenos  0 0,0 42.000 2,3 

Estudios  0 0,0 30.000 1,7 

Leasing de Vehículos 271.472 13,8 87.966 4,9 

Informática 53.802 2,7 25.217 1,4 

Edificios 0 0,0 0 0 

Total Inversión 1.968.209 100% 1.807.589 100 

 

Tal como señalamos, en la distribución de los gastos del Presupuesto Municipal año 2021, la 

Inversión Real representa un 15% del gasto total,  con un monto de $1.807.589 anual.  

 

Del total de dicha inversión, sobre un 89% corresponde a proyectos de inversión, alcanzando un 

monto anual de M$1.616.618, le sigue en orden descendente la inversión en Leasing de Vehículos 

(actualmente en proceso de pago) con un 2,3% del total de la inversión.  

 

En relación a los proyectos de inversión, se puede agregar que esta sub-partida siempre ha 

representado un importante punto de apoyo para el desarrollo para la comuna, con un monto anual 

que nuevamente superó los M$1.600.000, cifra prácticamente similar al año anterior, lo cual se 

explica por la ejecución de proyectos de inversión principalmente provenientes de fuentes externas 

al municipio y otros de ejecución propia, dentro de los que se destacan proyectos de mejoramiento 

urbano (con énfasis en la administración directa), inversiones en establecimientos educacionales, 

Plan de Tratamiento de Animales de Compañía, entre otras importantes iniciativas de inversión. 

Más adelante se presentará un listado detallado con cada una de las inversiones realizadas por el 

municipio durante el 2021. 
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A continuación se presenta gráficamente la información antes señalada: 

Gráfico N° 21 
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El gráfico anterior refleja la importancia fundamental que reviste para el municipio la gestión asociada 

a la formulación, desarrollo y ejecución de proyectos y programas de inversión en sus distintas etapas 

(estudios, diseño, obras, etc.), permitiendo de esta forma captar recursos provenientes de las distintas 

fuentes de financiamiento, para ir en directo beneficio y mejorar la calidad de vida de la comunidad en 

general a través de la ejecución de iniciativas de inversión. 

 

Como detalle se puede agregar el gasto o inversión en las siguientes sub-cuentas: 

 Terrenos: Adquisición de terreno para ser destinado a ampliación de cementerio sector 

Carhuello por una superficie de 0,5 hectáreas. 

 Estudios: Aporte municipal según Convenio MINVU-Municipalidad de Pucón, para estudio 

actualización Plan Regulador Comunal, el cual se encuentra en desarrollo, el detalle se 

presenta más adelante. 
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A continuación se detallan los gastos por Proyectos de inversión ejecutados el año 2021. 

 

Tabla Nº 11 

DETALLE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Proyecto Inversión $ Monto Financiamiento 

Conservación de Caminos y Puentes 29.642.527 Inversión Municipal 

Mantención Vertedero 131.325.163 Inversión Municipal 

Ornamentación de la Comuna 12.705.510 Inversión Municipal 

Señalética de la Ciudad 11.508.777 Inversión Municipal 

Contratación Profesionales Estrategia Minimización y Gestión RSD 15.600.000 Subdere 

Mantención áreas verdes (Poda) 5.950.000 Inversión Municipal 

FAEP 2016 4.897.874 Mineduc 

Implementación Ascensor Edificio Consistorial 407.700 Gob. Regional/Municip. 

FAEP 2018 27.267.540 Mineduc 

Construcción Extensión de Red Alcantarillado Callejón Arriagada 54.172.242 Subdere 

Plan Registro Mascotas 2018 667.962 Subdere 

Liceos Bicentenario Hotelería y Turismo  37.121.070 Mineduc 

FAEP 2019 144.673.201 Mineduc 

Ampliación A.P. Sector rural Quelhue 13.102.614 Inversión Municipal 

Construcción de veredas en Quetroleufu (Parque Deportivo) 36.230.698 GORE 

Construcción Paseo Lincoyán 19.256.872 Inversión Municipal 

Adquisición e instalación mobiliario urbano Avda. O”Higgins 2.999.968 GORE 

Construcción Camarines Modulares en Villa San Pedro 6.001.902 Gobierno Regional 

Reposición aceras de adocreto en calle Ansorena 176.712 Subdere 

Reposic. Mob. Urbano, Iluminación y Ventanas Edificio Consistorial 529.906 Inversión Municipal 

Reposición Semáforos Intersección calle Colo-Colo - V. Internacional 7.79.880 Subdere 

Extensión de Red Agua Potable Sector Altos de Pucón 34.120.834 Subdere 

Reposición Luminarias Diversos Sectores 6.279.844 Subdere 

Construcción cancha de tenis Parque Deportivo 27.473.048 Subdere 

Instalación Pilón Municipal Pasaje Meza 19.690.682 Subdere 

FAEP 2020 235.448.137 Mineduc 

Programa atención sanitaria y esterilización 196.231 Subdere 

Construcción circuito de calistenia y trotavía Parque Deportivo 56.610.775 Subdere 

Construcción cancha de Baby Fútbol Jeremías Badilla 41.659.158 Subdere 

Mejoramiento cierre perimetral Parque Deportivo 57.386.065 Subdere 

Construcción cancha de Baby Fútbol Parque Deportivo 46.815.523 Subdere 

Mejoramiento áreas verdes diversos sectores 41.039.000 Subdere 

Mejoramiento áreas verdes y equipamiento Villa san Pedro 47.173.551 Subdere 

Construcción Museo de la Pesca 59.999.279 Subdere 
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Conservación bosque temático Parque Deportivo 57.463.160 Subdere 

Construcción circuito accesibilidad universal Parque Deportivo 57.463.160 Subdere 

Mejoramiento quinchos Parque Deportivo Municipal 41.137.181 Subdere 

Mejoramiento y hermoseamiento Plaza Los 3 Saltos 31.732.487 Subdere 

FAEP 2021 116.635.123 Mineduc 

Conservación espacios públicos Villa Cordillera 46.643.346 Subdere 

Construcción y reforzamiento de pircas Cementerio Municipal 16.594.951 Subdere 

Construcción espacios públicos Villa Lafquén y Prudencio Mora 425.976 Subdere 

Mejoramiento Paseo Otto Gudenschwager 13.150.776 Subdere 

Total $ 1.616.618  

 

 PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSOLIDADO 2021:  
 

A continuación, se entrega la información relacionada con el Presupuesto total que maneja la 

M unicipalidad de Pucón (ingresos/gastos), incorporando los servicios traspasados de Salud y 

Educación, además se presenta el comparativo respecto al año 2021, donde se puede apreciar la 

variación porcentual positiva (12,05%) que se ha presentado para dicho periodo de comparación 

(2020-2021): 

Tabla Nº 12 

Presupuesto Municipal Consolidado 2020-2021 

 
2019  

(M$) 

2021  

(M$) 

Variación  

(%) 

Municipal 11.569.810 12.188.740 5,35 

DAEM 8.230.215 9.314.195 13,17 

DSM 5.270.661 6.588.513 25,00 

Total 25.070.686 28.091.448 12,05 

 

 
Finalmente, se presenta gráficamente la distribución del presupuesto municipal y sus servicios 

traspasados, donde se puede apreciar claramente que la mayor proporción del presupuesto lo 

representa la Municipalidad propiamente tal, con un porcentaje cercano al 44% de participación 

respecto al total; no obstante se debe tener en consideración que los servicios traspasados de 

Salud y Educación igual experimentaron un incremento, aunque en el caso particular del año 2021, 

ambos tuvieron una expansión mayor al crecimiento experimentado por el Presupuesto Municipal, 

destacándose el incremento en el presupuesto del Departamento de Salud Municipal, que alcanzó a 

un 25% respecto al año 2020. 

 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

41 

A continuación se presenta gráficamente la situación descrita en la tabla anterior: 

Presupuesto total Municipalidad de Pucón 

Año 2021 (M$)

Gráfico N° 22
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En los puntos que prosiguen al presente informe se presentarán los detalles presupuestarios y de 

gestión de los departamentos de Educación y Salud respectivamente.  

 
 

1.2.- INFORME PASIVOS 2021:  

Con respecto a los pasivos (obligados y no devengados), esto es la deuda exigible de la municipalidad 

al 31 de diciembre de 2021, se presenta en detalle a continuación: 

 

Tabla Nº 13 

Denominación Detalle Deuda 

Obligada 

Importancia Relativa 

(%) 
Gastos en Personal $2.728.778 1% 

Bienes  y  servicios  de consumo $82.240.360 38% 

Transferencias corrientes $4.382.400 2% 

Inversión real $128.761.248 59% 

Transferencias de capital 0 0% 

Otros 0 0% 

TOTAL 218.112.786 100% 

 

 

Se adjunta en anexos certificado emitido por Director Administración y Finanzas (Sub). 
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1.3.- OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA DURANTE EL AÑO 2021:  

 

Con respecto a este punto, se informa que durante el año 2021, Contraloría Regional realizó las 

siguientes auditorías al municipio de Pucón: 

Tabla Nº 14 

 Año Auditoría Objetivo 

1 2021 

Informe de seguimiento de informe final 
N°107-2020 Seremi de Bienes Nacionales 
de la Araucanía, sobre accesos a playas 
Lago Villarrica, diciembre 2021. 

Efectuar seguimiento al informe final N° 107 de 
2020, sobre auditoría a los accesos a las 
playas del Lago Villarrica, en la Secretaría 
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la 
Araucanía. 

2 2021 

Informe de seguimiento de auditoría N° 60-
2020 Municipalidad de Pucón, sobre 
otorgamiento de permisos de edificación-
diciembre 2021 

Efectuar seguimiento al Informe final N° 60, de 
2020, sobre auditoría al otorgamiento de 
permisos de edificación y recepciones 
definitivas en los años 2017 y 2018, en la 
Municipalidad de Pucón. 

3 2021 

Informe de seguimiento de investigación 
especial N° 571-2020 Municipalidad de 
Pucón, sobre presuntas irregularidades-
octubre 2021. 

Efectuar seguimiento al informe final de 
investigación especial N° 571, de 2021, sobre 
presuntas irregularidades en la Municipalidad 
de Pucón. 

4 2021 

Reconsideración informe final N° 60-2020 
Municipalidad de Pucón, sobre permisos 
de edificación y certificados-septiembre 
2021 

Efectuar reconsideración al informe final N° 60 
de 2020 de la Municipalidad de Pucón, sobre 
permisos de edificación. 

5 2021 

Informe de seguimiento de investigación 
especial N° 727-2020 Departamento de 
Salud Municipal de Pucón, sobre 
presuntas irregularidades-junio 2021 

Efectuar seguimiento al informe final de 
investigación especial N° 727, de 2020, sobre 
presuntas irregularidades en el Departamento 
de Salud de Pucón. 

6 2021 

Informe de seguimiento de auditoría N° 
332-2020 Dirección Regional de 
Aeropuertos de la Araucanía, sobre 
habilitación, conservación y 
funcionamiento de aeródromos públicos-
mayo 2021 

Efectuar seguimiento al informe final  N° 332, 
de 2020, sobre auditoría a la habilitación, 
conservación y funcionamiento de aeródromos 
públicos por parte de la Dirección Regional de 
Aeropuertos de la Araucanía y servicios 
relacionados, en atención a la emergencia 
sanitaria por covid-19. 

7 2021 
Informe final investigación especial N°153-
2021, Municipalidad Pucón, sobre 
presuntas irregularidades-mayo 2021 

Investigar situaciones denunciadas sobre 
presuntos incumplimientos en materias rentas 
municipales, construcciones y de personal. 

8 2021 

Informe seguimiento investigación especial 
N° 907-2019 Servicio de Salud Araucanía 
Sur, sobre presuntas irregularidades en los 
DSM provincia Cautín-abril 2021 

Efectuar seguimiento al informe final de 
investigación especial N° 907, de 2019, sobre 
presuntas irregularidades en departamentos de 
salud municipal provincia de Cautín. 

9 2021 

Informe final de investigación especial N° 
727-2020 Departamento de Salud 
Municipal de Pucón, sobre presuntas 
irregularidades-enero 2021 

Verificar eventuales incumplimientos en 
materias de personal y manejo presupuestario, 
lo que podría implicar una vulneración a los 
principios de probidad administrativa y un 
detrimento patrimonial en el periodo 
comprendido entre los meses de enero de 2019 
y noviembre de 2020. 

 

Se hace presente que los informes de años anteriores fueron dados a conocer oportunamente en 

Concejo Municipal y se encuentran publicados en la página WEB institucional del municipio y 

www.contraloria.cl, Menú “Auditorías”, opción Informes de Auditoría. 

http://www.contraloria.cl/
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1.4.- CONTRATOS Y CONVENIOS RELEVANTES PARA EL MUNICIPIO CELEBRADOS 

DURANTE EL AÑO 2021:  

 

Durante el año 2021 se puede destacar que el municipio firmó un total de 5 convenios relevantes, 

con diversas instituciones, los cuales se pasan a detallar a continuación: 

- Convenio con Instituto Nacional del Deporte IND – Municipalidad de Pucón, aprobado por 

Decreto Exento N° 286 del 11/02/2021. Convenio de Administración Gimnasio Municipal. 

- Convenio traspaso infraestructura Polideportivo suscrito con IND, aprobado por Decreto 

Exento N° 1367 de fecha 25/05/2021. Convenio de traspaso estructura Gimnasio  

polideportivo municipal al Instituto Nacional de deportes 

- Convenio de colaboración con Junta de Vecinos Entre Ríos, aprobado por Decreto Exento N° 

3037 del 25/10/2021. Para mantención de caminos vecinales y sectores rurales, donde la 

JJVV aporta el material y el municipio la maquinaria. 

- Convenio de Colaboración con Club Deportivo AB Temuco, aprobado por Decreto Exento N° 

3037 de fecha 10/11/2021. Convenio para ejercer localía del Club en campeonato Copa Chile. 

- Convenio de Colaboración y Ayuda Mutua con Municipalidad de Santa Bárbara, aprobado por 

Decreto Exento N° 3394 de fecha 14/12/2021.  

- Convenio entre Municipalidad de Pucón y Cámara de Comercio y Turismo de la comuna, 

aprobado mediante Decreto Exento N° 3468 de fecha 22/12/2021, para funcionamiento de 

Oficina de Informaciones Turísticas.  

 

Junto a lo anterior, se informa que el municipio suscribió un total de 5 comodatos con diversas 

instituciones de la comuna, los cuales se pasan a detallar a continuación: 

- Club Deportivo Caburgua y Municipalidad Pucón: Aprobado mediante Decreto N° 3471 de 

fecha 20/12/2021 para postular proyecto FRIL Construcción de Graderías Modulares en 

diversos sectores rurales. 

- Municipalidad Pucón y Agrupación Sueños de Niños: Aprobado mediante Decreto N° 3463 de 

fecha 20/12/2021 para desarrollo de proyecto Casa del deportista en terreno municipal sector 

Jeremías Badilla. 

- Municipalidad Pucón y Cuerpo de bomberos de Pucón: Aprobado mediante Decreto N° 3038 

de fecha 10/11/2021 para instalación de cuartel de Bomberos sector Caburgua, ubicado en 

terreno ex Escuela Caburgua Alto. 

- Municipalidad Pucón y Comité Apicultores de Pucón: Aprobado mediante Decreto N° 1607 de 

fecha 22/06/2021 para traslado de dependencias desde sector Quetroleufu a sector Carileufu, 

condicionado a construcción del Cecosf Carileufu. 
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1.5.- VARIACIONES EXPERIMENTADAS AL PATRIMONIO MUNICIPAL:  

La variación experimentada por el patrimonio municipal desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2021, es la siguiente:    

Tabla Nº 15 

Cuenta Inicial Aumento Disminución Final 

31101 $9.782.632.491 $3.840.663.919 0 $13.623.296.410 

 

Cabe señalar en este análisis contable del patrimonio, lo siguiente: Se entiende por patrimonio 

todas aquellas cuentas del Grupo 31101 que reflejan saldo. El saldo de estas cuentas al 01 de 

enero de cada año, representa el patrimonio inicial, el que debe ser actualizado al 31 de diciembre 

de acuerdo a lo señalado por la Contraloría General de la República (Se adjunta en anexos, 

certificado emitido por Director (S) de Administración y Finanzas). 

 

1.6.- SESIONES H. CONCEJO MUNICIPAL Y CONSEJO SEGURIDAD CIUDADANA AÑO 2021: 

 

El Honorable Concejo Municipal realizó un total de 41 reuniones ordinarias y 14 extraordinarias, 

recordando que se produjo cambio de autoridades durante el mes de junio de 2021, el detalle de las 

reuniones realizadas el año 2021 es el siguiente: 

 

- Concejo Municipal Anterior: 

 20 Reuniones Ordinarias: de la Nº 162 de fecha 05.01.2021 a la Nº 181 de fecha 

15.06.2021. 

 03 Reuniones Extraordinarias: de la Nº 051 de fecha 15.01.2021 a la Nº 053 de fecha 

29.04.2021. 

 

- Concejo Municipal Actual: 

 21 Reuniones ordinarias: de la Nº 001 de fecha 29.06.2021 a la Nº 20 de fecha 

29.12.2021. 

 11 Reuniones extraordinarias: de la Nº 001 de fecha 28.07.2021 a la Nº 11 de fecha 

31.12.2021. 
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Adicionalmente se informa, respecto a reuniones de Consejo Seguridad Ciudadana se realizaron 

12 reuniones ordinarias el año 1 presentándose a continuación la asistencia de las mismas: 

 

Tabla Nº 16 

INSTITUCIÓN N° participación Asistencia % 

Alcalde - Alcalde (s) (Municipalidad) 5 42 

Administrador Municipal 7 58 

Secretario Ejecutivo 12 100 

Secretaria Municipal - Secretaria (S) 11 92 

Carabineros 11 92 

PDI 11 92 

Senda 12 100 

Sename 11 92 

Oficina de la Mujer 10 83 

Armada 7 58 

Gobierno Regional 12 100 

Fiscalía 4 33 

Gendarmería 8 67 

COSOC 9 75 

Concejal Cortez Omar 2 17 

Concejal Avilés 3 25 

Concejal Inzunza 2 17 

Concejal Cortez Claudio 2 17 

SERNATUR 5 58 

CORE 1 8 

 

1.7.- ESTADO PLAN REGULADOR COMUNAL:  

 

Como se ha informado en Cuentas Públicas anteriores, el Plan Regulador Comunal de Pucón 

(PRC) que se encuentra vigente, data del año 1994, mientras que el actual Plan Regulador 

Intercomunal (PRI) data del año 1978. Ambos constituyen los principales instrumentos de 

planificación territorial que regulan y norman el desarrollo urbanístico de la comuna de Pucón. Dado 

el extenso plazo transcurrido desde su promulgación, estos instrumentos se encuentran 

desactualizados respecto de la realidad y necesidades comunales, por lo que durante la última 

década, el Municipio de Pucón ha contratado diversas consultorías conducentes a la actualización 

del PRC, siendo la última de ellas la propuesta desarrollada el año 2015, la que planteaba el 

ordenamiento del territorio urbano propuesto por el Estudio de Actualización del Plan Regulador 

Intercomunal, desarrollado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el cuál no llegó a término, con 

lo cual la propuesta de actualización del PRC perdió su pertinencia, y por tanto, su factibilidad.  
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Ante ésta compleja situación, y debido al cada vez mayor crecimiento del sector inmobiliario en la 

comuna, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Municipio de Pucón firmaron un convenio de 

colaboración, a través del cual el Municipio de Pucón aporta $30.000.000 de pesos para la 

contratación del estudio de actualización del PRC de Pucón, a partir de la propuesta elaborada el 

año 2015, ya que ésta contaba con una serie de avances significativos, entre ellos una Evaluación 

Ambiental Estratégica en avanzado estado de tramitación. Además de este aporte monetario, el 

Municipio de Pucón ha puesto a disposición un equipo técnico que actúa como contraparte del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo y de la empresa consultora a cargo del estudio. La consultora a 

cargo del estudio “Modificación Plan Regulador Pucón (Adecuación y Aprobación)” es la Empresa 

Sociedad Profesional Nómade Consultores SPA, quien se encuentra desarrollando el contrato 

respectivo que involucra un monto de $110.500.000 de pesos. 

 

Los objetivos generales del estudio comprenden la elaboración de la propuesta de Modificación del 

Plan Regulador Comunal de Pucón, en función del estudio avanzado y desarrollado hasta el año 

2015 por el Municipio de Pucón y Seremi Minvu Araucanía, para su posterior tramitación de 

aprobación y publicación en el Diario Oficial; ajustar la propuesta de Anteproyecto de Modificación 

del Plan Regulador Comunal de Pucón, desarrollada hasta el año 2015, a las disposiciones 

normativas establecidas en la Modificación del Plan Regulador Intercomunal Villarrica Pucón 

vigente y, aprobar la Modificación del Plan Regulador Comunal de Pucón conforme a la normativa 

vigente de la Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y la de Ley de Bases 

Generales del Medio Ambiente. 

 

Los objetivos específicos del estudio se relacionan con desarrollar y ajustar el Diagnóstico Comunal 

que sustenta la propuesta de Modificación del Plan Regulador Comunal de Pucón; ajustar los 

contenidos de los documentos que constituyen el cuerpo normativo de la Modificación del Plan 

Regulador Comunal de Pucón a la normativa vigente del Plan Regulador Intercomunal Villarrica 

Pucón; aplicar el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica en la Modificación del Plan 

Regulador Comunal de Pucón y, desarrollar las actividades de participación y difusión de la 

propuesta de Modificación del PRC Pucón, en los términos exigidos en la normativa de urbanismo y 

construcción, el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica y de Consulta Indígena. 

 

El plazo de ejecución del estudio es de 605 corridos, distribuidos en cinco etapas, Estos plazos han 

debido ser redistribuidos entre las distintas etapas, debido a que la pandemia COVID-19 ha 

entorpecido el proceso. Actualmente la Evaluación Ambiental Estratégica se encuentra aprobada 

por el Ministerio de Medio Ambiente y se han desarrollado dos procesos de Consulta Ciudadana del 

Informe de Evaluación Ambiental Estratégica.  
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En la actualidad se está consensuado el calendario de Consulta Pública del Anteproyecto de Plan 

Regulador, lo cual será prontamente ejecutado. 

Tabla Nº 17 

Etapa Plazo Etapa Estado 

1 Ajuste Metodológico 14 Ejecutada 

2 
Ajuste Diagnóstico Comunal/Análisis Comparativo Anteproyecto 
Modificación PRC Pucón 

91 Ejecutada 

3 
Adecuación Anteproyecto/Informe Ambiental EAE/Consulta de 
Procedencia Indígena 

147 
Ejecutado/en 

ejecución 

4 Consulta Pública Anteproyecto e Informe Ambiental 245 En ejecución 

5 Aprobación Modificación Plan Regulador Comunal 108 Pendiente 

 
 

1.8.- RESÚMEN DE AUDITORIAS, SUMARIOS Y JUICIOS AÑO 2021. 

 

1.8.1.- RESÚMEN DE AUDITORIAS:  

 

Con respecto a este punto, se menciona que durante el año 2021 se realizaron 23 auditorías 

por parte de la Dirección de Control municipal, las cuales se enmarcaron en el Plan anual de 

Auditorías y en el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, el detalle se presenta a 

continuación: 

Tabla Nº 18 

 AÑO AUDITORIA OBJETIVO 

1 2021 
Auditoría a las  Subvenciones Municipales 
del año 2019. 

Conocer grado de cumplimiento de normativa 
sobre Subvenciones Municipales 

2 2021 
Auditoría a la Fidelidad Conductores de 
Vehículos en la DAOMA de la 
Municipalidad de Pucón  

Conocer el grado de caución municipal en la 
materia. 

3 2021 
Auditoría a la Fidelidad Conductores de 
Vehículos en el Departamento  de 
Operaciones de la Municipalidad de Pucón. 

Conocer el grado de caución municipal en la 
materia. 

4 2021 
Auditoría a la implementación del Nuevo 
Plan de cuentas para los Bienes de Uso en 
el Sistema de Contabilidad Municipal. 

Conocer el grado de pertinencia del Nuevo 
Plan de Cuentas de Bienes de Uso. 

5 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos  
en el 1° trimestre 2021 en la Municipalidad 
de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos en 
el 1° trimestre 2021 

6 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos 
en el 2° trimestre 2021 en la Municipalidad 
de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos en 
el 2° trimestre 2021 

7 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos 
en el 3° trimestre 2021 en la Municipalidad 
de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos en 
el 3° trimestre 2021 

8 2021 
Auditoria  a la implementación del Nuevo 
Plan de cuentas para los Bienes de Uso en 
el Sistema de Contabilidad DAEM 

Conocer el grado de pertinencia del Nuevo 
Plan de Cuentas de Bienes de Uso. 
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9 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos 
en el 2° trimestre 2021 en el Departamento 
de Educación Municipal de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos en 
el 2° trimestre 2021, en DAEM. 

10 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos 
en el 3° trimestre 2021 en el Departamento 
de Educación Municipal de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos en 
el 3° trimestre 2021, en el DAEM. 

11 2021 

Auditoria  a la implementación del Nuevo 
Plan de cuentas para los Bienes de Uso en 
el Sistema de Contabilidad  de Salud 
Municipal. 

Conocer el grado de pertinencia del Nuevo 
Plan de Cuentas de Bienes de Uso. 

12 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos  
en el 1° trimestre 2021 en el Departamento 
de Salud Municipal de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos en 
el 1° trimestre 2021 

13 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos 
en el 2° trimestre 2021 en el Departamento 
de Salud Municipal de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso  en el 2° 
trimestre 2021 

14 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso adquiridos 
en el 3° trimestre 2021 en el Departamento 
Salud Municipal de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos  en 
el 3° trimestre 2021 

15 2021 
Auditoria a las Bienes de Uso Adquiridos 
en el Cuarto Trimestre en el área Municipal 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  inventario de Bs de Uso en el 
4° trimestre 

16 2021 
Auditoria a las Bienes de Uso Adquiridos 
en el Cuarto Trimestre en el Departamento 
de Salud Municipal 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  Bienes de Uso adquiridos  en 
el 4° trimestre 2021 

17 2021 
Auditoria a las Bienes de Uso Adquiridos 
en el Cuarto Trimestre en el Departamento 
de Educación Municipal 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  inventario de Bs de Uso en el 
4° trimestre 

18 2021 
Auditoría a las cauciones de pólizas de 
fidelidad funcionaria conductores en el 
Departamento de educación Municipal 

Conocer grado cumplimiento normativa 
aplicable a pólizas de fianzas Fidelidad 
Conductores Departamento de Educación 

19 2021 
Auditoria al proceso de remuneraciones 
para pago de bienios en la Municipalidad 
de Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa aplicable para el pago de bienios 
en la Municipalidad de Pucón 

20 2021 
Auditoria a las cuentas complementarias 
año 2021 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa aplicable para las rendiciones de 
cuentas complementarias  al ejercicio 2021 

21 2021 
Auditoria a los ingresos por concepto de  
áridos en la comuna de Pucón 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa aplicable a la extracción de áridos 
en la comuna de Pucón 

22 2021 
Auditoria a los Bienes de Uso en el tercer 
trimestre 2020 en la Municipalidad de 
Pucón. 

Conocer el grado de cumplimiento de la 
normativa para  inventario de Bs de Uso en el 
3° trimestre del año 2020 

23 2021 
Auditoria a las Pólizas de Fianzas de 
fidelidad Funcionaria Valores Fiscales en el 
Departamento de  Educación Municipal. 

Conocer el  grado de cumplimiento de la 
normativa aplicable a las pólizas de fianzas 
Valores Fiscales en el DAEM 

 

Lo anterior se puede corroborar en página web municipal, www.municipalidadpucon.cl, barra 

Menú Transparencia, opción Auditorías. 

 

Se adjunta como Anexo Oficio Ordinario de la Unidad de Control de la Municipalidad de Pucón. 

http://www.municipalidadpucon.cl/
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1.8.2.- RESÚMEN DE JUICIOS AÑO 2021:  

 

Con respecto a este punto, se señala que durante el transcurso del año 2021 la Municipalidad 

de Pucón fue parte 28 juicios o causas, los cuales se encuentran en distintas instancias de 

resolución según Tribunales, de acuerdo al detalle informado por la Unidad Jurídica de la 

Municipalidad de Pucón, separado por el año de la causa y situación actual, que se presenta 

como anexo. 

 

1.8.3.- RESÚMEN DE SUMARIOS AÑO 2021: 

 

Con respecto a este punto, se menciona que durante el año 2021 se instruyó la realización de 8 

Sumarios Administrativos y 18 Investigaciones Sumarias, el detalle informado por la Dirección 

Personal de la Municipalidad de Pucón se presenta como anexo. 

 

1.9.- RESOLUCIONES CONCEJO PARA LA TRANSPARENCIA AÑO 2021: 

 

En relación a la Ley de Transparencia Municipalidad de Pucón durante el año 2021 se ha dado 

cumplimiento con el Convenio del Consejo de Transparencia. Se hace presente que el 

Municipio el año 2021 no ha sido sumariado ni sancionado por el consejo de la Transparencia.  

 

Transparencia Pasiva:  

Durante el año 2021 se recibieron 281 solicitudes de acceso a la información (SAI), las cuales 

fueron tramitadas, en cumplimiento a la Ley N° 20.285. Se recepcionaron solicitudes desde el 

número MU230T0001363 al MU230T0001622, las que ingresaron a través de los diferentes 

canales disponibles, dándose cumplimiento en un 100% de las respuestas dentro de los 

plazos establecidos conforme a la Ley. 

 

Se presentaron 6 reclamos y/o amparos por no conformidad en las respuestas, la totalidad se 

encuentran cerrados sin sanciones para el municipio. 

 

Transparencia Activa:  

Durante el año 2021 la plataforma de Transparencia Activa ha sido actualizada mensualmente, 

dentro de los plazos establecidos, dando cumplimiento al Art. 7 de la Ley N° 20.285.  

En relación a la Ley de Transparencia Municipalidad de Pucón, durante el año 2021 se ha 

dado total cumplimiento con el Convenio del Consejo de Transparencia. La Unidad de Control 

Municipal realizó una auditoria dando como resultado de un cumplimiento del 97% en 

Transparencia Activa y Pasiva. 
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1.10.- PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: 

 

En lo referido a este importante punto, se informa que durante el año 2021 se elaboró y 

aprobó el Plan Comunal de Seguridad de Seguridad Pública de la Comuna de Pucón, en 

respuesta a lo establecido en la Ley 20.965, definiendo estrategias de trabajo colaborativo con 

todos los estamentos involucrados con la finalidad de prevenir la ocurrencia de delitos en la 

comuna y fortalecer así la precepción de seguridad de nuestros vecinos y visitantes.  

 

El detalle y contenidos específicos del señalado “Plan Comunal de Seguridad Pública de la 

comuna de Pucón”, se presentan como documento anexo, resaltando que durante el 2021, se 

realizó un constante monitoreo del plan, dando cuenta del cumplimiento casi en su totalidad de 

la planificación definida en su matriz lógica correspondiente al primer año de implementación 

considerando las barreras existentes por la Pandemia.   
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II.-GESTION MUNICIPAL 2021 EN CONCORDANCIA CON PLADECO: 

 

A continuación se da cuenta de la gestión municipal del año 2021, tomando como base, las 

definiciones establecidas en el Plan de Desarrollo Comunal. 

 

El Plan de Desarrollo Comunal, fue actualizado y aprobado por el H. Concejo Municipal el año 

2016 y posee una vigencia de 4 años (periodo 2016-2020), sin embargo, en virtud de la Pandemia 

Covid-19 durante el año anterior, se aprobaron 2 extensiones de su vigencia: por 1 año adicional 

(periodo 2021) y por 6 meses (primer semestre 2022), considerando la siguiente Visión: 

Para lograr esta meta define siete lineamientos estratégicos, que son: 

 Lineamiento 1: Desarrollo Territorial sustentable, equilibrado y a escala humana. 

 Lineamiento 2: Desarrollo Social inclusivo para la cohesión territorial.  

 Lineamiento 3: Desarrollo Económico Local y Rural integrado. 

 Lineamiento 4: Desarrollo Turístico Sustentable. 

   Lineamiento 5: Desarrollo infraestructura y equipamiento para la competitividad 

territorial y el bienestar social. 

 Lineamiento 6: Sustentabilidad del Patrimonio Cultural y natural de la comuna. 

Comuna altamente competitiva en el 

turismo de intereses especiales con 

una oferta de productos y 

experiencias innovadoras asociadas a 

nieve, montañas, termas, lago, ríos y 

cultura mapuche que generan empleos 

permanentes y de calidad. 

 

Pucón, una comuna con identidad, 

inclusiva e integrada socialmente, con 

seguridad para sus habitantes, 

visitantes y turistas. 
 

Una comuna que respeta y reconoce la 

diversidad cultural de sus habitantes y 

que integra lo urbano y rural. Que 

promueve el deporte y la cultura. 

 

Una comuna reconocida por los 

servicios e infraestructura de 

Educacion y Salud de buena 

calidad y cobertura. Con 

equipamiento en barrios, 

localidades y comunidades como 

soporte para el bienestar y calidad 

de vida desde la perspectiva de 

derecho y desarrollo a escala 

humana. 

Pucón, una comuna que cuida y 

promueve la protección del medio 

ambiente y el aprovechamiento de 

los recursos naturales, sus recursos 

silvoagropecuarias con sustentabilidad  

“Ecológica”, “limpia”, “ordenada”. 
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 Lineamiento 7: Gestión Municipal. 

El informe que se desarrolla a continuación, da cuenta de la gestión municipal 2021 y cumplimiento 

del Plan de Desarrollo Comunal, en base a los lineamientos antes mencionados, teniendo en 

consideración que cada uno de estos lineamientos, se asocian a líneas de acción e iniciativas más 

concretas, las cuales son abordadas tanto a través de la implementación de medidas específicas, 

solicitudes y gestiones a nivel de servicios y ministerios, etc., como a través del trabajo diario y 

mancomunado de las diferentes Direcciones, Departamentos, Oficinas y Unidades municipales. 

 
2.1.- DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EQUILIBRADO Y A ESCALA HUMANA: 

 

El foco de este lineamiento es generar las condiciones para que la comuna sea habitable a escala 

humana, para resguardar, proteger recursos y uso del suelo urbano y rural. Se plantean 3 objetivos 

estratégicos que están asociados a la importancia de contar con instrumentos de planificación en el 

corto y mediano plazo que puedan contribuir al ordenamiento territorial y a la disminución de los 

impactos del desarrollo inmobiliario y de todos los problemas ambientales y de ordenamiento 

intracomunal existentes en la comuna. 

 

Los objetivos definidos para dar cumplimiento a este lineamiento estratégico son: 

 Contar con instrumentos de Planificación coherentes con la visión de desarrollo 

 Contribuir al desarrollo urbano y periurbano equilibrado 

 Implementar un modelo de planificación y gestión integrada a nivel comunal 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2021 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.1.1.- PLAN DE DESARROLLO COMUNAL (PLADECO) 

 

En relación a este instrumento, se debe recordar que durante el año 2016 se realizó la 

“Actualización del PLADECO de la comuna de Pucón para el período 2016-2020”, en cuyo proceso 

se actualizó información necesaria para complementar la información del Plan periodo 2010-2014. 

 

Ahora bien, teniendo en consideración las implicancias de la Pandemia mundial por el Covid-19, 

que impidieron llevar a cabo el proceso de actualización de este instrumento de planificación, se 

tuvo que prorrogar la vigencia del mismo por el plazo de 1 año adicional (año 2021), quedando 

aprobado mediante Decreto Exento N° 2479 de fecha 21 de diciembre de 2020, esperando que 

durante el año 2022 se pueda proceder a realizar de forma normal dicho proceso de actualización.  
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Durante el año 2021, se solicitaron a la Subdere los recursos para la realización de la actualización 

del Plan de Desarrollo Comunal, sin embargo, ante la incertidumbre producto de la Pandemia, la 

aprobación de dicha solicitud se aprobó con fecha 22 de diciembre de 2021, mediante Resolución 

Exenta N° 11151/2021 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, por tanto ante 

este escenario se solicitó una nueva prórroga de la vigencia del Pladeco actualmente vigente, lo 

cual fue aprobado mediante Decreto Exento N° 3495 del 23 de diciembre y por un periodo de 6 

meses a contar del 21 de diciembre de 2021. Actualmente se encuentra en proceso de licitación la 

contratación de la consultora que llevará a cabo la actualización de este importante instrumento de 

planificación.  

 

Por lo informado con anterioridad, se puede señalar que la comuna de Pucón presenta un Plan de 

Desarrollo Comunal vigente y encaminado a un proceso de actualización, convirtiéndose el mismo 

en la carta de navegación de la comuna, por cuanto consigna la tanto la identidad comunal como los 

futuros proyectos e inversiones que se necesitan para alcanzar las metas planteadas en dicho 

instrumento. 

 

2.1.2.- PLAN REGULADOR COMUNAL 

 

Como se mencionó en el Punto 1.7 del actual informe, en lo referido Plan Regulador Comunal el 

Actual Instrumento vigente (PRC) data del año 1994, mientras que el actual Plan Regulador 

Intercomunal (PRI) data del año 1978. Ambos constituyen los principales instrumentos de 

planificación territorial que regulan y norman el desarrollo inmobiliario de la comuna de Pucón. 

 
Por otra parte, dado el extenso plazo transcurrido desde su promulgación, estos instrumentos se 

encuentran desactualizados respecto de la realidad y necesidades comunales, por lo que durante la 

última década, el Municipio de Pucón ha contratado diversas consultorías conducentes a la 

actualización del PRC, siendo la última de ellas la propuesta desarrollada el año 2015, cuya 

propuesta planteaba el ordenamiento del territorio urbano propuesto por el Estudio de Actualización 

del Plan Regulador Intercomunal desarrollado por el MINVU, el cuál no llegó a término, con lo cual 

la propuesta de actualización del PRC perdió su pertinencia, y por tanto, su factibilidad. 

 
Ante ésta compleja situación, y debido al cada vez mayor crecimiento del sector inmobiliario en la 

comuna, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Municipio de Pucón firmaron un convenio de 

colaboración, para la contratación del estudio de actualización del PRC de Pucón, a partir de la 

propuesta elaborada el año 2015, ya que ésta contaba con una serie de avances significativos, 

entre ellos una Evaluación Ambiental Estratégica en avanzado estado de tramitación. Para estos 

efectos, se contrató el estudio “Modificación Plan Regulador Pucón (Adecuación y Aprobación)” a la 
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Empresa Sociedad Profesional Nómade Consultores SPA, por un monto de $110.500.000 de pesos. 

El plazo de ejecución del estudio es de 605 corridos, distribuidos en cinco etapas, Estos plazos han 

debido ser redistribuidos entre las distintas etapas, debido a que la pandemia COVID-19. Durante el 

2021, se continuó pese a las restricciones y complicaciones asociadas a la Pandemia con el 

desarrollo de las etapas correspondientes, informándose que se obtuvo la aprobación de la 

Evaluación Ambiental Estratégica, por parte del Ministerio de Medio y se han desarrollado dos 

procesos de Consulta Ciudadana de dicho Informe de Evaluación Ambiental Estratégica. 

 

Actualmente se está en proceso de consensuar el calendario de Consulta Pública del Anteproyecto 

de Plan Regulador, lo cual será ejecutado prontamente, siendo este proceso la última etapa de la 

actualización del Plan. 

 

2.1.3.- PLAN DE EMERGENCIA VOLCÁNICA 
 

El Plan de Emergencia Volcánica para Pucón, tiene el propósito de entregar la orientación necesaria 

ante una posible emergencia volcánica a través de la prevención, educación y práctica de este 

manual, con el objetivo de brindar seguridad a los habitantes y turistas en la comuna.  

 

El Plan de Emergencia Volcánica, se enmarca en lo establecido en el D.S. No 156 del Ministerio del 

Interior de fecha 12 de marzo del año 2002, que crea la necesidad de contar con un Plan de acción 

ante alguna situación de emergencia que afecte a personas, animales, bienes y medio ambiente.  

 

Este documento, detalla y establece zonas de seguridad, vías de evacuación con la finalidad que la 

población conozca las medidas a ejecutar en caso de una erupción volcánica. De igual forma, el 

plan indica quienes serán los encargados y responsables de coordinar las acciones necesarias, 

sistemas  de alerta y alarma y los medios de comunicación encargados de difundir la información. 

Este Plan de Emergencias, fue desarrollado con el objetivo de estar preparados para un posible 

acontecimiento. De tal forma, ayudar prevenir y resguardar la seguridad de todas las familias que 

viven y visitan nuestro querido Pucón. 

 

Finalmente se informa que este Plan de emergencia Volcánica se encuentra plenamente vigente y 

actualizado el año 2017, contando además con el Visto Bueno de la Dirección Regional Onemi de la 

Región de la Araucanía. Junto a lo anterior, se informa que dicho plan se encuentra disponible en la 

página web de la Municipalidad de Pucón. 

 

En el transcurso del año 2021 se solicitó a Onemi la revisión y validación del Plan para efectos de 

contar con instrumento actualizado lo cual aún está en proceso de trámite. 
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2.2.- DESARROLLO SOCIAL INCLUSIVO PARA LA COHESIÓN TERRITORIAL: 

 
A través de este lineamiento se espera contribuir a la cohesión social de los habitantes de la 

comuna para lograr mayores niveles de bienestar y participación de las familias desde una 

perspectiva de derecho con enfoque participativo e intercultural, diferenciando edad, género, como 

así mismo contribuir al fortalecimiento de los factores de protección de las familias y grupos 

vulnerables de la Comuna. 

 
Se pretende contribuir al fortalecimiento del capital humano, la generación de redes, se pone foco 

en avanzar en garantizar derechos de los niños y niñas, en la calidad de vida, seguridad ciudadana, 

estilos de vida saludables que contribuyan a mejorar indicadores sociales y niveles de satisfacción 

de los Puconinos y Puconinas. 

 
Se plantean los siguientes objetivos: 

 Garantizar el derecho al acceso a Educación de calidad. 

 Garantizar acceso a la salud Pública en la comuna y localidades. 

 Gestionar integradamente las políticas de superación de la pobreza. 

 Mejorar la prestación y cobertura de servicios sociales municipales. 

 Generar estrategias de fortalecimiento organizacional para ampliar tejido social de la comuna. 

 Garantizar los derechos de los niños y niñas de la comuna. 

 Contribuir a estilos de vida saludable a través del deporte y recreación. 

 Garantizar y promover calidad de vida y Seguridad Ciudadana. 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2021 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 
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2.2.1.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL: 

 

Como se mencionó anteriormente uno de los objetivos estratégicos de este lineamiento consiste en 

“Garantizar el derecho al acceso a Educación de calidad”, para ese fin, el Departamento de 

Administración de Educación Municipal (DAEM), tuvo durante el año 2021 a disposición de los 

alumnos que componen las red educativa comunal una serie de instrumentos y programas que 

complementan la función pedagógica que se da normalmente en aula. 

 

A continuación se presenta un detallado informe y análisis de lo acontecido en el ámbito 

educacional en nuestra comuna, considerando tanto los aspectos financiero-presupuestario, como 

lo administrativo propiamente tal, pasando a su vez por todos aquellos elementos relacionados a 

indicadores de calidad de educación, logros e innovaciones del DAEM, y otros aspectos que 

llevaron a que la educación municipal de Pucón se sigue ubicando en el Séptimo lugar a nivel 

nacional y primera en La Araucanía, información que es dada a conocer por parte de la Unidad de 

Acción Curricular del Departamento Provincial de Educación, y que fue el resultado de una 

investigación de la Agencia de Calidad y del Centro de Experimentación Profesional CPIP, 

organismo del Ministerio de Educación que diseña, implementa y evalúa la política nacional de 

desarrollo profesional de docentes, equipos directivos y asistentes de la educación. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2.2.1.1  PRESUPUESTO EDUCACION 

2.2.1.1.1 INGRESOS 

Tabla N° 19 

Item 
Monto 2020 

(M$) 

Monto 2021 

(M$) 

Variación 

% 

Transferencias Corrientes 7.832.275 8.463.399 8,06 

Otros Ingresos Corrientes 251.041 576.326 129,57 

Venta Servicios 6.410 1.288 -79,91 

Transferencias para gastos de capital 0 109.810 100,00 

Saldo Inicial de Caja 140.489 163.372 16,28 

Total 8.230.215 9.314.195 13,17 

 

A continuación se presenta gráficamente la evolución del presupuesto de ingresos del 

Departamento de Educación Municipal, la cual se mantenido en evolución constante en los últimos 

cinco años presentados: 
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Gráfico N° 23 
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Si comparamos los ingresos del Departamento de Educación, tenemos que estos aumentaron en un  

13,1% (mayores ingresos por un monto de M$ 1.083.980) en relación al año anterior, se puede 

inferir que lo anterior está relacionado a un mayor traspaso de recursos tanto desde el Ministerio de 

Educación como del municipio, además de la incorporación de los proyectos de infraestructura a la 

administración del Departamento de Educación en pos de la adecuación y reconversión de toda la 

dinámica del Departamento de Educación Municipal, en resguardo del cumplimiento de los objetivos 

de brindar una educación de calidad a los niños/as y jóvenes de la comuna. 

  

Ahora bien, si se toman en cuenta las cifras anuales presentadas en el gráfico, en los últimos 5 años 

se ha tenido un comportamiento positivo de los ingresos del DEM, exceptuándose únicamente el 

año 2020, que afectó de forma negativa y transversal a toda la sociedad, obligando al Departamento 

de Educación a tomar acciones urgentes, tanto en lo que dice relación con la operatoria interna ante 

un escenario de menores ingresos, como en lo estrictamente pedagógico, considerando que 

prácticamente no hubo clases presenciales, debiendo reformular el sistema a uno a distancia, que 

incluyó apoyos virtuales, entrega de material de aprendizaje a domicilio, entre otros, teniendo en 

consideración que muchos de los educandos pertenecen a familias de alta vulnerabilidad, por tanto 

no cuentan con computador, acceso a internet y a medio digitales, que podrían haber aportado a 

una mejor adaptación a la contingencia existente en la actualidad.         

 

A continuación se presenta gráficamente la distribución de los ingresos percibidos por 

Departamento de Educación Municipal durante el año 2021: 
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Gráfico N° 24 
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Al observar el Gráfico, tenemos que un 91% del total del presupuesto del DEM, corresponde a las 

denominadas transferencias corrientes, esto es subvención escolar, traspaso de recursos desde el 

municipio y las Leyes Subvención Escolar Preferencial e Integración Escolar. 

 

Aparece también con la segunda importancia las Transferencias para Gastos de Capital (con un 

6%), incorporada a partir del 2021 y que contempla proyectos de inversión que se comenzaron a 

manejar directamente por el DAEM (antiguamente era recursos transferidos por el Mineduc al 

Municipio). 

 

A continuación se presenta el detalle las principales partidas de gasto y su variación anual para el 

rango comprendido entre los años 2017 y 2021. 
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 APORTE DE LA MUNICIPALIDAD EN M$ 

Gráfico N° 25 
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Si analizamos el gráfico anterior, en términos porcentuales, tenemos que la dependencia del DEM, 

respecto del aporte municipal del año 2021 fue un 7,5%, lo cual es inferior a la transferencia 

realizada en años anteriores (un 7,6 el 2020, 9,5% el año 2019, 11,2% el 2018, 12,6% el 2017), esto 

significa que en términos porcentuales ha ido descendiendo año a año la dependencia del aporte 

realizado directamente por el municipio, producto principalmente al incremento de ingresos directos 

del Ministerio de Educación a través de las distintas subvenciones y programas existentes, las que a 

su vez responden a la excelente gestión realizada por el DEM y sus establecimientos 

educacionales, sin embargo esta información de dependencia de recursos municipales en términos 

porcentuales contrasta con el aumento en términos absolutos o monto total transferido al DAEM, por 

cuanto este sufrió un aumento de M$ 73.879 lo cual se debió a la solicitud de mayores recursos que 

fueron destinados exclusivamente a evitar situaciones de déficits, por cuanto con los ingresos por 

subvención normal (aunque tuvieron un incremento) no se podía afrontar el aumento de los gastos. 

Dichos recursos de subvención normal como se explicará a continuación se vieron afectados por el 

cálculo de asistencia que tomó como base el año 2020 que fue el inicio de la Pandemia y donde 

solamente se asistió de manera presencial durante un par de semanas. 

 

A continuación se hará una presentación de los principales items de ingreso relacionados con la 

asistencia de alumnos a los diferentes establecimientos educacionales de dependencia del DEM: 
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 SUBVENCIÓN NORMAL EN M$ 

En primer lugar se presentan los ingresos provenientes de la Subvención Escolar Normal, los cuales 

fueron positivos durante el año 2021, esto en términos absolutos significó mayores ingresos por un 

monto de M$ 416.897, lo que equivale a un incremento de un 8,6% aproximado, por otra parte si se 

analiza la serie de datos, se puede evidenciar el aumento constante que han tenidos los ingresos 

provenientes de la subvención normal por asistencia a clases de los alumnos. Es necesario señalar 

que aunque durante el año 2021 la asistencia presencial de los alumnos no fue posible por las 

medidas sanitarias producto de la Pandemia, igualmente los recursos asociados a este item fueron 

transferidos por el Mineduc. A continuación se presenta de manera gráfica lo antes descrito: 

 

Gráfico N° 26 

6.566.435

3.971.052

7.640.921

4.006.051

8.471.823

4.425.559

8.230.215

4.845.411

9.314.195

5.262.308

0

1.000.000

2.000.000

3.000.000

4.000.000

5.000.000

6.000.000

7.000.000

8.000.000

9.000.000

10.000.000

Monto M$

2017 2018 2019 2020 2021

Año

Ingresos por concepto de Subvención Normal año 2021  en M$

Total
Ingresos

Subvención
Normal

 

 

 SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL (SEP) EN M$ 

 

Otro aspecto relevante respecto de los ingresos del DEM, corresponde a los ingresos provenientes 

de la Subvención Escolar preferencial, los cuales aumentaron nuevamente durante el año 2021, 

esto en términos absolutos significó mayores ingresos por un monto de M$ 35.970 

aproximadamente, lo que equivale a un incremento de un 3,2% aproximadamente, tal como lo 

muestra el gráfico que se presenta a continuación: 
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Gráfico N° 27 
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 PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR (PIE) EN M$ 

A continuación corresponde ver los ingresos provenientes del Programa de Integración Escolar, los 

cuales disminuyeron marginalmente durante el año 2021, esto en términos absolutos significó 

menores ingresos por un monto de M$ 39.102 aproximadamente, lo que equivale a una disminución 

de un 4,0% aproximadamente, tal como lo muestra el gráfico que se presenta a continuación: 

Gráfico N° 28 

6.566.435

681.440

7.640.921

862.968

8.471.823

940.703

8.230.215

977.065

9.314.195

937.963

0

1.000.000

2.000.000

3.000.000

4.000.000

5.000.000

6.000.000

7.000.000

8.000.000

9.000.000

10.000.000

Monto M$

2017 2018 2019 2020 2021

Año

Ingresos por concepto de PIE año 2021  en M$

Total Ingresos

Ingresos PIE

 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

62 

2.2.1.1.2 GASTOS 
 

A continuación se presenta el detalle de gastos del Departamento de Educación Municipal y su 

comparativo respecto al año 2021, además del incremento porcentual del periodo analizado: 

Tabla N° 20 

Item 
Monto 2020 

(M$) 

Monto 2021 

(M$) 

Variación 

% 

Gastos en Personal 7.369.325 7.669.325 4,1 

Bienes y servicios de consumo 603.828 573.013 -5,1 

Prestaciones de Seguridad Social 39.540 508.413 1.185,8 

Adquisición Activo no financiero 45.543 61.617 35,29 

Iniciativas de Inversión 0 32.915 100 

Saldo Final de Caja 171.979 32.915 172,6 

Total 8.230.215 9.314.195 13.2 

 

Gráfico N° 29 
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Respecto de la distribución de los gastos del presupuesto ejecutado el año 2021 por el DEM, 

tenemos que cerca del 83% de los recursos corresponde a Gastos en Personal (554 personas 

aprox.) y su incremento anual (4,07%) obedece a las alzas propias asociadas a reajustes de 

remuneraciones de los trabajadores públicos, junto a incrementos propios por asignaciones  

relacionadas a la carrera docente, de toda dotación docente, asistentes de educación, 

administrativos y de la red educativa municipal, compuesta por 11 establecimientos y 3 VTF (vía 

transferencia de fondos).  
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Otro item de importancia es Bienes y Servicios de Consumo (con un 6% de participación en los 

gastos del DAEM), el cual incluye todos los gastos asociados a la operación y mantención de los 

establecimientos municipales bajo la administración del DAEM, item que producto a ajustes 

presupuestario y un menor uso de dependencias por las restricciones de la Pandemia tuvo un 

comportamiento a la baja con una caída de un 5% del gasto durante el año 2021.  

 

Ahora bien, la partida de gastos que tuvo un mayor incremento fue la de Prestaciones de 

Seguridad Social, la que tuvo un incremento de M$ 468.873, y su explicación se fundamenta en el 

hecho de que en este item se incluye los gastos asociados a indemnizaciones de 12 docentes y 1 

asistente de educación, todos ellos de dilatada trayectoria en los diversos establecimientos 

municipales, quienes se acogieron a jubilación a través de la Ley destinada a este propósito, con 

recursos provenientes desde el Ministerio de Educación y que en parte justificaron el aumento 

presupuestario tanto de los ingresos como del gasto del Departamento de Educación Municipal. 

 

Finalmente, una partida incorporada el año 2021 (al igual que en los ingresos) corresponde a 

Iniciativas de Inversión, que si bien es cierto posee una pequeña importancia relativa en el 

presupuesto del DAEM, incorpora los proyectos de inversión asociados a mejoramientos de 

infraestructura y dependencias de los diversos establecimientos educacionales y cuyos recursos 

comenzaron a ser ingresados y utilizados por el Departamento de Educación (anteriormente eran 

transferidos al municipio). El detalle de inversiones del DAEM se presentará más adelante.   

 

 INFORMACIÓN AREA DE PERSONAL DAEM 

Como se mencionó anteriormente el Departamento de Administración de Educación Municipal 

(DAEM) está compuesto de un total de 554 funcionarios, con el siguiente desglose: 

- 242 Docentes. 

- 218 Asistentes de la Educación. 

- 38 son funcionarios contratados vía trasferencia de fondos JUNJI. 

- 56 son funcionarios Administrativos. 

 

La contratación de funcionarios en el Departamento de Administración de Educación Municipal está 

enmarcada dentro de las siguientes figuras legales: 

- Docentes: Ley N°19.070, Estatuto Docente. 

- Asistentes de la Educación: Ley N° 21.109, Estatuto Asistentes de la Educación. 

- Administrativos: Código del Trabajo  
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Existen tres métodos de financiamiento para la contratación de personal DAEM. 

- Subvención Regular 

- Subvención Escolar Preferencial 

- Programa de Integracion Escolar 

 
• Docentes 

La cantidad de Docentes que componen la dotación municipal en este momento es de un total de 

246 personas, de los cuales 172 se encuentran en calidad de Titular, 62 en calidad de Contrata y 12 

en calidad de reemplazo. Además es importante señalar que estos son contratados mediante 

Decretos de Nombramiento Docente regidos por Ley N° 19.070 (Estatuto Docente) y que pueden 

obtener la calidad de titular mediante llamado a concurso público o a través de leyes misceláneas 

de Titularidad Docente, las cuales pueden ser respecto a la totalidad de horas o de una parcialidad 

de esta en el caso de titularidad de extensión horaria, la cual se aplica a funcionarios que ya forman 

parte de la dotación titular y que tienen horas a contrata.  

 

• Asistentes de la Educación 

Los Asistentes de la Educación que cumplen funciones en los Establecimientos Educacionales 

Municipales de nuestra comuna son un total de 218 funcionarios, actualmente 183 mantienen 

contratos de carácter indefinido y 35 mantienen contratos a plazo fijo. 

 

• JUNJI 

Actualmente el DAEM administra 3 Jardines Infantiles vía transferencia de fondos JUNJI, para lo 

cual se han contratado un total de 38 funcionarios, de este personal 33 funcionarios mantienen 

contratos de carácter indefinido y 5 funcionarios mantienen contratos a plazo fijo. 

 
• Excedente de horas 

Actualmente el Departamento de Administración de Educación Municipal mantiene un excedente de 

horas contratadas, debido a que en los últimos ocho años se han promulgado tres leyes 

misceláneas de titularidad, en el caso de los docentes, además de la gran cantidad de contratos de 

carácter indefinido, en el caso de los funcionarios regidos por el Código del Trabajo y Estatuto 

Asistentes de la Educación. Esto, sumado a la demora en los procesos de leyes de retiro, ha 

impactado directamente en la cantidad de funcionarios que mantiene el día de hoy este 

Departamento. 
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Con motivo de poder descomprimir la planta, se ha gestionado la tramitación de algunas leyes de 

retiro, como es el caso del Bono de Incentivo al Retiro Docente  Ley N° 20.976, Bono de Incentivo al 

Retiro Asistentes de la Educación Ley N° 20.964, Ley N°20.159 de Anticipo de Subvención. Las dos 

primeras, en términos económicos pueden ser beneficiosas, pero en términos de tiempo han 

generado una larga lista de espera tanto de Docentes como de Asistentes de la Educación ya que 

los fondos para poder desvincular a estos funcionarios demoran años en llegar. Es por este motivo 

que en los últimos años se ha optado por gestionar el cese de funciones de nuestra dotación a 

través de la Ley N°20.159 de Anticipo de Subvención, la cual nos permite solicitar recursos para 

poder dar termino a la larga espera de nuestros funcionarios y nos permite descomprimir la planta 

de funcionarios que se encuentran en edad de jubilación. 

 

 MATRICULA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

Según la estadística, el comportamiento de la matrícula en las escuelas Municipales de Pucón ha 

experimentado un aumento significativo respecto al año anterior (a pesar de las contingencias 

propias de la Pandemia mundial), lo que obedece fundamentalmente a un factor muy relevante 

como son los buenos resultados académicos comunales, que se siguen manteniendo por sobre los 

promedios regionales y nacionales de establecimientos de similares características, muy al contrario 

de la mayoría de establecimientos públicos de otras comunas que manifiestan una clara tendencia a 

la baja. En los últimos años la demanda de matrícula ha sido tan alta que ha sido necesario solicitar 

“sobrecupos” para la mayoría de los cursos pues los establecimientos están trabajando a su máxima 

capacidad. Como dato adicional, se puede señalar que en los últimos 10 años se ha incrementado 

la matrícula en 682 estudiantes, lo que corresponde a un incremento de un 33%. 

 

A continuación se presenta la tabla detallada de la matrícula de los diferentes establecimientos 

educacionales administrados por el DAEM y su evolución a través de los años, de manera de ver 

gráficamente el comportamiento y evolución de este importante indicador: 
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Tabla N° 21 

Nº Establecimientos 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2022 

1 Liceo Hotelería y Turismo 409 466 365 357 361 367 358 365 368 372 

2 Complejo Ed. C. Holzapfel 487 488 563 584 588 651 714 746 772 834 

3 Escuela El Claro 352 381 346 323 324 333 337 322 315 320 

4 Escuela Los Arrayanes 334 331 341 330 326 226 267 321 336 337 

5 Escuela Villa San Pedro 58 87 71 87 83 96 113 124 151 170 

6 Escuela Carileufu 147 127 218 236 247 259 267 249 267 293 

7 Escuela Paillaco 134 146 137 141 129 132 151 176 178 198 

8 Escuela Palguín Bajo 74 69 65 59 54 61 67 108 113 123 

9 Escuela Quelhue 22 20 22 21 26 34 34 39 32 37 

10 Escuela Candelaria 16 16 16 12 19 20 18 32 34 36 

11 Escuela Pichares 27 22 20 13 13 8 13 22 24 30 

 Totales 2.068 2.161 2.172 2.163 2.170 2.287 2.339 2.504 2.590 2.750 

 

Gráfico N° 30 
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 RESULTADOS SIMCE  

A continuación se presentan los resultados obtenidos por los distintos establecimientos que 

componen la red educativa administrada por la Municipalidad de Pucón, presentándose nuevamente 

los indicadores obtenidos el año 2018 y su comparación respecto al año 2019, por cuanto durante 

el año 2020 y 2021 (producto de la actual Pandemia) no se aplicó dicho test a los estudiantes 

de los distintos niveles educativos en educación básica. 

 

 RESULTADOS SIMCE ENSEÑANZA BASICA (4° Básico) 

Tabla Nº 22 

Establecimiento Lenguaje 2018 Matemática 2019 Lenguaje 2018 Matemática 2019 

C. E. Carlos Holzapfel 278 271 266 261 

Esc. El Claro 255 244 287 280 

Esc. Los Arrayanes 265 240 270 245 

Esc. Villa San Pedro 253 254 269 255 

Esc. Carileufu 242 225 294 267 

Esc. Paillaco 277 259 296 266 

Esc. Palguín 313 267 255 224 

Esc. Quelhue 264 244 234 201 

Esc. Candelaria s/i s/i 300 284 

Esc. Pichares 184 172 s/i s/i 

Promedio Comunal 259 241 275 254 

 

 RESULTADOS SIMCE ENSEÑANZA BÁSCIA (8° Básico)  

Tabla Nº 23 

Establecimiento Lenguaje 2018 Matemática 2018 Lenguaje 2019 Matemática 2019 

C. E. Carlos Holzapfel 252 273 253 281 

Esc. El Claro 255 265 251 281 

Esc. Los Arrayanes 256 256 263 284 

Esc. Villa San Pedro 256 272 219 249 

Esc. Carileufu 251 246 245 255 

Esc. Paillaco 256 243 265 239 

Esc. Palguín 252 235 250 258 

Promedio Comunal 254 255 249 264 
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A pesar de no poseer información actualizada, hasta el momento de la última aplicación de este test 

los establecimientos educacionales municipales mantenían y/o superaban sus resultados, 

destacándose la excelencia obtenida por nuestras escuelas, tanto a nivel regional como nacional. 

 

Finalmente, se informa que durante el año 2019 como consecuencia del denominado “Estallido 

Social”, los estudiantes de enseñanza media, en específico los Segundos Medios no rindieron 

SIMCE, algo que se repitió el 2021 y 2021 pero esta vez por efectos de la Pandemia, por eso no se 

informa el reporte correspondiente a dicho periodo.  

 

 RESULTADOS PRUEBA DE TRANSICIÓN UNIVERSITARIA 

Tabla Nº 24 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N°25 
               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los resultados de la PTU bajaron levemente del año 2020 al año 2021 pues impactó negativamente 

las clases no presenciales ya que de acuerdo a los pronósticos el trabajo en forma remota. No 

obstante, los resultados de ambos establecimientos municipales siguen siendo más altos que los 

obtenidos por establecimientos de similares características de la comuna y de la región. 

Complejo Educacional Carlos Holzapfel 

Formación Científico Humanista 

Prueba de Transición Promedio 2020 Promedio 2021 

Lenguaje 520,7 504,9 

Matemática 486,2 495,8 

Historia 507,5 501,5 

Ciencias 503,5 518,3 

Promedio PDT 503,45 500,4 

Liceo Bicentenario Hotelería y Turismo 

Formación Técnico Profesional 

Prueba de Transición Promedio 2020 Promedio 2021 

Lenguaje 453 429 

Matemática 449              430 

Historia 456 453 

Ciencias 427 429 

Promedio PDT 451 430 
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 RESULTADOS EVALUACIÓN DOCENTE 2021 

 

Aun cuando el Ministerio de Educación en acuerdo con el Colegio de Profesores decretó que el año 

2021 el Proceso de Evaluación Docente tendría carácter de voluntario, por las condiciones adversas 

de Pandemia, de las escuelas municipales se evaluaron 23 docentes. De todos los que se 

sometieron a esta Evaluación, 11 obtuvieron la categoría de Destacados y 12 la categoría de 

Competentes, siendo la única comuna de la región sin Docentes Básicos ni Insatisfactorios. Al igual 

que todos los años, (desde el 2016) existe la política comunal de organizar talleres de apoyo 

(voluntarias) desde el DAEM para los docentes en proceso de evaluación. 

 

 ASPECTOS DESTACADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA DAEM 2021: 

 
En el Departamento de Educación Municipal, se administran diversos recursos financieros, todos en 

función de otorgar un buen servicio educativo, los cuales se presentan en detalle a continuación: 

 

 Presupuesto Municipal para educación, que para el año 2021 correspondió a un monto total 

de M$ 9.314.195.- de los cuales M$ 703.187.- son aporte municipal. 

 

 Presupuesto subvención asistencia media de todos los establecimientos educacionales 

municipales, que asciende a un monto de M$ 5.262.308.- Utilizado para remuneraciones personal 

educación y administrativo DAEM, mantención, transporte escolar, etc. 

 

 Presupuesto SEP: Todos nuestros establecimientos educacionales básicos y Liceo están en 

convenio Ley SEP, atendiendo a más de 900 alumnos prioritarios con un monto anual de M$ 

1.148.265.- estos recursos se invirtieron en el fortalecimiento de la gestión educacional y de los 

aprendizajes de todos nuestros alumnos. En supervisión desde el MINEDUC y por el buen uso de 

estos recursos nuestros establecimientos urbanos son autónomos, logrando a nivel regional, 

según las estadísticas el primer lugar a nivel regional en los resultados SIMCE.   

 

 Presupuesto PIE: Programa de Integración Escolar, subvención obtenida por asistencia  

media de alumnos con necesidades educativas especiales, con un monto de M$ 937.963, que se 

utilizan para abordar gastos de sueldos Educadores Diferenciales, Psicólogos, Fonoaudiólogos, 

Kinesiólogos, Terapeutas Ocupacionales, Trabajadores Sociales y Asistentes de aula, adquisición 

de materiales didácticos, de psicomotricidad, material fungible de escritorio y capacitación en 

seminarios y capacitaciones de los profesionales de ésta área. El Programa de integración escolar 

es una estrategia del sistema escolar, que tiene como propósito proporcionar recursos para 
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contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de la educación, favoreciendo la presencia, 

participación y progreso en los aprendizajes de “todos y cada uno de los estudiantes”, 

especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), sean éstas 

de carácter permanente o transitorio.  

 

En este marco, los PIE se constituyen en una gran oportunidad para: 

 Fortalecer los equipos Directivos y técnicos de los establecimientos con otros profesionales, 

tales como Profesores de Educación Especial, Psicólogos, Fonoaudiólogos, Terapeutas 

Ocupacionales, Asistentes Sociales, Psicopedagogos, Kinesiólogos, Interprete de Lenguaje de 

Señas ,entre otros. 

 Fortalecer las prácticas pedagógicas, aportando recursos materiales y humanos para entregar 

apoyos especializados dentro del aula. 

 Brindar una educación pertinente, relevante y significativa a los estudiantes con mayor riesgo 

de fracaso y deserción escolar, que presentan NEE. 

 

 Presupuesto FAEP 2021: Fondo de Apoyo a la Educación Pública, que para el año 2021 

correspondió a un monto de M$ 297.525.-  

 

 Presupuesto JUNJI: El convenio Municipalidad-JUNJI año 2021, permitió administrar tres 

jardines vía transferencia de fondos VTF: Carileufu, Los Robles y La Casita de Mis Sueños, que 

atienden a un población total de aproximadamente 160 niños/as entre 0 y 4 años en los niveles 

sala cuna y heterogéneo. El monto por esta subvención fue de  M$ 411.675. 

 

 ASPECTOS DESTACADOS DE LA GESTION ADMINISTRATIVA DAEM 2021: 

 
 Descripción de los Principales Objetivos y Funciones del Departamento: 

 

Los objetivos del Departamento de Educación Municipal (DEM) Pucón radican en ofrecer un servicio 

educativo de forma continua y racional de acuerdo a las normas vigentes, procurando 

permanentemente establecer las condiciones para mejorar la calidad de la educación que se 

imparte en las unidades educativas bajo nuestra jurisdicción y administrar los recursos humanos, 

materiales y financieros de tales servicios, enmarcado en el Plan de Desarrollo Comunal, Misión 

Municipal y Planificación Estratégica. Dentro del equipo de profesionales docentes, podemos decir 

que contamos con profesores de excelencia, sin embargo, se informa que debido a los efectos de la 

Pandemia Covid-2019, no se desarrolló acreditación docente durante el año 2020. 
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El DEM cumplió el 2021, 39 años administrando y guiando la educación de los niños, niñas y 

jóvenes de Pucón. Bajo su alero se encuentran 1 liceo técnico profesional, 1 Complejo Educacional 

(educación básica y media) más 9 Escuelas básicas Municipales de la comuna:  

 Escuela G-773 José Martínez Soto Palguín. 

 Escuela G-776 Quelhue. 

 Escuela G-778 El Claro. 

 Escuela G-783 Villa San Pedro. 

 Escuela G-786 Pichares. 

 Escuela G-788 Candelaria. 

 Escuela G-790 Carileufu. 

 Escuela G-799 Paillaco. 

 Escuela Los Arrayanes. 

 Liceo Hotelería y Turismo 

 Complejo Educacional Carlos Holzapfel. 

 

Este departamento a través de un convenio VTF, administra además 3 jardines infantiles: Los 

Robles, La Casita de mis sueños y el Jardín Carileufu (Ayun Antú), en todos se cuenta con 

educadoras de párvulos y asistentes de párvulos para brindar una óptima atención a todos los niños 

y niñas que a diario asisten a estos jardines. 

 

 Principales Programas Desarrollados Durante El Año 2021 (Financiamiento Propio y 

Ministerio Educación): Durante el año 2021, los diferentes programas que se llevan a cabo por 

parte del DEM con la finalidad de apoyar la labor educativa a través de procesos integrales que 

estimulen aprendizajes, fomenten la participación escolar, apoyen los casos o situaciones de 

estudiantes que presentan necesidades Educativas Especiales (NEE), etc., nuevamente no 

pudieron desarrollarse con la normalidad habitual, inclusive algunos programas no pudieron 

llevarse a cabo, por los efectos de la Pandemia Covid-19, esperando se pueda retomar una cierta 

normalidad durante el desarrollo del año 2022, por cuanto en el presente ya se retomaron las 

clases presenciales y debería tender todo a la normalidad. 

 

Los programas considerados en el presente apartado son: 

 Subvención Especial Preferencial (SEP): Esta unidad es la encargada de coordinar la 

gestión y control de los recursos provenientes del Estado para mejorar la equidad y calidad 

educativa de establecimientos educacionales Municipales de Pucón. El aporte se enfoca en 

alumnos prioritarios y preferentes de establecimientos educacionales Municipales de Pucón. 
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 Programa Integración Escolar: Los Programas de Integración Escolar son una estrategia 

inclusiva del sistema escolar cuyo objetivo principal es entregar apoyos a los estudiantes que 

presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), ya sea de carácter transitorias o 

permanentes, con el fin de equiparar oportunidades para su participación y progreso en los 

aprendizajes del Curriculum nacional, y a través de ello contribuir al mejoramiento de la enseñanza 

para la diversidad de todo el estudiantado.  

 

Son beneficiarios de los Programas de Integración Escolar, 5 Estudiantes que presenten 

necesidades educativas especiales de carácter transitorio, más 2 estudiantes que presenten 

necesidades educativas especiales de carácter permanente por cada curso en el cual se cuente 

con la necesidad de apoyo, sin embargo, se atenderá a la diversidad del grupo curso como lo 

señala las orientaciones técnicas, propiciando la inclusión de los estudiantes en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

 

 Educación de Adultos: El programa de Educación de Adultos, tiene como principal objetivo 

atender las demandas y necesidades de aprendizaje de jóvenes y adultos de la comuna de Pucón 

y sus alrededores, instándolos a continuar o finalizar sus estudios de enseñanza básica y/o media 

en una modalidad flexible, donde las clases se realizan los días sábados, a través de la aplicación 

de estrategias de intervención pedagógica innovadoras y motivadoras para garantiza la mutua 

construcción de aprendizajes de calidad, permitiendo a los beneficiarios satisfacer sus propias 

necesidades y las demandas del mundo actual, para alcanzar un mejor desarrollo en la sociedad, 

tanto en el ámbito laboral como personal.  

 

El número de beneficiarios varía cada año, ya que es la Seremi de Educación la encargada de 

determinar la cantidad de cupos que entrega a cada entidad ejecutora y comunas, la edad de los 

estudiantes se encontraba entre los 18 y 65 años. Durante el año 2021, la cantidad de alumnos 

beneficiados fueron los siguientes: 

◦ Número de estudiantes por Ciclo Educativo:  

- Primer Ciclo de Enseñanza Media: 30 estudiantes 

- Segundo Ciclo de Enseñanza Media: 32 estudiantes. 

 

El monto de recursos destinado a este programa durante el año 2021 fue de $ 5.563.150, fondos 

provenientes de la SEREMI de Educación, (Pago Profesores desde abril hasta noviembre). 
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◦ Planificación anual:   

- Enero a Marzo: Durante este periodo se realiza la primera etapa del programa, la que 

contempla la elaboración y presentación de la Propuesta Educativa para Nivelación de 

Estudios en Modalidad Flexible para ser presentada en la Seremi de Educación. Una vez que 

la propuesta ha sido aprobada, se realiza la suscripción del convenio entre la Entidad 

Ejecutora y la Seremi de Educación. Finalmente se realiza la difusión del programa y se inicia 

el proceso de matrículas. 

- Abril a Julio: Durante estos meses se pone en marcha el Proceso Educativo; se realizan las 

planificaciones y clases correspondientes a cada Nivel Educativo, además se entregan los 

antecedentes de los estudiantes en la Seremi de Educación.  

- Agosto a Noviembre: En este periodo se realizan pruebas de ensayos, para ver avances de 

los estudiantes del Programa. De igual manera inician periodos de exámenes de cada una de 

las asignaturas de los Niveles Educativos y se realizan clases de reforzamiento, para aquellos 

estudiantes que no hayan aprobado sus exámenes en primera instancia.  

- Diciembre: Durante este mes se obtienen los resultados de cada Nivel Educativo, de igual 

manera, se realiza la Licenciatura de los Estudiantes y se cierra el convenio correspondiente 

al año en curso.  

- Proyecciones: Se espera que los próximos años el proyecto continúe, para poder beneficiar a 

la mayor cantidad de jóvenes y adultos que necesiten nivelar sus estudios en enseñanza 

básica y media. Ya sea para mejorar sus opciones de empleabilidad o su calidad de vida y que 

de igual manera puedan contribuir al desarrollo social, económico y cultural de la Comuna. 

 

 Programa Extraescolar: La Educación Extraescolar es fundamentalmente un Programa 

formativo y educativo complementario al Curriculum de cada escuela, cuyo principal objetivo es 

ofrecer oportunidades a los niños y niñas de la comuna en etapa escolar para que descubran y 

desarrollen otras habilidades, a través de actividades en el ámbito del arte, la cultura, el deporte, la 

recreación y todas aquellas relacionadas con el conocimiento y preservación del medio ambiente. 

Durante el 2020 y 2021 el Programa Extraescolar disminuyó ostensiblemente su interacción con 

los Establecimientos Educacionales, debido a que la pandemia obligó a los centros educativos a 

tener clases a distancia, siendo este factor la principal causa de esta disminución, ya que las 

actividades Extraescolares o Educativas Complementarias son y han sido esencialmente 

presenciales. 
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Aun así, el Programa Extraescolar en conjunto con los E.E. municipales postularon a Fondos 

Concursables Mineduc, Proyecto Elige Vivir Sano en tu Escuela 2021, adjudicándose $9.000.000, 

distribuidos entre las escuelas de Carileufu, Villa San Pedro y Liceo de Hotelería y Turismo, lo que 

les permitió ejecutar el segundo semestre del 2021 y en forma semi presencial, dos talleres 

deportivos en cada una de ellas, comprar materiales deportivos y contratar monitores para la 

ejecución de estos talleres. 

 

 Coordinación Convivencia Escolar: Este programa se basa en lo que indica la Ley 20.536 

sobre Violencia Escolar, que entiende la buena convivencia escolar como “la coexistencia pacífica 

de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 

desarrollo integral de los estudiantes”, por ello el Departamento de Educación Municipal de Pucón 

a través de la Coordinación Comunal de Convivencia Escolar tiene como objetivo orientar las 

acciones, iniciativas y programas que promuevan y fomenten la comprensión y el desarrollo de una 

Convivencia Escolar inclusiva, participativa, solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, en un marco 

de equidad de género y con enfoque de derechos en los Establecimientos Educacionales 

Municipales de la comuna. 

 

 Coordinación Unidad Ambiental: La Unidad Ambiental del Departamento de Educación 

Municipal de Pucón busca potenciar y fortalecer a los Establecimientos Educacionales  en  la 

promoción de actitudes basadas en un nuevo paradigma de relación con la naturaleza y el entorno 

que rodea a cada estudiante, así como capacitar a los Docentes en los conceptos sobre Educación 

Ambiental para la sustentabilidad y la creación de estrategias que apunten a lograr la Certificación 

Ambiental que otorga el Ministerio del Medio Ambiente a través del Programa Escuelas 

Sustentables. La Ley General de Educación (LGE) DFL 20.370/2009 en su artículo 5°, nos insta a 

trabajar la Educación para el desarrollo sustentable “la protección y conservación del patrimonio 

cultural y medio ambiental”, por lo cual los planes y programas de cada Establecimiento deben 

articulan aquello, para que los estudiantes reconozcan y valoren el entorno natural y sus recursos, 

como contexto de desarrollo humano, y tener hábitos de cuidado del Medio Ambiente. Cabe 

destacar que todas las Escuelas se encuentran certificadas ambientalmente y en su gran mayoría 

en Nivel de Excelencia. 
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 Programa de Alimentación y salud escolar: Todos nuestros establecimientos están 

adscritos al programa de alimentación implementada por la JUNAEB. En cada establecimiento, por 

la vulnerabilidad de la población escolar que se atiende, se tiene alrededor del 90% de la 

alimentación cubierta. Inherente a ello, se desarrolla el programa de salud escolar que se enfoca 

principalmente a pesquisar problemas de salud de alumnos/as que comprenden desde los niveles 

NT1 hasta 4° medio de escuelas municipales y particulares subvencionadas; de los que se 

encuentran los 11 Establecimientos Municipales y 12 particulares subvencionados. 

 

Las atenciones médicas de los alumnos/as con ingreso y controles cada año corren por costo de 

JUNAEB. Este programa otorga atención completa a los alumnos que presentan problemas de 

salud en las áreas de Oftalmología; Otorrino; Traumatología y el año 2021 se agregó el programa 

de Obesidad Infantil, este que se llevó a cabo de forma paulatina con 5 establecimientos 

municipales de nuestra comuna. 

 

Las atenciones del programa de salud de JUNAEB se distribuyen en tres etapas durante un año 

escolar; la primera y de forma inicial se da a través de un proceso de pesquisas a alumnos/as de 

P-Kínder; Kínder Primero y Séptimo Básico; en segunda etapa se continúa con el proceso de 

tamizajes por especialidad pudiendo dar paso a integrar alumnos de otros cursos a través de un 

ingreso llamado “demanda espontanea” y en última instancia; el programa se focaliza en brindar 

un tratamiento acabado en cada una de las áreas antes mencionadas que dan paso a los llamados 

“controles”  los cuales se realizan en una, dos o tres instancias por año después de realizados los 

previos diagnósticos.  

 

 Programa de Mantención de Jardines Infantiles Municipales: Entregan Atención a niños/as 

de escasos recursos favoreciendo en forma sistemática y oportuna aprendizajes de calidad para 

niños menores de 4 años. La educación de la primera Infancia, es decisiva para desarrollar 

habilidades cognitivas de lenguaje interpersonal socio emocionales y para lograr un adecuado 

desarrollo físico, pues es el periodo oportuno en que los niños y niñas asimilan con más facilidad 

los diferentes aprendizajes. 

 

 Unidad Técnico Pedagógica Comunal: Este estamento es el encargado de entregar las 

orientaciones técnicas a los establecimientos de dependencia municipal, tendientes a mejorar los 

procesos pedagógicos de: planificación, gestión del currículum, implementación de estrategias 

metodológicas, monitoreo de la labor docente al interior del aula, evaluación de resultados 

académicos, gestión de capacitación docente, inclusión educativa, entre otros.  
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◦ Capacitaciones 2021: 

Tabla N°26 

Capacitaciones Año 2021 

Nombre del 
Curso 

N° de Horas Destinatarios 
Empresa 
Relatoría 

Institución 
Responsable 

Fecha de 
Ejecución 

Modalidad 

Uso de la 
Tecnología para 
la Interacción 
Pedagógica 

20 Horas 
Cronológicas 

*Docentes de Asignatura. 
*Educadoras de Párvulos. 
*Educadores Diferenciales. 

ARAUCAP 
OTEC 

DAEM Pucón 
Abril- 
Mayo 
2021 

Online 

Liderazgo y 
Apropiación del 
Rol para la 
Convivencia 
Escolar 

22 Horas 
Cronológicas. 

*Funcionarios del 
Departamento de 
Educación Municipal. 
*Equipos Directivos, 
Docentes y Asistentes de 
la Educación de los 
Establecimientos 
dependientes del Daem. 
-Educadoras de Párvulos 
Jardines JUNJI-VTF 
dependientes del DAEM 

 DAEM Pucón  Online 

" Planificando una 
Estrategia para la 
Contención 
Socioemocional 
de la Comunidad 
Educativa y 
Autocuidado" 

20 Horas 
Cronológicas 

50 Profesionales: 
*UTP 
*Coordinadores PIE 
*Encargados de 
Convivencia Escolar 
*Educadores 
Diferenciales 
*Sicólogos 
*Fonoaudiólogos 

FOLAB 
OTEC 

DAEM Pucón 
23 y 24 de 
Septiembr
e 2021 

Presencial 

Optimización del 
Material de Apoyo 
Comprensión 
Lectora NT1 a 4° 
Medio 

8 Horas 
cronológicas 
4 Talleres 

*Educadoras de Párvulos. 
*Docentes Lenguaje 1° 
Ciclo. 
* Equipos de Aula 1° 
Ciclo. 
*Docentes de Lenguaje 2° 
Ciclo. 
* Equipos de Aula 2° 
Ciclo. 
*Docentes de Lengua y 
Literatura 1° a 4° Medio. 
* Equipos de Aula 1° a 4° 
Medio. 

UTP 
Comunal/ 
DAEM 

DAEM Pucón Abril 2021 Online 

Modelos y 
Métodos para la 
Enseñanza de la 
Lectura 

6 Horas 
Cronológicas 
3 Talleres con 
certificación. 

*Docentes de Lenguaje y 
Comunicación 1° Básico. 
*Equipos de Aula 1° 
Básico 

UTP 
Comunal / 
DAEM 

DAEM Pucón 

Julio- 
agosto- 
septiembr
e 2021 

Online 

Apoyo al Proceso 
de Evaluación 
Docente 2021 

12 Horas 
Cronológicas 
6 Talleres 
 

*40 Docentes Inscritos 
para Proceso de 
Evaluación Docente 2021 

UTP 
Comunal / 
DAEM 

DAEM Pucón 
Agosto- 
septiembr
e 2021 

Online 
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 Oficina Técnica de Proyectos e Infraestructura DAEM: Su objetivo principal es formular 

proyectos de infraestructura (FAEP, MINEDUC, FNDR), para dotar de condiciones sanitarias y 

espaciales (conforme a las normativas vigentes) a todos los establecimientos educacionales 

salvaguardando el bienestar de los alumnos. Junto a lo anterior se brinda asesoría técnica a 

directores de los recintos en proyectos de autogestión. Para lo anterior, se cuenta con la esencial 

colaboración de la Municipalidad para gestionar fuertemente recursos frescos para ser 

destinados a nuestras Unidades Educativas y con ello elevar la calidad de la Educación Pública 

Municipal. 

Tabla Nº 27 
PROYECTOS INFRAESTRUCTURA EJECUTADOS AÑO 2021 

Item Proyecto  Estado  
Monto 

Inversión 
Financiamiento 

1 Conservación Escuela El Claro Ejecutado $33.039.719 
Yo confío en mi 

escuela 

2 Conservación  Prebásica, Colegio El Claro Ejecutado $25.000.000 FAEP 

3 Conservación Pintura CECH Ejecutado $9.381.964 
Movámonos por 

la educación 

4 
Conservación Área Administrativa Liceo 
Hotelería y Turismo 

Ejecutado $59.803.445 
Liceos 

Bicentenario 

5 Conservación Servicios Higiénicos CECH Ejecutado $79.879.739 FAEP 

6 Luminarias Diversas Escuelas Rurales  Ejecutado $45.000.000 FAEP 

7 Mejoramiento Cierre Perimetral Escuela 
Quelhue 

Ejecutado $25.000.000 MINEDUC 

8 Conservación Escuela Candelaria Ejecución $33.048.745 MINEDUC 

9 Mejoramiento Cierre Perimetral Escuela 
Paillaco 

Ejecución $153.743.505 MINEDUC 

  Total $ 463.897.117  

 

Nota: Las cifras anteriormente presentadas son de carácter referencial, por cuanto los gastos 

asociados a estas inversiones pueden pasar de un año a otro o encontrarse en proceso de 

ejecución de obras. Las cifras exactas correspondientes a lo invertido durante el año 2021 es lo 

informado en el item inversión tanto del presupuesto municipal (dentro de los montos indicados 

como Fondos FAEP), como del presupuesto del DAEM.  

 

A continuación se presenta la proyección de los proyectos de infraestructura que se encuentran 

siendo desarrollados por la Oficina Técnica de Proyectos del Departamento de Educación, en sus 

distintas etapas (Formulación de perfil, diseño o contratación), lo cual indica que se continuará con 

el arduo trabajo de brindar una educación de calidad de a los estudiantes de la comuna: 
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Tabla Nº 28 
PROYECCIÓN INFRAESTRUCTURA 2021-2022 

ITEM PROYECTO  ESTADO 
MONTO 

ESTIMADO 
FONDOS 

1 Conservación Escuela Palguin Bajo Licitación $248.034.651 MINEDUC 

2 Conservación Jardín Infantil Ayun Antu Licitación $104.684.433 JUNJI 

3 Certificación de Gas de 5 Establecimientos 
educacionales 

Licitación $22.500.000 MINEDUC 

4 Proyecto Accesibilidad Universal de 8 
Establecimientos Educacionales  

Licitación $12.500.000 MINEDUC 

5 Conservación Anexo Escuela El Claro "Lago Azul" Diseño $125.000.000 MINEDUC 

6 Formulación de 3 Perfiles de proyectos para 
Reposición Escuelas  

Formulación $30.000.000 MINEDUC 

7 Pabellón administrativo escuela Paillaco Diseño $75.000.000 MINEDUC 

8 Conservación baños escuela Quelhue Diseño $75.000.000 MINEDUC 

    
Total $692.719.084   

 

En este sentido, se espera seguir mejorando los indicadores de calidad de educación, proseguir con 

la mejora continua en la administración de los recursos que son puestos a disposición del DEM y 

seguir postulando y gestionando iniciativas de inversión que permitan mejorar la calidad de la 

infraestructura con la que cuentan los distintos establecimientos educacionales municipales. 

 

 BIBLIOTECA MUNICIPAL MARIANO LATORRE 

 

Programa de Difusión Lectora de la Biblioteca Municipal de Pucón (Año de Pandemia) 

 

Historia 

La Biblioteca Municipal Mariano Latorre fue creada en agosto de 1971 por el grupo de mujeres de la 

comunidad de Pucón denominadas “Las Hormiguitas”. En el año 1977, se firmó un convenio con la 

Dirección Nacional de Bibliotecas Archivos y Museos (DIBAM). En el año 2004 se inauguró el actual 

edificio, y el 2005 se incorpora el Programa Biblioredes en la prestación de servicios gratuitos a la 

comunidad de Pucón. 

 

Objetivo General 

Contribuir en el desarrollo de estrategias a nivel comunal,  para fomentar la lectura y el rescate de la 

memoria y el patrimonio local, poniendo en marcha iniciativas que sean de carácter inclusivo y 

participativo para la comunidad de Pucón contribuyendo así al desarrollo integral de sus miembros 

en las áreas social y cultural; en este año muy especial donde se continuó con los efectos y 

restricciones de la Pandemia. 
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Objetivos Específicos 

Promover la lectura mejorando el acceso a los libros en los distintos sectores de la comuna a través 

de los distintos medios digitales y redes sociales.  

 

Fomentar el gusto de la lectura en niños y niñas del sistema escolar (Jardines Infantiles,  Escuelas y 

Liceos) a  través de los medios digitales, actividades de mediación lectora que incorporen 

estrategias para conformar instancias lúdicas, entretenidas, por las redes sociales y llegar a todos. 

 

Fomentar el intercambio cultural entre la biblioteca e instituciones, establecimientos educacionales, 

clubes de adultos mayor, organizaciones comunitarias, a través de actividades  de concursos 

literarios, poesía, cuentos etc. 

 

Principales Actividades Desarrolladas Año 2021 

 Lanzamiento del Concurso Literario Cuentos y relatos cortos “Una Cuarentena Voluntaria En 

Pucón En 100 Palabras”. Tres categorías: Infantil, juvenil y adultos. 

 Día del libro: Recibimos saludos de parte de usuarios recomendando una lectura a través de 

videos. 

 Día del Patrimonio Cultural en Casa, muestra de imágenes a través de las redes sociales de 

las casas y edificios patrimoniales de Pucón. Recopilación de las actividades de rescates de la 

memoria, las mismas fueron compartidas digitalmente. 

 Fomento a la lectura de los funcionarios de la biblioteca a través de videos publicados. 

 Celebración del Wetri Pantu,  muestra de imágenes y objetos mapuches, con la participación 

de la artesana María Quiñenao Coliman a través de videos. 

 Entrega  de libros a domicilio para lectores adultos mayores y socios del Club de Lectura. 

 Concurso literario “Tú Poema En Pandemia”, organizado por el Programa Adulto Mayor y la 

Biblioteca “Mariano Latorre”. 

 Conversando en Late, actividad realizada entre la  Oficina de la Juventud y la Biblioteca 

Municipal,  un espacio para hablar con nuestros escritores locales. 

 Formación y Capacitación de funcionarios de las bibliotecas Públicas, durante un mes con 

personal del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, Coordinación Regional de las 

Bibliotecas Públicas de la Araucanía. 

 Recepción de 221 libros del Consejo de la Cultura, las Artes y el Patrimonio.  

 Recepción de 13 libros de la Coordinación Regional Bibliotecas Públicas de la Araucanía.   

 Los mismos van en beneficio de los usuarios de la biblioteca Municipal “Mariano Latorre”. 
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Otros Hechos Relevantes año 2021 

 Postulación hecha a los Fondos de Cultura 2021, la que se realizó en el Fondo del Libro y la 

Lectura Modalidad Fomento de la Lectura y/o Escritura, Sub-modalidad Mejoramiento de 

infraestructura bibliotecaria y/o habilitación de espacios de lectura, con el nombre y número de 

folio "Renovación de Mobiliario y Habilitación de Módulos de Lectura Inclusivos de la 

Biblioteca Mariano Latorre de Pucón N° 579254" cuya fecha de creación de la  postulación fue 

el  09-09-2020 y el envío se realizó el  05-10-2020 vía electrónica en la plataforma de cultura. 

 

Actividades de Biblioredes 

 Trámite en línea: Curriculum vitae, postulación al IFE, activación de clave única, registro social 

de hogares, obtención de certificados del Registro Civil en línea, postulación a Fondo 

Solidario Esperanza. 

 

Proyecciones para el 2021 

 Renovación de mobiliario, pintura de interior, exterior de la Biblioteca 

 Implementar cambios de puertas y ventanas.   

 Nuevos rincones temáticos y compras de libros                      

 Elaboración y presentación del Proyecto PMI (Programa de Mejoramiento Integral de 

Bibliotecas Públicas).  
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2.2.2.- DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL: 

 

Dentro de este lineamiento, otro de los objetivos estratégicos consiste en “Garantizar el derecho al 

acceso a la Salud Pública en la comuna y localidades”, para ese fin, el Departamento de Salud 

Municipal, desarrolló el año 2021, ante la continuidad de la Pandemia Covid-19, una serie de 

programas y actividades en pro de mejorar la calidad de vida de la población.  

 

A continuación se presenta en detalle todo lo acontecido en el Departamento de Salud Municipal 

durante el año 2021, comenzando en primer término por la información referida a aspectos 

presupuestario Ingresos-Gastos y luego a lo relacionado con las gestiones propias del 

Departamento: 

 

2.2.2.1 PRESUPUESTO SALUD 

2.2.2.1.1 INGRESOS: 

 

El año 2021, los ingresos del Departamento de Salud alcanzaron la suma de M$ 6.588.513, siendo 

superior a la cifra del 2020, lo que en términos porcentuales significa un incremento de un 25%.   

 

A continuación se presenta la tabla comparativa para los años 2020-2021: 

Tabla Nº 29 

INGRESOS 2020 M$ 2021 M$ 

TRANSFERENCIAS 4.788.952 5.692.647 

 Del Servicio de Salud 4.667.594 5.524.524 

 Articulo 49 Ley 19.378 APS 3.252.097 3.859.459 

 Aportes Afectados  1.415.497 1.665.065 

 De Otras Entidades Publicas 11.640 119.934 

 De la Municipalidad 109.718 48.189 

INGRESOS DE OPERACIÓN 132.077 196.193 

 Venta de Servicios 132.077 196.193 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 64.911 167.193 

 Recuperación de Licencias Medicas 60.423 162.054 

 Otros 4.488 5.139 

CUENTAS POR COBRAR 24.618 13.670 

SALDO INICIAL DE CAJA 260.103 518.810 

TOTAL INGRESOS 5.270.661 6.588.513 
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Gráficamente la relación entre los años 2020-2021 de la siguiente forma:  

 
La gráfica anterior muestra un incremento sostenido a través de los últimos 5 años, siendo la 

variación correspondiente al periodo 2020-2021 de un 25%. Dicho aumento se podría explicar por la 

preferencia de la población local por la salud Municipal, debido a que se ha mejorado la resolución 

de prestaciones debido a los convenios que se han suscrito entre el Servicio de Salud Araucanía 

Sur y el Departamento de Salud Municipal de Pucón durante el año 2021, lo cual ha permitido 

aumentar la resolutividad en la atención primaria de la comuna, además de la mayor inyección de 

recursos de parte del ministerio para afrontar la mayor demanda producida en el contexto de la 

Pandemia. 

 
La composición de los ingresos del Departamento de Salud Municipal se mantiene en términos 

generales muy similar a la del año 2020, las mayores diferencias se producen en un aumento en las 

transferencias desde el Servicio de Salud (para hacer frente a la Pandemia) asociado al aumento de 

la población precipitada, que suplieron la disminución de aporte o traspaso de recursos efectuado 

por el municipio por una menor disponibilidad presupuestaria, pero en términos generales se 

produjo un aumento de los ingresos debido principalmente al aumento de recursos que fueron 

destinados a nivel nacional a los Departamentos de Salud Municipales.  
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Gráficamente la composición de los ingresos es la siguiente;  

Gráfico N° 32 

Ingresos Departamento Salud Municipal Año 2021 (M$)

520.810
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De acuerdo a lo anterior, y teniendo en consideración, el contexto provocado por la Pandemia, se 

tiene que la Transferencia municipal disminuyó desde M$ 109.718 (2,1%) a M$ 48.189 (0,7%), lo 

cual obedeció a su vez a la política de austeridad del municipio por sus menores ingresos.  

 

A su vez, el aporte de Transferencias del Servicio de Salud se vio aumentado en términos 

monetarios en una cifra cercana a los M$ 856.930 anuales, esta partida incluye los recursos 

recibidos tanto por convenios suscritos entre el DSM y el Minsal (aportes afectados), como por el 

ingreso de recursos por la población per-capitada en la comuna (Art 49 Ley 19.378 E.A.P.S.).  

 

A pesar de la disminución de este item en la importancia relativa de la composición de los ingresos 

del DSM, pasando de un 90% el 2020 a un 86% del total de los ingresos el año 2021, sigue 

constituyéndose en la principal fuente de ingresos financieros del Departamento de Salud Municipal, 

lo que a su vez es reflejo del trabajo realizado a través de los años, incrementando por ejemplo la 

población inscrita a nivel comunal y continuando con los programas y atenciones de diversa índole, 

incluyendo la implementación de todas las medidas de apoyo a la contingencia Covid-19, todo lo 

cual significó la obtención de mayores recursos para el mejoramiento de la calidad de vida y la salud 

de los habitantes de Pucón. 
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También en el item de transferencias, la partida denominada Transferencias de Otras 

Instituciones Públicas, se informa que tuvo un incremento significativo pasando de M$11.640 el 

año 2020 a M$119.934 el año 2021, estos mayores ingresos se explican por convenios y mayores 

recursos obtenidos de otras instituciones públicas como la Junaeb (Salud oral en establecimientos 

educacionales municipales) y Seremi de Salud (Testeo y trazabilidad Covid).  

 

En síntesis, de las transferencias recibidas por DSM están relacionadas a diversas fuentes o 

instituciones, en este caso corresponden al Ministerio de Salud (convenios y percápita 

principalmente), la Municipalidad y finalmente lo percibido por convenios con otras instituciones 

públicas como son Junaeb o la Seremi de Salud, en este último caso el aumento de transferencia se 

produjo por efectos directos de la Pandemia como fue el programa asociado al refuerzo de las 

tareas relacionadas al testeo, trazabilidad y aislamiento por Covid.      

 

Otra partida de importancia en el presupuesto de ingresos del DSM corresponde a Ingresos de 

Operación, esta incluye los recursos recaudados tanto por las atenciones en el SAPU (Servicio de 

Atención Primaria de Urgencia) de pacientes que no están afiliados a Fonasa (Isapres y 

Particulares), como por los ingresos percibidos por la Farmacia Municipal, dicha partida tuvo un 

crecimiento importante cercano al 48% respecto al año anterior reflejando la calidad de las 

prestaciones y el servicio prestado por el DSM.   

 

La cuenta Otros Ingresos Corrientes a su vez representa un 2,5% de los ingresos del 

Departamento de Salud Municipal y en ella se incluyen los recursos asociados a la recuperación y 

reembolso de licencias médicas, teniendo este item un crecimiento importante respecto al año 

anterior por cuanto se realizó un arduo trabajo de recuperación de recursos por este item ante las 

instituciones correspondientes. 

 

A continuación corresponde presentar la distribución de gastos o como se invirtieron los ingresos del 

Departamento de Salud Municipal durante el año 2021. 
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2.2.2.1.2 G A S T O S  

Tabla N° 30 

Denominación Gastos 2020 M$ Gastos 2021 M$ 

Gastos en Personal 3.638.742 4.211.413 

Personal de Planta 1.601.591 1.681.380 

Personal de Contrata 1.469.097 1.657.468 

Otras Remuneraciones 568.054 872.565 

Bienes y Servicios de Consumo 972.342 1.291.311 

Alimentos y Bebidas 1.560 3.205 

Textiles, Vestuario y Calzados 35.469 16.703 

Combustibles y Lubricantes 35.140 45.932 

Materiales de Uso y Consumo 510.190 657.280 

Servicios Básicos 50.983 70.865 

Mantenimiento y Reparaciones 56.839 78.298 

Publicidad y Difusión 25.277 16.496 

Servicios Generales 145.333 170.465 

Arriendos 57.563 125.391 

Servicios Financieros y de Seguro 151 9.841 

Servicios técnicos y Profesionales 45.033 86.636 

Otros Gastos en Bs y Ss. de Consumo 8.804 10.199 

C x P Prestaciones De Seguro 45.525 41.256 

Prestaciones Previsionales 45.525 41.256 

C x P Transferencias Corrientes 677 0 

Sector Privado 677 0 

C x P Otros Gastos Corrientes 0 12.819 

Devoluciones 0 12.819 

Adquisición Activos No Financieros 96.699 85.494 

Vehículos 0 0 

Mobiliario y Otros 44.285 18.917 

Máquinas y Equipos 28.190 48.650 

Equipos Informáticos 14.880 11.327 

Programas Informáticos 9.344 6.600 

Servicio de la Deuda 0 0 

Deuda Flotante  0 0 

Saldo Final de Caja 516.676 946.220 

Total Gastos 5.270.661 6.588.513 
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Los gastos del DSM estuvieron dados principalmente por el ítem de Personal, alcanzando un total 

de M$ 4.211.413, esta cifra presenta un 15% de incremento lo que se asocia al reajuste de 

remuneraciones de funcionarios públicos (incluye carrera funcionaria) y al reforzamiento de personal 

por efecto de la Pandemia (incluye suplencias y reemplazos), como así también la incorporación de 

mayor personal profesional de refuerzo para el funcionamiento del Departamento, en sus distintos 

estamentos, cuya capacidad de atención es altamente especializada y orientada a la satisfacción 

integral de los pacientes y usuarios de nuestro sistema de Salud Municipal. A lo anterior se sumaron 

los esfuerzos representados en mayor cantidad de personal, turnos extraordinarios, etc., para 

atender las exigencias producidas por la Pandemia Covid-19. 

 
Gráficamente la composición del gasto del Departamento de Salud Municipal es el siguiente: 

 
Gráfico N° 33 

Gastos Departamento Salud Municipal Año 2021 (M$)

4.211.413

63,9%

1.291.311

19,6%
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Saldo Final de Caja

 

Como se puede observar en el gráfico anterior el 63% de los gastos corresponden a Gastos en 

Personal (lo cual es una cifra menor a la registrada en el año 2020 cuando este item representaba  

un 69% del gasto total del Departamento de Salud Municipal), que comprende las remuneraciones, 

asignaciones, leyes sociales, horas extras, etc, de todos los funcionarios dependientes del DSM, 

considerando que son la base y el eslabón principal del funcionamiento del departamento y quienes 

llevan a cabo la importante labor de atención de los usuarios del sistema de salud.  
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El Gasto Bienes y Servicios de Consumo es la segunda partida de importancia y alcanza un 

porcentaje de 19% del total de gastos del DSM teniendo durante el año 2021 un incremento de un 

32%, lo cual se explica por una mayor cantidad de trabajo lo que se asocia a mayores gastos en 

combustible, materiales de oficina y aseo, aumento de tarifas y mayor consumo de servicios básicos 

entre otros, también en este item se incluye el gasto asociado a arriendos de dependencias para 

apoyar el funcionamiento del DSM que tuvo un aumento el año 2021, dentro de estas cuenta se 

encuentran las dependencias donde funciona el Centro de tratamiento alcohol y drogas y recinto de 

bodega, además dentro de arriendos se incorpora arriendo de vehículos que tuvo un incremento por 

mayores necesidades producto de la Pandemia.     

 

Finalmente otra de las partidas relevantes del DSM corresponde a la Adquisición de Activos No 

Financieros (Inversión) representando un 1,3% del total del presupuesto. El gasto del año 2021  se 

explica básicamente la adquisición de mobiliario, equipamiento, equipos y programas informáticos, 

los cuales son los elementos de apoyo y logística para el correcto funcionamiento del DSM.  

 

Población Inscrita y Variaciones 2017-2021  

 

La Población a cargo del Dpto. de Salud se asigna de acuerdo a la inscripción por sistema per 

cápita para usuarios beneficiarios de FONASA, que es realizada en cualquiera de los 

Establecimientos de la red de Atención Primaria de nuestra comuna. Este proceso ha ido mejorando 

a través de los años en forma sostenida y destaca el aumento importante de la población adulta y 

adulta mayor; entre ellos este último grupo es el que ha presentado el mayor porcentaje de 

incremento. Es así como en 2021 hubo un 16,2% más de menores inscritos respecto del año 2020.  

Tabla N° 31 

CICLO 
VITAL 

Población 
2017 

Población 
2018 

Población 
2019 

Población 
2020 

Población 
2021 

Variación 

2020-2021 

Infantil 3.283 3.255 3.496 3.364 3.909 +16,2% 

Adolescente 3.787 3.836 3.967 4.150 4.175 +0,6% 

Adulto 13.117 14.009 15.406 17.217 18.511 +7,5% 

Adulto Mayor 2.064 2.303 2.727 3.158 3.392 +7,4% 

Total 22.258 23.403 25.596 28.172 29.987 +6,4% 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, el incremento en la cantidad de población inscrita en 

sistema per cápita ha sido sostenida a través de los años, lo cual refleja un trabajo constante en la 

gestión del Departamento de Salud Municipal, lo cual ha permitido ir superándose día a día, ente 

retos tan exigentes como ha sido todos los efectos derivados de la Pandemia Covid-19. 
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Gestión Departamento Salud Municipal Año 2021 

 

Como es bien sabido, durante el año 2021 comenzó la Pandemia Covid-19 y sus efectos pueden 

verse incluso a la fecha, esta situación significó el desarrollo de grandes esfuerzos por parte del 

Departamento de Salud Municipal y sus funcionarias/os, ante la alta demanda de atenciones y 

consultas que se producen directamente por el virus, como también la necesidad de seguir con las 

atenciones y funciones habituales del Departamento en pro del cumplimiento del objetivo de:  

“Garantizar el derecho al acceso a la Salud Pública en la comuna y localidades”. 

 

En concordancia a lo anterior, a continuación se presenta el detalle de la gestión del Departamento 

de Salud Municipal, incluyendo un proceso de reorganización de las actividades habituales, 

enfocándose y priorizando en las prestaciones a domicilio o vía telemática, según sea más práctico 

para los usuarios, evitando de esa forma la propagación del virus Covid-19, en este sentido se 

informa que el principal énfasis del Departamento de Salud estuvo radicada en la estrategias de 

Testeo, Trazabilidad y Aislamiento del Covid. 

 

El detalle de los procesos ejecutados durante el año 2021 es el siguiente: 

 

 TESTEO, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO 

 

1. TESTEO:  
 

El proceso de testeo se enfrentó de diferentes formas y logística, destacándose: 

o BAC (Búsqueda activa de casos): Conteiner Azul Cesfam. 

o CARRO DE TESTEO: Frontis Municipal. El trabajo en conjunto con el gremio de turismo 

permitió enfrentar de mejor manera la lucha contra la pandemia SARS-COV 2 habilitando 

un móvil para testeo, el que aún permanece activo.  

 

2. TRAZABILIDAD: 
 

o OFICINA COVID: Encargada desde el inicio de la pandemia del testeo, aislamiento y 

trazabilidad de toda la comuna de Pucón hasta la actualidad.   

 Total BUSQUEDA ACTIVA (BAC): 14.521. 

 Total visitas a domicilio: 3.841 

 Total PCR: 19.499 

 TEST Antígeno: 2.558 (De marzo a diciembre que fue cuando comenzó la estrategia 

Total casos 2844) 

 5.109 Visitas: médico, asistente social, tens, kinesiólogo, enfermera y terapeuta 

ocupacional. 
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3. AISLAMIENTO  

 

o RESIDENCIA SANITARIA: Debido a la gran cantidad de casos activos que presentaba la 

región de la Araucanía, la cual como promedio de nuevos casos diarios tiene 225 (según 

informe regional de sala de crisis) y donde comienza la escasez de camas criticas UCI, 

UTI, la necesidad de aumentar la cantidad de camas en Residencias Sanitarias como 

apoyo a la actual pandemia, aislando efectivamente a la población contagiada y evitar más 

aún su propagación. 

 

El Hotel Pucón Green Park en nuestra comuna, entrega un total de 50 habitaciones y 100 

camas, alcanzando un total de 860 Camas en la región, esto sumado a las 12 Residencias 

Sanitarias, las cuales aportan un total de 760 camas. 

 

o VACUNACIÓN COVID 

La llegada de la vacuna Covid a Pucón fue el 2 de febrero del 2021, la llegada de 1.240 

dosis de la vacuna Coronavac del laboratorio chino Sinovac, siendo los mayores de 90 

años y personal médico los primeros en vacunarse.  

 

o VACUNACIÓN EN GIMASIO MUNICIPAL  

Tabla N° 32 

Cantidad de vacunas administradas 

Cesfam Pucón 2021 

Total Vacunas 

Administradas 

Sinovac 53.833 

Pfizer 37.275 

Astrazeneca 5.667 

Cansino 699 

Pfizer pediátrica 50 

Influenza 12.420 

Total 109.944 
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Gráfico N° 34 

 

Gráfico N° 35 
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o METAS SANITARIAS  

Gráfico N° 36 
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2.2.3.- PROGRAMAS SOCIALES: 
 

Los distintos programas desarrollados por la dirección de Desarrollo Comunitario de la 

Municipalidad, tienen como finalidad el cumplimiento del lineamiento “Desarrollo Social Inclusivo 

Para La Cohesión Social Territorial” y todos sus objetivos estratégicos asociados.  

 

Dichas funciones tienen como finalidad contribuir al desarrollo social integral de los habitantes de la 

comuna, mediante la utilización de todas las políticas e instrumentos que existen a disposición de la 

Municipalidad, tanto con recursos propios como por aquellos provenientes de fuentes estatales de 

distinta índole, en este sentido se agrupan una serie de programas y prestaciones que se mueven 

de manera eficiente en los distintos ámbitos del quehacer comunal, identificando aquella parte de la 

población que requiere mayormente de la ayuda de la Municipalidad y canalizando dichas ayudas 

de manera óptima y oportuna a los distintos usuarios. 

 

La gestión en este ámbito, pretende disminuir las brechas sociales existentes en la comuna y por 

ende elevar la calidad de vida de las distintas comunidades rurales y urbanas de Pucón, enfatizado 

el trabajo en los sectores más vulnerables como son los adultos mayores, la infancia y los 

discapacitados, definiendo además elementos principales y focos estratégicos a la pobreza, las 

ayudas sociales, emergencias, adulto mayor, etc. En este sentido los objetivos estratégicos 

asociados corresponden a: 

 

 Gestionar integradamente las políticas de superación de la Pobreza 

 

La Municipalidad mantiene convenios de Colaboración y/o transferencia de recursos con el 

Ministerio de Desarrollo Social a través de su Seremi y FOSIS, para el despliegue y ejecución de 

Programa Seguridades y Oportunidades, Registro Social de Hogares, Programa de Centro de 

Atención para hijos o hijas de cuidadores principales temporeros. 

 

En forma anual se realizan al menos 3 operativos de atención municipal en terreno, donde las 

diferentes dependencias de la entidad, se trasladan a diversos sectores rurales para la atención de 

los vecinos con el objetivo de acercar los servicios y ofertas que se disponen para ellos. Se realizan 

visitas de profesionales del área social, salud y otros, en los domicilios de personas con 

dependencia moderada o severa, se orienta respecto de otros accesos con organismos 

colaboradores (bienes nacionales, IPS, SENADIS, otros). 
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 Mejorar la prestación y cobertura de servicios sociales municipales 

 
La oferta de los Programas Municipales con dependencia de Dideco Sub Dirección de Desarrollo 

Social busca dar cobertura en las diferentes líneas de población objetivo. Es así como desde la 

Dirección, se cuenta con Programas fortalecidos según su población objetivo, los cuales además del 

desarrollo de actividades previamente establecidas, gestionan recursos para sus organizaciones o 

para financiar actividades que se desarrollan en forma gratuita para la comunidad y se establecen 

convenios de Colaboración o transferencia de recursos con Seremi de Desarrollo Social, FOSIS, 

SENADIS y otros para la ejecución de Programas en la comuna. 

 

A continuación se presentan los distintos programas y elementos de ayuda con que cuenta la 

Municipalidad y sus principales gestiones y logros desarrollados el año 2021:  

 

2.2.3.1.- AYUDAS SOCIALES Y PRESTACIONES MONETARIAS: 
 

Teniendo en cuenta la definición anterior y las complicaciones que se presentaron durante el año 

2021, la municipalidad actuó mediante diversos programas, cuyo financiamiento proviene tanto de 

recursos propios, como de convenios con Ministerios y de Servicios Regionales, los cuales junto a 

ser presentados a dichas instituciones y una vez aprobados por la entidad financiera respectiva, 

deben ser ejecutados por el municipio con la finalidad de cumplir cabalmente con los objetivos 

planteados en los mismos, todo lo anterior teniendo en consideración las mayores dificultades y 

necesidades que enfrentaron producto de la continuación de la Pandemia Covid-19 las personas 

más vulnerables de nuestra comuna.  

 

Para llevar a cabo, la gestión en el ámbito social, el municipio a través de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, posee una serie de programa de Asistencia Social, cuyo énfasis está en el área de 

atención social dentro de las que se puede señalar las entregas de ayudas sociales, de acuerdo al 

Reglamento de Ayudas Sociales vigente y actualizado, gestión de prestaciones monetarias (SUF, 

PBSV, PBSI, SAP), Programa Navidad, Programa Becas Municipales de Enseñanza Superior, 

Déficit Hídrico, Traslado de Pacientes a Diálisis, Programa calle y migración entre otras, que serán 

detalladas a continuación. En este sentido, se debe informar que la Dirección de Desarrollo 

Comunitario y su Subdirección de Desarrollo Social se encuentra trabajando con turnos de atención 

organizados sobre todo considerando el respeto de los espacios disponibles, distanciamiento social, 

aforos y medidas de seguridad. Posee 3 asistentes o trabajadoras sociales quienes diariamente 

atienden público en dependencias del Departamento Social. En forma paralela funcionarias del 

Programa del Adulto Mayor se encuentran realizando visitas a adultos mayores solos, con 

limitaciones físicas o dependencia, gestionándose la entrega de ayudas sociales desde Social. 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

94 

Lo anterior en coordinación directa con el Programa COVID  del CESFAM, para la atención social de 

familias con diagnostico positivo o contactos estrechos que requieran la entrega de ayudas de 

nuestras líneas de atención, bajo los protocolos correspondientes de la Seremi de Salud. 

 

Por otro lado, las profesionales Asistentes Sociales de planta activas en el trabajo, se encuentran 

organizadas en turnos para los fines de semana en caso de emergencias y bajo la ocurrencia de 

siniestros con pérdida de vivienda, permite puede evaluar la entrega de mediagua en caso de contar 

con ella en stock. Todas las líneas de atención que tenemos, sus requisitos, procedimientos y otros, 

se encuentran normadas en el Reglamento de Ayudas Sociales. 

 

- Promover la Autogestión en las familias. Esta línea de acción se desarrolla a través de un 

trabajo coordinado e integrado de los distintos programas municipales, promoviendo la articulación 

de las redes locales, regionales y nacionales, para la obtención de recursos que permitan apoyar a 

las familias en situación de vulnerabilidad. 

- Tramitación de prestaciones monetarias, La Unidad de Gestión de Prestaciones monetarias de 

la Dirección de Desarrollo Comunitario tiene como finalidad el cumplimiento de los siguientes 

objetivos: 

1.- Orientar, recibir antecedentes e ingresar solicitudes para la tramitación de las diferentes 

prestaciones monetarias del Ministerio de Desarrollo Social. 

2.- Que las familias en un proceso simple, breve y responsable puedan realizar sus trámites y 

consultas en forma personalizada. 

 

En términos generales podemos señalar, que este programa realiza la orientación, derivación y toma 

de solicitudes de Subsidio Familiar, Pensión Básica Solidaria de Vejez, de Invalidez, Bodas de Oro, 

Duplos y otros, destinado a aquellas personas quienes cumplen con los requisitos establecidos por 

el Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Para el año 2021 en este ámbito fue el siguiente:  

Tabla Nº 33 

Prestación monetaria 
Nuevos 

beneficiarios  2021 

Monto total 
otorgado 

2021 (por Mes) 

Subsidio Único Familiar 2.053  $ 29.493.398 

Pensión Básica Solidaria por 
Vejez  e Invalidez  

90 $ 12.744.000 

Subsidio Discapacidad Mental  4 $ 310.804 

Totales $42.548.202 
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-Subsidio de Agua Potable y Alcantarillado, el cual consiste en el financiamiento por parte del 

Estado a familias más carentes desde el punto de vista socio-económico, de una parte o porcentaje 

del pago mensual de un consumo máximo de hasta 15 metros cúbicos de agua potable sobre los 

cargos fijos y variables, de los residentes permanentes de una vivienda ubicada en el sector urbano 

y rural. Los porcentajes a subsidiar son 77%, 46% y 100%. 

 
En los Comités de Agua Potable Rural de Caburgua, Carhuello, Palguin Bajo, Quelhue, Quetroleufu, 

Carileufu, Paillaco, San Luis y Villa San Pedro los porcentajes a subsidiar son 50% y 100% para 

Chile Solidario y programa Vínculos. El objetivo específico para el año 2021, nuevamente fue 

aumentar la eficacia en la entrega de Subsidio de Agua Potable, es decir adjudicar el 100% de los 

cupos disponibles para la comuna: 

 SAP URBANO: 556 Subsidio asignados. El monto total de beneficio es de $189.270.041, el 

cual es aplicado a modo de rebaja directa en las cuentas mensuales del servicio de las familias 

antes señaladas  

 SAP RURAL: 114 Subsidio asignados. El monto total de beneficio es de $10.691.900, el cual 

es aplicado a modo de rebaja directa en las cuentas mensuales del servicio de las familias antes 

señaladas, a través de los 10 APR habilitados en la comuna: Caburgua, Carhuello, Carileufu, 

Metreñehue, Palguín Bajo, Paillaco, Quetroleufu, Quelhue, San Luis y San Pedro. 

 

- Las Ayudas Sociales, este importante programa social tiene como finalidad el cumplimiento de los 

siguientes objetivos: 

1.- Apoyar a las familias de Pucón en proceso complejos de origen económico, salud, de tipo 

habitacional, funerarios y sanitarios, de acuerdo a las evaluaciones técnicas realizadas por 

profesionales Asistentes Sociales. 

2.- Entregar ayuda paliativa a las familias ante necesidades manifiestas generadas por 

situaciones de emergencia o catástrofes. 

 

El Reglamento de Ayudas Sociales vigente en el Municipio establece todo el Protocolo para 

solicitudes, gestión y entrega de ayudas sociales de tipo paliativo, dependiendo de las necesidades 

que se detecten por las y los profesionales Asistentes Sociales del Municipio, brindando apoyo 

directo a las familias en situaciones conflictivas, a través de la evaluación socioeconómica de casos, 

entregando apoyo en materiales de construcción, reparación y/o mejoramiento de vivienda o 

mediaguas. Se entrega como ayuda social también apoyo directo a los vecinos en otras situaciones 

de vulnerabilidad, tales como cuotas mortuorias, compra de medicamentos, apoyo para exámenes 

médicos y entrega de mercadería, pañales, entre otros. 
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Desde el año 2020 y producto de la Pandemia las disponibilidades presupuestarias se han visto 

limitadas respecto de la generación de recursos propios, por lo que este programa se ha organizado 

con los recursos recibidos por parte del Fondo Social del Gobierno y presupuesto Municipal. Para el 

año 2021 el municipio destinó un presupuesto propio total aproximado: $42.668.000, distribuido en 

las siguientes ayudas sociales, que beneficiaron a gran cantidad de familias de escasos recursos de 

nuestra comuna, principalmente considerando las urgentes necesidades de apoyo a los habitantes 

de la comuna en este año tan complejo producto de los efectos derivados de la Pandemia Covid-19. 

Tabla Nº 34 

Tipo de ayuda otorgada Beneficiarios 
Presupuesto 

asignado 
Ayudas económicas en dinero 144 $ 11.149.000 

Materiales construcción, colchones, frazadas, útiles 
escolares, pasajes, pañales, medicamentos, alimentos, otros. 

1.982 $ 22.939.000 

Mediaguas  6       $ 8.580.000 

Total 2.132 $ 42.668.000 

 

Si bien es cierto, este monto fue menor a lo que históricamente se distribuía en ayuda  (tal como se 

señaló anteriormente en el detalle de gasto del municipio en el item Ayudas Sociales), esta cifra se 

vio al igual que el 2020 complementada con la ayuda otorgada con recursos del estado, la cual 

permitió por ejemplo la adquisición y distribución de cajas de alimentos, productos de aseo, 

pañales, vales de gas, etc., indicándose que los recursos destinados a estos items de ayuda social 

no ingresaron directamente al presupuesto municipal, pero si fueron gestionados y distribuidos por 

el personal de la Dirección de Desarrollo Comunal, alcanzando una cantidad aproximada de 3.000 

beneficiarios de estas acciones de emergencia. 

 

Desde el Fondo Social se recibió una cifra cercana a los $86.126.349, los cuales fueron 

organizados para la compra de: 

• Mercadería 

• Vales de gas 

• Alimento Ensure 

• Arriendos y gastos básicos 

• Pañales para adultos y para niños 

• Entrega de Ayuda en dinero, lo cual requiere restricción puesto que la entrega de ayuda en 

forma efectiva, conlleva la rendición del gasto realizado, pero suele suceder que las familias no 

envían los comprobantes. Este dinero podría ser entregado para apoyo en pago de arriendo, 

compra de medicamentos, pago de pasajes con causales médicas, apoyo en compra de 

alimentación especial según indicación médica certificada. 
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- Proceso Rebaja o Exención Derechos de Aseo 2021: La Municipalidad de Pucón, dentro de su 

Ordenanza Municipal relacionada con el Retiro de Desechos Domiciliarios, establece algunos 

artículos relacionados con la posibilidad de que personas de bajos recursos y dentro de ciertos 

parámetros, puedan acceder a evaluación social para rebaja o exención del pago de Derechos de 

Aseo, que por ley debemos cancelar todas las viviendas cuyo avalúo parte desde las 225 UTM 

 

El objetivo de este beneficio, por tanto es el de apoyar en forma directa a las familias que se 

encuentran en estado de necesidad manifiesta o alta vulnerabilidad, a través de la rebaja o 

exención de los Derechos de Aseo de acuerdo a la Ordenanza Municipal. Las facultades y 

opciones de entrega del beneficio se encuentran detalladas en la Ordenanza Municipal relativa al 

asunto. En términos generales, el beneficio apunta a Adultos Mayores, familias vulnerables y con 

ingreso per cápita inferior a 3UTM. La evaluación Social se realiza por parte de las profesionales 

del Departamento Social y el beneficio se solicita en los meses de octubre y noviembre de cada 

año para ser aplicado al año siguiente. Por lo tanto, durante octubre y noviembre 2021 se realizó la 

convocatoria para proceso para el año 2022. Luego que es enviado, el beneficio tiene vigencia solo 

por un año calendario y debe ser renovado cada año. 

 

- Déficit Hídrico: Dentro de este ámbito además se incluye lo relacionado a brindar solución a 

situaciones de emergencia relacionadas con déficit hídrico, que han sido provocados por la 

disminución o sequia principalmente de los pozos vertientes, desde donde se abastecen familias del 

sector rural y urbano. El objetivo principal de este programa es resolver de forma directa e inmediata 

los requerimientos de familias vulnerables de sectores semiurbanos y rurales, referente al Déficit 

Hídrico severo que afecta a la comuna, garantizando la satisfacción de la necesidad primaria de las 

familias afectadas, dando respuesta oportuna y eficaz a las solicitudes ingresadas al Municipio, 

levantando los informes correspondientes y entregando estanques de acumulación de agua para 

consumo humano cuando fuese pertinente y/o abasteciendo de agua a través de camión aljibe. 

Durante el año 2021, se beneficiaron un total de 211 familias (573 personas aprox.), tanto del área 

semi-urbana como rural, a través de: 

 1 Camión Aljibe Municipal, capacidad 10.000 litros, con entrega diaria de 25.000-30.000 litros.  

 1 Camión Aljibe de Onemi, con contrato suministro a través Gobernación Provincial de Cautín, 

realizando el servicio de lunes a sábado, entregando alrededor de 30 mil litros de agua diario. 

 A diferencia de años anteriores, se logró disminuir la entrega de agua con camiones aljibe, 

tanto de Onemi como Municipal, gracias a las conexiones a sistemas APR, como también a las 

conexiones a la red de Aguas Araucanía. También se logró disminuir la entrega de agua, gracias 

a las recuperaciones de pozos y a la construcción de pozos nuevos por parte de los beneficiarios. 
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Lo anterior gracias a la asesoría técnica que se brindó a la comunidad, para obtener el elemento 

vital. También se apoyó a los residentes con sistemas para captar, procesar y potabilizar de 

aguas, también descontaminando los pozos, vertientes y aguas lluvias, adaptándolas para el 

consumo humano. Se prestó apoyo con asesoría técnica para instalar pequeñas plantas de 

aguas servidas, a fin de evitar la contaminación de aguas de pozos, suelos  y vertientes. También 

se prestó asesoría técnica APR cuando se reportaron problemas con el suministro de agua, y 

sequía de pozos. Durante el año 2021 fue afectada APR Quelhue, dónde se logró dar solución a 

la problemática. 

 El 2021 se apoyó la distribución de agua potable mediante 2 camiones aljibes particulares, los 

que atendieron a 40 familias (140 integrantes familiares aproximadamente) debido a que no se 

pudo cumplir con la exigencia de entrega de gua con nuestros camiones aljibes. Estas familias 

fueron beneficiadas por la Municipalidad, pagando solamente el transporte, ya que el costo del 

agua a granel fue subsidiado por Municipalidad. 

 También se facilitó a 28 familias el retiro de agua potable desde el punto de carga de Aguas 

Araucanía. Los que concurrieron con sus propios medios de transporte a retirar el agua, que 

gratuitamente les entrega la Municipalidad. La cantidad de agua que retiran desde el punto de 

carga, fluctuó entre 200 y 1.500 litros semanales. El Ejército también realizó retiros de agua 

desde el mismo punto de carga, periódicamente y con su propio camión aljibe, de 5.000 litros, 

para su Recinto militar en Llafenco, El costo del agua a granel también fue asumido por la 

Municipalidad. 

 Se aplicó FibeH (Ficha Básica de Emergencia Hídrica) en terreno, con el fin de levantar la 

demanda sobre la problemática Hídrica, entregando soluciones a las familias más carentes de 

recursos. 

 

Durante el año 2021, también se entregaron 8 estanques de acumulación de agua de 1.000 litros a 

familias de escasos recursos. Estos estanques fueron donados por familias que ya no los 

necesitaban, debido a su conexión a la red de agua potable de APR o de Aguas Araucanía. También 

se realizó la extensión horaria para la entrega de agua con el camión municipal, con la finalidad de  

llegar a los sectores más apartados de la comuna, lo que ha significado un recurso adicional. 

 

Con lo anterior, durante el año 2021 se lograron los siguientes avances: 

 Permanencia de 1 camión aljibe con recursos de ONEMI, aún en época de invierno. 

 1 camión aljibe con recursos municipales, incluyendo: Combustible, Honorarios Chofer, 

Honorarios Asistente, Pago agua potable a granel, Repuestos y mantenciones, Bencina 

motobomba, Sanitización estanque Camión, sin considerar revisión técnica y otros. 
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 Se ha contratado 2 camiones aljibes particulares (uno de 5 mil litros y otro de 10.000 litros). Lo 

anterior de forma temporal y con recursos municipales, para ir en apoyo de las familias residentes 

permanentes de la comuna, debido a la necesidad de realizar reparaciones y mantenciones al 

camión municipal, lo que permitió continuar con el servicio de entrega de agua potable, sin 

perjudicar a los beneficiarios con este servicio de vital importancia como es el agua. 

                
Tabla Nº 35 

Cuadro de atenciones Programa déficit Hídrico Año 2021 

N° de Personas Afectadas por Déficit Hídrico  211 (con un total de 573 personas) 

N° de Camiones Aljibes con Recursos de Onemi 1  

N° de Camiones Aljibes con Recursos 

Municipales 
1 (Con capacidad de 10.000 m3) 

1 Supervisor Déficit Hídrico  

Recursos Aportados con Presupuesto Municipal $38.400.000 

 

- Programa Traslado de Pacientes, al Centro de Diálisis Villarrica, cuyo objetivo principal es 

integrar, apoyar y contribuir con una mejor calidad de vida, para las personas jóvenes, adultos 

mayores de la comuna de Pucón, con patología de insuficiencia renal crónica que se dializan día a 

día en el Centro de Diálisis de Villarrica, generando las condiciones necesarias a través del 

traslado de los pacientes, en dos turnos a la semana, el primer turno, los días lunes, miércoles y 

viernes. El segundo turno de la semana se realiza los días martes, jueves, sábado. Cabe destacar 

que los pacientes son tanto del sector urbano y rural, de nuestra Comuna. 

 
El objetivo específico de este programa de la dirección de Desarrollo Comunitario del municipio es: 

 Coordinar,  apoyar en el traslado de nuestros vecinos, para la realización de su tratamiento, 

desde sus hogares. Hacia el Centro de Dislalia Villarrica  

 Atención orientada a los pacientes, con una TENS que les brinde los primeros auxilios 

necesarios que requiera el paciente en el viaje. 

 Contar con los servicio de un furgón, con capacidad de 15 personas, tanto del sector rural y 

urbano de la comuna, con rampla de mejor acceso para que puedan subir y bajar, los pacientes.  

 

Beneficiarios:  

 14 Pacientes en el turno de los días lunes, miércoles y viernes. 

 14 Pacientes en el turno de los días martes, jueves y viernes. 
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Presupuesto: 

Tabla Nº 36 

Presupuesto utilizado 2021 

$34.000.000.- 

$34.000.000.- 

 

Cabe mencionar que el proyecto a corto plazo del Centro de Diálisis del Hospital Clínico San 

Francisco de Pucón estaría atendiendo las prestaciones de los pacientes y por ende el costo del 

programa por concepto de traslado se verá disminuido considerablemente para el año 2022. 

 

- Programa Traslado de Organizaciones, el objetivo general de este gestionado a través de la 

Dirección Desarrollo Comunitario y según presupuesto Municipal anual, se requiere por el 

constante apoyo que se le debe dar a la comunidad, por medio de las Organizaciones Territoriales 

y Funcionales. Otorgándole la colaboración constante en traslado a las organizaciones dentro y 

fuera de la comuna, en sus distintas actividades, artística, recreación, promoción de las igualdades 

de oportunidad, como aquellas que sean de enriquecimiento y crecimiento a cada organización.    

 

Se informa para la presente Cuenta Pública que por efectos de restricción de recursos producto de 

la Pandemia, este programa no tuvo movimiento esperando retomarlo durante el año 2022, si las 

condiciones lo permiten y considerando el gran apoyo que presta a las distintas necesidades 

sociales de la comuna. 

 

- Programa Becas Municipales de Educación Superior, beneficio en dinero destinado a apoyar a 

jóvenes con residencia permanente en Pucón y que se encuentren cursando Educación Superior 

en cualquier institución reconocida por el Ministerio de Educación. El rol de apoyo social del 

Municipio en Educación Superior, se basa en la convicción de lo necesario de invertir recursos 

propios para reducir el alto impacto que la Formación Profesional tiene para la familia.  

 

Es por ello, que hace ya varios años, la Municipalidad destina recursos de su presupuesto para ir 

en apoyo de los cientos de jóvenes que buscan mejorar su calidad de vida a través de una carrera 

técnica o profesional en una Institución reconocida por el Estado. En este contexto, bajo acuerdo 

del Concejo Municipal, se dispuso el año 2021, un presupuesto de $53.600.000 para entrega de 

Becas de Enseñanza Superior, monto que ha venido en crecimiento a través de los años. 

 

Tal como lo señala el Reglamento vigente, se ha realizado el proceso de ingreso de antecedentes, 

revisión de los mismos en lo relacionado con cumplimiento de requisitos, a los alumnos que 

presentaron antecedentes. Los objetivos de este programa son los siguientes: 
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 Apoyar a los alumnos de escasos recursos de la comuna en su formación profesional a 

través de la entrega efectiva de Beca Municipal para Enseñanza Superior.- 

 Reforzar los esfuerzos de grupos familiares de escasos recursos para mejorar la calidad de 

vida de sus hijos a través de la formación profesional. 

 Transparentar el proceso de selección de beneficiados con Beca Municipal al entregar el 

aporte en dinero en forma pública. 

 

Las actividades se encuentran contenidas en el Reglamento de Becas Municipales de Enseñanza 

Superior y conllevan, requisitos, plazos, documentos y procesos de evaluación y administrativos. 

 

Actualmente, se está en proceso de entrevistas a los 350 alumnos que presentaron sus 

antecedentes para postular o renovar la Beca, proceso que no está alejado de complicaciones 

puesto que muchos de ellos no responden llamados, correos o sus medios de contacto no se 

encuentran habilitados, lo cual ha generado un retraso en la resolución del tema. Se espera  poder 

convocar a través de los medios o redes sociales a los rezagados, para luego sistematizar la 

información, convocar a la Comisión Becas del Honorable Concejo y luego exponer en una sesión 

del Honorable Concejo y proceder a los pagos respectivos.  

 

Producto de la Pandemia y la carencia de recursos que experimentó el municipio, se tuvo que 

disminuir los aportes a las Becas de Educación Superior, por lo mismo, el 2021 los presupuestos 

fueron 50% inferiores al año 2020, por lo que los montos de cada beca asignada fueron para 330 

alumnos/as de aporte de $ 75.000 mil cada uno/a y tuvo un total de $ 24.750.000 mil pesos. 

A continuación se presenta el cuadro resumen de lo antes indicado: 

Tabla Nº 37 

Número de beneficiarios Monto por 

Beneficiario 

Presupuesto 

Total 330 alumnos  $75.000.- $24.750.000 

TOTAL  $24.750.000 

  
Dadas las restricciones y medidas de prevención por emergencia sanitaria, se realizó el proceso 

en forma completa, pero bajo modalidades especiales de entrevista y sin la realización de 

Ceremonia Pública de Entrega del beneficio, siendo además pagado el aporte a través de 

transferencias bancarias a los alumnos. 
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- Becas y Salud Escolar, La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas cuenta con programas de 

Becas de mantención tales como Presidente de la República y Beca Indígena y programa de 

Salud Escolar cuya finalidad, de este último, es atender a los alumnos de Establecimientos 

Municipales y/o Particulares Subvencionados en áreas de oftalmología (screening y entrega de 

lentes) traumatología y otorrino. En este contexto el municipio, a través del Departamento de 

Educación ejecuta los programas atendiendo las postulaciones, en el caso de la Becas de 

Mantención y colaborando junto a los encargados de salud escolar de los establecimientos, en la 

captación de niños con patologías en las áreas de interés de la JUNAEB como así también 

acompañando a los padres y/o apoderados en el proceso de entrega de atenciones médicas y/o 

de insumos dirigidos a los niños beneficiados. 

 

Durante el año 2021 hubo una disminución en la cantidad de beneficiarios de este programa, lo 

cual se asocia a la Pandemia Covid-19, sin embargo, se espera que a medida que se pueda 

retornar a la normalidad esta situación vaya acercándose a un comportamiento más normal, 

considerando la importancia que estos recursos aportan a los jóvenes estudiantes de familias 

vulnerables de la comuna. A continuación se presenta la información del año 2021: 

 

 Becas:     Tabla Nº 38 
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 Salud Escolar:  

El Programa de Servicios Médicos, tiene como objetivo “resolver problemas de salud vinculados a 

rendimiento escolar, tales como: problemas de visión, audición y columna con el propósito de 

mejorar la calidad de vida de los beneficiarios y que contribuyan a su mantención en el sistema”. 

 
Son usuarios del Programa todos (as) los (as) alumnos (as) de establecimientos educacionales 

municipales o particulares subvencionados de Enseñanza Pre-Básica, Básica, Media y Educación 

Especial. Este Programa se implementa por medio de una red compuesta por JUNAEB, la 

Coordinación Comunal, dependiente del Departamento de Educación Municipal, y un Encargado de 

Salud que cada establecimiento.  

 

El programa de salud escolar permite entregar coberturas en salud, en el área de oftalmología, 

otorrino y columna, a alumnos de prebásica, enseñanza básica y media, de establecimientos  

educacionales municipales  o subvencionados. El primer filtro anual, es la pesquisa para las tres 

áreas y  se realiza  en coordinación con los encargados de salud de los establecimientos.  

 

Simultáneamente, se realizan los controles anuales y bianuales,  exámenes, reposiciones de lentes, 

audífonos, entre otros, de los alumnos que ya son parte del programa de salud. 

 

Debido a la pandemia mundial por Covid-19, Junaeb y las municipalidades implementaron  

protocolos, socializándolos con los establecimientos, a fin de eventualmente realizar las atenciones, 

generando las pesquisas  vía telefónica para el llenado de las  encuestas y planillas en cada área e 

ingresando a la plataforma  web.  

 

Lamentablemente, se mantuvieron durante el año, las mismas condiciones y restricciones por la 

crisis sanitaria, no pudiendo  entregar las coberturas  suficientes a nuestros  alumnos. 

 

De igual forma, las gestiones realizadas por la municipalidad, con Junaeb fueron: 
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Tabla Nº 39 

Atenciones Junaeb 2021 

Tipo De Atención Especialidad Fecha Atención N° Estudiantes Atendidos 

Tamizaje Oftalmología 31 Agosto 2021 24 

Tamizaje Nutricional 01 Agosto 2021 23 

Tamizaje Nutricional 27 Agosto 2021 30 

Tamizaje Nutricional 30 Agosto 2021 12 

Tamizaje Nutricional 31 Agosto 2021 12 

Tamizaje  Nutricional 08 Octubre 2021 10 

Control Nutricional 28 Octubre 2021 12 

Toma De Muestra Nutricional 29 Septiembre 2021 61 

Control Oftalmología 09 Septiembre 2021 30 

Tamizaje  Traumatología 13 Septiembre 2021 15 

Tamizaje Traumatología 14 Septiembre 2021 15 

Prueba De Marco De Lentes Oftalmología 20 Octubre 2021 27 

Entrega De Lentes Oftalmología 30 Diciembre 2021 27 

Total Alumnos Atendidos  2021 298 

 

- Programa Centro para Niños/as con Cuidadores Principales Temporeras/os, Los Centros de 

Atención de Niños y Niñas con Cuidadores Principales Temporeros, CNCPT, fueron creados en el 

marco del Sistema de Protección Social Chile Solidario, como una estrategia de intervención 

intersectorial, con el fin de ofrecer una alternativa de cuidado y disminuir factores de precariedad 

laboral de las/los trabajadores/as de temporada, relacionados con la participación y permanencia 

de las mujeres en el marco laboral. 

 

Sin embargo, por motivos de pandemia, no se realizó este programa durante el 2021, esperando 

retomarse para el siguiente periodo. 

 

- Programa Navidad, Como cada año, El Municipio en su rol social comunitario, se plantea 

colaborar con aquellos grupos de vecinos que presentan mayor precariedad económica, y de esta 

manera contribuir a potenciar actividades de desarrollo local orientadas al fortalecimiento de las 

organizaciones dentro del ámbito Navidad.  
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Este es un programa que se ejecutaba año a año por parte de la DIDECO y consiste en el 

desarrollo de una tarde navideña que incluye la entrega de regalos, en cada una de la Juntas de 

Vecinos y poblaciones, beneficiando a cientos de menores de escasos recursos de la comuna. 

Dicha actividad que se realizaba en época de navidad considera la realización de juegos, entrega 

de dulces y bebidas, entre otros. Este programa se ejecuta con financiamiento propio y con el 

objetivo de que cada niño pueda recibir un presente (juguete) en esas fiestas, sin embargo, por 

efectos de la Pandemia, incluyendo las restricciones presupuestarias asociadas a una menor 

disponibilidad y re-destinación de recursos a áreas directamente asociadas a la emergencia 

sanitaria, nuevamente no se llevó a cabo el año 2021, esperando este año 2022 que si las 

condiciones a nivel país lo permiten, retomar las actividades de entrega de regalos y Celebración 

de Navidad con sus grupos y familias de niños/as de los sectores más vulnerables de la comuna. 

 

- Programa Regularización Propiedad, El Municipio en el marco de las acciones encomendadas 

a la DIDECO, entre las que se encuentra el desarrollo comunitario, social y cultural que permitan 

dar soluciones a las necesidades expresadas por la comunidad, contempla el desarrollo de planes 

programas y políticas de apoyo a la comunidad en general, lo cual se realiza directa y/o a través 

de convenios de colaboración con instituciones, en este caso con el Ministerio de Bienes 

Nacionales a través del denominado Programa de Regularización de la Propiedad, que incluye la 

presencia de un profesional que apoya en este trámite de manera presencial los días jueves y 

viernes de cada semana (en dependencias de Dideco). De acuerdo a lo anterior, se informa que a 

través de dicho convenio con Bienes Nacionales, el programa de regularización de títulos de 

propiedad el año 2021 logró un total de 331 tramitaciones, lo cual constituye un importante 

beneficio para numerosas familias de la comuna. 

 

- Programa Atención Social Calle y Migración. Este programa durante al año 2021 se encontró 

en proceso de instalación en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Social y Gobierno 

Regional, siendo el objetivo principal la creación de acciones planes y programas para la atención 

de personas en situación de calle y migración, dado los altos índices de personas residentes en la 

comuna que se encuentran indocumentados, viven de allegados, hacinados y sin recibir alguna 

prestación social gubernamental.   

 

La importancia de este programa es que la municipalidad esté preparada para abordar estas 

temáticas sociales producto del Covid -19, y sus consecuencias previendo a través de 

capacitación, formación y medios posibles de financiamientos para su ejecución y principalmente 

vías gestión. Programas en proceso de formulación y capacitación por parte del Ministerio de 

Desarrollo Social y Servicio Nacional de Migraciones. 
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2.2.3.2.- PROGRAMAS UNIDAD DE INTERVENCIÓN FAMILIAR, SEGURIDADES Y 

OPORTUNIDADES):  

 

El Ministerio de Desarrollo Social (MDS) en su rol de administración, coordinación, supervisión y 

evaluación de los Subsistemas Chile Solidario y Seguridades y Oportunidades, encomienda a la 

Municipalidad de Pucón, la implementación del Programa Ingreso Ético Familiar y Chile Solidario 

2013, a través del Convenio de Transferencia de Recursos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 

N° 19.949, su respectivo Reglamento, la Ley N° 20.595 y el Reglamento sobre el Subsistema 

Seguridades y Oportunidades de dicha Ley. 

 

En este sentido es el municipio quien cumple el rol de ejecutante y destina recurso humano, físico 

y financiero para la adecuada implementación en la comuna, para lo cual en términos práctico 

contrata a un funcionario que desempeñe las funciones de jefatura y coordinación de la Unidad de 

la Unidad de Intervención Familiar. Además de dotar de profesionales que realicen las tareas que 

cada programa demanda. Es así como la Unidad de Acompañamiento Municipal nace como ente a 

nivel comunal que tiene la función de coordinar, ejecutar e implementar los programas que el 

Municipio mediante la firma de convenios de cooperación con Ministerio de Desarrollo Social 

(MDS), y en colaboración de Asistencia Técnica con instituciones como el Fondo de Solidaridad e 

Inversión Social, FOSIS y El Servicio Nacional de Adulto Mayor SENAMA que se ejecutan año a 

año, en beneficio de las Familias de Pucón. 

 

En síntesis, la Unidad de Intervención Familiar que tiene como objetivo principal la función de 

coordinar, ejecutar e implementar los programas que el Municipio mediante la firma de convenios 

de cooperación con Ministerio de Desarrollo Social (MDS), y en colaboración de Asistencia 

Técnica con instituciones como el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS y El Servicio 

Nacional de Adulto Mayor SENAMA que se ejecutan año a año en la comuna de Pucón, por lo 

anterior la Municipalidad de Pucón requiere  dar continuidad  por los meses de enero y febrero 

2021 de los convenios que a la fecha tiene suscritos 

 

En relación a los objetivos específicos de este importante programa social, se puede señalar que 

este se ejecuta en diversas líneas o sub programas según Convenios suscritos entre el municipio y 

las diversas instituciones del estado, detallándose a continuación: 

• El Programa de Acompañamiento Familias 2021 tiene por objeto realizar proceso de 

acompañamiento de las familias que son parte Subsistema Seguridades y Oportunidades, a 

fin de promover el desarrollo de las habilidades personales y familiares necesarias para 

satisfacer las condiciones mínimas de calidad de vida, y fortalecer la vinculación efectiva de 

las familias con las redes sociales y el acceso a los beneficios que están a su disposición. 
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• El Programa de EJE Familias 2021 tiene por objetivo Incorporar a las familias al Subsistema 

Seguridades y Oportunidades, por tanto, será la Unidad de Intervención quien tendrá a cargo 

el proceso contacto inicial e incorporación de familias nuevas al programa Cobertura Asignada 

130 familias de enero a diciembre.  

 

• El Programa de Vínculos versión 14, este 2º año tiene por objetivo Promover el desarrollo y 

fortalecimiento de recursos y capacidades que permitan al adulto mayor alcanzar y sostener, 

mejores condiciones de vida, de 25 adultos mayores ingresados al programa a los que les 

corresponde su primer año de acompañamiento. 

 

• El Programa Vínculos Eje Municipal: tiene por objetivo incorporar a los adultos y adulas 

mayores al programa Vínculos, mediante la realización del contacto inicial, aplicación de un 

diagnóstico eje y la elaboración de un plan de intervención, por un período máximo de 2 

meses, para el 100% de la cobertura asignada, proceso que será visados por los especialistas 

de grupos vulnerables, para este año de ejecución la cobertura asignada corresponde a 28 

adultos mayores. 

 

• El Programa de Vínculos Acompañamiento versión 15º tiene por objetivo Promover el 

desarrollo y fortalecimiento de recursos y capacidades que permitan al adulto mayor alcanzar 

y sostener, mejores condiciones de vida, de 28 adultos mayores ingresados al programa a los 

que les corresponde su segundo año de acompañamiento. 

 

• El Programa Habitabilidad tiene por objetivo el cumplimiento de condiciones de calidad de 

vida de la Dimensión de Habitabilidad, por medio de la dotación de camas y soluciones 

constructivas acordes a sus necesidades más urgentes, se espera contribuir y potenciar la 

posibilidad y oportunidades de desarrollo e inclusión social de las familias y personas 

beneficiadas del Sub-Sistema de Protección Social. Cobertura Asignada 10 familias. 

 

• El Programa Apoyo a familias para el Autoconsumo, tiene por objetivo Favorecer el 

desarrollo y/o fortalecimiento de conocimientos, actitudes y prácticas que promuevan hábitos 

de alimentación y estilos de vida saludables, a través del auto provisión de alimentos que 

complementen las necesidades alimentarias de las familias. Cobertura Asignada 21 familias 
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• Actividades Generales Realizadas:  

El programa dispone de un profesional que desempeña funciones de coordinación, gestión, 

supervisión y administración de los sub-programas a ejecutar durante el año presupuestario, como 

se detalla a continuación:  

- Convenio con Fosis: Programa Familias (Acompañamiento Psicosocial, Programa de 

Acompañamiento Socio laboral), Implementar el Apoyo Psicosocial de manera personalizada, 

en el domicilio de las familias, propiciando la participación equitativa de hombres y mujeres en 

las sesiones individuales y grupales.  

Mantener estrictamente el orden de asignación de las familias que han sido derivadas por el 

jefe /la jefa/a de la Unidad de Intervención Familiar. 

 

Seguir las orientaciones conceptuales, metodológicas y operativas puestas por FOSIS.  

• El número de sesiones a realizar con las familias que le son asignadas de acuerdo a la 

etapa de intervención en la cual se encuentren según la metodología propia de cada uno 

de los Programas. 

• El número de familias a atender y número de sesiones mensuales a desarrollar será el 

determinado de manera conjunta entre el Jefe (a) de Unidad de Intervención Familiar y el 

FOSIS de acuerdo a la cobertura asignada a la comuna de Pucón, detallado en el convenio 

firmado entre el FOSIS y la Municipalidad, sus respectivas modificaciones y adendums en 

el caso de que corresponda, y a los criterios propios de la ejecución de cada Programa.  

 

- Convenio Ministerio Desarrollo Social: Programa de Apoyo Integral al adulto Mayor 

Vínculos en su versión, Acompañamiento, Arrastre y de Eje, Programa de apoyo a familias 

para el Autoconsumo Programa Habitabilidad. Realizando gestiones de forma oportuna para la 

adecuada inversión de los recursos asignados para cada programa, que componen la Unidad 

de intervención familiar.  

• El modelo de intervención, tiene como objetivo general contribuir a ejecutar una o más 

acciones o procedimientos que tienen como finalidad la generación de condiciones que 

permitan a sus usuarios acceder en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales 

pertinentes a sus necesidades. Este modelo contempla los siguientes componentes:  

• El Acompañamiento Psicosocial: Constituye un servicio de apoyo personalizado destinado 

a promover el desarrollo y fortalecimiento de recursos y capacidades que permitan a las 

personas mayores alcanzar y sostener una mejor calidad de vida en diversas áreas de 

bienestar, donde aún persisten importantes brechas de desigualdad. Es un servicio 

especialmente diseñado para personas mayores que combina actividades de tipo 

individual, realizadas en el domicilio de las personas, con actividades de carácter grupal. 
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• El Acompañamiento Sociolaboral: Constituye un servicio de apoyo personalizado orientado 

a que las personas mayores adquieran, desarrollen o fortalezcan habilidades, capacidades 

y conocimientos y pongan en marcha actividades y ocupaciones, que contribuyan al 

desarrollo de su autonomía e independencia, promoviendo un envejecimiento activo, 

inclusión social y capacidad asociativa. 

• Componente Eje Diagnóstico: Consistente en la Realización del contacto inicial, aplicación 

de un Diagnóstico Eje y la elaboración de un plan de intervención por un periodo de 

máximo de 2 meses para el 100% de la cobertura asignada, para el caso de la comuna de 

Pucón corresponde a 25 adultos mayores.  

 

• Plazos: 

La vigencia de cada programa será a contar de la suscripción del convenio que lo origina y no podrá 

extender más allá de los 12 meses de ejecución del año en curso. Con todo, los convenios se 

prorrogarán de forma automática y sucesiva, sólo en la medida que los programas cuenten con 

disponibilidad presupuestaria según la ley de Presupuesto del Sector público del año respectivo.  

 

Además de convenios de colaboración que no implican recursos y que tienen un tiempo y plazo 

determinado y que están a cargo de esta unidad como son: 

 

Línea emprendimiento Recursos de inversión directa  

• Proyecto “Yo apoyo a tu plan laboral”, Emprendo semilla y emprendo 

• Microemprendimiento Indígena Urbano (CONADI) 

 

Línea recreación  

• Vacaciones Tercera Edad (SERNATUR)  

• Turismo Social Familiar (SERNATUR) 

 

 

A continuación se describe los programas ejecutados y el alcance en cobertura, las acciones e 

inversión para el año 2021. 
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Presupuesto Programas Acompañamiento Social (U. Intervención Familiar): 

Tabla Nº 40 

Programa Año 2020 Año 2021 
Cobertura 

2020 
Cobertura 

2021 

Familias  $45.281.340 $46.151.200 76 130 

Convenio Eje Familias $0 $1.842.000 0 130 

Convenios vínculos Eje vínculos $1.000.000 $1.154.409 25 28 

Vínculos 14 1 $7.033.774 $8.298.489 25 25 

Vínculos 13 2 $8.056.283 - 25 0 

Vínculos 15 1 - $9.062.082 0 28 

Convenios Habitabilidad: 

Habitabilidad Año 2019-2020 $29.000.000 - 6 - 

Habitabilidad Año 2020-2021 - $36.750.000  10 

Programa Autoconsumo: 

Convocatoria 2019-2020 $11.200.000 - 20  

Convocatoria 2020-2021 - $11.760.000  22 

Total presupuesto programas 
extrapresupuestarios  

$101.571.397 $115.018.180   

Aporte municipal Unidad Intervención 
Familiar 

$35.579.707 $15.507.860   

 

2.2.3.3.- Programa de Apoyo a la Discapacidad:  

 

Teniendo como base la ley 20.422, que Establece normas sobre igualdad de oportunidades e 

inclusión social de personas con discapacidad, se da forma al Programa Municipal de Apoyo a la 

Discapacidad, el cual va dirigido a Personas en situación de discapacidad y familiares de estas, 

que buscan la inclusión social y el apoyo correspondiente para interactuar con la sociedad, 

fomentando la vida independiente, tomado decisiones, ejerciendo actos de manera autónoma y de 

participación activa en la comunidad, en ejercicio del derecho al libre desarrollo personal. Es por 

ello la relevancia y necesidad de crear programas destinados a la inclusión y rehabilitación de 

personas en situación de discapacidad, asegurando la igualdad de oportunidades en todos los 

ámbitos, social, cultural, educacional, salud, deportivo y familiar, entregando una rehabilitación de 

base multidisciplinaria, generando metodologías y estrategias de trabajo que incluyan a la familia 

para el trabajo de estimulación continua en el hogar. Como lo establece la ley en su artículo 18: La 

prevención de las discapacidades y la rehabilitación constituyen una obligación del Estado y, 

asimismo, un derecho y un deber de las personas con discapacidad, de su familia y de la sociedad 

en su conjunto. 
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De esta forma, el objetivo general del programa es asegurar el derecho a la igualdad de 

oportunidades de las Personas en situación de Discapacidad, con el fin de obtener su plena 

inclusión social, laboral y educacional, eliminando cualquier forma de discriminación fundada en la 

discapacidad y/o barreras que provoquen un aumento de la misma.  

 

Beneficiarios Directos: 

En relación a los beneficiarios del programa de discapacidad, considerando el contexto de 

Pandemia que se registró a partir de marzo del año 2021 se puede detallar lo siguiente:  

- 458 atenciones a usuarios de todos los rangos etáreos.   

- 153 tramitaciones de credenciales de discapacidad. 

 

Gestión Del Programa Año 2021: 

Los principales hitos de la gestión del programa durante el año 2021 se resumen a continuación: 

 Reuniones periódicas con las Organizaciones Sociales de y para personas con discapacidad 

vía Google Meet y presencialmente.  

 Articulación de redes regionales para gestión de donación de pañales de adultos para entrega 

a familias con integrantes en estado de dependencia severa.  

 Re postulación de usuarios pendientes a Ayudas Técnicas del SENADIS. 

 Ejecución de 3 Fondos Concursables: del Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos (FONAPI) 

con Agrupación ADIPU y con la Agrupación WuenüMapu de Quelhue.  

 Conmemoración el mes de la Discapacidad con gran Feria de Servicios en la Plaza de Armas. 

 Postulación a Fondos Concursables: adjudicación de Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos 

Municipal (FONAPI) “Talleres artístico-culturales para Todos y Todas”.  

 Postulación a Fondos Concursables: adjudicación de proyectos en el Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional (FNDR); “Cuidando a Nuestros Pacientes Postrados con Atenciones 

Domiciliarias” y “Terapia De Rehabilitación para Niños con Discapacidad”. 

 Coordinación de actividades de concientización a la comunidad, a través de capsulas de video 

con la red existente entre la Universidad de la Frontera Pucón – CONAF, sobre Naturaleza 

Inclusiva. Además, con Dirección de Tránsito Municipal, se realizó video sobre el Uso del 

Transporte Público en la comuna por Personas con Discapacidad y/o movilidad reducida.  

 

Presupuesto     

Tabla Nº 41 

Ítem Presupuesto 

Presupuesto Programa $18.541.236.- 
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2.2.3.4.- PROGRAMAS DE NIÑEZ 

 

Dentro de este ámbito se encuentra una serie de programas que son llevados a cabo por la DISEP y 

que tiene como foco la infancia y sus problemáticas. Esta unidad proyecta generar un departamento 

Municipal de Niñez, el cual estará integrado por los tres programas mencionados anteriormente:  

• OPD PUCON  

• CHCC 

•  HPV I  

 

Su objetivo principal es: 

Generar una Oficina Municipal de la Niñez y Adolescencia, donde se brinde protección y atención 

integral a los niños, niñas y adolescentes de la comuna de Pucón, con el fin de establecer un 

sistema local que permita dar respuesta oportuna a sus necesidades, fomente la participación 

sustantiva, el desarrollo de habilidades en los NNA, y coordine el trabajo de los distintos programas 

que existen en la comuna en este ámbito. 

 

En cuanto a los objetivos mencionados anteriormente y su relación con las acciones asociadas al 

PLADECO en el área de niñez y adolescencia se tiene:  

 

1.- Fomentar la Participación de los NNA:  

1.1.- Red de Infancia: Respecto de este punto se puede mencionar que, para fortalecer el trabajo 

que se realiza, la red se denomina Red de Prevención en temáticas de infancia y adolescencia, la 

cual es liderado por los programas OPD, ChCC y Senda previene, el año 2021 las reuniones se 

realizan de forma mensual de manera telemática, en la cual se incentiva instancias de capacitación 

para los profesionales, acciones de autocuidado y de análisis de casos.  

1.2.- Consejos consultivos: cabe mencionar que respecto de este punto se puede informar que 

debido a cambio en lineamientos técnicos de OPD, se ubican los consejos en 1 solo que tenga 

representación comunal, el cual se encuentra activo actualmente con reuniones mensuales. 

1.3.- Consejos Vecinales COINVE con agenda de trabajo: como se mencionó anteriormente  se 

cuenta solo con un consejo comunal de infancia, donde se genera un plan anual de trabajo, el cual 

es construido participativamente con los NNA que conforman el consejo.  

 

2.- Elaboración e implementación de Políticas Locales de Infancia. 

1.1.- Política Local de Infancia: La comuna cuenta con una política Local  y Plan Local de Infancia 

y Adolescencia, el cual está vigente desde 2019 a 2022.  
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3.- Protección de derechos Vulnerados  

1.1.- Agenda de trabajo en red institucional para niños con derechos vulnerados: Existe una matriz 

lógica, anual donde se refleja el trabajo que realizan el programa con el fin de proteger los derechos 

vulnerados, con objetivos, acciones, metas y verificadores. 

 

Ahora bien, las gestiones y actividades específicas realizadas el año 2021 por cada una de las 

unidades que componen la red de protección a la infancia y adolescencia son las siguientes: 

 

2.2.3.4.1 Subsistema de protección a la Primera Infancia, Chile Crece Contigo: 

 
Chile Crece Contigo, es un Sistema de Protección Integral a la Infancia que tiene como misión 

acompañar, proteger y apoyar integralmente, a todos los niños, niñas y sus familias, a través de 

acciones y servicios de carácter universal, así como focalizando apoyos especiales a aquellos que 

presentan alguna vulnerabilidad mayor: “a cada quien según sus necesidades”. 

El propósito es atender las necesidades y apoyar el desarrollo en cada etapa de la primera infancia, 

desde y la  gestación  hasta los 9 años. ChCC ofrece apoyo diferenciados a todos los niños y  niñas 

y sus familias, algunas medidas son de carácter universal para los niños y niñas, desde su  

gestación hasta los 9 años y  otras dirigidas a los niños/as que presentan mayor vulnerabilidad y/o 

pertenecen al 60% de los hogares más vulnerables  del país. En este contexto la municipalidad de 

Pucón a través del programa ChCC realiza dos convenios de   transferencia de Recursos desde el 

Ministerio de Desarrollo Social. 

Sus objetivos específicos son los siguientes: 

 Definir mecanismos de atención y derivación que le permitan a la Red Comunal Chile Crece 

Contigo  articular, en forma oportuna y pertinente, las prestaciones que ofrece el Subsistema de 

Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo. 

 Implementar programas de formación y capacitación dirigidos a equipos profesionales que 

trabajan con 1a infancia, en desarrollo infantil temprano y estimulación. 

 Utilizar permanentemente, como mecanismo de registro y derivación, la herramienta de gestión 

correspondiente al módulo del Sistema de Registro y Monitoreo. 

 

Modalidades Desarrolladas por el programa:  

En este contexto la municipalidad de Pucón a través del programa ChCC realiza dos convenios de   

transferencia de Recursos desde el Ministerio de Desarrollo Social:  
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A) Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal (FFM). 

 Objetivos: el cual tiene por objetivo la Articulación de una Red Local que permita generar 

mecanismos de atención y derivación de forma oportuna y pertinente de manera de fortalecer la 

implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia, posibilitando que todas las 

instituciones que participan de la red comunal coloquen a disposición y conocimiento de los demás 

integrantes de la red y de los usuarios, la oferta de servicios que disponen , de modo de mejorar el 

acceso a estos por parte de los niños y  niñas beneficiarios del Subsistema, así como perfeccionar y 

agilizar los procedimientos de derivación.   

 

B) Fondo de Intervención de Apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI). 

 Objetivos: El objetivo de este fondo es contribuir a la implementación del ChCC, proveyendo de 

recursos para perfeccionar las prestaciones específicas dirigidas a niños, niñas en primer infancia, 

con riesgo de rezago o con rezago manifestó en su desarrollo y otras situaciones de vulnerabilidad 

biopsicosocial que puedan afectar su normal desarrollo, los cuales son derivados a atención en Sala 

de Estimulación, dicho fondo trabaja a través de 2 modalidades: 

o Modalidad riesgo Biopsicosocial: Los Recursos se destinan principalmente  para la  contratación 

de un gestor de Riesgo Biopsicosocial esto surge por el gran porcentaje de niños y niñas que 

ingresa a las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil por riesgo biopsicosocial, sin alteración al 

desarrollo, se puso en evidencia la necesidad de diseñar una estrategia específica que apunte a 

abordar directamente los riesgos biopsicosociales, de manera oportuna y pertinente, vinculando a 

las familias con los servicios y programas que requieran. Es así como surge la Modalidad Municipal 

de riesgo Biopsicosocial, que además de gestionar los riesgos o alertas de vulnerabilidad, requiere 

de la vinculación con la red comunal de Chile Crece Contigo, para el logro de los objetivos 

esperados. 

o Compra de material para la sala de estimula como adquisición de equipos informáticos, para la 

realización de reuniones red básica y ampliada. 

o Atención Domiciliaria: Los recursos de esta modalidad son destinados para el traslado de la 

profesional Educadora de Párvulos a los sectores rurales de la comuna con el fin de entregar en 

dichos lugares las prestaciones del fondo, específicamente en el domicilio de cada uno de los niños 

y niñas que requieran de su atención. 

 

Beneficiarios (Menores Atendidos por el programa): 

Los beneficiarios del programa ChCC que fueron atendidos durante el año 2021 son:  

 FFM: 131 niñas y niños. 

 FIADI: 131 Niñas y niños. 
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Principales Acciones Desarrolladas por el programa: 

 Entrega de material de estimulación temprana, el cual por motivos de contingencia sanitaria no 

entrego en los controles de niño sano, se realiza un operativo mensual.  

 - Difusión de modalidad nueva (riesgo psicosocial) Del fondo de intervención al desarrollo infantil, 

el cual se comienza a ejecutar en la comuna desde el año 2021, donde se brinda apoyo integral a 

los Niños y niñas que lo requieran  

 . Participación en ferias de difusión a la comunidad, las cuales se organizan con  el área de salud. 

 

Proyecciones para el 2022: 

 Proyecciones, alcanzar la totalidad de materiales de Estimulación entregados para el 2022 a 

todos los niños y niñas que no los obtuvieron en tiempo de pandemia. 

 

Presupuesto       

Tabla Nº 42 

Detalle Total 

Aporte FIADI                                                      $4.000.000 

Aporte FFM $8.013.061 

Total $12.013.061 

 

2.2.3.4.2.- Oficina de Protección de Derechos de infancia y Adolescencia OPD Pucón. 

 

La Oficina de Protección de derechos es una instancia de atención ambulatoria preventiva de 

carácter local destinada a realizar acciones encaminadas a brindar protección integral a los 

derechos del niño, niña y adolescente y a contribuir a la generación de las condiciones que 

favorezcan una cultura de reconocimiento y al respeto de los derechos de la infancia. 

 

 La Oficina de Protección de Derechos considera en su quehacer profesional dos componentes 

metodológicos:  

 La protección de derechos.   

 La Gestión Intersectorial, articulación territorial y Participación de la niñez. Los que en un 

funcionamiento interrelacionado y como parte de una misma estrategia de intervención propician 

un sistema de alerta temprana, fortaleciendo los factores protectores y generando espacios de 

escucha a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes. 
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El objetivo general de este programa es: Contribuir a la instalación de Sistemas Locales de 

Protección de Derechos que permita prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones de vulneración 

de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación de actores presentes en el 

territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol 

parental, como de la participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y la 

comunidad.  

 

En relación a los Objetivos Específicos, estos dicen relación con: 

 Incentivar la participación sustantiva de los niños y niñas, la familia y la comunidad en la 

promoción, protección y ejercicio de los derechos de la infancia 

 Otorgar atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a 

situaciones de vulneración de derechos con o los recursos propios de la Oficina de protección de 

derechos o bien derivándolos a la Red Especializada. 

 Promover el fortalecimiento de las competencias parentales que corresponden a las familias, 

privilegiando aquellas acciones destinadas a evitar la separación del niño, niña o adolescente de 

ésta o de las personas encargadas de su cuidado personal. 

 Fortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y actores 

locales vinculados a la niñez, que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 

complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, apuntando hacia la co-

responsabilización de los garantes.  

 Promover la elaboración participativa de una política local de infancia, integrada en los 

instrumentos de gestión municipal, operacionalizada en un plan local, y que contenga, al menos: 

la promoción del enfoque de derechos, la institucionalización de redes colaborativas, el desarrollo 

y fortalecimiento de las competencias parentales y la promoción de la participación de niños, 

niñas, familias y comunidad. 

 Generar acciones dirigidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

que permitan transversalizar el enfoque derechos, generando un lenguaje común. 

  

Beneficiarios del Programa: 

Los beneficiarios directos de este programa son todos aquellos niños, niñas y adolescentes de entre 

0 y 17 años, once meses y 29 días que se encuentren en una situación de exclusión social o 

vulnerada en sus derechos. La población que interviene la OPD son 3.100 niños, niñas y 

adolescentes. 
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Principales Actividades Desarrolladas por el programa:  

Dentro de las actividades más destacadas que se realizaron durante el año 2021, se tiene:  

 Fortalecimiento de habilidades de liderazgo en los NNA del consejo comunal de infancia y 

adolescencia a través de la realización de distintos talleres didácticos y lúdicos, donde se aborda 

esta temática.  

 Generar instancias con la red local, de análisis de casos, con el fin de generar objetivos 

transversales y evitar la sobre intervención de los NNA y sus familias.  

 Levantamiento de opinión de los NNA, sobre lo que ellos consideran un “Buen Trato hacia la 

Niñez”, de lo cual se generó una carta la cual se envió a los establecimiento educacionales de la 

comuna.  

 

Presupuesto     Tabla Nº 43 

Aporte Presupuesto 2021 

Aporte Municipal $43.150.296.- 

Aporte SENAME $60.682.452.- 

Total Aporte Programa $103.832.748.- 

 

Proyecciones 2021:  

 Actualización de diagnóstico local de infancia. 

 Fortalecer la participación sustantiva de los NNA a través del Concejo comunal de infancia. 

 

2.2.3.4.3.- Habilidades para la Vida 1 HPV Pucón 

 
Este es un programa que nace de un convenio suscrito entre el municipio y la JUNAEB (Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas), y se encuentra funcionando desde junio del año 2019. Este 

programa responde a la necesidad de promoción y prevención de salud mental escolar a través del 

programa Habilidades para la Vida, otorgando cobertura a 9 establecimientos de la comuna. 

 
Su objetivo principal es el de aumentar el bienestar psicosocial y el éxito en el desempeño escolar 

(asistencia, permanencia y rendimiento académico) de los estudiantes del país, mediante la 

intervención psicosocial de salud mental escolar en las comunidades educativas, y que, a largo 

plazo, eleven la calidad de vida, las competencias personales (relacionales, afectivas y sociales) y 

disminuyan daños en salud en la población (depresión, suicidio, consumo problemático de 

sustancias, conductas antisociales, entre otras). 

 
 
 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

118 

Se trabaja a través de los siguientes objetivos específicos:  

 Realizar acciones de promoción para toda la comunidad educativa.  

 Realizar acciones de prevención con los estudiantes que presenten características de riesgo 

de desadaptación escolar.  

 Facilitar los procesos de derivación de casos con necesidades de atenciones especializadas.  

 Facilitar el trabajo en red a través de la colaboración a través de los diferentes actores de la 

localidad. 

 

Beneficiarios: 

9 Establecimientos educacionales de la comuna de Pucón y la totalidad de su comunidad educativa, 

desde prekinder a 4° año básico. Lo que hace una cobertura del Programa de 2.218 niños y niñas. 

Los establecimientos incorporados en el programa son: 

 Escuela Básica el Claro 

 Escuela Básica Paillaco 

 Escuela Ramón Guiñez 

 Escuela Básica Carileufu 

 Escuela Básica Quelhue 

 Escuela Nuestra Sra. de Fátima 

 Escuela Básica Villa San Pedro 

 Complejo Educacional Carlos Holzapfel 

 Escuela Básica los Arrayanes 

 

Principales actividades desarrolladas el año 2021: 

 Realización de talleres de auto cuidado para docente y directivos de los 9 establecimientos 

participantes del programa, mensualmente. 

 - Realización de talleres preventivos con apoderados y estudiantes con perfil de riesgo de 2 

año básico, a quienes se les hace entrega de un Kit de materiales, para que ellos considerando 

emergencia sanitaria pudiesen realizar sus talleres desde sus hogares (50 niños y niñas ) 

 - Talleres de apoyo en temáticas de salud mental solicitadas por los establecimientos. 

 

Proyecciones para el 2022: 

 Implementación de talleres preventivos de forma presencial para estudiantes.  
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Presupuestos año 2021:   

Tabla Nº 44 

Aporte Presupuesto 2021 

Aporte Municipio $16.700.000 

Aporte JUNAEB $42.703.000 

 

2.2.3.4.4.- SENDA Previene 

 
El Programa “SENDA PREVIENE ELIGE VIVIR SIN DROGAS EN LA COMUNIDAD” busca articular 

y gestionar las políticas públicas y los recursos existentes en el nivel local, y la oferta institucional 

del SENDA. Lo anterior, dependiendo de las características propias de los entornos y comunidades, 

lo que se lleva a cabo a través de diagnósticos locales que permiten identificar las particularidades 

del fenómeno y los determinantes sociales que inciden directamente en la calidad de vida de las 

personas, con todos los actores relevantes institucionales y de la sociedad civil, fortaleciendo la 

corresponsabilidad y la participación activa. Así mismo colabora en relevar, asesorar e integrar a las 

políticas públicas que inciden en la prevención, tratamiento e integración social del consumo de 

drogas y alcohol. 

 

Objetivos Estratégicos Institucionales: 

 Objetivo General: Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel 

comunal, a través de una gestión local de calidad y orientada a las personas. 

 

 Objetivos Específicos:  

◦ Gestionar e Implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la 

comuna. 

◦ Generar estrategias Preventivas con actores relevantes en la comuna. 

◦ Informar y Sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y 

otras drogas en la comuna. 

◦ Colaborar con actores Relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras 

drogas en la comuna. 

 

Beneficiarios: Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, familias. Población general/Prevención 

Universal/Selectiva/Indicada. 
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Componentes que integran el programa: 

• Plan Elige Vivir Sin Drogas:  

El Plan Nacional Elige Vivir Sin Drogas (en adelante Plan EVSD) es parte estratégica en la 

modernización de SENDA Previene. El Plan EVSD se inspira en el modelo de prevención Planet 

Youth desarrollado por Islandia desde los años 90, que recoge el aporte de las sociedades 

científicas e incorpora la experiencia de la sociedad civil, los municipios y el gobierno en el diseño 

e implementación de intervenciones preventivas. 

 

Este modelo de prevención tiene como objetivo evitar, disminuir o retrasar el consumo de alcohol y 

otras drogas, mediante el desarrollo de estrategias que permitan fortalecer los contextos de 

desarrollo de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ). 

 

• PrePARA2:  

Programa de prevención multinivel (ambiental, universal, selectiva e indicada) orientado al 

fortalecimiento de factores protectores y disminución de factores de riesgo en niños, niñas y 

adolescentes escolarizados de entre 4 a 17 años, 11 meses. 

El programa se implementa mediante intervenciones estructuradas destinadas al desarrollo de 

competencias sociales preventivas en comunidades educativas (ambiental), el desarrollo de 

competencias institucionales (universal) y el trabajo focalizado con grupos e individuos que 

presentan acumulación de factores de riesgo (selectiva e indicada). 

 

• Parentalidad para la Prevención del Consumo de Alcohol y otras Drogas:  

Programa de prevención ambiental, universal y selectivo orientado a aumentar el involucramiento 

parental de padres, madres o adultos cuidadores (PMAC) de niños, niñas o adolescentes de 9 a 14 

años con bajo involucramiento parental. 

 

El programa se implementa a través de una combinación de estrategias enfocadas en la 

promoción de la parentalidad positiva, la formación de actores claves, el fortalecimiento de 

habilidades parentales y la sensibilización de las comunidades en las que se insertan los PMAC. 

 

• Prevención en Espacios Laborales (Trabajar con Calidad de Vida):  

Programa de prevención ambiental-universal, orientado al desarrollo y promoción de culturas 

preventivas en organizaciones laborales públicas o privadas del país. 
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El programa se implementa mediante intervenciones diferenciadas según el tamaño de la 

organización (grandes y medianas, servicios públicos, MYPES y PYMES) y se orienta a las 

siguientes acciones: elaboración de políticas y planes de acción preventivos al interior de las 

entidades; desarrollo de habilidades preventivas en las personas que trabajan en la organización; 

desarrollo de estrategias preventivas en las organizaciones laborales; y la promoción y difusión de 

buenas prácticas entre las organizaciones laborales que participan en el programa. 

 

Principales Acciones Desarrolladas durante el año 2021: 

 Plan Nacional Elige Vivir Sin Drogas (EVSD) 

o Constitución de Mesa Comunal y elaboración Plan de Acción Elige vivir sin drogas 2021-

2022 

o Constitución Mesas y planes de acción escolares Elige vivir sin drogas Raitrai College, 

Liceo Bicentenario de Hotelería y Turismo, Liceo Bicentenario Pablo VI,  Colegio Pucón, 

Complejo Educacional Carlos Holzapfel, Colegio Liahona. 

o Expo Recréate Pucón. 

 

 Programa Preparados 

o Componente 1: Distribución, capacitación e implementación Material Continuo 

Preventivo a EE de la comuna. 

o Componente 2: Capacitaciones en temáticas preventivas de detección temprana, 

protocolos de actuación  y bienestar docente a EE focalizados y no focalizados de la 

comuna. Elaboración de análisis de niveles de desarrollo preventivo y planes de mejora 

a EE focalizados de la comuna. 

o Componente 3: Realización de talleres de prevención selectiva a estudiantes de 

Establecimientos focalizados 

o Componente 4: Realización de intervención de prevención indicada a estudiantes de 

establecimientos focalizados. 

 

 Programa Prevención en Organizaciones Laborales 

o Implementación de estrategia de habilidades preventivas parentales con apoderadas de 

escuela de futbol femenino de Pucón. 

o Implementación de MIPE Preventiva con Fundación amor de hermanos 

o Implementación de PYME Preventiva con primera compañía de bomberos 

o Implementación Programa Trabajar con calidad de vida (año 2) funcionarios municipales. 

 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

122 

 Programa de Parentalidad 

o Sensibilización y difusión parentalidad positiva entre entidades focalizadas  

o Desarrollo de talleres de parentalidad positiva entre grupos constituidos parte de las 

entidades focalizadas. 

 

 Prevención Comunitaria  

o Realización sesiones red intersectorial de prevención 

o Realización sesiones Mesa de tratamiento e integración social 

 

Proyecciones Senda Previene Año 2022: 

 Plan Nacional Elige Vivir Sin Drogas (EVSD) 

o Encuesta de evaluación ¨Juventud y Bienestar¨ con estudiantes de 2° medio.  

o Ejecución de planes de acción escolares Elige vivir sin drogas Raitrai College, Liceo 

Bicentenario de Hotelería y Turismo, Liceo Bicentenario Pablo VI, Colegio Pucón, 

Complejo Educacional Carlos Holzapfel, Colegio Liahona. 

o Ejecución de acciones del plan comunal Preventivo:  

o Expo Recréate Pucón. 

o Ligas escolares. 

o Talleres extra escolares. 

o Corrida familiar. 

o Mesa juventud. 

o Intervenciones urbanas.  

 

 Programa Preparados 

o Componente 1: Distribución, capacitación e implementación Material Continuo 

Preventivo a EE de la comuna 

o Componente 2: Capacitaciones en temáticas preventivas de detección temprana, 

protocolos de actuación y bienestar docente a EE focalizados y no focalizados de la 

comuna. Elaboración de análisis de niveles de desarrollo preventivo y planes de mejora 

a EE focalizados de la comuna. 

o Componente 3: Realización de talleres de prevención selectiva a estudiantes de 

Establecimientos focalizados 

o Componente 4: Realización de intervención de prevención indicada a estudiantes de 

establecimientos focalizados. 
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 Programa Prevención en Organizaciones Laborales 

o Implementación de estrategia de habilidades preventivas parentales. 

o Implementación de MIPE Preventiva  

o Implementación de PYME Preventiva  

o Implementación Programa Trabajar con calidad de vida. 

 

 Programa de Parentalidad 

o Sensibilización y difusión parentalidad positiva entre entidades focalizadas  

o Desarrollo de talleres de parentalidad positiva entre grupos constituidos parte de las 

entidades focalizadas. 

 

Presupuesto 

Para llevar a cabo este trabajo se contó con los siguientes recursos: 

Tabla Nº 45 

Programa  
Aporte 

SENDA 
Aporte Municipal TOTALES 

SENDA Previene  $26.820.000 $21.950.000 $48.770.000 

Actuar a Tiempo $23.177.528 - $23.177.528 

Parentalidad $13.520.000 - $13.520.000 

Total Programa $63.517.528 $21.950.000 $85.467.528 

 

2.2.3.5.- REGISTRO SOCIAL DE HOGARES: 

 

La Unidad de Estratificación, también conocida como Registro Social de hogares, es la instancia 

municipal que ejecuta la aplicación de los instrumentos de apoyo a la selección de Beneficiarios del 

Estado que se generan a través del Ministerio de Desarrollo Social. Este sistema se implementó 

durante el año 2016, dándose comienzo en plenitud al Registro Social de Hogares, mediante la 

ejecución de todas las acciones establecidas a nivel ministerial. Se permite a las familias acceder a 

más de 80 programas del estado, a través de sus propios mecanismos de selección. La gestión de 

recursos que derivan del ingreso o actualización de información es amplia y en aumento. 

 

El Registro Social de Hogares es una Unidad con dependencia de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario que mantiene convenio vigente con la Seremi de Desarrollo Social, es la encargada de 

la administración local del instrumento de estratificación, procurando que las familias cuenten con él 

en caso de que las familias requieran acceder a los beneficios del Estado. 
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De acuerdo a lo anterior, el RSH es un sistema de información cuyo fin es apoyar los procesos de 

selección de beneficiarios de un conjunto amplio de subsidios y programas sociales. El Registro es 

construido con datos aportados por el hogar y bases administrativas que posee el Estado, tales 

como con Servicio de Impuestos Internos (SII), Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI), 

Instituto de Previsión Social (IPS), Superintendencia de Salud, Administradora de Fondos de 

Cesantía (AFC) y Ministerio de Educación, entre otras. 

 

La Municipalidad consciente de la importancia de esta unidad para los vecinos más vulnerables, 

cuenta con una Unidad de Estratificación Social consolidada y calificada por el Ministerio de 

Desarrollo Social para trabajar específicamente en esta trascendental área, cuyos objetivos son: 

 Facilitar el acceso de las familias a las diversas prestaciones del Estado. 

 Contar con bases de datos actualizadas para estadísticas de formulación de Proyectos de 

Organizaciones, de tipo comunitario e individual. 

 

Durante el año 2021, la oficina comunal, mantuvo las atenciones a la comunidad, vía telefónica, vía 

web y presencial, con tendencia a las altas demandas de los usuarios para ingreso, actualización, 

complemento y otras, reporte de la Seremi Araucanía.  

 

El financiamiento de la Unidad, proviene de recursos municipales y transferidos desde la Seremi de 

Desarrollo Social, con los cuales se financió la contratación de personal, servicio de internet y 

telefonía para trabajo en línea y contacto con usuarios, materiales de oficina e insumos para 

protección del personal. 

 

A la fecha (año 2021), nuestra plataforma registra: 

• 26.675 solicitudes aprobadas 

• 3.206 solicitudes rechazadas 

 

Lo anterior, ha permitido a cientos de familias, el poder acceder a los beneficios del Estado en 

Subsidios Familiares, Pensiones Básicas Solidarias y otros tiempos de pandemia 

 

El equipo se encuentra compuesto por: 

- 1 Apoyos Encargada Comunal y Atención de Caso 

- 2 Encuestadoras y Atención de Caso 

- 1 Encargada Comunal 
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Diariamente dos funcionarias están realizando presencial en la Oficina 7 del Departamento Social, a 

todas las personas que requieran realizar Ingreso al Registro Social de Hogares, Actualizaciones y 

otras gestiones. En la misma jornada, una funcionaria que no atiende presencial, se encuentran 

revisando, gestionando y contactando a las familias que han ingresado solicitudes vía web. 

 

Los recursos del Convenio con la Seremi de Desarrollo Social $11.266.524, se lograron cubrir los 

Honorarios de las 3 funcionarias contratadas bajo esta modalidad fueron destinados en su totalidad 

al pago de Honorarios de las funcionarias que prestan servicios en la Unidad.  

Tabla Nº 46 

Tipo Solicitud 2019 2020 2021  

Ingreso  546 2.635 4521 

Cambio Domicilio  284 567 635 

Comp. Familiar  882 2.228 1914 

Otros Módulos1  328 2.479 1235 

Act. Reg. Admin.  81 1.138 468 

Complementos  8 51 34 

Rectificaciones  5 8 2 

Total  2.134 9.106 8.809 

 

Lo anteriormente descrito, significó un arduo e importante trabajo de partes de las funcionarias a 

cargo de dicha labor, lo cual permite a su vez continuar con la diversa cantidad de programas y 

beneficios sociales disponibles para las familias más vulnerables de nuestra comuna.  

 

2.2.3.6.- ADULTOS MAYORES: 

 

El Programa Adulto Mayor tiene gran importancia dentro del quehacer municipal, considerando la 

gran cantidad de Adultos Mayores que viven en la comuna y el crecimiento que experimenta año a 

año su población. En este sentido, las necesidades de apoyo y atención que requieren los Adultos 

Mayores son cada vez mayores e implican la realización de actividades e iniciativas que contribuyan 

a su desarrollo integral y aporten directamente en su calidad de vida. 

 

Objetivo General 

Integrar, apoyar y contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas mayores de la comuna de 

Pucón, junto con ello constituir capital social activo dentro de los procesos de desarrollo de la 

comuna, generando condiciones necesarias a través de la implementación de actividades y políticas 

sociales especialmente diseñadas para personas mayores de 60 años residentes de la comuna. 
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Objetivos Específicos: 

 Fomentar participación activa de adultos mayores en actividades masivas locales y regionales. 

 Cambio de metodología de trabajo en tiempos de pandemia  

 Desarrollar trabajo multidisciplinario psicosocial y de salud.  

 Fomentar actividades para el fortalecimiento mental de los Adultos Mayores, a través de 

talleres, actividades deportivas y recreativas. 

 Difusión de los servicios y beneficios, que otorga el programa adulto mayor, a la comunidad, 

trabajando en conjunto con la Unión comunal de adultos mayores, Juntas de Vecinos, programa 

de salud, entré otros.  

 Trabajo mancomunado con Unión Comunal de adultos mayores  

 Trabajo coordinado con ofertas de servicios de políticas públicas y locales, con  Departamento 

de Salud Municipal, registro social de hogares. 

 Establecer trabajo coordinado con diversos organismos involucrados en el trabajo del adulto 

mayor como I.P.S. SENAMA, SERNATUR, Intendencia, Universidades, Institutos Profesionales. 

 Potenciar la autonomía de las agrupaciones tanto urbanas como rurales, a fin de propiciar la 

participación ciudadana y fortalecimiento organizacional.  

 Atención y orientación al público adulto mayor en relación a políticas públicas que responda 

las necesidades que manifiesten, en ámbito social como legal.  

 Apoyo a los clubes adulto mayor tanto de sectores rurales como urbanos, de la misma forma 

brindar fortalecimiento a la unión comunal de los adultos mayores, a través de visitas en terreno, 

con el fin de entregar información y asesoramiento sobre beneficios y servicios municipales. 

 Elaboración de proyectos por profesionales del programa adulto mayor municipal a 

postulación a Fondos Concursables: Senama, presidente de la República, FNDR,  entre otros de 

equipos profesionales del programa adulto mayor municipal.  

 Generar redes de apoyo para los adultos mayores, con Cajas de Compensaciones, Empresas 

privadas entre otros. 

 Coordinar, apoyar y fomentar actividades para organizaciones y Adultos Mayores de comuna. 

 

Beneficiarios: 

 28 agrupaciones de Adulto Mayor de la comuna. 

 Aproximadamente 1.000 adultos mayores asociados. 

 Promedio de 3.500 atenciones durante el año a adultos mayores intermitentes y no asociados. 

 Edades desde los 60 en adelante.  

 Ambos sexos.  



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

127 

Principales Actividades Desarrolladas Año 2021: 

 Entrega de almuerzos solidarios a 20 personas mayores con aportes externos y equipo 

programa adulto mayor. 

 Mateadas en diferentes sectores de la comuna urbano y rural 

 Operativos sociales en diferentes sectores rurales de la comuna consistentes en apoyo social, 

corte de pelo, masajes, pedicura para las damas, entrega de vestuario, entrega de información 

relevante para las personas mayores. 

 Talleres ON LINE Yoga, Folclore, Manualidades, Computación por monitoras del programa 

adulto mayor.  

 Comunal de cueca ON LINE  12 parejas  participantes  

 Celebración del mes del adulto mayor donde se realizaron varias actividades ON LINE  

 Se conforma un grupo voluntarios de personas para brindar apoyo tanto en operativos 

sociales como también a personas individuales que lo requieran. 

 Taller de baile  entretenido ON LINE  

 Festival de talentos instrumentales  ON LINE  

 Concurso de Refranes ON LINE 

 Concurso de baile “ Baila Lo Que Tu Quiera “  ON LINE       

 Concurso de poesía ON LINE         

 

Talleres Realizados por el Programa Adulto Mayor: 

 Taller Folklor ON LINE  

  Taller de Manualidades ON LINE 

  Taller de Yoga ON LINE  

  Taller de Computación ON LINE 

 

Otros Hechos Relevantes Año 2021: 

 Atenciones de casos  sociales de urgencia 1.500  casos resueltos  

 Entrega de cajas de alimentos a personas mayores gestionados por la municipalidad al 

servicio Nacional del Adulto Mayor SENAMA. 

 Trabajo en terreno constante del equipo programa adulto mayor municipal. 

 

Proyecciones Del Programa: 

Para el año 2022, las proyecciones del programa son las que se indican a continuación: 

 Aumento de beneficiarios del Programa Adulto Mayor 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

128 

 Generación de estrategias que mejoren la calidad de Vida de los Adultos Mayores (Beneficios 

en diversos servicios orientados al adulto mayor, aumento de prestaciones médicas, ejecución de  

talleres preventivos de salud y auto cuidado del adultos mayor, ejecución de actividades 

recreativas  que motiven el envejecimiento activo). Fortalecimiento Organizacional,  efectuado 

por medio de diversas estrategias (postulación de fondos, ejecución de actividades tendientes a 

fortalecer el liderazgo y cohesión grupal, acompañamiento a las organizaciones de adultos 

mayores en diversas actividades).- 

 Lograr cumplir las metas para ser una ciudad amigable para las personas mayores. 

 Promover la formación y reactivar Agrupaciones de Zona rural y urbana. 

 Fortalecimiento de la alfabetización digital y buen huso de las redes sociales, plataformas 

digitales para promover la conectividad en las personas mayores de la comuna debido a la 

contingencia sanitaria por pandemia Covid19. 

 

Presupuesto Adulto Mayor Año 2021 

Tabla Nº 47 

Ítem Presupuesto 

Total $ 16.510.000.- 

 

 

2.2.3.7.- Programas Municipales de la Mujer: 

 

El enfoque de género es una de las prioridades de la actual administración municipal, lo cual 

también está planteado y priorizado en el PLADECO, por tanto, el énfasis en dicho ámbito es 

primordial para lograr el mejoramiento de las condiciones de vida de la mujer de nuestra comuna, 

teniendo en cuenta además la alta tasa de hogares cuya jefatura corresponde a ellas. 

 

En este sentido, se destaca además el trabajo Integral desarrollado por los diferentes programas de 

apoyo a la mujer como son la “Oficina Municipal de la Mujer”, el programa “Mujeres Jefas de 

Hogar”, el programa “Iniciativas de la Mujer”, el programa “Mujer Emprende”, el programa de 

“Atención, Reparación y Prevención de la violencia contra la Mujer”, el programa “Mujer, 

Sexualidad y Maternidad” y el programa “4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila”. En esta área, se ha 

buscado potenciar a las mujeres pertenecientes a las organizaciones sociales funcionales sin fines 

de lucro de la Comuna de Pucón, en temas como la capacitación, la promoción del empleo y el 

autocuidado, disminuyendo las principales barreras de acceso que las afectan.  
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2.2.3.7.1.- Programa Oficina Municipal de la Mujer: 
 

Objetivos General: 

El Objetivo Principal de esta Oficina (creada bajo la actual administración municipal) es desarrollar e 

implementar una política pública local, que permita eliminar las brechas de género en la comuna de 

Pucón, a modo de fomentar la atención, promoción, protección y garantía de los derechos de las 

mujeres y la equidad de género, estableciendo por tanto un vínculo entre el municipio y las mujeres 

de la comuna, con el objeto de dar respuestas institucional a sus diversas necesidades e intereses, 

ya sea en lo individual u organizacional, por ende favorecer y apoyar el desarrollo integral de las 

mujeres en las autonomías: física/psicológica, económica y política, social y cultural.  

 

Objetivos Específicos 

A su vez son los siguientes: 

 Fomentar el Autocuidado de la Mujer. 

 Desarrollo Económico de la Mujer. 

 Fortalecimiento Organizacional de agrupaciones de mujeres   

 Prevención y atención, permanente para mujeres violentadas en contexto de parejas. 

 

Beneficiarios Directos: 

 Mujeres residentes de la comuna de Pucón Mayor, desde los 6 años de edad. 

 

Beneficiarios Indirectos: 

 Mujeres y Hombres, adultos, adultos mayores, adultos jóvenes,  Adolescentes,  que 

pertenezcan a comunidades rurales ya sean estas: indígena, juntas de vecinos, PDTI, 

PRODESAL, comité de agua, Talleres laborales de mujeres, comité de agricultores, clubes 

deportivos entre otras agrupaciones existentes en el contexto rural de la comuna de Pucón. 

 

En el año 2021 se estima que la cifra de atenciones fue de aproximadamente 3.000 mujeres, por los 

programas: Iniciativas de la mujer, jefas de hogar, Programa de Atención, Reparación y Prevención  

de la Violencia hacia la mujer en contexto de pareja, programa Mujer emprende, y los dos 

Programas en convenio con el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género: Mujer, 

Sexualidad y Maternidad, 4 a 7 Mujer Trabaja tranquila, las atenciones se caracterizan por tener  

diversos matices: gestión en fortalecimiento organizacional, atención legal-sicológica-social a 

mujeres víctimas de violencia en contexto de pareja, apresto laboral, instancias formativas para 

mujeres emprendedoras, capacitaciones de desarrollo personal, jurídico y de salud  en reproducción 

y sexualidad, entre otros. 
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Presupuesto Oficina Municipal de la Mujer Año 2021  

Tabla Nº 48 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $ 47.416.800 

 

Cabe señalar que de este presupuesto se desprende el Programa de Atención, Reparación y 

Prevención de  Violencia  Contra las Mujeres y el Programa Municipal Mujer Emprende. 

 

Actividades Desarrolladas por el programa:  

 Oficina de la mujer en terreno, sector Caburgua, difusión del Programa (24 marzo 2021) 

 Tarde de cine, exhibición de película "Talentos Ocultos" en colaboración con Universidad de la 

Frontera, actividad enmarcada en el mes por la eliminación de la violencia Contra la Mujer. 

 1era Corrida Familiar con obstáculos, en el mes de la Eliminación de la Violencia Contra las 

Mujeres (28 noviembre 2021)  

 Intervención urbana, por el Día Nacional Contra el Femicidio, difusión y sensibilización, fuera 

del Banco Estado. 

 En el mes de octubre se realizó actividad de sensibilización y jornada de autocuidado dirigido a 

las mujeres de Pucón y enmarcada en el día internacional de la prevención del cáncer de mama. 

Actividad que se realiza en conjunto con, Cuerpo de bomberos y Universidad de la Frontera 

 Se gestiona con el Servicio de la Mujer y Equidad de género, la  ampliación  del cupo de 

cobertura del Programa 4 a 7 Mujer  Trabaja Tranquila. 

 Generación de primera mesa de Trabajo con múltiples mujeres lideresas de la comuna, 

conversando en relación a la violencia de género y como esta afecta a las mujeres. Constando de 

50 mujeres asistentes pertenecientes a diversas organizaciones comunales. 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2022:  

 Generación de un concejo comunal de mujeres.  

 Inicio de proceso política pública local de género. 

 Ordenanza basa en  Convención de Belém do Pará. 

 Ordenanza Acoso Callejero.  

 Traverzalización del género en la municipalidad de Pucón. 

 Trabajo en protocolos de prevención en violencia de género  para funcionarias y funcionarios 

de la municipalidad.  

 Generación de comité de trabajo en género al interior del municipio.  

 Red intersectorial para la prevención de violencia de género en la comuna.  
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2.2.3.7.2.- Programa Mujeres Jefas de Hogar 
 
El Servicio Nacional de la Mujer, a través de su Área Mujer, Trabajo y Participación, lleva a cabo el 

Programa denominado “Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar”, El programa está orientado a brindar 

herramientas a las mujeres que les permitan acortar las brechas que las separan de una inserción 

laboral en trabajos de calidad y a potenciar sus emprendimientos, promoviendo la asociatividad, 

mejorando y diversificando sus canales de comercialización y vinculándolas con la oferta pública y 

privada de apoyo al fomento productivo en los territorios. Lo anterior mediante talleres de formación 

para el trabajo, capacitación en oficios e intermediación laboral y escuelas de emprendimiento. 

Además, contempla la derivación de mujeres a otros apoyos transversales para mejorar sus 

condiciones de empleabilidad como nivelación de estudios, alfabetización digital y atención dental 

entre otras prestaciones. 

 

Objetivo General: 

En relación al objetivo general del programa, se puede señalar, que este se define como promover 

la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de Pucón, a través de la 

entrega de un conjunto de herramientas que les permitan generar, gestionar ingresos y recursos 

propios a partir del trabajo remunerado, el acceso a la oferta pública y de oportunidades de 

conciliación trabajo remunerado, doméstico y de cuidados. 

 

Objetivos Específicos: 

 Desarrollar capacidades y habilidades laborales de las jefas de hogar de la comuna de Pucón, 

a través de talleres de formación para mejorar sus condiciones para el trabajo remunerado tanto 

dependiente como independiente. 

 Articular con la institucionalidad pública y privada el acceso de las participantes a la oferta 

existente para mejorar sus oportunidades de desarrollo en el trabajo dependiente como 

independiente de acuerdo a sus necesidades y demandas y a través de la consecución del 

proyecto laboral elaborado por las mujeres jefas de hogar participantes del programa. 

 Desarrollar capacidades y habilidades pertinentes al territorio, para mejorar la autonomía 

económica de las mujeres participantes del programa. 

 Fomentar la Asociatividad de mujeres en el desarrollo de sus actividades por cuenta propia. 

 Incentivar a las mujeres para la habilitación de competencias que les permita postular a 

trabajos de calidad. 

 

Beneficiarios Directos: 

La cobertura comunal del programa es de 110 mujeres año 2021, entre 18 y 65 años de edad 

residentes de la comuna. 
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Presupuesto Mujeres Jefas de Hogar Año 2021 

Tabla Nº 49 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $10.103.592.- 

Aporte Sernameg $16.797.844.- 

 
Aporte municipal: Recursos con los cuales fueron ejecutados en pago de honorarios de la profesional del programa. 

Aporte de SERNAMEG: Recursos contemplados para honorarios y capacitación. 

 

Actividades Desarrolladas por el programa:  

Durante el año 2021, el Programa Mujeres Jefas de Hogar, realizó las siguientes actividades: 

 Talleres Formación laboral: 110 Mujeres participan en talleres formación laboral, se entregan 

conocimientos técnicos para potenciar emprendimiento y mejorar condiciones laborales. 

 Alianza con entidades Bancarias: Se realizan gestiones para llevar a cabo un trabajo en 

conjunto con Banco Estado y Banco CrediChile, con el objetivo de brindar capacitaciones, 

talleres y seminario a las mujeres participantes del programa, en temáticas como; costos, 

educación financiera, emprendimiento y productos de cada banco.  

 Alianza con Universidad Autónoma de Chile, para capacitar a mujeres emprendedoras 

 Alianza con departamento de salud municipal: Se realizaron actividades preventivas en salud 

de la mujer, haciendo derivaciones para toma de mamografías y PAP- atención dental, programa 

más sonrisas. 

 Alianza con Corporación de Asistencia Judicial, con talleres mensuales sobre orientación legal 

de diversos temas. 

 Alianza con Prodemu en capacitación en oficios y nivelación de estudios. 

 Alianza Dibam, capacitaciones online y presencial a través de la Biblioteca Municipal. 

Proyecciones del Programa para el Año 2022:  

 Lograr nuevas alianzas con empresas locales para fortalecer la autonomía económica de las 

mujeres de la comuna. Permitiendo acortar las brechas que las separan de una inserción laboral 

en trabajos de remunerados de calidad. 

 Incentivar el uso y manejo de redes y plataformas sociales, para aumentar la participación de 

las mujeres en capacitaciones vía on line.  

 Mejorar competencias y habilidades en las mujeres para desarrollar emprendimientos 

sustentables y exitosos. 

 Fomentar la asociatividad de las mujeres en el desarrollo de sus actividades por cuenta propia 

y a la vez generar y activar las redes de apoyo. 
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2.2.3.7.3.- Programa Iniciativas de la Mujer 

 

Objetivo General 

Promover el enfoque de género e igualdad de oportunidad de las mujeres, fortaleciendo tanto su 

autonomía física- psicológicas como  económica y   política, por medio del desarrollo de diversas 

iniciativas ya sea talleres en oficios,  como en charlas orientadas al desarrollo personal y el cuidado 

de la salud, además de ejecutar actividades para el fortalecimiento organizacional de las 

agrupaciones de los talleres laborales.  

 

Objetivos Específicos 

 Fortalecimiento Organizacional de las Mujeres. 

 Desarrollo de actividades fortalecedoras  de las autonomías físicas y psicológicas de las 

Mujeres. 

 Desarrollo de Iniciativas recreacional de las Mujeres.   

 Desarrollo de actividades para el Fortalecimiento Económico de las Agrupaciones 

pertenecientes a los Talleres Laborales. 

 
Beneficiarios Directos 

Este programa tiene una convocatoria de 350 mujeres pertenecientes a la Comuna de Pucón donde 

aproximadamente el 4,4% son mujeres de entre 20 y 30 años, el 36% son mujeres entre 30 y 40 

años el 30% de mujeres entre 50 y 60 años y el 29,4% mujeres de 60 años en adelante. Dentro de 

este grupo de usuarias el 56.7% se identifica como mujeres emprendedoras. Siendo 32 

agrupaciones beneficiadas. 

Presupuesto Iniciativas de La Mujer Año 2021 

Tabla Nº 50 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $7.584.000.- 

 

Actividades desarrolladas por el programa durante el año 2021. 

 Durante el año 2021 no se realizaron clases de manualidades a las 30 agrupaciones de 

talleres laborales, ya que por temas presupuestarios no se pudo contratar a talleristas que 

realizaran los cursos correspondientes a los años anteriores a la pandemia.  

 Reutilización y gestión de materiales para la entrega de estos a las 30 agrupaciones 

correspondientes a los Talleres Laborales.  
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 Apoyo y realización a Unión de Talleres Laborales y Talleres Laborales en la formulación y 

postulación de Fondos Concursables.  

 Visitas a las Socias de los Talleres Laborales, siguiendo los protocolos correspondientes, 

solicitados por el MINSAL. 

 Generación de Puntos de venta con el trabajo en conjunto con la Unión Comunal de Talleres 

Laborales, para las socias de las organizaciones. 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2022:  

 Generación de nuevas Talleristas, con técnicas innovadoras para la ejecución de clases a las 

30 agrupaciones de los Talleres Laborales.  

 Realización de encuentro junto a directivas de las organizaciones. 

 Potenciar y generar redes de contacto para las mujeres de los Talleres Laborales. 

 Generar diagnóstico de necesidades de las organizaciones. 

 Generar actividades recreativas para los Talleres Laborales. 

 Fortalecimiento organizacional de las agrupaciones. 

 Generar charlas preventivas 

 Jornadas de fortalecimiento de la autonomía física de la mujer. 

 Desarrollar reuniones mensuales junto a directivas de los Talleres Laborales.  

 Visitas semanales a los Talleres laborales. 

 Planificación de paseos recreativos durante el año  

 Generar exposición de los trabajos realizados durante el año.  

 Potenciar y apoyar las acciones de la Unión comunal de Talleres Laborales.  

 Apoyo en la postulación de Fondos Concursables.  

 

 

2.2.3.7.4.- Programa Municipal Mujer Emprende 

 

Cabe señalar que este programa emerge durante el año 2018, como una necesidad de dar 

respuesta al fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres de la comuna, 

impartiéndose desde  Mayo de la fecha antes indicada, de esta manera se atiende a  mujeres 

emprendedoras  de la comuna de forma integral.  
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Objetivo General: 

Tiene como objetivo, empoderar a la Mujer,  por medio del fortalecimiento de su autonomía 

económica   creando espacios para fomentar las habilidades de las mujeres pertenecientes a dicho 

programa, promoviendo la asociatividad, mejorando y diversificando sus canales de 

comercialización dentro y fuera de la Comuna, vinculándolas con la oferta pública y privada de 

apoyo al fomento productivo.  

 

Objetivos Específicos: 

 Realización de actividades  formativas, ejecutando capacitaciones, charlas y seminarios a 

modo de fortalecer  las habilidades emprendedoras de las  mujeres de la comuna de Pucón.  

 Establecimiento de alianzas con  organizaciones publico privadas a modo de realizar iniciativas 

tendientes a fortalecer las autonomías económicas de las mujeres emprendedoras de la comuna 

de Pucón.  

 Gestión de puntos de ventas, a fin de que puedan comercializar sus productos. 

 
Beneficiarios Directos 

150 Mujeres residentes de la Comuna de Pucón se ven beneficiadas las  edades fluctúan entre 18 

a 70 años de edad. 

 

Actividades Desarrolladas por el Programa: 

 Inscripción de Mujeres Emprendedoras de la Comuna de Pucón  

 Realización de talleres, cursos y capacitaciones con distintas entidades y profesionales de las 

áreas de emprendimientos, vía Online.  

 Capacitación online, vía Teams, junto a profesionales de la Universidad Autónoma de Chile, 

durante 3 meses. Temas incluidos en las capacitaciones: Formulación de Proyectos, 

Transformación digital, Generación de Información para tomar decisiones y manejo financiero de 

los recursos y Merchandising virtual y administración de canales de distribución.  

 Asesoramiento a usuarias desde la comunidad A+S de la universidad Autónoma de chile, 

donde el principal objetivo era asesorar a las mujeres en distintos temas para un mejoramiento de 

sus emprendimientos. Los temas fueron los siguientes: Asesoría en marketing y estrategias, 

trabajo en equipo y estrategias de mercado.  

 Capacitación y asesoramiento desde Banco Estado, desde el programa Emprende de Banco 

Estado. 

 Derivaciones a emprendedoras que requieren asesoramiento en áreas de resolución sanitaria, 

iniciación de actividades y otros. 
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 Publicidad vía online de emprendedoras locales en el IG de la Oficina de la Mujer, realizando 

vitrina virtual y contenido en la red social.  

 Ejecución y Organización de Módulo de venta para las emprendedoras del programa. 

 Ejecución, organización y preparación de Feria navideña y temporada verano 2022, para las 

emprendedoras del programa.  

 

Proyecciones del Programa para el Año 2022:  

 Fortalecimiento de emprendimiento de mujeres emprendedoras de la comuna realizando 

capacitaciones de:  

o Modelo de negocio 1 y 2 

o Conceptos básicos de contabilidad y aplicación en los emprendimientos 

o Formalización del negocio 

o Pagos de IVA 

o Atención al cliente 

o Marketing offline y online 

 Establecer redes con SERCOTEC y centro de desarrollo local. 

 Establecer redes con UFRO, para lograr capacitaciones para las emprendedoras con la 

facultad de Ingeniería comercial, Auditoria y Contabilidad y Derecho.   

  Gestión de espacios para la realización de ventas de mujeres emprendedoras de la comuna. 

  Gestión de puntos de venta tanto en ferias fuera y dentro  de la región para la participación de  

mujeres.  

 Realización de seminario de emprendimiento  

 Organización de módulo de venta, convenio SERNAMEG, para mujeres emprendedoras.  

 Derivación para participación de mujeres emprendedoras en Programa Mujer Emprende 

SERNAMEG. 

 

Presupuesto Programa Mujer Emprende Año 2021 

Tabla Nº 51 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $1.560.000.- 
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2.2.3.7.5.- Programa Municipal Atención, Reparación y Prevención Violencia contra la Mujer 

 

Objetivo General: 

Contribuir en el ámbito local a disminuir y desnaturalizar la violencia de género, a través de la 

atención y la prevención de la violencia hacia la mujer ya sea en contexto actual o pasado de: 

pololeo, convivencia y matrimonio, a fin de promover las autonomías de las mujeres participantes 

del presente programa, de la comuna de Pucón. 

 

Objetivos Específicos  

 Potenciar  a través de la intervención psicosocial y legal las autonomías de la mujer. 

 Asistir e intervenir, psicológica, legal y socialmente a mujeres en contexto de violencia actual o 

pasado en relación de pololeo, convivencia  y matrimonio. 

 Asistir en asesoría y  derivación  según corresponda en atención psicológica, legal y social a 

mujeres que no presentan situación de violencia en contexto de pareja. 

 En el ámbito de atención psicológica, se generará atención y reparación por medio de 

intervenciones individuales y grupales. 

 En ámbito de atención legal, se otorgara asesoría jurídica y patrocinio legal judicial de mujeres 

participantes ante tribunales de justicia en áreas de derecho de familia y  derecho penal.  

 En el ámbito de atención social, se orientará y gestionará  beneficios sociales que mejoren la 

calidad de vida de la mujer participante. 

 Implementar estrategias de prevención, sensibilización, capacitación y trabajo con redes en la 

comunidad, objetivo promover cambios culturales en torno a la violencia contra las mujeres. 

 Implementar acciones de difusión, sensibilización y capacitación con funcionarios/as y actores 

de instituciones públicas y/o privadas e integrantes de organizaciones comunitarias y redes 

locales en el ámbito de la prevención para la pesquisa, detección precoz, derivación, atención 

oportuna y seguimiento de los casos de violencia. 

 Realizar acciones de seguimiento a mujeres participantes con el fin de monitorear su actual 

estado de violencia identificando nivel de riesgo, junto con las medidas que implique. 

 

Beneficiarios Directos 

En total se atendido a 350 mujeres, víctimas de violencia en contexto de pareja, de las cuales 150 

recibieron orientación legal y 100 mujeres patrocinadas legalmente 280 atendidas en proceso de 

reparación psicológica. En el área preventiva se estima 300 personas sensibilizadas y en otros 

casos capacitadas, en materias de prevención de violencia hacia la mujer,  y de género, abordando 

distintos rangos etarios de la población. 
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Actividades desarrolladas durante el año 2021: 

 Difusión y sensibilización a través de redes sociales de la Oficina de la Mujer, en fechas hito 

relacionadas con el Programa, así como información respecto a los servicios/atenciones que 

brinda el mismo y vías de comunicación y denuncia. 

 Orientación y atención a mujeres de la comuna, que acuden al Programa, a fin de orientar y si 

corresponde ingresar a intervención: social, psicológica y/o legal, según el caso. 

 Taller de prevención de Violencia en el Pololeo, dirigido a estudiantes de Liceos de la comuna. 

 Conversatorio Prevención de la Violencia Intrafamiliar (VIF) para un buen trato (9 septiembre 

2021) 

 Abogada responde, a través de plataforma instagram (15 noviembre 2021) 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2022:  

 Colaboración a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio, en el diseño del Protocolo 

de procedimiento ante denuncia y sanción de situaciones de acoso sexual. 

 Elaboración de Guía de Actuación frente a casos de Violencia Contra la Mujer y de 

connotación Pública. 

 Orientación y/o atención dirigidas a mujeres que se encuentran en situación de violencia, en 

contexto de pareja. Ya sea presencial o virtual, de acuerdo al contexto sanitario. 

 Talleres psicoeducativos dirigidos a mujeres participantes del Programa de Atención y 

Prevención de Violencia contra la mujer, en contexto de pareja. 

 5ta versión de Escuela de Formación de Monitores/as Comunitarias en Prevención de 

Violencia Contra la mujer. 

 Talleres de prevención de violencia en el pololeo con Liceos de la comuna. 

 Capacitación en temas de Género, Violencia y Primera acogida, dirigida a Carabineros de la 

9na Comisaría de Pucón. 

 Capacitación a funcionarias/os municipales en temas Género, Violencia y nuevas 

masculinidades. 

 Seminario temático de prevención de violencia contra la mujer, con la red local 

 Análisis semestral georeferencial de situaciones de violencia contra la mujer. 

 Actividades en fechas hito, relacionadas con el Programa (7 Febrero "Día Nacional por la No 

Violencia en el Pololeo, 8 de Marzo "Día Internacional de la Mujer", 25 Noviembre "Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer", y 19 de Diciembre "Día Nacional 

Contra el Femicidio") 
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2.2.3.7.6.- Programa Municipal Mujer, Maternidad y Sexualidad 

 
Objetivo General:  

Contribuir a fortalecer la autonomía física de mujeres y jóvenes por medio de la entrega de 

herramientas que fomenten el empoderamiento en la toma de decisiones, promuevan la igualdad 

de mujeres y hombres y la no discriminación de las mujeres. 

 

Objetivos Específicos:  

 Fortalecer procesos de toma de decisiones informadas vinculadas a la sexualidad, maternidad 

y proyecto de vida. 

 Generar espacios de reflexión y educación en torno a la sexualidad, maternidad y género. 

 Promover la prevención en sexualidad, fortaleciendo la autoestima y el autocuidado. 

 Promover la corresponsabilidad en la crianza y el cuidado de hijos/as en la comunidad. 

 Promover el desarrollo de un proyecto de vida en embarazadas y madres adolescentes. 

 Incentivar la retención y/o reinserción escolar en embarazadas y madres adolescentes. 

 Visibilizar los derechos en sexualidad y maternidad. 

 Facilitar acceso de personas a redes territoriales relacionadas con sexualidad y maternidad. 

 

Beneficiarios Directos 

El programa MSM, durante su segundo año de ejecución (2021) en la comuna trabajó con 621 

personas de la comunidad abordando en los talleres temáticas como la sexualidad, maternidad, 

autocuidado, autoestima, corresponsabilidad, crianza, paternidad, prevención en infecciones de 

trasmisión sexual y VIH/SIDA y proyecto de vida.  

 

Los talleres son focalizados a los siguientes rangos etarios:  

 108 mujeres de 20 y más años 

 162 jóvenes de 14 a 19 años 

 15 embarazadas y madres adolescentes de 14 a 19 años   

 136 atenciones personalizadas 

 200 participantes en jornadas de salud integral 

 

Presupuesto programa Mujer, Maternidad y Sexualidad Año 2021 

Tabla Nº 52 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $7.200.000.- 

Aporte SERNAMEG $26.488.927.- 

Aporte Municipal: Recursos utilizados en gastos de personal administrativo y gastos de administración (gastos básicos).  
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Aporte SERNAMEG (Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género): contemplados para honorarios de 2 

profesionales, alimentación para talleres presenciales, arriendos de movilización, materiales para talleres, teléfono e 

internet para la realización de los talleres no presenciales, material de aseo e higiene COVID. 

 

Actividades desarrolladas durante el año 2021: 

 Talleres NO presenciales de Autocuidado en temática de sexualidad a jóvenes del Liceo 

Bicentenario de Hotelería y Turismo, Colegio Pucón, Liceo Pablo Sexto, y Colegio Alberto 

Hurtado de la comuna de Villarrica. 

 Se realizan talleres en modalidad no presencial dirigidos a mujeres de 20 años en adelante 

pertenecientes a los diferentes programas de la Oficina de la mujer, mujeres participantes de los 

talleres laborales, apoderadas de la escuela de futbol femenina y otras organizaciones de la 

comuna.  

 Se realizan talleres de autocuidado dirigidos a las madres y embarazadas adolescentes de la 

comuna.  

 Se realizan diversas actividades de difusión en modalidad no presencial a través de las 

plataformas digitales del ejecutor. Además, en la medida de lo posible se realizaron difusión en 

los diferentes sectores aledaños de la comuna.   

 Se articuló alianza de trabajo con CESFAM Pucón, para realizar derivaciones por Atenciones 

Personalizas y actividades en conjunto. 

 Se desarrolló Trabajo Intersectorial con las redes privadas y públicas de la comuna que tienen 

directa relación con las temáticas que aborda el programa. 

 Se realizan jornadas de Prevención en Salud Integral, sobre las Infecciones de Transmisión 

Sexual (ITS) a través de las plataformas digitales, Facebook e Instagram del ejecutor. 

 Participación en la mesa Chile Crece Contigo Curarrehue (CHCC). 

 Se realizan diversas actividades de Difusión a través de los medios de comunicación y de las 

comunas vecinas. 

 Se realizaron 4 operativo toma de PAP, actividad realizada en conjunto con CESFAM Pucón.  

 Capacitación dirigida a las y los docentes y profesionales del Liceo Bicentenario de Hotelería y 

Turismo de Pucón, gestionada con la fundación Todo Mejora Araucanía.  

 Se realizan Atenciones Personalizadas en temáticas de sexualidad, maternidad, ITS, 

autocuidado y autoestima mediante llamadas telefónicas, mensajes de WhatsApp y correos 

electrónicos. 

 Se realizan jornadas de Prevención en Salud Integral con la colaboración del Programa 

Espacio Amigable para Adolescentes, enmarcado en el Día Mundial de la Prevención del 

Embarazo no Planeado en Adolescentes. 
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Proyecciones del Programa para el Año 2022:  

 Fortalecer alianzas de trabajo con las redes públicas y privadas de la comuna y la comuna de 

ejecución y las comunas de erradicación.  

 Articular actividades de difusión y prevención con los otros dispositivos SernamEG presente en 

la comuna que vayan en directo beneficio a las mujeres de la comuna. 

 Mediante las Atenciones Personalizadas entregar orientación y beneficios del uso de la Copa 

Menstrual, métodos anticonceptivos y exámenes preventivos. 

 Desarrollar Jornadas de Salud Integral con Jóvenes y Mujeres de la comuna. 

 Desarrollar Talleres dirigidos a embarazas y madres adolescentes. 

 Llevar el programa a los sectores rurales, donde existe menos acceso a la información. 

 

2.2.3.7.7.- Programa Municipal 4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila 

 

Cabe señalar que este programa se ejecuta por primera vez el año 2019 en la Comuna de Pucón. 

Logrando un impacto positivo entre todas las mujeres participantes del programa; considerando que 

señalan el apoyo en el cuidado infantil integral de sus hijos e hijas. 

 

Objetivo General  

Contribuir dentro de la Comuna de Pucón  proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 

6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por el programa, en apoyo a su participación en 

el mercado laboral. 

 

Objetivos Específicos  

 Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes. 

 Proveer de un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de entre 6 y 13 años 

que estén a cargo del cuidado de las participantes. 

 

Beneficiarios Directos: 

La cobertura del programa para el año 2021 se duplico respecto al año 2020 siendo de 36 mujeres 

participantes y de 50 niños y niñas. 

 

Presupuesto programa 4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila Año 2021 

Tabla Nº 53 

Ítem Presupuesto 

Aporte SERNAMEG $18.225.681.- 

Aporte de SERNAMEG (Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género): Contemplado para honorarios, difusión, y 

materiales para los talleres de los niños y niñas. 
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Actividades desarrolladas durante el año 2021: 

 El programa se ejecutó como guardería en el periodo de enero y febrero año 2021, siendo la 

única ayuda de este tipo en este periodo para las mujeres cuidadoras. Considerando que la 

comuna de Pucón tiene una alta incidencia de visitantes durante la época estival, lo que provoca 

una actividad compleja y de alto impacto en el territorio. 

 Durante el periodo marzo a diciembre se ejecutó el programa para los 50 niños y niñas en 

modalidad mixta, asistiendo la mitad de estos en  forma presencial,  siguiendo los protocolos 

sanitarios establecidos y  la otra mitad de niños se les realizaron talleres a distancia enviándoles 

a sus domicilios materiales y tutoriales vía telefónica. Realizando actividades atractivas e 

inclusivas incorporando enfoque de género. 

 Se realizaron talleres temáticos para favorecer sus habilidades motrices, la sana diversión y el 

fomento de su imaginación. Concientizar en el uso racional de los recursos del planeta, 

favoreciendo la creatividad y la exploración de su mundo interior. Se les entrego herramientas 

para favorecer la autoestima y personalidad, conocimiento de sus derechos en la persecución de 

generar factores protectores. 

 Se realizaron un  ciclo de  talleres temáticos para las mujeres participantes de: arte terapia, 

sonido terapia y aerobox; con el objetivo de fortalecer la autoestima, autocuidado y autonomía. 

 Se realizaron cuatro talleres formativos para las mujeres participantes.  

 Se realizó la finalización de los talleres con niños y niñas con una actividad recreativa y 

medioambiental en un Parque nacional.                                                                               

 

Proyecciones del Programa para el Año 2022:  

 Se aumentara la cobertura incorporándose un nuevo programa 4 a 7 rural en el Colegio 

Carileufu, el cual beneficiara a 25 niñas y niños y  a 18 mujeres. 

 Se ejecutara el Programa 4 a 7 en el Colegio El Claro de forma presencial en los horarios de 

funcionamiento normal y siguiendo los protocolos sanitarios; beneficiando a 50 niños y niñas y a 

36 mujeres. 

 Se realizaran diversos talleres  temáticos a los niños participantes y se dará el  apoyo escolar 

que necesiten. 

 Se generara ciclo de talleres temáticos de acuerdo a necesidades de las mujeres participantes. 

 Se realizaran cuatro talleres formativos siguiendo los lineamientos entregados por 

SERNAMEG según el convenio firmado. 

 Se generara una jornada de salud integral para mujeres. 

 Se planificaran actividades de cierre de talleres tanto para mujeres como para los niños y 

niñas. 
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2.2.3.8.- PROGRAMA JOVENES:  

 
La Dirección de Desarrollo Comunitario, a través de la Oficina Municipal de la Juventud, tiene como 

objetivo fundamental el entregar las herramientas para realizar actividades tanto formativas, 

recreativas, deportivas, de integración y de participación masiva, ocupando sanamente el tiempo 

libre de los jóvenes de la comunidad. Fortaleciendo sus debilidades y creando nuevas 

oportunidades, coordinar acciones para mantener alianzas con programas sociales municipales. 

 

Los principales objetivos del programa son: 

La Municipalidad de Pucón en su rol social, deportivo educativo y cultural, debe desarrollar 

programas y actividades de participación que recojan, promuevan y potencien las manifestaciones 

artísticas, sociales, deportivas y culturales por las cuales expresan sus habilidades los jóvenes de 

nuestra comuna. Es por esto que el presente programa requiere contar con diferentes insumos y 

servicios, para que el desarrollo de las diferentes actividades programadas sea idóneo para los 

jóvenes y así cumplir los objetivos programados. Las distintas manifestaciones culturales, artísticas, 

sociales y deportivas que se desarrollan a través de la oficina municipal de la juventud, incluyen las 

actividades donde la presencia de los jóvenes de nuestra comuna sea principal y masiva. 

 

En este caso la “Oficina Municipal de la Juventud 2021”, realizó variadas actividades con la 

necesidad de potenciar diversos servicios, los cuales van en directo beneficio de los diferentes 

grupos sociales juveniles, con el fin de dar a conocer y fomentar la participación en las diferentes 

actividades programadas, las cuales, tienen como principal objetivo fortalecer, capacitar y gestionar 

gastos operacionales tales como contrataciones, arriendos, adquisición de material publicitario, 

adquisición de indumentaria para actividades, adquisición de materiales para talleres y actividades, 

adquisición de pasajes, fletes y bodegajes, servicios de producción, adquisición de premiación, 

arriendo de vehículos y adquisición de mobiliario. 

 

Beneficiarios Directos: 

Jóvenes de Pucón que se encuentren en el rango etáreo propuestos por los criterios utilizados por 

el instituto nacional de la juventud (INJUV), entre 14 a 29 años. 

 

Actividades Destacadas Programa Jóvenes Año 2021: 

La OMJ consideró en su plan desarrollado durante el 2021 las siguientes acciones destacadas: 

 Operativo toma de test rápido de VIH (coordinación con INJUV). 

 Feria INJUV en tu barrio 
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 Transmisión por facebook live "Día internacional del cuequero" con participación de artistas, 

cultores y folkloristas de la comuna que transmiten y difunden nuestra cultura. 

 Charla de beneficios estudiantiles de educación superior gratuitas para todos los adolescentes 

y jóvenes de Pucón. 

 Participación en la final regional con el team lacustre de freestyle con jóvenes de la comuna. 

 Transmisión en vivo de freestyle desde el estudio de grabación de la OMJ. 

 Organización en conjunto con organizaciones particulares para el torneo de ajedrez por equipo 

(válido Elo Nacional y Elo Fide Rápido). 

 Programa "Motiva-late" (motiva fitness), un espacio de radio-tv interactivo orientado para 

ayudar en la vida sana. 

 Campaña de recolección de ropa para Cruz Roja. 

  

Presupuesto 

Tabla N° 54 

Detalle  Monto $ 

Aporte Municipal 2021 $12.430.000 

 

2.2.3.9.- PROGRAMA ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

La oficina de Organizaciones Comunitarias dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario 

(DIDECO), tiene como objetivo, fomentar y consolidar a las organizaciones  comunitarias 

Territoriales y funcionales de la comuna de Pucón, fortaleciendo el rol del dirigente vecinal y la 

participación ciudadana en igualdad de oportunidades. 

 

El programa tiene como propósito, reconocer, asesorar, fomentar, desarrollar y apoyar la gestión de 

las organizaciones comunitarias formales e informales de la comuna, entregando la información 

actualizada y pertinente de los diferentes beneficios y redes del estado, asesorando en proceso  de 

postulación a los distintos fondos concursables existentes, a modo de potenciar su gestión social.  

Dentro de sus objetivos específicos se cuentan las siguientes tareas:  

 Promover la formación y legalización de las organizaciones comunitarias que carecen de 

personería jurídica, fomentando la asociatividad.  

 Mejorar la gestión de las OOCC existentes en la comuna, a objeto de fortalecer su crecimiento, 

autonomía y desarrollo, contribuyendo a la participación organizada de la comunidad. 

 Fomentar la participación a desarrollar iniciativas y proyectos orientados a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de la Unidad Vecinal. 
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 Asesorar a OOCC con personalidad jurídica y aquellas que se forman por demanda 

espontanea.  

 Reconocer la labor del dirigente vecinal, en la reunión anual que se calendariza en el mes de 

Agosto de cada año. 

 Difundir el concurso de Presupuestos Participativos, capacitando y entregando asistencia 

técnica durante todo el proceso a los dirigentes de los territorios definidos por el Alcalde, apoyar 

la mejora de las condiciones de empleabilidad en las mujeres, que les permitan acortar las 

brechas que las separan de una inserción laboral en trabajos de calidad. 

 

Cobertura 

 

Organizaciones comunitarias Territoriales y Funcionales de la comuna, constituidas bajo la Ley N° 

19.418, que se encuentren vigente al momento de realizar las actividades. Se incluyen además 

Comunidades indígenas y organizaciones bajo la Ley del Deporte. 

 
Catastro de Organizaciones Comunitarias. 

 Total de Organizaciones de la Comuna: 662 (Territoriales y funcionales). 

 Vigentes: 232 

 Acogidas a la prorroga: 143 (permite vigencia hasta junio 2022). 

 Vencidas: 287 

 Actualizaron directivas en Pandemia año 2021: 62 Organizaciones sociales. 

 
Principales Actividades Del Programa Organizaciones Comunitarias. 

 Ejecutar anualmente, el Concurso de Presupuestos Participativos, motivando la participación 

de la comunidad y la ciudadanía activa, en igualdad de oportunidades, permitiendo a la 

municipalidad de Pucón generar acciones innovadoras en materias de participación ciudadana, 

vinculando a los habitantes de la comuna como corresponsables del desarrollo local, optimizando 

la distribución de los recursos municipales, priorizando su asignación, tomando  en consideración 

criterios técnicos  y la participación y decisión de la ciudadanía. 

 Desarrollar todo el proceso relacionado con la postulación de las distintas organizaciones a 

Subvención Municipal, que es una transferencia de recursos discrecional, otorgada por el 

municipio a título gratuito, a personas jurídicas de carácter público o privado, destinada a 

solventar total o parcialmente una iniciativa que se ajuste a las funciones del municipio. 

 Implementación de Cartas Ciudadanas, adquiriendo responsabilidades tanto el municipio como 

los dirigentes sociales, especialmente en el Concurso de Presupuestos Participativos, cuyo 

objetivo es dar a conocer las características y funcionamiento del concurso.  
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I.- PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2021: 

 
Durante el año 2021 no se llevó a cabo el Concurso por medidas extraordinarias producto de la 

emergencia sanitaria, esperando retomar este importante programa durante el año 2022, si las 

condiciones lo permiten, por cuanto es un proceso de participación ciudadana, donde incluye 

capacitaciones en terreno de sensibilización a dirigentes y vecinos en general sobre el  concurso, 

además,   una excelente alternativa comunitaria para desarrollar los territorios y sus organizaciones 

en pro de alcanzar sus metas propuesta o solucionar problemáticas difíciles de atender con 

recursos propios. 

 

II.- SUBVENCIÓN MUNICIPAL 2021: 

 

La subvención municipal es una transferencia  de recursos discrecional, otorgada por el municipio  a 

título gratuito, a personas jurídicas  de carácter público o privado, que tiene como objeto financiar 

iniciativas que deba fomentar la municipalidad, como la educación, la salud, el medioambiente, 

seguridad ciudadana, turismo, iniciativas de carácter social, deportivo y cultural. 

 

Durante  el año 2021, cuando empezó el estado excepción y por medidas extraordinarias producto 

de la emergencia sanitaria y por la limitación de recursos económicos solamente se entregaron 

subvenciones a 2 instituciones durante al año 2021 (detalle informado anteriormente). 

 

III.- PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL PROGRAMA EN TIEMPOS DE PANDEMIA. 

 

El contacto ha sido permanente con los dirigentes, llamando al autocuidado durante esta 

emergencia provocada por el COVID-19, el nexo ha sido generalmente por vía telefónica, correos 

electrónicos, WhatsApp y presencial cuando la situación lo ameritaba.  

 

Principales Actividades: Se ajusta a las normativas establecidas para el desarrollo de acciones 

durante la crisis sanitaria y estado de excepción y por la limitación de recursos económicos. 

1. Capacitación: Invitación a las Juntas de Vecinos y Uniones Comunales, talleres laborales, 

adultos mayores, Fundaciones, Asociaciones,  funcionarios municipales encargados de programas, 

entre otros,  a participar de las capacitaciones dictadas por la División de Organizaciones Sociales a 

través de Plataforma meet gogle. zoom, etc. 

 Ley 19.862, Registro de Receptores de Fondos Públicos.  

 Lanzamiento Fondo Fortalecimiento de Organizaciones de Interés Público (FFOIP). 

 Ley 21.146 De Elecciones. 
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 Capacitación, orientación y envió de antecedentes a Integrantes Comisión Electoral o 

Tricel de Organizaciones Territoriales y Funcionales Sociales (durante todo el año). 

 Capacitación Ley 19.418, Ley 21.146, con Adultos Mayores de la Comuna. 

 Entrega de Guías Fondos Concursables y Certificación Dirigentes que participaron en 

Escuela de Formación Ciudadana para dirigentes sociales.  

2. Poblamiento de Datos en Banner Ley 19.418,  como: Leyes vigentes, instructivos, manual de 

elecciones, estatutos tipos,  dípticos, Comunicación fecha de elecciones de organizaciones 

sociales, Límites Territoriales, Sedes Comunitarias,  documentos varios, en página web municipal, 

con el fin de que los usuarios y usuarias tengan acceso a la información y servicios  a través de las 

redes sociales y web municipal,  y así evitar que salgan de sus hogares permanentemente.  

3. Apoyo, orientación y postulación al IFE (Ingreso Familiar de Emergencia Universal) en la 

plataforma web a familias de la comuna que cumplían requisitos. 

4. Apoyo, orientación y postulación al IFE LABORAL en la plataforma Sence, a usuarios que 

cumplían requisitos. 

5.  Actualización de Reglamentos: 

 Subvención Municipal 

 Presupuestos Participativos 

6. Actuación como Ministro de Fe, para constitución de 20 organizaciones por solicitud y  

demanda espontanea, Inscripción en Registro Público Municipal, entrega de la Personería Jurídica 

y envió de antecedentes al Registro Nacional de Personas Jurídicas del Registro Civil. 

  Agrupación Turística Deportiva, Cultural Raíces de Pucón. 

 Comité APR Aguas Claras Pucón 

 Comité de Seguridad Publica y Adelanto las 4 Villas Pucón 

 Comité de Vivienda y Pro Adelanto Kutralwe 

 Club de Leones Pucón Lacustre 

 Red Cultural Artística y Deportiva de Trabajadoras Escénicas de Pucón. 

 Agrupación de Mujeres Relmu ÑGùrekafe 

 Club Deportivo Social y Cultural Pewen 

 Comité de Compra de Terreno Canay Ken 

 Consejo Vecinal de Desarrollo Barrio Cordillera Pucón  

 Agrupación Por el Buen Vivir 

 Comité de Seguridad y Adelanto Bosques del Metreñehue 

 Agrupación de Maestros de la Construcción y Artesanía de Pucón 

 Automóvil Club Rukapillan Pucón 
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 Agrupación Mujeres Emprendedoras Rukapillan Pucón 

 Comité de Seguridad y Adelanto los Pichichis 

 Club Memorias del Folklore 

 Club Adulto Mayor por Un Nuevo Caburgua 

 Agrupación Lacustre Juntos Adelante 

 Comité de Adelanto Villa Pitraco 

7. Orientación y envío de antecedentes relativos a la Ley Nº 21.239, que prorroga el mandato de 

los directores, debido a la Pandemia producida por el COVID-19, de las organizaciones constituidas 

bajo la Ley 19.418, 20.500, 19.638,19.496, etc. 

8. Mantener al día el Registro Público de Personas Jurídicas de  Organizaciones Comunitarias 

9. Mantener al día el catastro de organizaciones comunitarias Ley 19.418. 

 
 
2.2.3.10.- PROGRAMA DEPORTES:  
 
Siguiendo con el lineamiento del Pladeco “Desarrollo Social Inclusivo para la Cohesión Territorial”, 

corresponde detallar lo realizado el año 2021 en relación al objetivo estratégico “Contribuir a estilos 

de vida saludable a través del Deporte y la Recreación”, es que se encuentra enmarcado el trabajo 

realizado por la Coordinación de Deportes y Recreación Comunal, la cual tiene como principal 

fomentar la actividad deportiva y recreacional en los habitantes de Pucón, enfatizando los deportes 

y eventos estratégicos con mayor proyección comunal.  

 
El trabajo de esta Coordinación se dirige entonces en dar respuesta a los requerimientos de las 

instituciones deportivas, juntas de vecinos y todas aquellas agrupaciones funcionales de la comuna 

que lo necesiten y a través del deporte y la actividad física mejorando la calidad de vida de los 

habitantes de nuestra comuna. 

 
Debido a la continuación de la Pandemia y sus restricciones asociadas, el año 2021 el Programa de 

Deportes durante enfocó sus esfuerzos en elaborar el “Plan Comunal de Actividad Física y Deporte” 

en sus etapas de “Diagnóstico”, “Sistematización” y “Propuesta Estratégica”, instrumento 

planificador que busca entregar respuesta a los intereses, demandas y particularidades del territorio 

y sus comunidades, y que esté en coherencia con los lineamientos estratégicos de la Política 

Nacional y el Modelo de Desarrollo de la Actividad Física y Deporte Regional. 
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La metodología que se utilizó fue de tipo mixta en donde el proceso de fase de diagnóstico se 

realizó a través de Diálogos Ampliados con el propósito de recopilar información de tipo cualitativa. 

Con la finalidad de complementar la información recopilada, se empleó́ metodología cuantitativa a 

través de la técnica de encuesta denominada “Consulta Ciudadana para la Elaboración del Plan 

Comunal de Actividad Física y Deportes Pucón 2021 -2025” Instrumento estandarizado aplicado a 

la comunidad  a través de plataformas digitales el cual se realizó durante los meses de Septiembre, 

Octubre y Noviembre del año 2021, en donde la muestra fue de 444 encuestados. 

 

A propósito de la elaboración del Plan comunal, durante los diálogos surgió la necesidad de realizar 

capacitaciones destinadas a profesionales de las ciencias del deporte, fue así como se ejecutó el 

“1er conversatorio virtual sobre psicología deportiva dictada por el Sr. Jorge Cassanga, psicólogo 

deportivo de la Corporación de Deportes de Calama, futbol joven sub 18 y sub 21 y plantel 

Cobreloa. 

 

Presupuesto 

Tabla N° 55 

Detalle  Monto 2021 

Aporte Municipal $39.052.582 

 

Proyecciones para el Año 2022: 

 

Para el año 2022, se proyecta ejecutar las etapas de “Transferencia” y “Entrega Final” del Plan 

Comunal con el propósito de que este sea aprobado y decretado respectivamente.  

 

En relación a las actividades deportivas, se proyecta retomar las actividades presenciales y de 

gestión de recursos para su ejecución a través de fondos concursables y/o patrocinio. 
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2.2.3.11.- SEGURIDAD CIUDADANA: 

 

2.2.3.11.1.- PROGRAMA: SEGURIDAD CIUDADANA 

 

La Dirección de Seguridad Pública de la Municipalidad de Pucón, establece medidas para la 

prevención del delitos, basado en la Ley 20.965 que permite la creación de consejos y planes 

comunales de seguridad pública, establece en su artículo 4, letra J que los Municipios deberán velar 

por “el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de 

prevención social y situacional, la celebración de convenios con otras entidades públicas para la 

aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción 

de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad”. 

Por tal motivo, en la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, La 

Municipalidad de Pucón, a través de su Dirección de Seguridad Pública tiene a su cargo “La Unidad 

de Seguridad Ciudadana”. Unidad compuesta por un Coordinador, Patrulleros; Operadores de 

Cámaras y Agentes Comunitarios que en su conjunto apoyan la labor de patrullaje y cuidado de la 

comuna. Lo que no sólo contribuyen a reducir los índices de delincuencia por su efecto disuasivo, 

sino que además desarrolla un trabajo preventivo, educativo y de vinculación comunitaria que 

fortalece el nexo con el municipio. 

 

Objetivos: Contribuir a mejorar la percepción de seguridad de los habitantes de la comuna de 

Pucón, a través de un sistema de patrullaje preventivo, próximo y cercano a la comunidad. 

Objetivos Específicos: 

 Fortalecer la Dirección Comunal de Seguridad Pública y sus iniciativas, orientadas a la 

prevención y seguridad comunitaria de Pucón. 

 Potenciar el modelo de trabajo entre instituciones locales, en respuesta a la comunidad sobre 

situaciones de emergencias y riesgos. 

 Recoger las necesidades de la población residente y flotante en materia de seguridad y 

prevención, con la finalidad de entregar indicadores sobre factores protectores y de riesgo 

presentes en la comuna de Pucón. 
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Beneficiarios: 

 

Directos: Como beneficiarios directos, tenemos a los vecinos de sectores urbanos y rurales, 

incorporando atención y derivación de casos sociales, trabajo con organizaciones sociales, 

establecimiento educacionales, etc. En total 27.000 personas de la comuna aproximadamente. 

 

Indirectos: 90.000 personas, contemplando residentes y población flotante. 

 

Presupuesto 

Tabla N° 56 

Detalle  Monto 2021 

Aporte Municipal $69.841.913 

Total $69.841.913 

 

Principales actividades desarrolladas 2021: 

 

Actividades más Frecuentes y Relevantes: 

 Consejos Comunales de Seguridad Pública: Se realizan 12 sesiones al año, una por mes, 

siendo las principales temáticas trabajadas: 

o Contingencia nacional y local. 

o Pandemia COVID-19. 

 

En Patrullaje: 

 Vigilancia 24/7 en sectores céntrico, poblaciones tanto urbano como rural. 

 Apoyo en procedimientos a: Carabineros, Armada, PDI, Bomberos, Deptos. Municipales. 

 Trabajo coordinado en diferentes operativos con organismos policiales y municipales. 

 Apoyo constante a personal de inspección durante los meses de verano en traslados y 

fiscalizaciones por el sector Caburgua y playa grande de Pucón, lugares en los cuales se focalizo 

el recorrido, debido a que son los más concurridos en periodo estival. 

 Apoyo gestión emergencias. 

 Incorporación nuevo móvil seguridad ciudadana 

 Prevención de delitos contra las personas y la propiedad. 

 Apoyo a contingencia COVID- 19. 

 

Cámaras de Seguridad: 

 Sistema de televigilancia 24/7 que presta soporte de gran importancia al equipo de patrullaje. 
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Durante 2021 se ha orientado principalmente a: 

o Infracciones de tránsito 

o Riñas, Hurtos. 

o Apoyo labores investigativas a Carabineros, Fiscalía, PDI.  

o Apoyo seguridad de comercio establecido. 

o Detección consumo de alcohol en vía pública. 

o Detección incivilidades. 

o Coordinación con unidades de emergencia. 

o Informe diario con ONEMI. 

 

Es importante señalar que durante el año 2021 se trabajó mediante proyecto en la renovación y 

modernización del sistema de cámaras, sumando 10 nuevos puntos estratégicos los cuales estarán 

operativos durante el transcurso del 2022. 

 

En Gestión Comunitaria: 

 Reuniones y coordinación con dirigentes. 

 Labor educativa y preventiva con la comunidad. 

 Labor educativa en la conformación comités de seguridad. 

 Orientación a organizaciones para la postulación de proyectos. 

 Labor de apoyo a casos sociales y gestión entrega ayuda social. 

 Contacto permanente con Comités de Seguridad y JJVV. 

 Apoyo postulación de proyectos para organizaciones del FNDR 2021 

 Apoyo y elaboración proyectos: FNDR 2021 “Escuela Formación en Seguridad Humana para 

organizaciones sociales” y al FNSP 2021 proyecto “Plan, Comités de Seguridad Pucón, Unidos”. 

 Apoyo en actividades municipales. 

 Colaboración talleres de seguridad. 

 Colaboración programas DISEP, Taller preventivos. 

 Ejecución de proyecto Plan, Comités de Seguridad Pucón, Unidos”, con 10 comités de 

seguridad de la comuna. 

 

Proyecciones para 2022: 

En virtud de continuar con la línea de trabajo, para afianzar y concretar lo realizado principalmente 

con directivas y representantes de organizaciones funcionales de la comuna vinculadas a 

seguridad, con el propósito de avanzar en materia de seguridad abordando diferentes áreas que 

involucran la seguridad desde una mirada integral, el enfoque durante el año 2022 será: 
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 Ejecutar proyecto FNSP “Plan CSPU, comités de seguridad Pucón unidos” 

 Ejecutar proyecto RED NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

 Fortalecer las labores de patrullaje en la comuna 

 Apoyar en la postulación de proyectos para organizaciones. 

 Apoyar en la postulación de proyectos sociales municipal. 

 Sensibilizar a nuevos sectores para incorporar nuevos comités de seguridad. 

 Realizar reuniones semestrales con directivas de comités de seguridad. 

 Activar talleres de seguridad en establecimientos educacionales. 

 Canalizar requerimientos y reclamos detectados en terreno. 

 Activar mesas de trabajo vinculado a seguridad comunitaria integral. 

 Mantener y afianzar el trabajo con comités de seguridad y juntas de vigilancia de la comuna. 

 Confeccionar un mapa de riesgo. 

 Elaboración de catastro para identificar zonas vulnerables. 

 Fortalecer el sistema de televigilancia con 10 cámaras nuevas 

 Seminario de seguridad ciudadana. 

 

2.2.3.11.2.- PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y DESASTRES COMUNAL 

 

Objetivos:  

La Dirección de Seguridad Publica, a través de la Coordinación  de  Protección Civil y 

Emergencias de Pucón, tiene como objetivo  Contar con equipo humano de profesionales y 

herramientas de trabajo que reúna a las instituciones, servicios y organismos involucrados en la 

gestión del Riesgo con el fin contribuir a mejorar la seguridad de las personas, sus bienes y su 

medio ambiente, fundamentalmente en la fase preventiva del ciclo de manejo de Riesgo y apoyar 

a las familias que fueron afectadas mediante una emergencia (antes, durante y después de 

producida la emergencia. 

 

Objetivos Específicos: 

 Comité de Protección Civil CPC: 

o Coordinar la gestión de las diferentes instituciones, para mejorar la seguridad de la población 

del territorio. 

o Poner en común los recursos profesionales y técnicos. 

o Compartir información y diagnostico 

o Desarrollar un sistema de comunicación inter comité de manera que la información clave 

fluya con rapidez necesaria en cada caso. 
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o Identificar los principales Riesgos del territorio y elaborar Planes de Emergencia Adecuados. 

o Ejercitar los Planes que se elaboran 

o Educar e Informar dentro de su ámbito y competencia 

o Predeterminar la ubicación del Centro de Operaciones de Emergencias para el 

funcionamiento del Comité de Operaciones cuando se activa. 

 

 Comité de Operaciones de Emergencia. COE 

o La Dirección de la respuesta a Emergencia que producto de sus magnitudes generen un alto 

impacto en la población civil y en el normal funcionamiento de la vida. 

o Establecer medidas de coordinación y mitigación que permiten articular recursos humanos y 

técnicos, con un enfoque integral y sistémico, con el fin de optimizar las medidas de respuesta y 

rehabilitación frente la ocurrencia de emergencias, desastre o catástrofes 

 

Beneficiarios: 

 

Comunidad en general que ha sido afectada por desastres de tipo naturales o comunidad en 

específico que requiere orientación en planes de emergencia. 

 

Principales Actividades Desarrolladas Durante el Año 2021: 

 Gestionar equipos y apoyo aéreo con ONEMI para la búsqueda y rescate de personas 

extraviadas y accidentadas tanto en volcán Villarrica como parques nacionales 

  Solicitar Reposición del servicio eléctrico tanto a CGE como equipos municipales producto de 

Accidentes temporales de viento, lluvia y nieve. 

 Mantener informado a alcalde, ONEMI, Director de Seguridad Publica, COE y comunidad 

sobre las emergencias (desastres naturales) que afectan a la comuna. 

 Participar en reuniones (via teams) con la coordinación regional de ONEMI, Gobernación y 

equipos de Seguridad Publica. 

 Realizar Informes de emergencias y prevención dando cuenta del riego y desastres. 

 Verificar en terreno la confección de cortafuegos en conjunto con Mop y Conaf en puntos 

críticos de la comuna por planificación de verano. 

 Verificar con equipo técnico en Terreno Puntos Críticos para plan de invierno en coordinación 

con ONEMI. 
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Presupuesto Año 2021: 

Tabla Nº 57 

Presupuesto Monto 2021 

Municipalidad $18.493.000.- 

 

Proyecciones para el Año 2022: 

 Crear la Dirección de Gestión de Riesgo y Desastres  

 Actualización de Plan Comunal por variable de Riesgo volcánico 2022 

 Confección de Plan de Comunal de Emergencias 

 

2.3.- DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL Y RURAL INTEGRADO: 

 

En concordancia con el PLADECO, corresponde el análisis del lineamiento que tiene su foco en 

fortalecer la actividad económica de la comuna de manera sustentable, promoviendo el 

emprendimiento y la innovación, respetando los activos naturales y culturales del territorio, 

promoviendo la revaloración de lo rural en la dinámica económica local.  

 

Se plantean 3 objetivos estratégicos, que están asociados a intencionar una acción coordinada de 

los distintos programas que actualmente el municipio posee, como oferta de asistencia técnica y 

acompañamiento para emprendedores y campesinos en forma separada: 

 Fortalecimiento de la base productiva local y capital humano 

 Generar una política local de desarrollo rural integrado 

 Fortalecer asociativismo y redes 

 Promover alianzas Público-Privadas (instituciones y Universidades y centros de investigación) 

y actores del sistema productivo local. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2021 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.3.1.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 

 

El Departamento de Desarrollo Económico Local, dependiente de la Dirección de Desarrollo 

Económico, fomento y Turismo, tiene como función general contribuir a generar condiciones para 

estimular el desarrollo económico sustentable de la comuna, potenciando las iniciativas de 

emprendimiento y generación de empleo, fortaleciendo la cooperación publico/privado.  
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Contribuir en facilitar a organizaciones comunitarias territoriales y funcionales de la comuna a 

obtener recursos a través de fondos concursales que ofrece el Gobierno, para la incorporación de la 

realidad social vinculada al espacio físico que ocupan las personas que permite generar estrategias 

de prevención certeras que acogen la visión de desarrollo comunitario.  

 

En síntesis, la Unidad de Desarrollo Económico Local, tiene como principal objetivo crear y 

consolidar desde el Municipio una capacidad de gestión en materias de Fomento de la actividad 

productiva a nivel local, procurando el apoyo a iniciativas de desarrollo de personas, micro y 

pequeñas empresas, como nexo entre éstas y la institucionalidad pública regional y nacional.  

 

Está de igual manera dentro de sus actividades, lo siguiente: 

 Promover la generación de empleo en la Comuna. 

 Contribuir a la formación y formalización de nuevas actividades productivas en la Comuna. 

 Actuar como ente de apoyo y orientación de los microempresarios, mediante: 

 Información de instrumentos. 

 Intermediar entre el interesado y el organismo público-privado correspondiente. 

 Concretar la asociatividad con otras instituciones, como un manera de contribuir el desarrollo 

del fomento productivo 

 

La UDR tiene a su cargo el Centro de Emprendimiento Social y el Centro Empresarial, con los 

cuales gestionan la formación de nuevos emprendimientos productivos en la Comuna, así como 

también gestionar la cooperación técnica de los organismos públicos en apoyo de las iniciativas 

locales, formando alianzas estratégicas privado- público–municipal. También tiene como propósito 

gestionar iniciativas que vayan en pos del desarrollo social de la comuna, asesorando a 

organizaciones sociales la creación de proyectos, así como también realizando iniciativas con los 

cuales se beneficien los habitantes en general.  

 

Principales Actividades Desarrolladas Durante el Año 2021: 

Las acciones realizadas para el cumplimiento del PLADECO, así como los estados de avance de los 

programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados. 

 Capacitación a dirigentes 

 Postulación proyectos municipales  

 Apoyo postulación proyectos organizaciones 

 Catastro de sectores a intervenir 

 Generación matriz social de proyectos 
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Proyecciones UDEL para el Año 2022: 

 Generar un catastro y ordenamiento de sectores, junto a organizaciones sociales, para definir 

en conjunto prioridades de desarrollo e inversión en cada sector, acorde a un master plan social 

comunitario participativo. 

 Aumentar en un 30% la cantidad de iniciativas a postular (con el apoyo de lo mencionado en 

punto siguiente) 

 Se proyecta un incremento del 20% en la captación de instrumentos de inversión para 

empresas formales “crece”. 

 Incremento del 50% en la captación de instrumentos de inversión para emprendedores. 

 

2.3.1.1 CES-CENTRO EMPRENDIMIENTO SOCIAL 

 
El Centro Empresarial de la Municipalidad de Pucón, tiene como objetivo facilitar a organizaciones 

comunitarias territoriales y funcionales de la comuna a obtener recurso a través de fondos 

concursables, para la incorporación de la realidad social vinculada al espacio físico. Es el encargado 

de formular, postular y ejecutar proyectos, para organizaciones comunitarias territoriales y 

funcionales de la comuna, además de postular proyectos para el Municipio a distintos Fondos 

concursables y ser el ente de vinculación entre las organizaciones y organismos estatales. 

 

Lo anterior, con la finalidad de lograr descomprimir y alivianar el gasto que efectúa el municipio en 

satisfacer las demandas de la comunidad de manera concreta y efectiva. En este contexto, 

desarrolla acciones de transferencia de competencias y conocimientos; promueve el 

emprendimiento en la comuna; asesora en la postulación de fondos concursable e instrumentos de 

fomento a emprendedores y empresarios de la comuna. Incorpora en su gestión distintas líneas e 

instrumentos enfocados principalmente a organizaciones sociales, entre ellos: Fondo Social 

Presidente de la Republica, Fondo de Iniciativas Locales, F.N.D.R. 2%, FNDR Deportes. 

 

Esta unidad se destaca por ser la única que realiza el acompañamiento completo a las 

organizaciones en el proceso. Evaluación – formulación – postulación – subsanación – adjudicación 

– ejecución – supervisión – rendición - informe final. 

 

Beneficiarios 

El CES, durante el año 2021 acompañó a organizaciones sociales y territoriales de la comuna en 

postular proyectos que van en directo beneficio de las organizaciones y vecinos de los sectores 

beneficiados, se realizó además el acompañamiento en la ejecución y rendición de cuenta de sus 

proyectos de: Iluminación, recuperación espacios públicos, infraestructura, etc. El CES además 
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trabaja en la formulación y postulación de proyectos municipales a distintos fondos gubernamentales 

que van en directo beneficio de los habitantes de la comuna. Durante el año 2021 se realizaron 

nuevamente reuniones con organizaciones vía zoom y vía telefónica, a medida que las condiciones 

lo permitieron, se trabajó en terreno visitando obras con los dirigentes de las organizaciones. 

 

Proyectos Adjudicados año 2021  

Tabla 58 

Instrumento N° Adjudicados Monto Adjudicado ($) 

Fondo Nacional de Seguridad Pública  1 $40.000.000 

FNDR Municipales (Cultura, Deporte Seguridad Ciudadana) 7 $70.000.000 

Fondo Social Presidente de la República (Organizaciones) 2 $13.500.000 

Fondo Exclusivo de Bomberos 1 $22.300.000 

Proyecto Apoyo Organizaciones 7 $61.204.900 

Monto Total Proyectos Adjudicados 30 $207.004.900 

 

Para concretar las iniciativas antes detalladas es necesario realizar un arduo trabajo con la 

comunidad, para recabar información, evaluar y postular los proyectos, visitas a terreno a diversos 

sectores de evaluación de proyectos, capacitaciones a organizaciones, seguimiento de obras, entre 

otras labores. 

 

2.3.1.2. CENTRO EMPRESARIAL 

 

El Centro Empresarial de la Municipalidad de Pucón, tiene como objetivo principal reducir los ciclos 

de gestación, facilitar el despegue comercial, maximizar las posibilidades de éxito de los 

emprendedores y posicionar la temática del emprendimiento en la comuna, de igual manera busca 

poder potenciar y fortalecer los emprendimientos ya existentes formalizados.   

 

En  este contexto, desarrolla acciones de transferencia de competencias y conocimientos; asesorías 

constante en el proceso de formulación de proyectos, diseño de modelos de negocio,  

acompañamiento en el proceso de ejecución de proyectos adjudicados, tanto a empresas 

individuales como a organizaciones de carácter productivo. 
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Proyectos Adjudicados año 2021  

Tabla N° 59 

Instrumento N° Adjudicados Monto Adjudicado ($) 

Sercotec  105 proyectos $14.050.000 

Fosis 3 proyectos $30.000.000 

Corfo 11 proyectos $126.000.000 

Instrumentos Tributarios 11 $38.840.000 

Monto Total Proyectos Adjudicados  $244.890.000.- 

 

El Centro Empresarial tuvo un rol protagónico en el acompañamiento de los microempresarios de la 

comuna en la implementación de las medidas para hacer frente a la crisis económica derivada del 

pandemia, en este sentido destacan el acompañamiento y asesoría en la implementación de 

medidas tributarias, laborales y financiera así como también el acompañamiento en todo el proceso 

de postulación a instrumentos de reactivación económica. Se destaca también que buena parte de 

este trabajo se realizó mediante la modalidad de teletrabajo lo que posicionó al Centro Empresarial 

en un importante servicio de acompañamiento a nuestros microempresarios en los momentos más 

difíciles de esta crisis. 

 

2.3.2.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL: 

 
El Departamento de Desarrollo Rural agrupa todos los programas destinados al mundo rural, busca 

apoyar a los usuarios miembros de las familias de Comunidades Indígenas, agricultores y 

emprendedores del sector rural en general, a través de una política especial de fomento productivo 

de los lineamientos del Municipio de Pucón, conformada por un componente de asesoría técnica, 

capacitaciones, giras técnicas y un sostenible plan de inversiones postulando a los entes 

gubernamentales; a través de los cuales, incorporando elementos de desarrollo productivo y social, 

les permitan fortalecer los emprendimientos productivos y la producción agrícola en todos los rubros. 

 

La DDR de la Municipalidad de Pucón, agrupa por diversos sub-programas de colaboración con el 

mundo campesino, su objetivo es entregar apoyo a las demandas de agricultores y familias de 

sectores más vulnerables y contribuir así con el mejoramiento sostenido de su calidad de vida, 

procurando además asegurar una efectiva y eficiente contribución a la economía rural comunal. 
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El departamento de desarrollo rural, a través de sus 5 programas, los cuales son; Proder, Tenencia 

Responsable de Mascotas, PDTI y Prodesal, busca alcanzar un crecimiento y revitalización 

equilibrado, integrado y auto sostenible destinado a mejorar las condiciones de vida de la población 

local a través de cuatro dimensiones: económica, sociocultural, político administrativa y 

medioambiental. También, busca mejorar la calidad de vida de sus habitantes, a través del 

incremento de los niveles de renta, la mejora en las condiciones de vida y de trabajo y la 

conservación del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para seguir 

proporcionando servicios de producción, ambientales y culturales. 

Dentro de sus objetivos se tiene: 

 

 En lo Económico:  

 Ejecutar acciones destinadas a promover y fomentar el aumento de actividades productivas en 

el sector rural de la comuna. 

 Promover las capacidades de la comunidad rural, para lograr su desarrollo económico y social. 

 Elaborar y postular a fuentes de financiamiento interno y externo, como proyectos de inversión 

y de iniciativa municipal, orientados a la promoción y desarrollo de fomento productivo rural. 

 Ejecutar oportunamente los proyectos financiados. 

 Gestionar convenios que fortalezcan el sector rural y dar cumplimiento a ellos. 

 Otras funciones que el departamento o dirección determine, en conformidad con la ley y los 

reglamentos que existan al efecto. 

 

 En lo social  

 Educar a la población en Tenencia Responsable de Mascotas. 

 Llegar a todos los sectores de Pucón con plan estratégico control de población canina y felina 

 Esterilizar a ejemplares felinos y caninos sean machos o hembras. 

 Identificar mediante un microchip a las mascotas. Y registrar en plataforma nacional las 

mascotas de Pucón. 

 Difundir a través de medios de comunicación el programa. 

 Control sanitario, vacunación y desparasitación.  

 Coordinación, articulación y planificación con Programas Rurales.  

 Seguir lineamientos de la ley 21.020 tenencia responsable mascotas y animales  compañía. 

 

A continuación, se presenta un detalle de las principales tareas que fueron desarrolladas por los 

distintos programas destinados al desarrollo del mundo rural durante el año 2021: 
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2.3.2.1.- PRODER: Programa de Desarrollo Económico Rural 

 

Este programa es financiado íntegramente por el municipio, tiene a su cargo gran parte del territorio 

comunal, atendiendo a diferentes sectores distribuidos por el territorio comunal, incluyendo todos 

aquellos agricultores que no forman parte de los demás programas que componen la DDR.  

 

El  Programa de Desarrollo Rural, busca apoyar a los usuarios (as) miembros de las familias de 

Comunidades Indígenas, agricultores y emprendedores del sector rural en general, a través de una 

política especial de fomento productivo de los lineamientos del Municipio de Pucón, conformada por 

un componente de asesoría técnica, capacitaciones, giras técnicas y un sostenible plan de 

inversiones postulando a los entes gubernamentales; a través de los cuales, incorporando 

elementos de desarrollo productivo y social, les permitan fortalecer los emprendimientos productivos 

y la producción agrícola en todos los rubros. 

 

Objetivos Específicos 

 Apoyar a los usuarios en mejorar la producción y capacitarlos en las diversas materias al cual 

ellos puedan desarrollarse de mejor manera. Además la creación de apoyo a sus negocios y 

emprendimientos que favorecerán un ingreso adicional a la economía familiar por lo tanto ira en 

directo beneficio para mejorar la calidad de vida del grupo familiar. 

 Para los diversos agricultores o usuarios se requiere adquirir materiales para las actividades 

programadas, herramientas, semillas, insumos agropecuarios, material genético, alimentación 

para capacitaciones y/o reuniones, también apoyar la compra asociativa agropecuaria.  

 Crear y promover instancias de mejoramiento sanitario animal a través de operativos 

veterinarios y apoyo con suplementos alimenticios. 

 Apoyo para la regularización de los predios agrícolas ante ministerio de bienes nacionales y 

además de apoyar con consultores externos tramitación de derechos de agua y proyectos de 

riego predial tanto asociativos como individual. 

 Reuniones mensuales en todos los sectores referentes a plan de trabajo, mesas de trabajo, 

entrega de información y recopilar inquietudes de los participantes del programa. 

 

Beneficiarios: 

 92 familias del sector rural. 

 

Presupuesto 

Tabla N° 60 

PRODER Presupuesto ($) 

Aporte Municipal $11.425.000 
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Principales Actividades PRODER Año 2021: 

 Actualización de nóminas de usuarios del programa: Se visitó a los representantes de cada 

sector para actualizar nómina y cantidad de animales. 

 Gestión del programa de donación de terneros de lechería: se entregó 150 terneros de 10 días 

aproximadamente, esto fue en beneficio de 38 agricultores del departamento. 

 Postulación a proyecto: compra de maquinaria agrícola   

 Compra asociativa de cereales: en beneficio de los agricultores del programa  

 

Proyectos gestionados dirigidos a la comunidad u organizaciones: 

 FNDR usuarios de sector El Papal: Monto $10.000.000. 

 INDAP fondo de emergencia: Monto $650.000. 

 

Proyecciones año 2022: 

 Buscar más fuentes de financiamiento para ir en beneficio de los agricultores del programa 

 Apoyar en la formalización de las agrupaciones del programa 

 Fomentar las buenas prácticas agrícolas   

 

2.3.2.2.- PROGRAMA DE DESARROLLO AGRÍCOLA LOCAL: PRODESAL 

 

El programa funciona a través de un convenio del Municipio de Pucón y el INDAP y tiene como 

objetivo atender a los pequeños productores del sector rural y mejorar su productividad de manera 

sustentable y diferenciada según las características de las familias y sus posibilidades de 

producción. El objetivo del programa es ampliar las habilidades y oportunidades de los pequeños 

productores agrícolas, campesinos y sus familias para mejorar sus sistemas productivos y 

actividades conexas e incubar y desarrollar emprendimientos económicos, contribuyendo a 

aumentar sus ingresos y calidad de vida, preferentemente de forma asociativa y sustentable con el 

medio ambiente. 

 

Beneficiarios: 

79 familias del sector rural. 

 

Presupuesto 

Tabla N° 61 

PRODESAL Presupuesto ($) 

Aporte Municipal $2.861.000 

Aporte INDAP $18.875.833 
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Principales Actividades PRODESAL Año 2021: 

 Demostrativo de Manejo de Praderas, Fertilización Fosforada, Cal, Nitrógeno y Potasio 

 Taller de Emergencias Veterinarias Básico 

 Postulación a proyectos de riego  

 Demostrativo de Manejo de Huerta, fertilización orgánica 

 Taller Fertilización Bocachi 

 Taller de Manejo y Control de Plagas en Frutales 

 Proyectos de Inversión IFP  

 Postular a proyectos PDI para mejorar productividad y encadenamiento en rubros apícola y 

forestal 

 Gestión FOA  

 Postulación proyecto social para adquisición de núcleos apícolas que polinicen especies nativa 

 Apoyar en la vacunación de la población objetivo de las zonas rurales en la vacunación contra 

el H1N1 y COVID 19 

 

Proyectos gestionados dirigidos a la comunidad u organizaciones: 

 IFP Indap: Monto $12.581.243. 

 PDI INDAP: Monto $9.432.840. 

 Praderas suplementarias: Monto $1.800.000. 

 FNDR Gore Araucanía: Monto $5.000.000. 

 FOA Indap: Monto $7.560.000. 

 Riego PRI Indap: Monto $8.000.000 

 

 

2.3.2.3.-PROGRAMA DE DESARROLLO TERRITORIAL INDÍGENA: PDTI 
 
El Programa de Desarrollo Territorial Indígena, en adelante PDTI COMUNA DE PUCON, busca 

apoyar a los usuarios (as) miembros de las familias de Comunidades Indígenas, a través de una 

política especial de fomento productivo, conformada por un componente de asesoría técnica y un 

sostenible plan de inversiones; a través de los cuales, incorporando elementos de su cosmovisión, 

les permitan fortalecer los emprendimientos productivos y la producción agrícola, contribuyendo a la 

sostenibilidad de la familia y a la comercialización de excedentes vinculados a los mercados, así 

como de otras actividades conexas. 

 

 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

164 

1. Apoyar a los usuarios de tal forma que le permita realizar mejoras en los predios en los cuales 

viven, trabajan y explotan, como además la creación de negocios y emprendimientos que 

favorecerán un ingreso adicional a la economía familiar y por ende, ira en directo beneficio de 

mejorar la calidad de vida del núcleo familiar, conjuntamente con lograr un notable aumento en la 

autoestima de cada uno de los integrantes de la familia. 

2. Para los diversos emprendimiento se requiere adquirir, materiales para las actividades 

programadas, herramientas, semillas, insumos agropecuarios, material genético, alimentación para 

las capacitaciones y/o reuniones, apoyar e incentivar la compra de asociativa agropecuaria.  

3. Apoyar y fortalecer encuentros colectivos y actividades relacionadas con el pueblo Mapuche. 

4. Crear y promover espacios para el encadenamiento de la comercialización de sus productos, 

dentro y fuera de la comuna. 

 

Beneficiarios: 

659 familias del sector rural. 

 

Presupuesto 

Tabla N° 62 

Presupuesto PDTI Presupuesto ($) 

Aporte Municipal $11.622.751 

Aporte Convenio $232.455.012 

 

Principales Actividades PDTI Año 2021: 

 2 visitas de asesoría técnica según rubros para cada usuario (cumplimiento 100% con un total 

de 1318 visitas) 

 Capacitaciones y acciones formativas con usuarios PDTI (21 actividades donde asistieron en 

total 597 usuarios aproximadamente) 

 Capitales de Trabajo 2021 

 Praderas Suplementarias 2021 

 Proyectos de Inversión PDTI 

 Proyectos de Desarrollo de Inversiones (PDI)  

 PDI Agro elaborados 

 PDI Mercados Campesinos 
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Proyectos gestionados dirigidos a la comunidad u organizaciones: 

 Capitales de trabajo 2021 (615 postulaciones): Monto $132.427.482. 

 Praderas suplementarias 2021 (25 planes de manejo): Monto $9.659.434. 

 Proyectos de inversión PDTI (60 proyectos): Monto $62.644.521. 

 Proyectos de desarrollo de inversiones (PDI) Operación Temprana (8 proyectos): Monto 

$22.232.981. 

 PDI Agro elaborados (1 proyecto): Monto $5.630.211. 

 PDI Mercados Campesinos (2 proyectos): Monto $6.628.943. 

 Proyectos BLA (2 proyectos): Monto $2.600.000. 

 Inversiones PDTI mercados campesinos sello origen: Monto $16.555.254. 

 Fondo Concursable AquaChile (1 agrupación beneficiada): Monto $300.000. 

 Sistema recuperación de suelos degradados SIRSD (15 planes de manejo): Monto $7.700.112. 

 SIRSD emergencias (8 planes de manejo): Monto $3.350.244. 

 2do llamado PDI (1 proyecto): Monto $2.800.000. 

 Conadi “Txemay Tiñ Kuzaw Pu Zomo – Crecerá el trabajo para las mujeres (2 proyectos): 

Monto $6.000.000. 

 

2.2.3.3.- PROGRAMA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS  

 
El plan de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, es la estrategia del 

Municipio para enfrentar la problemática del control de perros de libre deambular por las zonas 

urbanas y rurales de la comuna. 

 
Objetivo General 

El objetivo general es mantener, entregar, difundir y fomentar en la comuna de Pucón, el concepto 

de la Tenencia Responsable de animales de compañía, con la finalidad de resguardar a la población 

(Salud Pública) y proteger a las mascotas (bienestar animal). 

 

Objetivos Específicos  

Dentro de los objetivos específicos se encuentran: 

 Educar a la población en Tenencia Responsable de sus mascotas. 

 Llegar a todos los sectores de Pucón con el plan estratégico de control de población canina. 

 Hacer convenios con colegios, JJVV y otras instituciones para difundir el programa. 

 Esterilizar a ejemplares machos y hembras. 

 Marcar mediante un microchip a las mascotas. 
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 Crear Registro Único de Mascotas de Pucón. 

 Capacitación de personal Municipal y de Carabineros de Chile, para hacer valer las leyes 

vigentes y la Ordenanza Municipal. 

 Difundir a través de medios de comunicación el programa. 

 Control sanitario, vacunación, desparasitación, entre otros. 

 
Beneficiarios 

Toda la comuna, ya que, dentro de la salud pública se consideran todas las acciones perjudiciales 

de los efectos de la tenencia irresponsable, como las mordeduras, accidentes, transmisión de 

enfermedades, ataques a otras especies de animales (abasto y silvestre), entre otros. 

 

Principales actividades desarrolladas 2021: 

 Operativos de Esterilización: Esterilización de 347 Mascotas de la Comuna de Pucón mediante 

un proyecto SUBDERE adjudicado por el programa. Haciendo partícipe a toda la comuna, 

permitiéndoles acceder a un beneficio para el bienestar de sus mascotas y evitando así, la 

sobrepoblación, daños y posibles accidentes. Además, incluyendo chip de identificación para 

cada mascota esterilizada 

 Microchip y Registro: implantación de microchip a 347 mascotas y registro de 664   con la 

finalidad de aumentar la cantidad de mascotas identificadas en la plataforma nacional de registro. 

 Charlas Educativas: Difundir de manera educacional una correcta tenencia de mascotas, que 

involucra temas como cuidado y protección de las mascotas. Ya sea en zonas urbanas como 

rurales. En colegios, juntas de vecinos y jardines infantiles 

 Visitas al Refugio Canino: Visita de colegios, privados, estudiantes de medicina veterinaria, 

docentes, otras municipalidades, entre otros al Refugio Canino Municipal, para conocer su 

funcionamiento, instalaciones y trabajo.  

 Refugio Canino: lugar establecido en el sector los Nevados de Pucón, para el traslado de 

perros de libre deambular que generan problemáticas. El protocolo para el traslado de estos 

canes es; denuncia del can por algún motivo de consideración, visita y evaluación del canino, 

verificación si es caso de prioridad y si este lo es y existe disponibilidad de espacio en el refugio, 

se procede a trasladar hasta allá.  Al ingresar se les realiza un examen clínico para evaluación, 

además realizan manejos sanitarios y esterilizaciones, con el fin de evitar posibles zoonosis, para 

posteriormente ser dados en adopción, logrando su reinserción en hogares definitivos.  
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Presupuesto Municipal Tenencia Responsable de Mascotas Año 2021: 

Tabla Nº 63 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal  $21.692.000.- 

 

Proyectos gestionados por la Unidad: 

 Proyecto Subdere para la realización de 1.000 esterilizaciones: Monto $22.999.963. 

 

Proyecciones 2022 

 Inscripciones del registro nacional de mascotas 

  Fiscalización de la ley 21.020 de Tenencia Responsable de Mascotas 

 Más Esterilizaciones para el año 2021 

 Más implantes de Microchip  

 Más mascotas desparasitación  

 Plan de educación en tenencia responsable 

 Realización de seminarios de Tenencia Responsable  

 Aumentar la participación ciudadana. 

 

Otra información relevante: 

 Registro Nacional: todas las mascotas atendidas por el Programa municipal, ya sea en 

operativos sanitarios como en los de esterilización, fueron registrados en la plataforma Nacional 

de Tenencia Responsable, con el fin de obtener una base de datos con la cantidad de mascotas 

y sus propietarios. Además, también fueron registradas aquellas mascotas de propietarios que no 

tienen acceso a internet, que no se manejan en plataformas virtuales, que no contaran con clave 

única, etc., sumando así un total de 5.150 mascotas inscritas. 

 

2.3.3.4.- OFICINA MUNICIPAL DE INTERMEDIACIÓN LABORAL (OMIL):  

 

La Oficina Municipal de Intermediación Laboral, tiene como objetivo ser una alternativa viable, eficaz 

y confiable de Intermediación Laboral, otorgar información, orientación en materia de empleo a las 

personas que buscan trabajo, entregando además talleres de apresto laboral para que puedan 

enfrentar entrevistas de trabajo y seleccionar personal con los perfiles requerido por los empresarios 

de la comuna. Apoyar a todas las personas con contratos que fueron desvinculadas por la 

Pandemia, y cumplían con los requisitos para cobrar su Seguro de Cesantía, debido a la situación 

de emergencia sanitaria este trámite se realiza normalmente en la ciudad de Temuco, el periodo de 

atención fue exclusivamente desde marzo a septiembre. 
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Objetivos 

 Desarrollar planes, actividades y capacitaciones que nos permita aumentar las ofertas de 

empleos y de esa forma lograr la inserción laboral de las personas en trabajos formales y de 

mayor duración. 

 Seleccionar personal con los perfiles requerido por los empresarios de la comuna. 

 Colocar a personas en trabajos formales. 

 Vincular con Equipos Municipales. 

 Entregar Información en áreas de capacitación.   

 Orientar a las personas en busca de empleo. 

 Apoyar en la entrega de información que pueda beneficiar a empresas y usuarios con 

programas de gobierno (IFE laboral, seguros de cesantía, bono mujer, bono empleo joven, 

franquicia tributaria, etc) 

Beneficiarios 

Las personas atendidas en la oficina Omil son, hombres y mujeres mayores de 18 años, que buscan 

trabajo y capacitación, a continuación se presentan en detalle las prestaciones brindadas en un año 

particularmente complejo por efectos de la continuidad de la Pandemia Covid-19. 

 

Principales actividades desarrolladas durante el año 2021 

Las acciones realizadas para el cumplimiento del PLADECO, así como los estados de avance de los 

programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados. 

 Capacitación a funcionarios de la RED 

 Encuentro Empresarial 

 Entrega de Licencias Outplacement a través de SENCE (herramientas y consejos prácticos 

para el proceso de búsqueda de empleo) 

 Feria Laboral 

 Personas capacitadas Presenciales cursos SENCE. 

 Atención a publico 

 

Gestión Oficina Municipal de Intermediación Laboral 2021: 

A continuación, se presenta el detalle de la gestión realizada por la Oficina Municipal de 

Intermediación Laboral (OMIL) correspondiente al año 2021: 
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Tabla Nº 64 

Actividades Desarrolladas  
Cantidad de 

Beneficiarios 

Capacitación a funcionarios de la RED 36 personas  

Encuentro Empresarial  32 empresas 

Entrega de Licencias Outplacement a través de SENCE (herramientas 

y consejos prácticos para el proceso de búsqueda de empleo) 
73 personas. 

Feria Laboral 40 personas 

Personas capacitadas Presenciales cursos SENCE. 40 personas 

Personas inscritas en la Oficina OMIL. BNE 364 personas 

Vacantes (ofertas de empleo) 
332 ofertas 

Publicadas 

Personas contratadas. 110 personas  

Talleres de apresto Laboral 193 personas 

Orientaciones Laborales 193 personas. 

Personas atendidas por cobro de Seguro de Cesantía  64 personas. 

 

Presupuesto considerado durante el año 2021 

Para llevar a cabo este trabajo se contó con los siguientes recursos: 

Tabla Nº 65 

 Presupuesto 

Aporte Municipio  $24.434.000 

Convenio Sence $23.246.000 

 

Otra Información Relevante del Programa. 

Articulación Municipal 

 Temas abordados: Capacitación, Empleo y Encuentro con Empresarios. 

 Oficina Discapacidad 

 Oficina Adulto mayor  

 Oficina Seguridad y oportunidades 

 Oficina Jefas de hogar  

 Oficina Talleres laborales 

 Oficina Centro Empresarial 

 Oficina Programa la Mujer 
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Proyecciones para el año 2022      

Tabla Nº 66 

Actividades 2022 

Encuentros empresariales online 2 

Cursos Sence  4  

Colocaciones laborales 300 personas 

Personas atendidas  1.250 personas 

 

 

2.4.- DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE: 

 

De acuerdo a lo establecido en el PLADECO, corresponde analizar el lineamiento que corresponde 

al ámbito turístico, cuyo enfoque está en la sustentabilidad del territorio como un destino de turismo 

de intereses especiales, donde se relevan los activos naturales y culturales para poner en valor a 

través de la creación de nuevos productos, experiencias, circuitos y rutas turísticas, intracomunal, 

Intercomunal y binacional. 

 

Pucón, es una comuna que cuenta con una dotación de atractivos muy importante, en este 

contexto, si bien es un destino consolidado debe fortalecer algunos ámbitos. A través de este 

lineamiento se intenciona fortalecer la planificación turística local, la generación de 

productos/experiencias turísticas con base en los activos naturales y culturales y fortalecer la 

gestión del destino con la articulación pública–privada.  

 

De acuerdo a lo anterior, las líneas de acción y objetivos estratégicos definidos son: 

 Generar una estrategia local de turismo sustentable. 

 Fortalecer la protección de activos naturales, culturales y del medio ambiente. 

 Establecer un modelo de gestión Público Privado.  

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2021. El 

Municipio, en cumplimiento de este lineamiento y sus respectivos objetivos establecidos en el 

PLADECO. 
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2.4.1 DEPARTAMENTO DE TURISMO 

 
El Municipio a través de su Departamento de Turismo, dependiente de la Dirección de Desarrollo 

Económico Fomento y Turismo, impulsa y gestiona un trabajo para la promoción del turismo, 

articulando con distintos entes e instituciones siendo su contraparte el Servicio Nacional de Turismo, 

SERNATUR, Araucanía, siguiendo los lineamientos contenidos en la Ley del Turismo 20.423, 

respecto de la protección, conservación y planificación del territorio, para lo cual, la comuna impulsa 

un estrecho trabajo de mesas público – privadas, donde junto al Municipio se involucran todos los 

entes, asociaciones, agrupaciones  del quehacer turístico local y regional con una visión clara 

puesta en la sostenibilidad e identidad del territorio.   

 

Objetivos Específicos: 

 Diseñar e implementar acciones que favorezcan el trabajo público privado del destino. 

 En cuanto a Promoción Turística, ejecutar sistema de gestión que permita difundir productos 

turísticos y actividades existentes en la zona para aportar al aumento y posicionamiento de 

Pucón como destino líder nacional e Internacional. 

 Articular con otros programas de la Dirección para la utilización de instrumentos públicos y 

privados existentes con orientaciones al ordenamiento territorial, fomento y asociatividad que 

permitan impulsar los emprendimientos y actividades turísticas. 

 Implementar acciones que permitan fortalecer el turismo aventura como un área 

 característica y distintiva de la oferta de Pucón a nivel nacional e internacional. 

 Fomentando la mejora en las prácticas productivas y la gestión de las empresas  turísticas y 

la mejora en la calidad. 

 Gestionar la Fiscalización de Alojamientos Turísticos y la creación del nuevo catastro 

 turístico de alojamientos formales e informales. 

 

Descripción Del Programa: 

Esta Coordinación encabeza un trabajo articulado con el sector privado y las agrupaciones del 

quehacer turístico local, quienes contribuyen a diseñar el plan de trabajo enfocado a posicionar a 

Pucón como un destino imperdible durante todo el año y que ofrece un atractivo programa de 

actividades y eventos  que complementan su variada oferta turística. 

 

Otro aspecto relevante del trabajo de esta Coordinación es Velar por el cumplimiento y 

mejoramiento continuo de la normativa de turismo aventura establecida en la Ordenanza Municipal. 

Lo anterior, se realiza con la revisión anual de la Ordenanza de Turismo Aventura, para lo cual se 
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constituye una mesa técnica de trabajo, además de la fiscalización en terreno por parte de los 

inspectores de Turismo. Así mismo, se coordinan los procesos de revisión de equipamientos de río y 

montaña del que disponen los operadores y agencias prestadoras de servicios turísticos, y se 

realizan proceso de homologación de Asistentes Especializados de Montaña, Guías Montaña, Guías 

Rafting.  

 

El equipo de trabajo de esta Coordinación a través de las Oficinas de Informaciones Turísticas, 

mantiene al día el registro de consultas, elaborando estadísticas mensuales y anuales, que 

alimentan los registros comunales, respecto del flujo de visitantes a nivel de consulta. Lo anterior, 

permite entregar datos a SERNATUR para elaborar estadísticas regionales y nacionales.  

 
 
Beneficiarios 

En el caso particular del año 2021, se puede señalar, que la industria del Turismo nuevamente fue 

uno de los sectores de la economía que más se vio afectado por efectos de la Pandemia Covid-19, 

lo anterior, por las restricciones sanitarias dictaminadas a nivel nacional y el temor de las personas a 

realizar actividades de recreación.  

 

En este sentido, se vio una disminución en toda la actividad turística (descenso de un 75% 

aproximadamente), sin embargo, a pesar de los meses de paralización de las atenciones, las 

Oficinas de Información Turísticas de la comuna de Pucón durante el año 2021 se atendieron a 

4.920 visitantes. A continuación se presenta un cuadro comparativo entre los años 2015 y 2021. 

Gráfico N° 37 
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Como se puede apreciar, durante el año 2021 se registró una importante disminución del número de 

consultas, lo anterior por las medidas sanitarias decretadas por la autoridad, desde el mes de abril a 

octubre las OITs se mantuvieron cerradas para la atención de turistas y visitantes producto de la 

Pandemia Covid-19. Como referencia si se contrasta esta cifra es aproximadamente el 10% de las 

atenciones que hubo los años 2016 y 2017 

 

Cantidad de Zarpes Otorgados a Agencias de Turismo e Ingresos Totales 

Dentro de las funciones asignadas a la Coordinación Municipal de Turismo, se encuentra el autorizar 

y registrar el Zarpe de las actividades de Rafting Alto, Bajo, Hidrospeed y Ducky, obligando a las 

agencias de turismo aventura a informar la actividad a realizar, los guías que van en la excursión y 

el detalle completo de los turistas que la realizan. 

 

Durante el año 2021 se hicieron 2.268 zarpes en total, lo cual contrasta con el año 2020 donde esa 

cifra fue de 31.318 zarpes, esta cifra menor se explica nuevamente como efectos de la Pandemia y 

la menor actividad turística que se tuvo a nivel nacional. 

 

Lo anterior, significa una cifra menor a la presentada el año anterior en cuanto al número de zarpes, 

generando a la vez un ingreso a las arcas municipales de $15.898.700.- 

 

Principales Acciones Promoción y otras Desarrolladas el año 2021 

Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados 

de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos 

alcanzados. 

Tabla N° 67 

Iniciativa Nombre Alcance/difusión Observación 

 

Promoción 

turística en 

medios de 

comunicación 

 

 

 

 

 

 

Campaña digital RRSS 

www.puconchile.travel (facebook 

e instagram). 

Campañas: 

-“Cuida Pucón refugio natural” 

-“Esperaste tanto para venir, 

cuida Pucón refugio natural”. 

-“Pucón a domicilio”. 

-“Pucón sale de cuarentena, 

cuidémonos, no retrocedamos”. 

- “Pucón avanza al paso 3 

Analítica web se 

obtuvieron un total 

de 109.378 visitas al 

sitio web con un total 

616.378 page views 

año 2021. 

 

RRSS redes 

sociales: seguidores 

en facebook 

seguidores 45.000.- 

Posicionamiento de marca en 

mercado nacional: 

Región metropolitana, Las 

Condes, Lo Barnechea, La 

Reina, Santiago centro y 

Vitacura 

Temuco, Concepción, Los 

Ángeles, Chillán, Viña del Mar, 

Valdivia. 

 

Campañas de concientización 

http://www.puconchile.travel/
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Gestión y 

organización  

cuidémonos no retrocedamos” 

- “Día de la madre, Pucón a 

domicilio”. 

- “Elige Pucón, no arriendes 

segundas viviendas. Elige 

alojamientos formalizados”. 

-Campañas permanentes de 

información de autocuidado y 

fases/pasos. 

-“Semana Santa en Pucón”. 

-“Mes montañas y ríos limpios”. 

-Capsulas de lanzamiento de 

temporada 2021-2022. 

 

1er congreso nacional de 

municipalidades turísticas con 

distinción Pucón 2021 

 

y 29.000 seguidores 

en instagram. 

 

En facebook: 

697.672 personas 

vieron los 

contendidos 

publicados. 

 

 Alcance de 

instagram: 

1.103.634 personas 

vieron contenidos 

publicados. 

 

60 asistentes 

12 expositores 

interna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo y gestión del 1er 

congreso nacional de 

municipalidades turísticas con 

distinción 2021, realizado en 

nuestra comuna, contó con la 

participación de más de 60 

asistentes y más de 12 

expositores llegados de 

diferentes comunas y destinos 

turísticos a nivel nacional 

 

Ordenamiento 

 

Ordenanza municipal de turismo 

aventura enfocada en pesca 

recreativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 participantes de 

la mesa técnica de 

trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron 5 reuniones (vía 

zoom y presenciales) para 

incorporar la actividad de pesca 

recreativa a la actualización y 

mejoramiento de la ordenanza 

municipal de turismo aventura. 

Con la presencia de boteros de 

Pucón, Sernapesca Araucanía y 

Capitanía Puerto Lago Villarrica 

y así crear un documento de 

respaldo elaborado por expertos 

del área.  

 

Se realizaron 12 fiscalizaciones 
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Fiscalizaciones de pesca furtiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en diversos sectores de la 

comuna: 

-Río Plata, Salto Mariman y 

Sector de Quelhue. 

**2 fiscalizaciones a: 

restaurantes y pescaderías de la 

comuna. 

**4 terrenos de reconocimiento 

de zonas donde se realiza 

pesca furtiva para personal de 

Sernapesca. En conjunto con 

Sernapesca Araucanía y 

Carabineros de Chile 

 

Presupuesto Programa Turismo Año 2021: 

El presupuesto del programa se subdivide en dos grandes ítems, correspondientes a prestación de 

servicios promoción turística, cuyo detalle se expresa a continuación: 

 
Tabla N° 68 

Ítem Ppto. 2018 Ppto. 2019 Ppto. 2020 Ppto. 2021 

Aporte Municipal $127.526.807 $127.731.858 $76.117.323 $36.962.594 

Total $127.526.807 $127.731.858 $76.117.323 $36.962.594 

 

Como se puede apreciar, el presupuesto destinado al Departamento de Turismo de la Municipalidad 

de Pucón, nuevamente sufrió las restricciones propias de un año particularmente complejo por 

efectos de la Pandemia, ya que luego de una temporada estival 2020 que fue relativamente normal, 

se produjo prácticamente la paralización de las actividades ligadas al turismo, con épocas del año 

sin funcionamiento por cuarentenas y restricciones de aforo, entre otros inconvenientes. 

 

Acciones realizadas mensualmente por el Departamento de Turismo año  2021: 

 Enero 

o 04 Inauguración Feria Kui Kui 

o 05 Entrevista Radio Cooperativa 

o 07 Reunión SERNATUR Regional para conocer la atención de las OIT en Pandemia 

o 20 toma de PCR a la Asociación AGEC con 50 cupos en el parador turístico  

o 29 1ra reunión mesa de turismo por zoom 
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 Febrero 

o 04 2da reunión mesa de turismo por zoom 

o 08 Reunión informativa sobre resultados de las fiscalizaciones, Enero – SERNAPESCA 

o 10 reunión por zoom con ministro de salud 

o 12 Reunión por videoconferencia con el Subsecretario de Economía Julio Pertuze y el 

Seremi de Economía Francisco López. 

o 15 Reunión con Asociación de Municipios Turísticos Lacustre por meet 

o 19 Reunión con Guías de Montaña y Alcalde vía Zoom 

o 19 3ra Reunión Mesa Turismo con Seremi de Economía y Bienes Nacionales, vía Zoom 

o 23 Reunión de coordinación – SERNAPESCA 

o 25 Reunión con Capitanía de Puerto - Alcalde- Turismo por zoom. 

 Marzo 

o 04 Reunión con representantes de los Guías para coordinar visita de la gobernadora por 

situación volcán 

o 05 visita Gobernadora Constanza Marchant, en sector Playón por situación volcán 

o 17 Reunión con Carolina Pinto, encargada de turismo Los Ángeles por zoom 

o 22 Reunión con Turismo de la Municipalidad de Machalí por zoom 

o 24 Exposición a SERNATUR Manual de información Turística de Pucón 

o 25 4ta Reunión Mesa de Turismo - Marzo 2021 

o 31 REUNION EMPRESARIOS Y SEREMI DEL TRABAJO 

 Abril 

o 01 Reunión Dpto de Turismo junto al Director del Cesfam 

o 12 Reunión Departamento de Turismo y Aventura trabajo Campaña de La Pulsera 

o 13 Reunión Departamento Turismo y Aventura Presentación Capacitaciones 

o 14 Reunión con Roberto Nappe - App TuristAR 

o 14 5ta Reunión Mesa de Turismo - abril 2021 por zoom 

o 15 Reunión con Seremi de Hacienda, Sr. Patrick Dungan 

o 27 Reunión Subsecretario de Turismo  

 Mayo 

o 05 6ta reunión Mesa de Turismo - actualización situación COVID en la comuna 

o 10 Reunión de creación Plan de Trabajo Volcán - guías, empresarios, Conaf, municipio 

o 13 1era Reunión de Aguas Blancas - Año 2021 

o 20 1era Reunión Montaña - Año 2021 

o 27 1era reunión Canyoning - Año 2021 

o 31 Reunión Gremios Gastronómicos con Seremi Salud (S) Videoconferencia 
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 Junio 

o 03 1era reunión Canopy - Año 2021 

o 08 Visita en terreno a restorán Seremi de Salud Alex Olivares 

o 10 1era Reunión Pesca Recreativa - Año 2021 

o 11 Reunión Mesa de Turismo Contingencia actual Covid 19 Expone Departamento de 

Salud Municipal 

o 22 1era reunión Cicloturismo - Año 2021 

o 23 Reunión junto a Turismo de la Municipalidad de Panguipulli - Tema: pesca recreativa 

o 24 1era Reunión SUP - Año 2021 

 Julio 

o 01 7ma Reunión mesa de turismo por zoom 

o 06 2da reunión 2021 Aguas Blancas - Turismo Pucón 

o 19 Reunión Mesa Turismo Covid Lacustre en Parador Turístico 

o 19 Reunión con Departamento de Turismo Municipalidad de Santa Bárbara 

 Agosto 

o 17 REUNION PRESENCIAL MUNICIPALIDAD DE MELIPEUCO 

o 18 Encuentro Nacional Virtual Encargados Turismo SERNATUR 

 Septiembre 

o 07 al 09 promoción Carol lucero 

o 27 día mundial del turismo, reconocimiento oficina covid 19 hotel Antumalal 

 Octubre 

o 14 Exposición sello de distinción turística por Francia 

o 21 8va Reunión Mesa de turismo en complejo turístico 

 Noviembre 

o Mes de los ríos y montañas limpias 

o 25 y 26 1er Congreso Nacional de Municipalidades con sello de distinción turística 

 Diciembre 

o 17 firma convenio municipio de santa Bárbara 

o 17 Lanzamiento temporada verano 2022 

o 22 9na reunión Mesa de Turismo  

 

Durante el año 2021 se apoyó en diversas actividades de coordinación, logística y en terreno bajo el 

contexto de “colaboración de actividades municipales” lideradas por Gabinete de la Municipalidad. 

Durante el año se postularon a diversos emprendimientos a fondos concursables de Sercotec y 

Corfo. 
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2.5.- DESARROLLO INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, HABITABILIDAD DE BARRIOS, 

LOCALIDADES PARA LA COMPETITIVIDAD TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL 

 

A continuación corresponde el análisis de un lineamiento de vital importancia para el desarrollo de la 

comuna y sus habitantes, el cual tiene su foco en buscar la revalorización del espacio público a fin 

de contribuir a la integración social y territorial. Dotar de más y mejores áreas de esparcimiento en 

los barrios o lugares donde existe mayor déficit, superar brechas de conectividad, de servicios 

básicos (APR; Electrificación, Saneamiento Básico) para el bienestar de las familias y competitividad 

del territorio. 

 

El marco de referencia en este lineamiento está vinculado a reducir brechas de acceso a servicios 

de infraestructura de calidad, asumiendo que su adecuada dotación posibilita el desarrollo 

económico, aumenta la competitividad, ayuda a la cohesión territorial y permite mejorar la calidad de 

vida. 

 

La infraestructura y equipamiento impacta en el crecimiento, ayudando a diversificar la estructura 

productiva, pero también el bienestar de las personas. En el caso de Pucón por ejemplo es 

relevante contar con un red intracomunal de caminos para el desarrollo del turismo, la conectividad 

contribuye al desarrollo de las ventajas comparativas que tiene la comuna en el contexto regional en 

relación a la dotación de atractivos que se pueden poner en valor con nuevos productos con una red 

vial de un estándar superior al actual. 

 

Los objetivos estratégicos son: 

 Habitabilidad y gestión de los espacios públicos en barrios y localidades. 

 Dotar de mayor equipamiento/mobiliario urbano y mejorar entornos de recursos naturales y 

culturales. 

 Disminuir brechas de acceso a servicios básicos (agua, electricidad, saneamiento básico, etc.) 

 Aumentar y mejorar estándar conectividad comunal e intracomunal. 

 Mejorar gestión vial urbana. 

 Mejorar y aumentar oferta de infraestructura pública. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2021 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el PLADECO. 
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2.5.1.- INVERSION REGIONAL   

 
2.5.1.1.- PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL Y OTROS 

SUBDERE 

 

 Proyectos Ejecutados Durante el Año 2021: 

  
1.- Construcción Circuito de Calistenia y Trotevía Parque Municipal, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 59.593.- 

▪ ID Licitación:    2387-2-LP21 

▪ Monto Adjudicado  M$ 56.611.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

2.- Construcción Cancha de Baby Fútbol Pasto Sintético, Complejo Deportivo Jeremías 

Badilla, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 46.634.- 

▪ ID Licitación:    2387-12-LE21 

▪ Monto Adjudicado  M$ 43.626.- 

▪ Disminución de Obra: M$ 1.966 

▪ Monto Total ejecutado: M$41.649 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

3.- Construcción Cancha de Fútbol de Baby Fútbol Pasto Sintético, Parque Deportivo 

Municipal, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 48.400.- 

▪ ID Licitación:    2387-6-LE21 

▪ Monto Adjudicado  M$ 46.816.- 

▪ Disminución de Obra:  M$ 2.625.- 

▪ Monto Total ejecutado: M$ 44.191.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 
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4.- Mejoramiento Cierre Perimetral Recinto Parque Deportivo Municipal, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 59.446.- 

▪ ID Licitación:    2387-5-LP21 

▪ Monto Adjudicado  M$ 57.386.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

5.- Construcción Museo de la Pesca, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 59.999.- 

▪ ID Licitación:    2387-8-LP21 

▪ Monto Adjudicado  M$ 57.964.- 

▪ Aumento de Obra:   M$ 2.035.- 

▪ Monto Total ejecutado: M$ 59.999.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

6.- Construcción Bosque Temático, Parque Deportivo Municipal, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 55.907.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Monto ejecutado:   M$ 49.583.-    

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

7.- Construcción Cancha de Tenis Parque Deportivo, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 24.782.- 

▪ Aporte Municipal:  M$ 2.691.- 

▪ ID Licitación:    2387-54-LE20 

▪ Monto Adjudicado  M$ 27.473.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

8.- Mejoramiento equipamiento y áreas verdes sector Villa San Pedro, Pucón.  

▪ Aporte PMU    M$ 47.174.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Monto ejecutado:   M$ 45.606.-    

▪ Situación: Proyecto cerrado. 
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9.- Mejoramiento áreas verdes diversos sectores, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 41.039.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Monto ejecutado:   M$ 33.528.-    

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

10.- Construcción circuito de accesibilidad universal Parque Deportivo Municipal, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 59.970.- 

▪ Aporte Municipal:  M$ 0.- 

▪ ID Licitación:    2387-33-PE21 

▪ Monto Adjudicado  M$ 57.463.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

 Proyectos Ejecución 2021 con Término de Obras El 2022: 

 

1.- Mejoramiento Quinchos Parque Deportivo Municipal, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 59.449.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto en proceso de cierre. 

 

2.- Conservación Espacios Públicos Villa Cordillera, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 59.942.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto en proceso de cierre. 

 

3.- Mejoramiento y hermoseamiento Plaza los Tres Saltos, Villa Altos de Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 50.989.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto en proceso de cierre. 
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4.- Construcción y Reforzamiento de Pircas Cementerio Municipal, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 20.000.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto en proceso de cierre. 

 

5.- Construcción espacios públicos Villa Lafquén y Prudencio Mora, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 59.970.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto en ejecución 2021-2022. 

 

6.- Mejoramiento Paseo Otto Gudenschwager, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 54.980.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto en ejecución 2021-2022. 

 

 Proyectos Aprobados Durante el Año 2021 para ejecución 2022: 

  
1.- Construcción Refugio Escuela de Esquí Municipal, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 59.990.- 

▪ Aporte Municipal:  M$ 0.- 

▪ Situación: Proyecto en reevaluación (fue licitado en 2 oportunidades resultando ambos 

llamados desiertos). 

 

2.- Mejoramiento y Hermoseamiento Plaza Altos de Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 46.820.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto para ejecución año 2022. 

 

3.- Mejoramiento Acceso Playa, Bajada Lincoyán, Pucón 

▪ Aporte PMU    M$ 59.985.- 

▪ Modalidad de ejecución:  Administración Directa  

▪ Situación: Proyecto para ejecución año 2022. 
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2.5.1.2   PROGRAMA PMB (MEJORAMIENTO DE BARRIOS). 

 

1.- Extensión de red de Agua Potable e instalación Pilón Municipal, Pasaje Meza:  

▪ Aporte PMU    M$ 19.691 

▪ ID Licitación:    2387-48-LE20 

▪ Monto Adjudicado  M$ 19.691.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado. 

 

2.- Construcción Extensión de Red Alcantarillado Callejón Arriagada, Pucón:  

▪ Aporte PMB    M$ 179.205.- 

▪ ID Licitación:    2387-151-LQ19 

▪ Monto Adjudicado  M$ 178.682.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado ejecución 2020-2021. 

 

3.- Contratación de Profesionales de Apoyo en la Estrategia de Minimización RSD y Gestión 

del SDF, Pucón 

▪ Aporte PMB    M$ 36.000.- 

▪ Modalidad   Contratación de profesionales.- 

 

2.5.1.3 PROGRAMA TENENCIA RESPONSABLE ANIMALES DE COMPAÑÍA (SUBDERE) 

  
El plan de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, es la estrategia del 

Municipio para enfrentar la problemática del control de perros de libre deambular por las zonas 

urbanas y rurales. El cual se apoya en los proyectos destinados por la Subdere para potenciar los 

beneficios a la ciudadanía.  

1.- Plan nacional de esterilizaciones responsabilidad compartida 2021 comuna de Pucón. Se 

atendió a cerca de 600 caninos y 400 felinos aproximadamente, con un Monto de M$ 23.000.- 
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2.5.1.4.            FINANCIAMIENTO GOBIERNO REGIONAL (GORE) 

2.5.1.4.1 FINANCIAMIENTO FRIL (Fondo Regional de Iniciativa Local) 

 

I.- Proyectos Ejecutados durante el año 2021 

1.- Construcción vereda peatonal sector Quetroleufu, Pucón.  

▪ Aporte FRIL    M$ 38.000.- 

▪ ID Licitación:    2387-140-LE19 

▪ Monto Adjudicado  M$ 36.231.- 

▪ Situación: Proyecto cerrado, por cambio de emplazamiento se debió retrasar la 

ejecución de la obra. 

 

2.5.1.4.2.- FINANCIAMIENTO FNDR TRADICIONAL (Fondo Nacional de Desarrollo Regional).  

 

Estos proyectos, si bien es cierto no ingresan al presupuesto municipal, la gestión de postulación y 

el logro de la aprobación de los mismos corresponde a la municipalidad. 

 

1.- Reposición Gimnasio Municipal de Pucón: Durante el año 2019 se inició la construcción de 

esta emblemática obra de infraestructura para nuestra comuna, su periodo de construcción superó 

los 18 meses y su término de obras se produjo a principios del año 2021. Aporte Total por: 

M$5.610.224.- 

 

Actualmente esta gran obra se encuentra en fase de operación y se implementó durante el año 

2021 un convenio de administración con el Instituto Nacional del Deporte para efectos de que esta 

institución administre la infraestructura (en coordinación con el municipio) y asuma los costos de 

operación y mantención, lo anterior por efectos de restricción presupuestaria producto de la 

Pandemia.  
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2.5.1.4.3.- FINANCIAMIENTO MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS – DIRECCIÓN DE OBRAS 

HIDRAÚLICAS. 

 

A continuación se presenta la cartera de proyectos de Agua Potable Rural que posee la comuna, 

todos ellos se encuentran en desarrollo mediante recursos sectoriales del Ministerio de Obras 

Públicas. La mayor parte de estas iniciativas se encuentran en etapa determinación de la fuente de 

agua y diseño, por tanto abarcan más de 1 año calendario, generándose en algunos casos 

complicaciones relacionadas con aspectos legales como saneamiento e inscripción de derechos de 

agua, servidumbres de paso, terrenos, entre otros, todo lo cual debe quedar totalmente solucionado 

de forma previa a la respectiva ejecución de las obras.  

 

A continuación se presenta en términos generales el estado de avance de cada una de las 

iniciativas, destacando la constante coordinación que debe existir entre las directivas de los comités 

APR, las consultoras a cargo de los estudios, la Municipalidad (Secplac-Dideco-Gabinete) y las 

entidades técnicas supervisoras (Aguas Araucanía) y las instituciones financieras (Dirección obras 

hidráulicas MOP). 

 

1.- Diseño SAPR Los Nevados Comuna Pucón: Nuevamente se informa que esta iniciativa se 

encuentra en desarrollo de sus estudios (inicio año 2018 aproximadamente), y sus dificultades han 

radicado básicamente en el saneamiento del terreno y servidumbres de aducción de la fuente agua, 

por cuanto esta se encuentra emplazada en el Parque Nacional Villarrica, lo cual ha generado un 

retraso importante en la concreción de la solución definitiva. Durante el año 2021 se continuó con su 

proceso de desarrollo, no pudiendo concretarse el término de estos en dicho periodo, quedando 

solamente pendiente la aprobación técnica. Aporte inicial Total M$ 140.000. 

 

2.- Diseño SAPR Caburgua Alto Comuna Pucón: La iniciativa durante el año 2021 continuó su 

proceso de desarrollo, principalmente enfocado en saneamiento de derechos de agua, 

servidumbres de paso y terrenos. Aporte inicial Total M$ 35.000. 

 

3.- Diseño SAPR Coilaco Comuna Pucón: La iniciativa durante el año 2021 prosiguió su proceso 

de consultoría, principalmente enfocado en búsqueda de fuente agua y saneamiento de derechos 

de agua respectivos, servidumbres de paso y terrenos. Aporte inicial Total M$ 140.000. 

 

4.- Diseño SAPR Lefincúl Comuna Pucón: La iniciativa durante el año 2021 prosiguió su proceso 

de consultoría, principalmente enfocado el saneamiento de derechos de agua existentes, 

servidumbres de paso y terrenos. Aporte inicial Total M$ 140.000. 
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5.- Diseño Mejoramiento SAPR Quelhue Comuna Pucón: Esta iniciativa durante el año 2021 

prosiguió su proceso de desarrollo, concretándose por ejemplo la adquisición de un terreno para 

instalación de estanque y sistema de tratamiento, incluyendo aporte municipal por un monto de 

$5.000.000. Aporte inicial Total M$ 50.000. 

 

5.- Diseño SAPR Llafenco Comuna Pucón: Esta iniciativa durante el año 2021 inició su proceso 

de desarrollo, incluyendo las etapas de licitación y contratación de una empresa consultora a cargo 

de su ejecución esperando continuar su proceso de avance durante el 2022. Aporte inicial Total M$ 

140.000. 

 

2.5.2.- FINANCIAMIENTO INSTITUTO NACIONAL DEL DEPORTE (CENTRO ELIGE VIVIR 

SANO).  

 

 

1.- Construcción Piscina Temperada de Pucón (Centro Elige vivir Sano): Durante el año 2020-

2021 se trabajó arduamente en la elaboración del proyecto para la construcción de una Piscina 

Temperada para nuestra comuna, la cual se encontrará emplazada en el Parque Deportivo 

Municipal, en específico el año 2021 se logró la aprobación técnica de esta importante iniciativa, 

quedando establecido el procedimiento de inversión en el Convenio de Transferencia de Recursos y 

Ejecución de Obras suscrito entre el municipio y el Instituto Nacional del Deporte, que incluyó la 

transferencia de recursos a la cuenta municipal por un monto de $2.856.573.000 (correspondientes 

al 50% del presupuesto oficial de la obra). A fines del año 2021 y principios del 2022 se realizó el 

proceso de licitación para la contratación de la ejecución de obras, quedando este proceso desierto. 

En la actualidad este importante proyecto se encuentra en reevaluación, por actualización de 

precios a valores de mercado y posteriormente proceder a un nuevo llamado a licitación, esperando 

que durante el 2022, se pueda adjudicar la obra y comenzar los trabajos de construcción. Todo el 

procedimiento de licitación y contratación es llevado a cabo por el IND a nivel central. 
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2.5.3.- FINANCIAMIENTO MINVU PROGRAMA PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 

 

I.- 30° llamado del Programa de Pavimentación Participativa: 

A continuación se dan a conocer las iniciativas presentadas al 30° llamado del Programa de 

Pavimentación Participativa del SERVIU, los cuales fueron presentados y aprobados el año 2020 y, 

para ejecución el año 2021-2022: 

Tabla Nº 69 

Calle o Pasaje 
Postulado 

Tramo Entre Calles Sup. M2 

Las Dalias Las Orquídeas y Las Amapolas 212 

Mallolafquen Camino Internacional y Calle Los Robles 737 

Urrutia Caupolicán y Ansorena 1.302 

Urrutia Ansorena y Colo-Colo 1.387 

Caupolicán Urrutia y Camino Villarrica 946 

Avda. Colo-Colo Sebastián Engler y Variante Internacional 1.731 

 Total Superficies 6.315 

 

Las obras a ejecutar contemplan una inversión total de $317.283.000. El aporte municipal que viene 

a aprobar para el presente convenio asciende a la suma de $7.208.000, que deberá ser enterado el 

30 de diciembre de 2021. 

 

Estas iniciativas contemplan la reposición de aproximadamente 6.315 metros lineales de aceras y/o 

calzadas, que permitirán dar una nueva fisonomía a la comuna, con la incorporación de aceras de 

materialidad adocreto, con ancho mucho mayor al existente y que cumplen con la Ley de acceso 

universal. 

 

2.5.4.- FINANCIAMIENTO MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

El Ministerio de Educación cuenta con una serie de Fondos a los cuales se van presentando 

iniciativas de inversión a través del año, las cuales muchas veces por su magnitud o complejidad 

técnica pasan de un año a otro. En este sentido, los fondos principales donde se postulan y 

financian proyectos son el denominado “Mejoramiento de Infraestructura Escolar Pública” y “Fondo 

de Apoyo a la enseñanza Pública Municipal de Calidad”. 

 

Estas iniciativas son gestionadas por el Departamento de Educación Municipal y la Secretaría de 

Planificación Comunal, y en la actualidad se encuentran en distintas etapas de su concreción, por 

tanto el año 2021 en algunos se obtuvo su aprobación técnica y financiamiento y otros con mayor 

grado de avance ya se encuentran ejecutados. 
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Durante el año 2021, el contempló el mejoramiento de los siguientes establecimientos: 

Tabla Nº 70 

Item Proyecto  Estado  
Monto 

Inversión 
Financiamiento 

1 Conservación Escuela El Claro Ejecutado $33.039.719 
Yo confío en mi 

escuela 

2 Conservación  Prebásica, Colegio El Claro Ejecutado $25.000.000 FAEP 

3 Conservación Pintura CECH Ejecutado $9.381.964 
Movámonos por 

la educación 

4 
Conservación Área Administrativa Liceo 
Hotelería y Turismo 

Ejecutado $59.803.445 
Liceos 

Bicentenario 

5 Conservación Servicios Higiénicos CECH Ejecutado $79.879.739 FAEP 

6 Luminarias Diversas Escuelas Rurales  Ejecutado $45.000.000 FAEP 

7 Mejoramiento Cierre Perimetral Escuela 
Quelhue 

Ejecutado $25.000.000 MINEDUC 

8 Conservación Escuela Candelaria Ejecución $33.048.745 MINEDUC 

9 Mejoramiento Cierre Perimetral Escuela 
Paillaco 

Ejecución $153.743.505 MINEDUC 

  Total $ 463.897.117  

 

2.5.5.- FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

 

A continuación se presentan algunas de las inversiones efectuadas por distintas unidades 

municipales, sin embargo, se debe tener en consideración que durante el año 2021 y por efectos 

propios de la Pandemia Covid-19, se contó con una menor cantidad de recursos disponibles, más 

bien se tuvieron que realizar recortes o restricciones presupuestarias que impidieron un mayor 

avance o inversión en iniciativas de ejecución con recursos propios: 

 

1.- Mejoramiento de Áreas Verdes, Diversos Sectores.  

Dentro de las funciones habituales de la Dirección de Aseo y Ornato y Medio Ambiente  (DAOMA), 

se intervinieron diversos sectores, principalmente a través de proyectos PMU de administración 

directa que fueron detallados con anterioridad. 

 

2.- Construcción de zanja para disposición final de RSD: Se realiza la construcción de la 

segunda y tercera zanja para disposición final, lo que da continuación a la implementación del ya 

definido, Plan de Adecuación para el SDF, generando garantías técnicas para el correcto manejo y 

disposición de los RSD generados. 

 

3.- Construcción de piscina de acumulación de lixiviados, la que dará sustento al manejo y 

recirculación de los líquidos producidos por la degradación de los RSD.  
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4.- Proyectos ejecutados por Cuadrilla Municipal a cargo de  Dirección de Obras Municipales. 

En este caso, se informa que por restricciones presupuestarias no se ejecutaron obras de inversión 

mediante recursos propios, esta cuadrilla en cambio estuvo abocada a la solución de situaciones de 

emergencia como el plan invierno y otras contingencias menores que surgen en la comuna, además 

del apoyo en la ejecución de proyectos de mejoramiento de áreas verdes cuya modalidad de 

ejecución fue la administración directa. 

 

5.- Trabajos Efectuados por Unidad de Conservación Vial.  

Esta área municipal está encargada de la mantención y conservación de los caminos vecinales 

rurales, calles y pasajes urbanos y suburbanos de nuestra comuna. El municipio preocupado 

permanentemente de estas importantes tareas, cuenta con un pozo de lastre donde se extrae a 

diario el material estabilizado, material granular que se ha logrado adquirir con cargo al presupuesto 

municipal, para la mantención de la red vial. Consecuente con lo manifestado precedentemente, el 

municipio cuenta con distintos tipos de maquinaria: 

 Motoniveladoras 

 Retroexcavadoras 

 Camiones Tolvas (1 de 12 m3 y 3 de 6 m3 de capacidad) 

 Rodillo Compactador Vibratorio 

 Tractor multipropósito. 

 Bacheadora 

 

 Mejoramiento Caminos Vecinales 

Estos trabajos consideran el mejoramiento de caminos vecinales rurales en diversos sectores de la 

comuna, pasajes urbanos y el apoyo en las labores de mantención de caminos enrolados por 

vialidad pero que ante situaciones de emergencia deben ser apoyados por la unidad de mantención 

vial del municipio.  

 
Dentro de este item, se informa que el municipio lleva a cabo la mantención de la red vial de 

caminos vecinales y otros de uso público que superan en total los 300 kilómetros de extensión, los 

trabajos se concentran la aplicación y reforzamiento con material estabilizado, reperfilado de la vía, 

reparación de alcantarillas, rodillo compactador, etc, lo cual se va realizando de manera programada 

a través del año y también a petición de la comunidad previa coordinación con la unidad de 

mantención vial, los meses de invierno son los más complejos principalmente por las condiciones 

climáticas que aceleran el deterioro de las vías o impiden muchas veces la realización de los 

trabajos de mantención. 
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Junto a lo anterior, cabe mencionar que el municipio presta apoyo para ayudas sociales a familias 

más vulnerables, tanto con maquinaria como material estabilizado. En total se vieron beneficiadas 

más 50 familias de la comuna, con trabajos tales como disposición de material estabilizado, apoyo 

con maquinaria, traslados de mediaguas, retiro de escombros, etc, todo lo cual se encuentra 

debidamente respaldado por la Dideco como Ayudas Social a familias vulnerables.  

 

 Aplicación Cloruro de Calcio 

Pese a la restricción presupuestaria existente, el año 2021 se adquirió la compra de Cloruro de 

Calcio, lo cual permite una mejor conservación de las vías y evita la contaminación y molestia del 

polvo en suspensión. Se adjunta lista de los caminos y/o pasajes intervenidos con dicho elemento 

Tabla N° 71 

N° Nombre Sector Mt. 

1 Pasaje Padre Pancho 520 metros 

2 Pasaje Ruca Cura  400 metros 

3 Pasaje Flores 200 metros 

4 Quetroleufu (Camino Principal) 830 metros 

5 Quetroleufu (Feria y calles interiores) 600 metros 

6 Ramón Quezada 200 metros 

7 Pasaje Las Rosas 500 metros 

8 Pasaje Epuin y Lolco 400 metros 

9 Pasaje Meza 500 metros 

10 Pasaje Trancura 500 metros 

11 Pasaje El Triunfo 600 metros 

12 Feria Ruca Pulli 200 metros 

13 Pasaje Chiguayante 500 metros 

14 Pasaje Cordillera 200 metros 

15 Pasaje Regle Peñi 300 metros 

16 Calle Puesta del Sol 500 metros 

17 Sector Minigolf 500 metros 

18 Pasaje Los Pichichis 400 metros 

19 Pasaje S. Ibacache (Aeropuerto) 500 metros 

20 Pasaje Los Cipreses 500 metros 

21 Pasaje Club de Huasos (Silva) 600 metros 

22 Entrada pozo lastre  100 metros 

23 Pasaje Ismenia Pauchard 200 metros 

24 Villa San Pedro (sector Escuela) 500 metros 

 Total 10.250 metros 

 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

191 

 Bacheo de y Reparación de Eventos 

Los trabajos de bacheo efectuados durante el año 2021 igualmente estuvieron restringidos en 

términos presupuestarios, sin embargo se pudo cumplir con la contingencia y planificación (siempre 

que las condiciones climáticas lo permitieron). Estos trabajos incluyen adicionalmente el uso del 

tractor desbrozador para el despeje de follaje en la faja vial. En síntesis, el objetivo siempre es el de 

dar respuesta municipal ante la demora de los organismos competentes para dar solución a las 

condiciones de circulación en los caminos urbanos y rurales de la comuna, evitando así que se 

produzcan accidentes y situaciones de emergencias por parte de los conductores. 

 

En específico durante el año 2021 se tuvo los siguientes gastos en insumos: 

 Asfalto frío en bolsa de 25 kg por un monto de $725.900 

 Emulsionado para bacheadora, por un monto de $1.547.000 

 Gravilla, la cual se tenía en stock desde el año 2020. 

 

 Reparación y/o Reposición de Puentes en Caminos Vecinales 

A continuación se presenta el resumen de los trabajos realizados por la Unidad de Mantención 

Vial Municipal, a través de su área de Puentes y Alcantarillas, en específico en lo referido a la 

conservación de puentes en caminos vecinales de difícil acceso pero que son de vital 

importancia para el acceso a las viviendas de la comunidad. Estas inversiones son ejecutadas 

directamente con recursos y personal del Municipio y abarcan principalmente reposición y 

mantención de rodado, barandas, pintura y señalética. Los sectores intervenidos fueron: 

 Puente sector Ex Balsa Quelhue. 

 Puente sector Correntoso. 

 Puente Sector Los Riscos. 

 Puente sector Los Calabozos interior. 

 Puente Estero López (Menetúe). 

 Puente sector MiniGolf. 

 Puente Candelaria Zanjón Seco. 

 Puente Coilaco Bajo. 

 Puente sector Lefincul Alto. 

 Puente sector Palguín Alto 

 Puente sector Huife Alto (reposición Puente Escobar). 

 Puente sector Palguin Bajo (reposición Puente Rivera-Ñanco). 
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 Construcción de Alcantarillas 

A continuación se presenta el resumen de los trabajos realizados por la Unidad de Mantención Vial: 

 Reposición alcantarilla sector Carhuello. 

 Reposición alcantarilla sector Puente Ñanco. 

 

 Limpieza vías y canales de Aguas Lluvia 

A la Unidad de Puentes, dependiente del Departamento de operaciones, también le corresponde 

realizar año a año la limpieza de las vías de flujo de aguas lluvias (canaletas, canales, cámaras, 

alcantarillas, etc.) trabajos que se realizan principalmente en la época de otoño, en este sentido se 

procedió la limpieza de sectores como: Ciclovía Camino internacional, sector Cementerio, Sector 

Rotondas, sector Villa Cordillera y diversos sectores rurales donde se acumulan sedimentos y 

basura que impiden el normal flujo de las aguas lluvias generando situaciones de emergencia. 

 

7.- Trabajos Efectuados por Unidad de Conservación Alumbrado Público.  

Esta área municipal está encargada de la mantención y conservación del sistema de alumbrado 

público de la comuna y otros asociados, los cuales son de vital importancia para mantener la 

seguridad y comodidad de los vecinos de Pucón. Para estos efectos la Municipalidad de Pucón 

cuenta con una cuadrilla de personal calificado incluyendo los vehículos de soporte. A continuación 

se presenta de manera gráfica el trabajo realizado durante el año 2021. 

Tabla N° 72 

Recambio Luminarias de Sodio a Tecnología LED 

Sector   Cantidad 

Villa Cordillera Media y sector subida 45 luminarias 

Villa Cordillera Alta 25 luminarias 

Población Obispo Valdés 100 luminarias 

Población Maitahue 38 luminarias 

Población Aduana 73 luminarias 

Total Inversión 281 luminarias 

 

Junto a lo anterior, se informa que la Unidad de Alumbrado Público dependiente del Departamento 

de Operaciones realiza la mantención de todo el sistema de alumbrado público de la comuna, 

atendiendo prestamente los requerimientos y solicitudes de la comunidad. En este sentido, durante 

el año 2021 se entendieron más de 300 requerimientos de los vecinos que mayormente estuvieron 

referidos a reposición de luminarias en mal estado.  
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2.5.1.6.- GESTIÓN OFICINA DE VIVIENDA (Entidad Patrocinante y Gestión Rural) AÑO 2021 

 

Dentro del ámbito de la inversión realizada en la comuna, se encuentra esta importante unidad 

municipal, la cual tiene como finalidad habilitar y atender la demanda habitacional que existe en la 

comuna a fin de adjudicar subsidios en diversos programas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

La Entidad Patrocinante Municipalidad de Pucón se encuentra funcionando desde el año 2007 al 

alero del programa social denominado Vivienda con la finalidad de atender la demanda habitacional 

de la comuna en programas que son financiados por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo tales 

como Mejoramiento de Vivienda, Ampliaciones, Construcción de viviendas en sitio de residentes, en 

nuevos terrenos y/o adquisición de viviendas construidas. Para el logro de los objetivos, esta oficina 

realiza un trabajo permanente de levantamiento de la demanda desde el ámbito técnico, legal y 

social, elabora proyectos y planes de habilitación social, postula y supervisa la ejecución de los 

mismos. En síntesis su objetivo principal es habilitar y atender la demanda existente en la comuna 

que cumpliendo con los requisitos pueda acceder a programas de mejoramiento, ampliaciones, 

eficiencia energética y/o construcción de vivienda en el marco de los Decretos Supremos vigentes 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

Gestión Egis: 

Durante el año 2021 se elaboraron proyectos en distintas líneas de financiamiento, los cuales fueron 

adjudicados mediante resoluciones del Ministerio de vivienda y Urbanismo, que a continuación se 

detallan: 

Tabla N° 73 

TIPO DE SUBSIDIO 
DECRETO 

REGULATORIO 
TOTAL 

BENEFICIARIOS 
MONTO 

INVERSION UF 
MONTO 

INVERSION $ 
Instalación colectores solares DS 255 M.V.U. 21 1.113 $35.312.974 

Instalación placas fotovoltaicas DS 255 M.V.U. 13 689 $21.860.412 

Mejoramiento térmico  DS 255 M.V.U. 12 1.356 $43.022.815 

Banco de materiales  DS 255 M.V.U. 97 4.171 $132.336.403 

Habitabilidad rural construcción en 
sitio residente  

DS 10 M.V.U 20 20.476 $649.657.204 

  163 27.805 $882.189.808 

 
Programa Quiero Mi Barrio 

Con fecha 29 de julio año 2019 se acusa recibo al llamado del MINVU a postular al Programa 

Quiero Mi Barrio, la municipalidad de Pucón a través del departamento de vivienda se ajusta a los 

requisitos de postulación y focaliza al sector cordillera (Cordillera Alta, Cordillera Baja) como un solo 

barrio a intervenir. Esta iniciativa comenzó su desarrollo formal durante el año 2020, durante el año 

2021 se efectuó el desarrollo de la etapa de diagnóstico, conformación de equipos de trabajos en 

conjunto a la comunidad y se determinó la obra de confianza, la cual a la fecha no se ha podido 

desarrollar por falta de oferentes en las respectivas licitaciones efectuadas para el caso. 
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2.6.- SUSTENTABILIDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DE LA COMUNA: 

 

El análisis del siguiente lineamiento, el cual tiene su foco en el desarrollo de Pucón y de sus 

habitantes en un marco de respeto al medioambiente, al patrimonio cultural, natural, la diversidad 

cultural y presencia del pueblo mapuche. 

 

En este lineamiento, se plantea generar acciones asociadas a la protección de los principales 

recursos naturales de la comuna participando activamente con instituciones públicas, la protección 

de los derechos de agua Municipal como un patrimonio de la comuna para el desarrollo local y 

protección ambiental y a medidas locales que contribuyan a mitigar impactos del cambio climático. 

Existen 6 objetivos estratégicos, que recogen demandas ciudadanas y ejes de acción del municipio: 

 Contribuir al cuidado, protección y uso racional de los recursos y del medio ambiente. 

 Resguardar y participar en el desarrollo integral del parque nacional Villarrica en sus zonas de 

áreas silvestres protegidas, ski, flora y fauna etc. 

 Resguardar y mantener los derechos de Agua Municipal como un patrimonio de la comuna. 

 Revalorizar el patrimonio y activos culturales materiales e inmateriales de la comuna. 

 Contribuir al reconocimiento Multicultural de la comuna. 

 Contribuir a las medidas de reducción para cambio climático. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2021 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.6.1.-SUSTENTABILIDAD, MEDIO AMBIENTE E INTEGRACION: 

 

La sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente siguen siendo una de las prioridades para la 

actual administración municipal, teniendo en cuenta la vocación turística de la comuna y la 

necesidad de resguardar las bellezas naturales y el medio en el cual se encuentra inserta la comuna 

de Pucón.  

 

En este sentido, la Municipalidad de Pucón es consciente de que la problemática ambiental es 

amplia y compleja, teniendo en consideración el concepto “Pucón Comuna Sustentable” razón por la 

cual el año 2015 se llevó a cabo la creación de la Dirección de Medioambiente, Aseo, Ornato y 

Alumbrado Público de la Municipalidad (DAOMA). Las políticas y acciones de esta Dirección buscan 

concretar avances mediante alianzas, proyectos e iniciativas coordinadas en el día a día con visión 

de largo plazo, por lo que es indispensable contar con la voluntad y la conciencia de cada persona. 
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El objetivo de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, es aplicar las normas ambientales a 

ejecutarse en la comuna y que sean de competencia municipal, el aseo de las vías públicas, 

parques plazas, jardines y en general de los bienes de uso público, de administración municipal 

existente en la comuna; la mantención, creación, conservación y administración de las áreas 

verdes, administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos de la comuna.  

 

Los objetivos de la DAOMA y sus principales funciones consisten en: 

 Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados con 

medio ambiente. 

 Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia, 

Ordenanza Ambiental. 

 Mantener el aseo de vías públicas, luminarias públicas, parques, plazas, jardines y, en 

general, los bienes nacionales de uso público, de administración municipal, existentes en la 

comuna. 

 Realizar el servicio de recolección, transporte y disposición de los residuos sólidos 

domiciliarios. 

 Administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos domiciliarios y velar por el 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

 Construcción, conservación y administración de las áreas verdes en la comuna. 

 Proponer medidas, normas adecuadas a la mantención del aseo de la comuna. 

 Planificar y diseñar los programas de acción a ejecutar por las diversas unidades a su cargo. 

 Prestar apoyo en los casos de emergencia con todos los recursos humanos y materiales de la 

dirección, a fin de prestar auxilio a comunidad afectada. 

 Colaborar con la Dirección de Administración y Finanzas en el cálculo del derecho de aseo 

domiciliario, de acuerdo con la Ley de rentas Municipales y Ordenanza respectiva. 

 

Como se pudo apreciar anteriormente, la Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato (DAOMA) 

tiene un ámbito de acción bastante amplio y diverso, comprometiendo acciones tanto en el área 

medioambiental como en servicios propios del municipios tales como aseo, recolección de residuos, 

mantención de áreas verdes, alumbrado público, etc. En esta instancia de la Cuenta Pública 2021, 

se abordará el tema ambiental por su relación directa con el lineamiento del Pladeco antes 

señalado. 
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Gestión 2021: Unidad Ambiental. 

 

- Estrategia Gestión Ambiental. 

Objetivo Estratégico: Construir la Institucionalidad Ambiental de la Municipalidad de Pucón y 

fortalecer la Gestión Ambiental Municipal. 

 Evaluación Ambiental: Elaboración de pronunciamientos frente a proyectos sometidos al 

Servicio de Evaluación Ambiental. Proyectos como:  

o Edificio Los Riscos Pucón. 

o Recursos administrativos ante el Servicio de Evaluación Ambiental: 

o Recurso de invalidación Proyecto “Hermoseamiento del Borde Lago Villarrica, La Poza”. 

o Recurso Reclamación Proyecto “Pequeña Central Hidroeléctrica Llancalil”. 

o Recurso de invalidación Proyecto “Pinares del Lago”. 

o Recurso de invalidación Proyecto “Condominio Alta Vista Pucón II”. 

 

 Denuncias Ambientales: Contaminación e intervención de Ríos, Lagos y bosque, 

Microbasurales, Escombreras Ilegales, Pisciculturas, vertimiento de líquidos a cuerpos de aguas.  

 

 Muestreos de agua de la cuenca del lago Villarrica: desde la declaratoria de zona saturada, 

se ha estado trabajando arduamente en las mesas técnicas municipal y Regional para ver 

métodos que puedan ayudar a contribuir con datos para el plan de descontaminación ambiental, 

es por esto que la Municipalidad de Pucón capacitó a profesionales del área de Aseo, Ornato y 

Medio Ambiente en toma de muestras de Microcistinas, capacitación realizada por profesionales 

de la Seremi de Salud.  

 

 Plan de descontaminación Lago Villarrica: durante el año 2021 se dio inicio al proceso de 

participación ciudadana del anteproyecto del plan de descontaminación lago Villarrica 

Publicación anteproyecto. 

 

 Reactivación Consejo Ambiental Comunal: se realizó nueva convocatoria para comenzar 

con los trabajos en materia de gestión ambiental local con organizaciones sociales de la comuna. 

desde septiembre del año 2021 se ha reactivado el consejo ambiental comunal el cual es un 

actor determinante en la toma de decisiones en el ámbito ambiental, reconocido y validado por la 

comunidad y por las instituciones públicas y privadas comunales, regionales y nacionales, el cual 

puede promover y coordinar acciones de participación y responsabilidad en el cuidado del medio 

ambiente con el propósito de proteger y regenerar los ecosistemas de la manera más eficiente y 

efectiva basados en los principios de kume magnen, ética y transparencia. 
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 Reactivación Mesa de trabajo “Lago Caburgua”: se reactiva mesa técnica Lago Caburgua, 

por disminución de aguas, en la cual se trabaja en conjunto con la Seremi de Medio Ambiente y 

la Dirección General de Agua, organizaciones sociales de la zona. 

 

 Procesos Legales: durante el año 2021 se han seguido trabajando en demandas 

administrativas y legales en contra de proyectos que impactan negativamente nuestros recursos 

naturales. De los casos más relevantes podemos nombrar demandas ante tribunales 

ambientales: 

o Caso proyecto “Pinares del Lago” 

o Caso proyecto “Alta vista” 

o Caso proyecto “Pequeña central hidroeléctrica Llancalil” 

o Caso proyecto “Bahía Pucón”. 

o Caso proyecto “Hermoseamiento borde lago la poza” 

o Caso “Construcción de camino sector Tinquilco”. 

 

 Declaración Emergencia Climática: Declárese, Situación de Emergencia Climática y 

Medioambiental en toda la comuna de Pucón, en la cual se elaborará Agenda Local de Cambio 

Climático, con el objetivo de lograr el carbono neutral al 2050, y en coherencia con las directrices 

generales establecidas en la Estrategia Climática de Largo Plazo y Plan de acción regional de 

cambio climático del Ministerio de Medio Ambiente.  

 

- Estrategia Residuos Sólidos 

Objetivo Estratégico: Apoyar la planificación de la gestión sustentable de los RSD comunales y 

promover la minimización de estos. 

 Convenios de Reciclaje: La Municipalidad renovó convenio de colaboración con la empresa 

Morcas para el reciclaje de Vidrio, con la cual desde el 2016 tiene un convenio de colaboración 

para el reciclaje de plástico y latas, que recibe los residuos valorizables que se encuentran en los 

16 puntos limpios de la comuna. A su vez en el año 2018 firmo convenio de colaboración para el 

reciclaje de aceite con la empresa Rendering y se instaló un punto de reciclaje en dependencias 

del municipio, en fondas, feria Kui-Kui y en Liceo Hotelería y Turismo. En febrero del 2019 se 

lanzó la campaña PUCÓN NO MAS COLILLAS, la cual tiene como objetivo habilitar puntos para 

el reciclaje de colillas, se realizó convenio con la empresa IMEKO y se habilitaron 20 puntos de 

acopio en el sector centro de la comuna. durante el 2021 se realizó nuevo convenio de 

colaboración con empresa AGER, empresa local que se encarga de realizar trabajos de reciclaje.  
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El trabajo que se realiza por la municipalidad es de retiro de los plásticos y latas de los puntos 

limpios, donde el material recolectado es llevado al punto de acopio y posteriores retirados por la 

empresa recicladora Morcas, en cambio el vidrio es retirado por la empresa Morcas desde las 

campanas de reciclaje y llevadas directamente a la planta de Temuco. 

Tabla N° 74  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Reciclaje Electrónico: Por contingencia Sanitaria no se realizaron las campañas pronosticada 

para los meses de mayo y noviembre. En su remplazo se hizo un llamado por redes sociales a la 

comunidad a dejar sus residuos electrónicos en el sitio de acopio ubicado en los nevados.   

 

 Programa Piloto segregación en Origen: a la fecha se encuentran adheridos a este 

programa 27 locales entre restaurantes, hostales y cabañas, en el sector urbano de la comuna. 

esta alianza apunta a optimizar el sistema de recuperación de los residuos valorizables desde un 

gremio que constituye uno de los mayores generadores de residuos. La Recuperación total año 

2021 fue de 17.000 Kilos. 

 

- Estrategia Educación Ambiental 

Objetivo Estratégico: Sensibilizar, capacitar y promover los valores y conceptos medio 

ambientales en la comunidad de Pucón. 

 Campañas de Educación ambiental vía Redes Sociales: Con la pandemia se comenzó 

campaña de educación ambiental en materia de residuos y de las labores de la DAOMA. 

 

 Proyecto Compóstate Pucón II: Postulación, adjudicación y ejecución proyecto FNDR 6 % 

de Medio Ambiente “Compóstate Pucón”: Proyecto que tiene como objetivo fortalecer la 

estrategia local de minimización de la disposición doméstica de residuos sólidos urbanos, 

segregando los de tipo orgánico para reducir la cantidad de residuos que ingresan al vertedero 

municipal los nevados. Se capacito presencial y vía ZOOM a más de 200 personas, las cuales 

pudieron optar por una Compostera domiciliaria.  

Síntesis reciclaje Pucón año 2021 

Vidrio  187.480 Kilos  

Plástico/Latas/Cartón 2.300 
Kilos 

Aceite 30.830 Litros  

Reciclaje Electrónico  10.000 Kilos  

Colillas 10/ 29.411 Kilos/ unidad   

Chatarra 9.700 Kilos  
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- Proyectos realizados por la DAOMA durante el año 2021. 

 Adjudicación proyecto SUBDERE: “Asistencia Técnica para Contratación de 2 Profesionales”, 

Monto $36.000.000. 

 Ejecución de proyecto Subdere: Mejoramiento y Hermoseamiento Plaza Los 3 Saltos, Villa 

Altos de Pucón, Monto $50.898.354. 

 Ejecución de proyecto Subdere: Mejoramiento y Hermoseamiento Plaza Altos de Pucón, 

Monto $46.820.486. 

 Ejecución de proyecto Subdere: Mejoramiento Paseo Otto Gudenschwager, Monto 

$54.979.698. 

 Proyecto Ingeniería de Detalle para Planta de Compostaje Comunal, proyecto MMA. 

 Proyecto FNDR 6% Medio Ambiente (2 proyectos adjudicados), Monto $10.000.000 

 

2.6.2.- PROTECCIÓN DERECHOS DE AGUAS MUNICIPALES: 

 
La sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente siguen siendo una de las prioridades para la 

actual administración municipal, teniendo en cuenta la vocación turística de la comuna y la 

necesidad de preservar la naturaliza y el paisaje privilegiado con que cuenta Pucón. 

 
Como se informó en la Cuenta Pública del año 2017, se logró un avance significativo y concreto en 

pos del resguardo de los derechos de agua que posee la comuna, ya que el Municipio de Pucón, 

con el objetivo cierto de evitar el remate de las aguas, y el Ministerio de Medio ambiente de la 

República de Chile, acordaron la donación del total de 10 derechos de aprovechamiento de aguas 

propiedad del municipio. Se dejó establecido que la Municipalidad de Pucón, mediante decreto 

Exento Nº 279, de fecha 07 de febrero de 2017, rectificado por Decreto Exento Nº 418, de fecha 21 

de febrero de 2017, autorizó la donación y sus respectivos términos. Por su parte, el Subsecretario 

del Medio Ambiente, mediante las Resoluciones Exentas número 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 

175, 176 y 177, todas de fecha 06 de marzo de 2017, aceptó expresa y formalmente, bajo las 

condiciones indicadas por el Municipio. Es así, que en virtud de lo presupuestado por los artículos 

mil ochenta y nueve y mil cuatrocientos noventa y tres del Código Civil, además de lo presupuestado 

por el artículo treinta y ocho inciso segundo del Decreto Ley número mil novecientos treinta y nueve, 

del año mil novecientos setenta y siete, del Ministerio de Tierras y Colonización, que estableció 

Normas sobre Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado, la Municipalidad de 

Pucón donó el derecho de aprovechamiento individualizado sujeto a modalidad, la que consiste en 

destinarlo a la preservación del medio ambiente u otro fin ambiental que no implique la extracción 

del agua desde su fuente.  
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Así, podrá efectuar cualquier actividad que no afecte la flora y fauna de la cuenca o paraje, 

manteniendo y protegiendo el recurso escénico y turístico de la zona geográfica en donde se 

emplazan. Actualmente dichos derechos de aprovechamiento de aguas se encuentran 

resguardados por el Fisco a través del Ministerio de Medio Ambiente, mientras no exista una 

modificación al código de aguas que permita la restitución de dichos derechos al Municipio. 

 

2.6.3.- PROGRAMA MAPUCHE: 

 
El Programa Mapuche de la Municipalidad de Pucón, está orientado a mejorar las condiciones de 

vida de las personas, familias, comunidades y organizaciones mapuche de la comuna de Pucón, a 

través de una gestión territorial participativa, promoviendo la participación de los actores locales, 

dirigentes sociales y autoridades tradicionales del pueblo mapuche en la gestión pública para el 

desarrollo social y económico con identidad. 

 

Se debe recordar, que a nivel comunal (según datos del ministerio de educación y del censo 2017) 

tenemos una población de origen mapuche estimativa de un tercio de la población total de la 

comuna de Pucón, es decir cercana a las 9.000 personas. La población mapuche de Pucón, se 

encuentra concentrada principalmente en el área rural y aunque su presencia en el área urbana es 

creciente y de gran influencia en el desarrollo social de nuestra comuna.  

 

Sus objetivos principales son: 

 Realizar trabajo conjunto entre dirigentes y municipio, para dar realce a las celebraciones de 

sus propias comunidades, en especial aquellas de carácter cultural y organizacional. 

 Fortalecer las organizaciones sociales y particularmente poner en relevancia la participación 

de las comunidades Indígenas de la comuna y sus organizaciones, a través de la capacitación, 

considerando su desarrollo con pertinencias sociocultural. 

 Potenciar la participación activa y consiente con los dirigentes y socios de las organizaciones 

funcionales y territoriales de la comuna, en especial en aquellos temas que les afectan o 

implican, sean estos de carácter social, cultural y/o productivo. 

 Propender hacia la imagen de comuna que reconoce sus pueblos originarios como entidades 

únicas y particulares para un desarrollo con identidad realizando participación y desarrollo 

armónico. 

 Desarrollar una comunicación activa con los distintos entes de los pueblos originarios, tanto a 

nivel organizacional, como de manera independiente (ya que la mayoría de la población indígena 

de la comuna de Pucón no está en una comunidad indígena, asociaciones u agrupaciones, por 

tanto también es en este punto donde también se debe trabajar. 
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Además se realiza atención y asesoría a personas de otras comunas que ven la oficina nuestra 

como un lugar confiable para realizar trámites o consultas, lo cual nos ha permitido llegar a lugares 

fuera de la comuna. 

Tabla Nº 75 

 Comunidad Sector N° de Socios N° de Familias 

1 Com. Manuel Huaiquivir Quelhue 183 117 

2 Com. Mariano Millahual Quetroleufu 223 127 

3 Cumirrai Ñanco Vda. Ñanculef Carileufu 79 18 

4 Com. Palguin Bajo Palguin Bajo 90 45 

5 Com. Antonio Huenuñanco Llafenco 111 111 

6 Com. Loncofilo Loncofilo 43 53 

7 Mapuche Julián Collinao Relicura 19 19 

8 Com. Julián Collinao San Luis  56 34 

9 Com. Rayen Lelfun Menetue 40 20 

10 Com. María Millanao Coilaco Bajo 57 49 

11 Com. Millaqueo Millahual Huife 30 15 

12 Com. José María Avilés Pichares 21 12 

13 Com. Maria Cayulef Vda. Huilipan Tres Esquinas 17 8 

14 Com. Francisco Epuin Tres Esquinas 16 15 

15 Comunidad Neculan Nahuelan Lefincúl 27 14 

16 Rafael Panguilef (No vigente) Tres Esquinas 12 12 

17 Marcelina Ñancurrupay Relicura 31 20 

18 Pehuen Mapu San Luis 18 20 

19 Reserva Indígena M. Huaiquivir Quelhue 12 9 

20 Julio Antinao San Luis 20 14 

21 Domingo Curinao Paillacura Menetúe 23 11 

22 Lonko José Ñanco Lefín Llafenco 22 

 

10 

TOTAL N° DE SOCIOS 1.140  

TOTAL N° DE FAMILIAS  753 

 

Junto a lo anterior, en la comuna se encuentra presentes 3 asociaciones indígenas o mesas de 

trabajo, las cuales se detallan a continuación:  
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Tabla Nº 76 

 Asociación N° de Socios 

1 Asociación Indígena Urbana de Pucón 46 socios 

2 Asociación Indígena Concejo Territorial Mapuche 41socios 

3 Asociación Menetue Ancapulli  30 socios 

 

Gestión y Actividades Relevantes Programa Mapuche 2021. 

 

Se informa que durante el año 2021, nuevamente no se pudo implementar en su totalidad y de 

forma normal las actividades consideradas anualmente por este programa, lo anterior producto de la 

Pandemia Covid-19, y sus restricciones propias que significaron el impedimento de sostener 

reuniones presenciales y otras actividades en terreno, solamente se tuvo contacto permanente a 

través de llamadas telefónicas u otros medios, y se apoyó a la comunidad en gestiones 

administrativas como por ejemplo la obtención de certificados de calidad indígena. Se espera 

retomar la normalidad apenas las condiciones sanitarias lo permitan.  

 

2.6.4.- PROGRAMA DE CULTURA 

 

El Programa de Cultura tiene como finalidad trabajar por el fortalecimiento de la gestión cultural 

local, basados en el reconocimientos y valoración de sus atributos y valores históricos-culturales y 

en la participación de agentes culturales y comunidad tanto como rural y urbana, contribuyendo al 

desarrollo de las artes y las culturas a nivel comunal y regional, posicionando el quehacer cultural 

como un eje transversal para el desarrollo local, humano y territorial. 

 
Por tanto, el objetivo general del programa es satisfacer los requerimientos para el desarrollo de 

actividades planificadas en él, “Programa de trabajo de la coordinación de cultura, temporada 2021” 

a través de mecanismos vinculados al fomento de su eventos y servicios, presencial o vía online, 

potenciar el desarrollo artístico cultural  a partir del fortalecimiento de la gestión  cultural municipal, 

el acceso a la cultura para todo el territorio y la valoración de sus atributos histórico culturales que 

conforman su patrimonio e identidad local. La coordinación de cultura busca entregar un servicio de 

calidad y profesional tanto como ser la mejor alternativa de productos elaborados a través de una 

cultura de servicio y crecimiento al igual que estandarizar la calidad de enseñanza- aprendizaje de 

los talleres formativos que imparte la casa de la cultura. 

 

En relación a los objetivos específicos del Programa de Cultura, se detallan a continuación:  

 Fortalecer la gestión cultural local por medio de acciones que contemplen la articulación 

interna, la formación de capacidades y la comunicación municipal. 
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 Fomentar el desarrollo artístico cultural de Pucón consolidando iniciativas implementadas, 

procurando abordar las diversas expresiones de ámbito y brindar cobertura territorial tanto en 

sectores urbanos como rurales. 

 Re-Conocer y poner en valor el patrimonio cultural de la comuna a través de un trabajo local 

colaborativo para el reconocimiento de su diversidad cultural. 

 Promover el disfrute de las artes y la cultura; que contribuya a la formación de ciudadanos y 

ciudadanas sensibles a la realidad que les rodea, que respeten e integren la diversidad. 

 

Dentro de los procesos que desarrolla la Coordinación de Cultura Municipal se tiene: 

1. Procesos administrativos: 

• Fortalecer la identidad corporativa. 

• Generar expedientes personales (personal docente y administrativo) con currículo. 

• Gestión de recursos a través de postulación a fondos concursables. 

• Encuesta de satisfacción de los usuarios. 

• Trabajo en equipo. 

 

2. Educación Artística: 

• Potenciar la preparación y calidad académica. 

• Evaluar en forma semestral el desempeño de los profesores. 

• Dar a conocer a cada profesor sus evaluaciones integrales. 

• Trabajar en base a resultados (evaluaciones profesores, opinión pública, supervisión de 

coordinadora en forma semestral. 

 

3. Difusión Artística: 

•   Apoyar a los grupos representativos, organizaciones territoriales etc. 

•   Programar contenidos vía online artístico-cultural para usuarios y comunidad. 

•  Muestras de las diferentes disciplinas formativas, artísticas- culturales que imparte la 

casa de la cultura vía online en diferentes plataformas digitales. – 

 

4. Metas: 

Renovar el funcionamiento de la casa de la cultura mediante la optimización de los procesos 

administrativos, mejoramiento de las manifestaciones artísticas online o presencial, 

incrementando la promoción y difusión artística y la gestión para la conservación del patrimonio 

cultural tangible e intangible a través de la evaluación continua. 
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El desarrollo de las actividades del programa de Cultura de la Municipalidad de Pucón, se realizan 

principalmente en la “Casa de la CULTURA”, ubicada en calle Caupolicán 210. La que posee un 

salón principal para actividades y eventos que tiene una capacidad 60 personas, 1 oficina principal, 

1 oficina administrativa y 1 sala de música, 2 baños y 1 cocina/taller. 

 

Por otra parte, gran cantidad de eventos artísticos/culturales se realizan al aire libre o espacios 

techados, principalmente lo relacionado con muestras artísticas, galas, shows, eventos, etc., 

permitiendo de esta forma una mayor afluencia de público, acercando de esta forma la cultura y las 

artes a la comunidad en general. Por otra parte, el programa de Cultura de la Municipalidad, realiza 

el apoyo artístico en numerosas actividades municipales (inauguraciones, presentaciones, 

lanzamientos, etc.), los cuales siempre son bien recibidos por parte de la comunidad, generando 

además, espacios de desarrollo para los artistas locales. 

 

Sin embargo, por las circunstancias particulares de las restricciones sanitarias producto de la 

Pandemia, a partir del mes de marzo de 2021 se tuvo que suspender todas las actividades 

presenciales, debiendo asumir un gran desafío para acercar la cultura a las personas, considerando 

a su vez la importancia que revisten en época de cuarentenas y restricciones de desplazamiento. 

 

Actividades Realizadas Durante el Año por el Programa Cultura 2021 

• En virtud de las restricciones propias de la Pandemia, se realiza convenio de colaboración entre 

el municipio y artistas locales, para que puedan utilizar dependencias de la casa de la cultura para 

realización de talleres co-financiados, todo ajustado a las fases del plan paso a paso, adecuándose 

al aforo que este permite de acuerdo al espacio de las dependencias. Dentro de los talleres que se 

impartieron están los siguientes: 

o Taller de tango 

o Taller de ballet  

o Taller de salsa y bachata 

o Taller de batería 

o Taller de fotografía  

o Taller de danza contemporánea urbano 

o Taller de danza timba cubana 

o Taller de pintura académica 

o Taller de pintura acrílica  

o Taller de piano 

o Taller de guitarra y ensamble 

o Taller de armónica 
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o Taller de flamenco 

o Taller de Hata Yoga 

o Taller de Tai Chi 

o Taller de vitral  

o Taller de danza del vientre  

o Taller de ejecución base para una buena ejecución de la danza oriental 

 

• Primer Festival Revive la música Pucón, 2021. 

• Clases Ingles Británico, Francés, abierto a la comunidad vía zoom. 

• Postulación a proyectos FNDR 6% 2021. 

• Participación de la Red de Espacios Cautín, coordinada por el programa Red Cultura del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y municipios con PMC plan municipal de cultura 

vigente donde se organiza el primer Festival RED CAUTIN.  

• Taller de confección de marionetas abierto a la comunidad diferentes plataformas digitales. 

• Iniciativa a nivel regional “Cautín una mirada a nuestro arte y cultura”. 

• Espectáculo de escuela municipal Masdanza “cierre verano 2021” 

• Obra de Teatro “Tierra de mitos y leyenda” Agrupación Adulto Mayor Disco Duro, vía online. 

• Obra de teatro Taller teatro infanto-juvenil “El principito “vía online. 

• Iniciativa a nivel regional “Cautín una mirada a nuestro arte y cultura”. 

• Se gestionan eventos propios de la coordinación de cultura de manera virtual y a su vez en 

conjunto con otras instituciones tales como la Universidad de la Frontera, campus Pucón, eventos y 

capsulas según efemérides y cierre de talleres formativos.  

• Se realiza el primer encuentro de artistas para revisar bases de proyectos Fondart, con personal 

del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y personal de la coordinación de cultura 

municipal.  

• Se realizan apoyos a artistas locales como: exposición de pintura, lanzamientos de libros tales 

como, “voces de la tierra” de la autora Daniela Schwarzenberg y la presentación del libro Isla de los 

Muertos, del escritor Guillermo Toro Albornoz. 

• Se realizó una actividad en conjunto con los colegios y juntas de vecinos, la celebración del día 

del Cine Chileno, en donde presentamos películas infantiles en los sectores urbanos y rurales, 

(Caburgua, LLafenco, Palguín y Quelhue). 

• Apoyamos a artista local Rosita Buschman, artista visual de la casa de la cultura, a participar en 

el programa de fomento y desarrollo de las artes visuales de la Araucanía. 
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Proyecciones para el 2022: 

Para este año 2022, se espera aumentar los beneficiarios y la cobertura Artística Cultural, 

abarcando el sector rural y urbano de nuestra comuna, se realizarán mesas de trabajo para 

conformación de la primera mesa comunal por la cultura y las artes de Pucón, se pretende buscar 

recursos para contratación de artistas y realización de mayor cantidad de talleres formativos y 

postulación de fondos para programación artística.  

 

Todo con la finalidad de captar recursos de distintos fondos concursables, y así poder consolidarnos 

y distinguirnos como una coordinación innovadora, eficaz y organizada, capaz de cumplir con los 

compromisos y metas para nuestra unidad, dando así satisfacción a nuestros usuarios y a toda 

nuestra comuna. 

 

Presupuesto Programa de Cultura Año 2021 

Tabla Nº 77 

Ítem Presupuesto 

Total $ 32.855.792.- 

 

 

2.6.5.- PROGRAMA ASUNTOS RELIGIOSOS: 

 
Este programa enmarcado principalmente en el ámbito de la cultura, tiene como objetivo central 

desarrollar y apoyar la gestión y necesidades  de las  Organizaciones Religiosas de la comuna, con 

el propósito de contribuir oportuna, eficaz y permanentemente para el logro de este objetivo, el 

programa denominado “Oficina de Asuntos Religiosos” busca el cumplimiento de las metas 

propuestas por la gestión Municipal en el ámbito de las entidades Religiosas, abarcando todas las 

Iglesias sin distinción alguna según lo establece la Ley de Culto (ley 19.638). Junto con lo anterior, 

las Iglesias y/o Entidades Religiosas de la comuna han ido paulatinamente siendo capaces por sí 

mismas de generar la participación ciudadana en sus sectores, recibiendo información actualizada  

y pertinente de los diferentes beneficios y redes de apoyo del Municipio y Estatales, a los cuales 

tienen acceso. 

 
Lineamentos y Funciones Generales: 

 

 Fortalecimiento y gestión de las Iglesias y Entidades Religiosas de la comuna de Pucón en la 

priorización de sus necesidades y actividades. 

 Apoyo y orientación a Iglesias para diferentes actividades que necesiten realizar en la comuna. 

Proporcionar apoyo a Entidades en coordinación de actividades relevantes, fiestas y 
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celebraciones Religiosas involucrando a Dirigentes de Juntas de vecinos, Organizaciones 

Deportivas, Uniones Comunales, Comunidades Indígenas y todas las Organizaciones 

Comunitarias que puedan ser aporte y participantes relevantes en dichas actividades, además de 

información y orientación para acceder a concursos o beneficios estatales.   

 Coordinación con los distintos departamentos de la Municipalidad en la focalización,  

intervención y solución  d  demandas y requerimientos de las Iglesias. 

 Catastro  y  registro  de  todas  las  Iglesias  y/o  Entidades Religiosas 

 Comunales manteniéndolo actualizado para que dispongan de toda la información existente y 

actualizada, además de gestionar capacitaciones con la Oficina Nacional de Asuntos Religiosos 

dependiente del Ministerio Secretaría General de Gobierno por intermedio de la Dirección de 

Organizaciones Sociales. 

 Promover la formación y legalización de la Entidad Religiosa a objeto de fortalecer el 

crecimiento, autonomía y desarrollo, contribuyendo a la participación organizada con respaldo 

legal, obteniendo su Personalidad Jurídica de Derecho Público Local, así, de esta manera podrán 

postular a Fondos Concursables y Beneficios Estatales destinados a las Entidades religiosas, 

tales como: Construcción y/o reparación de Iglesias, implementación para Comedores, compra 

de Instrumentos Musicales, etc. 

 

Actividades Más Relevantes Realizadas Durante el Año 2021 

 

Con motivo de la continuidad de la Pandemia del COVID-2019, y las restricciones de reuniones por 

riesgo de contagio, solamente se brindó apoyo a través de Teletrabajo por medio de las redes 

sociales de internet y algunas actividades virtuales, esperando que durante el año 2022 se pueda 

retomar en completa totalidad las funciones de este programa  
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2.7.- GESTIÓN MUNICIPAL: 

 

El análisis del último lineamiento definido en el actual Pladeco, se enfoca en fortalecer dos ámbitos 

de la gestión interna del municipio, uno asociado a los recursos humanos y otro al soporte 

institucional para brindar una atención de calidad y orientada a resultados. 

 

Los desafíos de fortalecer la institucionalidad municipal son parte de las políticas nacionales y los 

ajustes y adecuaciones son parte de las líneas de acción que se priorizan en este lineamiento. El 

acceso a la capacitación y formación es un ámbito de vital importancia para el crecimiento de la 

capacidad de los funcionarios municipales y por ende repercute en la calidad de su trabajo y la 

atención que brindan a la comunidad. 

 

Existen 3 objetivos estratégicos, que permiten trabajar en el desarrollo de la acción del municipio: 

 Establecer medidas para la modernización de la gestión municipal. 

 Propender a una gestión orientada a resultado, calidad de los servicios orientada a los 

usuarios y comunidad de Pucón. 

 Gestión de la Información Comunal. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2021 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.7.1.- POLÍTICA DE RECURSO HUMANO: 

 

Contexto General Política Recurso Humano 

La Política de Recursos Humanos del Municipio de Pucón, ha seguido lo planteado por Organismos 

del Estado en lo referente a políticas de capital humano en el ámbito público, en el marco de la 

modernización de la gestión pública. Según esta existen principios orientadores fundamentales para 

la modernización del aparato estatal, los cuales son considerados válidos por la Municipalidad de 

Pucón. La gestión municipal debe contar con un instrumento para su gestión que fije las una 

orientación estratégica a la Dirección de Recursos Humanos, implementando una política capaz de 

anticiparse, adaptarse y transformarse permanentemente en pro de una gestión más activa, que 

busca mejorar el nivel de satisfacción de los funcionarios en sus distintos niveles, a través de 

análisis de sus necesidades, mayor comunicación y valoración de los puestos de trabajo, que 

repercuta no tan solo en la calidad, productividad y competitividad de la organización, sino en lograr 

un mayor compromiso de todos los funcionarios con la institución. 

La Política de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pucón, fue aprobada por el H. Concejo 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

209 

Municipal, en Sesión Ordinaria N° 81 del 11 de diciembre de 2018. Posteriormente, con fecha 28 de 

diciembre de 2018, fue publicada en el Diario Oficial, el Reglamento Municipal que modifica y 

establece la Planta del Personal de la Municipalidad de Pucón, lo cual comenzó a desarrollarse a 

contar del 2020. 

 

Esta herramienta de gestión se encuentra alineada con la siguiente normativa que regula los 

municipios y la administración del estado: 

 La Constitución Política del Estado. 

 La Ley N°18.575, Ley orgánica Constitucional de Bases Generales de Estado. 

 La Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 La Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

 La Ley N° 20.922, que modifica disposiciones aplicables a los Funcionarios Municipales y 

entrega nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

 Contraloría General de la República y sus dictámenes.  

 Código del Trabajo. 

 Normativa y Jurisprudencia relativo a la emergencia sanitaria y sus posteriores 

actualizaciones, producto de la pandemia Covid-19. 

 

En concordancia con lo anterior, se puede agregar que con fecha 31 de diciembre de 2018, se 

aprobó mediante el Decreto Exento N° 3554, la Política de Recursos Humanos para la 

Municipalidad de Pucón, con el objetivo de generar en su personal un sentido de compromiso con la 

institución,  con el fin de contar con un personal motivado, productivo y satisfecho con la labor que 

se ejerce en la Municipalidad, y así poder todos trabajar con un mismo objetivo, alineados con la 

visión institucional: Ser un servicio que entregue bienestar integral para los funcionarios, brindando 

oportunidades que aseguren calidad de vida y satisfacción laboral. 

 

De cara a la comunidad, ser considerados como una Municipalidad inclusiva, con vocación de 

servicio, atención humanizada y de calidad, con personas comprometidas con el quehacer público. 

A su vez, la Política de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pucón, fue aprobada por el H. 

Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N° 81 del 11 de diciembre de 2018. 

 

Finalmente, se informa que con fecha 28 de diciembre de 2018, fue publicada en el Diario Oficial, el 

Reglamento Municipal que modifica y establece la Planta del Personal de la Municipalidad de 

Pucón. 
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Gestión 2021 Dirección de Recurso Humano 

La Dirección de Recursos Humanos, tiene entre sus funciones principales, velar por el estricto 

cumplimiento de los deberes y derechos de los funcionarios, en el marco de las disposiciones 

legales y estatutarias establecidas en la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios 

Municipales y según lo dispuesto en La Ley N° 20.922, que modifica disposiciones aplicables a los 

Funcionarios Municipales y entrega nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional 

y administrativo. 

 

La Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pucón, está constituida por el 

Departamento de Personal y Remuneraciones, unidad responsable de los procesos administrativos 

y operativos del personal, propios de la organización interna y, de la promoción y carrera 

funcionaria.  

 

Asimismo, es deber del Departamento de Prevención de Riesgos efectuar los estudios de las 

condiciones de trabajo y de los riesgos laborales, es otra tarea que permite la implementación de 

medidas de prevención y de protección, a fin de preservar la salud de las personas que trabajan en 

el municipio. 

 

El Departamento de Bienestar, tiene como objetivo principal mejorar la calidad de vida del 

personal de la Municipalidad de Pucón, constituyendo una red de apoyo, de entrega de información 

y beneficios de distinta índole. Además, programa actividades que fomentan la integración y el 

desarrollo psicolaboral, recreativo y familiar de los funcionarios. 

 

Gestión 2021 Política Recurso Humano 

 

1.- Personal Municipal  

 Dotación funcionarios de la Municipalidad de Pucón correspondiente al año 2021 

Tabla Nº 78 

Tipo Ctto/Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Planta 102 102 128 128 128 129 128 131 129 128 128 128 

contrata  
20 20 15 25 25 25 25 24 24 23 23 25 

Suplencia 12 3 3 2 2 1 1 0 0 0 0 0 

Médico 1 1 1 1 2 0 0 0 1 1 1 1 

Código del Trabajo  
189 168 157 133 0 0 0 0 0 0 159 167 
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Durante el año 2021 la Planta Municipal, incrementó en 31 nuevos funcionarios, quienes ingresaron 

a través de los procesos de concursos públicos, establecido en el Reglamento de Concursos 

Públicos Decreto Exento 1521 del 30 de mayo del 2017 y normado, a través del Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales Ley 18.883, Titulo II, de la Carrera funcionaria, Párrafo 

1° del Ingreso. De lo anterior, 23 correspondieron cargos pertenecientes a las plantas Técnicas, 

Administrativos y Auxiliares; 8 correspondientes a Directivo, Jefatura y Profesionales.  

 

Asimismo, se aprecia que, entre los meses de abril a noviembre, la contratación del personal a 

través de Código del Trabajo se efectuó bajo la modalidad de la empresa contratista, la cual, a 

través de licitación pública, provee la mano de obra de funcionarios que desempeñan labores 

principalmente en las áreas de aseo y ornato, operaciones y funciones de apoyo administrativas. 

 

En clasificación por género, la planta municipal se compone de un 42.8 % de mujeres y el 57.2% a 

hombres. De igual forma, de las plantas Directivas y Jefatura, el 57.14% son mujeres encargadas 

de unidades y 42.86% son hombres. 

 

2.- Personal Prestación de Servicios a Honorarios: 

Durante el año 2021, se realizaron 239 contrataciones, amparado en el Artículo 4 de la Ley 18.883 

del Estatuto Administrativo del personal Municipal. Cabe señalar, que del total de la contratación de 

servicios honorarios se dividen en convenios celebrados con programas de gobierno u otras 

instituciones estatales y programas propios de la Municipalidad de Pucón. 

 

3.- Retiro Voluntario: 

Asimismo, durante el año 2021 se postularon a cuatro funcionarias y funcionarios al proceso Retiro 

Voluntario Municipales y Cementerio, regulado a través de la Ley 21.135 y gestionado a través de la 

Subsecretario de Desarrollo Regional SUBDERE. Respecto a esta misma normativa, sólo un 

funcionario fue beneficiado a través de su retiro voluntario, quien finalizo sus funciones en el mes de 

agosto y cuya postulación proviene de los cupos del año 2018. 

 

4.- Departamento de Bienestar.  

Durante el 2021 el servicio de bienestar de la Municipalidad de Pucón beneficio a un total 188 

socios. 
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Tabla N° 79 

Bonos entregados Periodo 2021 Socios que utilizaron sus bonos 2021 Total General 

Bonos de Vacaciones  188 socios $ 4.906.800 

Prestamos Bienestar 
45 socios 

$250.000 
$ 11.250.000 

Ayudas Asistenciales  
2 socios 

 (5 UTM) 
     $ 700.000 

Bonos de Nacimientos 
4 socios 

(1 ½  UTM) 
$ 326.652 

Bonos de Matrimonio 
2 socios 

(½ UTM) 
 $ 52.200 

Bonos de Escolaridad: Se premian los 

mejores promedios en Categorías: 

Básica, Media y Superior. 1er y 2do 

Lugar.-  

15 Cargas 

    1er lugar $ 50.000 (6) 

2do Lugar $ 25.000 (9) 

Gastos Operacionales 

 

 

$ 600.000 

 

Bonos de Navidad  

 

186 socios 

  ($80.000) 
14.880.000 

Nuevos Socios 2021 25 socios  

Regalos a Niños de Socios de 0 a 12 

Años  

40 Niños 

$ 25.000 
$ 1.505.000 

Actividad para Socios mayor edad del 

S. Bienestar Saludo Tiempo Pandemia. 
10 socios $ 160.000 

 

Asimismo, durante el 20121 el Seguro Complementario de Salud Sermecoop, fue uno las 

prestaciones más usadas, con un total 142 socios quienes incorporaron 139 cargas. Las cargas 

legales de 0 a 24 años, de 18 años en adelante son cargas los hijos que se encuentren cursando 

estudios superiores. 

 

5.- Departamento de Prevención de Riesgos 

Dentro de la Dirección de Recursos humanos, se encuentra el Departamento de Prevención de 

Riesgos entre sus funciones específicas es velar por el cumplimiento de la normativa vigente en 

relación a la Ley 16.744 “Establece Normas Sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales”, y sus Decretos complementarios, y normas que se apliquen en la materia, y a su vez 

brindar asesoría técnica a toda la Municipalidad, incluyendo el apoyo técnico a los Departamento de 

Salud, y Educación, a través de inspecciones en terreno que tienen como objetivo contribuir al 

mejoramiento progresivo de las condiciones sanitarias y ambientales del trabajo de los 

funcionarios/as minimizando los riesgos que puedan generar accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales o cualquier otro tipo de daño a la salud del personal. Con un especial énfasis durante 

este año en el cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a Pandemia Mundial “COVID-19”. 
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Las principales actividades realizadas durante al año 2021 fueron: 

 Gestión de la implementación y entrega de elementos de protección personal 

correspondientes a los funcionarios de terreno. 

o 197 zapatos de seguridad de acuerdo con labores específicas. 

o 58 cascos de seguridad para los distintos trabajos específicos. 

o 200 overoles para mecánicos y cortadores de pasto. 

o 05 mascaras para soldadores. 

o 142 trajes de agua para trabajadores expuestos a lluvia. 

o 150 pares de botas para el agua. 

o 12 arnés de seguridad para trabajos en altura. 

o 70 capas para el agua. 

o 08 pantalones Anticorte para operadores de motosierras. 

o 30 protectores auditivos. 

o 221 antiparras claras, protección por proyección de partículas. 

o 221 antiparras oscuras, protección por proyección de partículas y radiación UV. 

o 08 pares de guantes Steelpro Dieléctricos para trabajos en baja tensión. 

 Inspecciones en terreno de las distintas dependencias municipales, con el propósito de 

evaluar las condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo, como el 

cumplimiento de protocolos COVID.19. 

 Verificación en relación a correcto uso elementos de protección personal, personal de terreno 

y funcionarios administrativos, se realizan informes correspondientes a cada inspección. 

 Gestionar el desarrollo de actividades internas que permitan dar cumplimiento a los 

compromisos de gestión asignados al Departamento de Prevención de Riesgos. 

 Capacitaciones a los funcionarios de los distintos departamentos y direcciones, de forma 

presencial o e-learning, ya sea a través de relatores del organismo administrador Mutual de 

Seguridad CCHC, o capacitaciones por profesionales del área de Prevención de Riesgos de la 

Municipalidad. 

o COVID-19 sobre procedimiento de actuar por caso positivo, contactos estrechos y 

cuarentenas preventivas. 

o Protocolo Ley 21.342. 

o Manejo de estrés y control de emociones. 

o Prevención del Coronavirus. 

o Obligación de informar riesgos laborales. 

o DS N°54, Comités Paritarios. 

o Ley 16.744. 
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 Elaboración y actualización de planes de emergencia en dependencias Municipales 

requeridas. 

 Inspección a las vías de evacuación, señalización, zonas de seguridad y gestión de 

mantención anual de extintores para todas las dependencias municipales. 

 Gestión de control de plagas contemplando sanitización, desinfección y desratización incluidas 

todas las dependencias municipales con el propósito de mantener las condiciones de orden y 

limpieza en los lugares de trabajo. 

 Actualización mensual de la tasa de accidentabilidad correspondiente a la municipalidad, para 

optar a la rebaja de la cotización que se cancela por concepto de accidentabilidad a Mutual de 

Seguridad. 

 Procedimiento de contención y derivación a Mutual de Seguridad, por funcionarios 

accidentados y/o que presentan posibles enfermedades profesionales a estudiar.   

 Entrega de insumos COVID-19 a dependencias y funcionarios, por materia de pandemia, para 

cuidado de los funcionarios: 

o 130.000 mascarillas 3 pliegues entregadas. 

o 3.000 guantes de látex entregados. 

o 1500 trajes desechables entregados. 

o 2 máquinas de pulverizadora para desinfección de dependencias municipales. 

o 120 litros de alcohol gel entregado para las distintas oficinas municipales. 

o 150 dispensadores para alcohol gel dispuestos en las distintas oficinas. 

o 300 antiparras. 

o 300 escudos sanitarios para atención de público. 

o 25 termómetros para toma de temperatura dispuestos en cada dependencia para 

controlar usuarios y funcionarios. 

o 40 basureros plásticos con pedal para desechos COVID dispuestos en cada 

dependencia municipal. 

 Gestión de implementación de protocolos Covid-19, solicitados por Mutual de Seguridad y 

Ministerio de Salud, protocolo covid-19, protocolo sospecha casos positivos, casos positivos y 

trazabilidad, protocolo limpieza y desinfección, ODI, entre otros. 

 Cumplimiento del 100% protocolo COVID-19 fiscalizado por Mutual de Seguridad. 

 Adaptación de dependencias para cumplimiento normativo de atención de público por 

pandemia Covid-19. 

 Se habilita refugio de trabajadores, cumplimiento con normativa vigente correspondiente al DS 

594, correspondiente a comedor de trabajadores de terreno instalando los siguientes 

elementos a detallar: 
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o 01 refrigerador. 

o 02 microondas. 

o 02 hervidores eléctricos. 

o 30 casilleros para trabajadores. 

o Habilitación de agua caliente para duchas y adquisición de recarga de gas. 

o Dispensadores de toalla de papel. 

o Dispensadores de confort. 

o Mesas y sillas. 

o Implementos de limpieza. 

 Realización de exámenes preventivos del adulto para funcionarios de la municipalidad, con el 

apoyo del Departamento de Salud. 

 Realización de búsqueda activa de casos COVID-19 en funcionarios municipales, con el apoyo 

del Departamento de Salud. 

 

Todas las actividades realizadas durante el transcurso del año 2021 por la Dirección de Recursos 

Humanos, a través de sus profesionales de Prevención de Riesgos se enfocaron principalmente en 

el cuidado de la preocupación por la salud ocupacional y seguridad de sus funcionarios y de este 

modo instaurar un ambiente preventivo en la institución disminuyendo los accidentes y 

enfermedades profesionales. 
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2.7.2.- DETALLE GESTIÓN DEPARTAMENTOS MUNICIPALES 

 

A continuación se presenta el detalle de la gestión desarrollada por los departamentos municipales 

de acuerdo al trabajo realizado en cada una de ellas, incluyendo información detallada de sus 

funciones tales como la cantidad de atenciones a la comunidad, ingresos generados etc.: 

 

2.7.2.1.-  DIRECCIÓN SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL: 

 

La Dirección Secretaría de Planificación Comunal (SECPLAC), junto con realizar la identificación, 

formulación, presentación y gestión de aprobación de los diferentes proyectos de inversión de la 

comuna y otras funciones propias consignadas en la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, le corresponde realizar los procesos de licitación según la Ley 19.886 de Compras 

Pública. En específico realiza la contratación de todos los servicios y productos que requiera el 

municipio, sobre las 1.000 UTM. Dichas adquisiciones se llevan a cabo a través del portal 

Mercadopublico y a continuación se presenta un resumen de los proceso de licitación considerados 

durante el año 2021 (algunos montos son aproximados): 

 

Tabla N° 80 

Licitaciones de Obras de Proyectos de Inversión y Otros 

N° Nombre Iniciativa ID 
Financiamien

to 
Monto 

Adjudicado 

1 Construcción Cancha de Baby Fútbol Pasto Sintético, Parque Municipal 2387-6-LE21 SUBDERE $ 46.815.523 

2 Adquisición de Kit rotatorios área dental, Cesfam Pucón 2389-29-LE20 DSM $ 9.882.950 

3 Adquisición especialidad periodoncia 2389_30_le20 DSM Desierta 

4 Adquisición especialidad periodoncia 2° Llamado 2389-1-LE21 DSM $ 6.635.012 

5 Construcción Museo de la Pesca 2387-8-LP21 SUBDERE $ 57.963.948 

6 Implementación sistema riego y uso de aguas familias indígenas  2387-4-LQ21 Conadi Desierta 

7 Mejoramiento Cierre Perimetral Parque Deportivo Municipal 2387-5-LP21 SUBDERE $ 57.386.065 

8 Construcción Circuito Calistenia y Trota Vía Parque M., 2º llamado 2387-2-LP21 SUBDERE $ 56.610.775 

9 Construcción Cancha baby futbol sintético, J. Badilla, Pucón 2387-12-LE21 SUBDERE $ 43.625.514 

10 Conservación Escuela El Claro 2387-23-le21 Mineduc $ 30.038.718 

11 Construcción circuito accesibilidad universal Parque deportivo 2387-33-LP21 SUBDERE $ 57.463.160 

12 Adquisición de Equipos para el Gimnasio Municipal 2387-20-le21 FNDR Desierta 
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13 Adquisición Mobiliario para el Gimnasio Municipal 2387-21-l121 FNDR Desierta 

14 Adquisición Mobiliario para Gimnasio Municipal (nuevo llamado) 2387-27-l121 FNDR $ 3.903.879 

15 Adquisición Equipamento desportivo Gimnasio Municipal 2387-30-LE21 FNDR Desierta 

16 Adquisición Implementos deportivos Gimnasio Municipal 2387-31-LE21 FNDR $ 25.597.590 

17 Adquisición Equipamiento 1eros auxilios Gimnasio Municipal 2387-32-L121 FNDR Desierta 

18 Implementación Riego y uso aguas familias indígenas nuevo llamado 2387-22-LQ21 Conadi Desierta 

19 Implementación Riego y uso aguas familias indígenas 2do llamado 2387-42-LQ21 Conadi $ 217.158.200 

20 Servicios de endoscopias digestivas altas Cesfam 2389-8-LE21 DSM $ 12.562.000 

21 Adquisición de Carpas DSM 2389-10-LE21 DSM $ 7.870.000 

22 Servicios Integrales de Otorrinolaringología Cesfam Pucón 
2389-11-LE21 DSM Desierta 

23 Servicios Integrales de Oftalmología Cesfam Pucón 2389-12-LE21 DSM Desierta 

24 Servicios de evaluación médica programa de integración escolar 2388-4-LE21 PIE $ 7.869.000 

25 Adquisición productos alimenticios, ayudas sociales Covid-19 2387-54-LE21 Subdere $ 25.354.000 

26 Servicios Integrales Oftalmología Cesfam Pucón 2° Llamado 2389-13-LE21 DSM $ 5.200.000 

27 Servicios Integrales Otorrinolaringología Cesfam Pucón, 2 Llamado 2389-14-LE21 DSM $ 9.225.000 

28 Adquisición Equipamiento 1eros Auxilios Gimnasio, 2º Llamado 2387-43-l121 FNDR $ 370.000 

29 Adquisición Equipamiento Deportivo Gimnasio, 2°Llamado 2387-41-LE21 FNDR $ 4.552.541 

30 Servicio de Imágenes Diagnósticas Cesfam Pucón 2389-15-LE21 DSM $ 7.059.133 

31 Conservación Escuela Candelaria, Pucón 2387-94-LQ21 Faep $ 153.728.028 

32 Reposición Cierre Perimetral Escuela Quelhue 2387-91-LE21 Mineduc $ 20.316.870 

33 Reposición Cierre Perimetral Escuela Paillaco, Pucón 2387-92-LE21 Mineduc $ 24.624.224 

34 Construcción Refugio Escuela Municipal De Esquí, Pucón 2387-98-LP21 Subdere Desierta 

35 Plan Nacional Esterilizaciones Responsabilidad Compartida 2021 2387-99-LE21 Subdere $ 22.999.314 

36 Conservación Integral Jardín Infantil Sala Cuna Ayún Antú 2387-101-LQ21 Junji Desierta 

37 Servicios Ejecución Soluciones Constructivas Habitabilidad  2387-116-LE21 Mideso $ 23.924.712 

38 Servicios Auditoría Estados Financieros, Gestión Municipalidad  2387-114-LE21 Municipal $ 24.500.000 

39 Adquisición e Instalación de Equipo Electrógeno DSM Pucón 2389-17-LE 21 DSM $ 19.500.000 

40 Adquisición Estación Radiológica Diagnóstico DSM Pucón 2389-19-LE21 DSM $ 8.925.000 

41 Estudio Mecánica de Suelo Barrio Cordillera, Pucón 2387-121-L121 Quiero mi barrio $ 2.441.746 
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Tabla N° 81 

Licitaciones de Contrato de Suministro Servicios y Concesiones 

N° Nombre Iniciativa ID Financiamiento Estado 

1 Concesión baños públicos en la comuna de Pucón 2387-113-LE21 Municipal Adjudicado 

2 Concesión Provisión Mano Obra 2021-2023, Municipalidad de Pucón 2387-19-LR21 Municipal Adjudicado 

3 Suministro Adquisición materiales de construcción 2387-10-LE21 Municipal Adjudicado 

4 Suministro Adquisición materiales ferretería 2387-9-LE21 Municipal Adjudicado 

5 Mantención preventiva y correctiva de generadores eléctricos 2387-1-LE21 DSM Adjudicado 

6 Suministro Operación y Manejo Sitio Disposición Final, Municipalidad  2387-11-LP21 Municipal Adjudicado 

7 Suministro Mantención y Reparación calefacción y climatización 2387-13-LE21 Municipal Adjudicado 

8 Suministro Alimentos Perecibles y No Perecibles 2387-17-LE21 Municipal Adjudicado 

9 Suministro Servicios de Seguridad 2387-25-LE21 Municipal Adjudicado 

10 Suministro Insumos Veterinarios y agrícolas 2387-44-LE21 Municipal Adjudicado 

11 Suministro Transporte pasajeros Municipalidad de Pucón 2387-47-LE21 Municipal Adjudicado 

12 Suministro Transporte pasajeros Municipalidad Pucón, 2do llamado 2387-52-LE21 Municipal Adjudicado 

13 Suministro seguros muebles e inmuebles 2387-51-LP21 Municipal Adjudicado 

14 Suministro Plan adecuación para la disposición final de RSD, Pucón 2387-46-LE21 Municipal y otro Adjudicado 

15 Suministro Transporte pasajeros Municipalidad de Pucón, 3er llamado 2387-64-LE21 Municipal Adjudicado 

16 Suministro servicios de preparación de alimentos 2387-66-LE21 Municipal Adjudicado 

17 Suministro servicios TI de internet, telefonía IP y sistema televigilancia 2387-65-LP21 Municipal Adjudicado 

18 Suministro impermeabilización zanjas disposición final RSD, Pucón 2387-88-LE21 Municipal Adjudicado 

19 Suministro Gestión de Residuos Cesfam Pucón 2389-18-LE21 DSM Adjudicado 

20 Suministro Servicios de Aseo DSM 2389-22-LP21 DSM Revocada 

21 Suministro servicios de arriendo de fotocopiadoras 2387-122-LQ21 Municipal Adjudicado 

22 Suministro Camión Recolector 14 M3, Residuos Domiciliarios  2387-132-LE21 Municipal Desierta 

23 Suministro Servicio Software Registro Clínico Electrónico 2389-9-LR21 DSM Adjudicado 

 

 

 

 

 



CUENTA PÚBLICA 2021 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

219 

2.7.2.2.-  DIRECCIÓN DE OBRAS: 

 

A continuación se presenta el detalle de las gestiones propias del Departamento de Obras, en lo 

relativo a aprobación de proyectos tanto de edificaciones, subdivisiones, fusiones y loteos, etc; así 

como también otros trámites que son realizados directamente en la DOM por los contribuyentes. 

 

Permisos de Edificación Aprobados 

Tabla N° 82 

Permisos de Edificación Otorgados 

Año Nº Derechos 

Municipales 2021 195 $94.143.809 

2020 176 $294.754.998 

2019 174 $122.510.654 

2018 157 $209.434.483 

2017 145 $251.545.935 

2016 205 $218.327.512 

2015 146 $162.975.212 

 

Como se puede apreciar, la cantidad de permisos de edificación otorgados por la Dirección de 

Obras Municipales tuvieron un aumento en cantidad respecto al año 2020, en cambio el pago de los 

derechos asociados a estos permisos fue menor en términos monetarios, lo cual se debe a que 

estas aprobaciones se refirieron a construcciones de menor magnitud en comparación a las 

inmobiliarias. 

 

Permisos de Edificación Ley 20.898 Aprobados 

Tabla N° 83 

Permisos de Edificación Otorgados 

Año Nº Derechos 

Municipales 2021 35 $7.371.547 

2020 54 $6.108.822 

2019 74 $4.465.732 

 

Esta información entrega el antecedente de los permisos de construcción otorgados en virtud de la 

Ley 20.898 o “Ley del Mono” que permite la regularización de construcciones de viviendas sin previo 

permiso de construcción municipal, la cual fue extendida hasta el año 2022. 
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Tabla N° 84 

Permisos de Subdivisiones, Fusiones y Loteos Aprobados 

Año Nº Derechos Municipales 

2021 12 $13.337.887 

2020 17 $83.604.298 

2019 9 $2.759.696 

2018 19 $2.608.163 

2017 29 $24.546.978 

2016 37 $24.944.631 

 

 

En el caso específico de los permisos de subdivisiones, fusiones y loteos, estos experimentaron una 

disminución respecto al 2020, tanto en cantidad como en ingresos o aportes en términos monetarios 

para el municipio, esto último a su vez depende de factores como el avalúo de las propiedades 

involucradas, entre otros aspectos. 

 

Tabla N° 85 

Ley de Copropiedad Inmobiliaria 

Año N° Inmobiliarias Derechos Municipales 

2021 5 $990.334 

2020 07 $2.314.712 

2019 09 $6.369.512 

2018 09 $5.029.333 

2017 08 $2.182.553 

2016 08 $2.039.480 

 

La tabla anterior, muestra la cantidad de empresas inmobiliarias que se acogieron a esta ley de 

copropiedad, mayoritariamente para edificios o condominios de uso habitacional. 
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Tabla N° 86 

Ingresos Percibidos Por Conceptos Varios 

Año Derechos Municipales 

2021 $54.047.240 

2020 $29.648.866 

2019 $25.681.002 

2018 $24.985.378 

2017 $22.725.075 

2016 $25.597.432 

 

En relación a este item, se puede mencionar, que en él se registran los ingresos percibidos por 

derechos recibidos para la cancelación de diversos certificados emitidos por la Dirección de Obras 

Municipales, tales como Certificados Número (818 certificados), Informaciones Previas (1.246 

certificados), Recepciones definitivas (96 certificados), Certificado Varios (2.447 certificados): No 

Expropiación, Demolición, Ruralidad, Etc. A lo anterior, y con la entrada en operaciones de la 

plataforma DOM digital, se recibieron pagos a través del sistema webpay, por concepto de 

certificados solicitados.  

Tabla N° 87 

Ingresos Percibidos Por Ocupación de 

Bien Nacional de Uso Público 

Año 
Derechos 

Municipales 

2021 $16.074.003 

2020 $34.337.455 

2019 $26.101.093 

2018 $25.524.224 

2017 $21.113.945 

2016 $22.994.114 

 

Con respecto a la tabla anterior, se indica que los derechos percibidos por este concepto 

corresponden al uso u ocupación de un Bien Nacional de Uso Público, lo que está dado 

fundamentalmente por el uso de espacios destinados al comercio tales como terrazas de 

restaurantes u otros.  
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Tabla N° 88 

Aporte Espacio Público 

Año 
Derechos 

Municipales 

2021 $928.296 

 

Este aporte al espacio público comenzó a operar durante el año 2021 y se aplica conforme a la Ley 

20.958 que establece un sistema de aportes al espacio público de las nuevas edificaciones en la 

comuna.  

 

Tabla N° 89 

Total de Ingresos Percibidos Dirección de Obras 

Año Derechos Municipales 

2021 $166.624.002 

2020 $457.986.902 

2019 $187.887.689 

2018 $271.244.089 

2017 $ 292.006.079 

2016 $327.121.592 

 

Finalmente, como resumen de todos los cuadros presentados con anterioridad, se puede concluir 

que los ingresos percibidos por la Dirección de Obras Municipales registraron un importante 

descenso respecto al 2020, lo cual se explica su vez por una disminución en las solicitudes de 

permisos de edificación principalmente de proyectos inmobiliarios en la comuna que son los que por 

su magnitud aportan más derechos al municipio. 
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2.7.2.3.- DIRECCIÓN DE TRÁNSITO: 

 

En relación a la gestión realizada por la Dirección de Tránsito, se puede señalar que ha seguido con 

el aumento progresivo en sus ingresos, lo cual se ve reflejado en cada uno de los items bajo su 

cargo. A continuación se presenta el detalle de lo realizado por esta importante unidad municipal: 

 

Tabla N° 90 

Ingresos 

Permisos de circulación 

Total recaudado 2021 $1.092.181.071 12.327 vehículos 

Otros Ingresos $7.369.935 
Duplicados varios, Inscripción Carros Remolques, 

estacionamientos particulares, placas patentes, etc. 

Subtotal $1.099.551.006  

Licencias de Conducir 

Total recaudado 2021 $65.840.827 2.407 licencias 

Subtotal $1.165.391.833  

Concesión Parquímetros 

Total Recaudado $66.640.754.- Temporada estival 2021. 

Total Ingresos 2021 $1.232.032.587  

Egresos 

Conservación de vías $17.384.907 Señales de Tránsito, lomos de toro, pintura 

Convenio Conectividad 

R. Civil 
$0 Disminución tiempo entrega licencias de conducir  

Total Egresos 2021 $17.384.907  

 
Por otra parte, la Dirección de Tránsito de la Municipalidad gestionó ante el Ministerio de Transporte 

y Telecomunicaciones durante el año 2021 la continuidad de todos los subsidios de transporte tanto 

terrestre como fluvial para beneficiar a localidades aisladas o con problemas de conectividad. Estos 

subsidios son de vital importancia para mejorar la calidad de vida de la población beneficiada, 

además de permitir su normal acceso a servicios tales como educación, salud, trabajo, etc. 

 

Consecuente mente con disminuir la brecha de aislamiento de zonas aisladas es que se gestionó la 

ampliación del subsidio de Menetue incorporándole las localidades de Coilaco Bajo y Coilaco Alto. 

 

Los recursos gestionados el año 2021 por este concepto nuevamente superaron los 130 millones de 

pesos, a continuación se presentan los sectores beneficiados con el subsidio de transporte: 
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 Subsidio Transporte Terrestre: 

o Pucón - Menetúe 

o Pucón - Correo Viejo (Palguín) 

o Pucón - Loncofilo.  

o Pucón - Candelaria. 

o Pucón - Quetroleufu. 

o Pucón - Quelhue. 

 

 Subsidio Transporte Fluvial: 

o Playa Blanca Caburgua – Llanqui Llanqui. 

 

 Gestión Planta de Revisión Técnica Móvil Pucón  

La Planta de Revisión Técnica Móvil ha prestado servicios durante todo el año 2021, a cargo de la 

empresa Applus Revisiones Técnicas S.A, en convenio de colaboración con el municipio, con la 

finalidad de prestar el servicio de Revisión Técnica en la comuna de Pucón, lo cual ha presentado 

excelentes resultados. 

 

En el año 2021 se atendieron un total de 2.880 usuarios de la comuna de Pucón, duplicando el año 

2020 en atenciones anuales, pese a las restricciones propias de la Pandemia a la cual la sociedad 

se ha visto enfrentada. 

 

Los días que ha operado la Planta de Revisión técnica Móvil son los siguientes: 

Tabla N° 91 

 
Días Del Mes 

Usuarios 
Atendidos 

Enero 12-13-14 240 

Febrero 16-17-18 240 

Marzo  15-16-17 240 

Abril 15-16-18 240 

Mayo 12-13-14 240 

Junio 11-14-15 240 

Julio 13-14-15 240 

Agosto 12-13-16 240 

Septiembre  14-15-16 240 

Octubre  14-15-18 240 

Noviembre  12-15-16 240 

Diciembre  14-15-16 240 

Total  36 días efectivos 2.880 
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Es importante mencionar que el método adoptado para que los usuarios puedan optar a los 

servicios de la planta de Revisión Técnica Móvil es el siguiente: 

1. Se habilitó un teléfono WhatsApp +569 62355746, publicitado en las Redes sociales Municipales 

y Pagina Institucional de la Municipalidad de Pucón.  

2. Los usuarios que requieran optar el servicio PRT deben enviar antecedentes personales y del 

vehículo, tales como: nombre, teléfono, placa patente y modelo, con ello luego de la recepción vía 

WhatsApp se responderá con la hora y fecha de la revisión, esto con la finalidad de mantener un 

control para quienes visitan las dependencias municipales (Recinto de aparcamiento maquinaria 

Municipal) además de un registro interno, y evitar que los usuarios se desplacen a las dependencias 

de la Dirección de Tránsito, medida adoptada para combatir los efectos del Corona Virus.  

3. De forma complementaria y que los usuarios puedan hacer sus consultas se reciben llamadas de 

8:00 am a 17:00 horas, de lunes a viernes con la finalidad de orientar a los vecinos de nuestra 

comuna.   

 

Para agregar valor a la gestión municipal y que la visita de los usuarios a las dependencias 

municipales se más acogedora, se habilitado un stand de Café de forma gratuita. 

 

2.7.2.4.- JUZGADO DE POLICIA LOCAL (JPL) 

 
1.- Durante el año 2021 el municipio dio lugar al requerimiento de este tribunal en orden de  dotar al 

Juzgado de nuevas dependencias. 

 
2.- En el marco de la capacitación es posible señalar que: 

2.1.- El Juez participó en jornadas de capacitación on-line. 

2.2.- La secretaria abogada curso y aprobó un Diplomado en Derecho Probatorio. 

 
3.- El Tribunal dio fiel cumplimiento al mandato legal contemplado en el Artículo 8 de la Ley 15.231 

en orden a remitir, en forma trimestral a la I. Corte de Apelaciones de la ciudad de Temuco, informe 

sobre el estado de las causas pendientes y falladas en dicho periodo y anteriores. Asimismo, dicho 

informe trimestral, y en la misma oportunidad, fue remitido al señor Alcalde de la Municipalidad de 

Pucón. 

 
4.- El Tribunal además dio cumplimiento oportuno de enviar el informe semestral, conforme a 

formulario nacional, al Instituto Nacional de Estadísticas. 

 
5.- El Tribunal además dio cumplimiento oportuno de enviar el informe diario de turno y semanal a la 

I. Corte de Apelaciones de Temuco acerca del funcionamiento del Juzgado. 
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6.- Que conforme a revisión del sistema de causas y que se corrobora con los informes trimestrales 

remitidos, hubo un total de causas ingresadas de 7.997, siendo la naturaleza de las infracciones a 

modo ejemplar: Ley de tránsito, comercio ambulante, urbanismo y construcciones, Ordenanzas 

municipales y otras. 

 

2.7.2.5.- DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO, MEDIO AMBIENTE (DAOMA): 

 
El objetivo de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, es aplicar las normas ambientales a 

ejecutarse en la comuna y que sean de competencia municipal, el aseo de las vías públicas, 

parques plazas, jardines y en general de los bienes de uso público, de administración municipal 

existente en la comuna; la mantención, creación, conservación y administración de las áreas 

verdes, administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos de la comuna. 

 

Entre sus funciones específicas se encuentran: 

 Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados con 

medio ambiente. 

 Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia, 

Ordenanza Ambiental. 

 Mantener el aseo de las vías, luminarias públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de 

los bienes nacionales de uso público, de administración municipal, existentes en la comuna. 

 Realizar el servicio de recolección, transporte y disposición de los residuos sólidos 

domiciliarios. 

 Administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos domiciliarios y velar por el 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

 Construcción, conservación y administración de las áreas verdes en la comuna. 

 Proponer medidas, normas adecuadas a la mantención del aseo de la comuna. 

 Planificar y diseñar los programas de acción a ejecutar por las diversas unidades a su cargo. 

 Prestar apoyo en los casos de emergencia con todos los recursos humanos y materiales de la 

dirección, a fin de prestar auxilio a comunidad afectada. 

 Colaborar con la Dirección de Administración y Finanzas en el cálculo del derecho de aseo 

domiciliario, de acuerdo con la Ley de rentas Municipales y Ordenanza respectiva. 
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GESTION 2021: AREAS VERDES. 

 Hermoseamiento diversos sectores de la comuna: Adjudicación de fondos para mejoramiento 

de áreas verdes comunales, dos de las iniciativas consideran la implementación de dos plazas 

que incluyen juegos infantiles, palmetas de caucho, bancas, papeleros y ornamentación. 

o Plaza Los Tres Saltos, Villa Altos de Pucón 

o Plaza Altos de Pucón 

o Paseo Otto Gudenschwager: El proyecto consiste en la mantención y mejoramiento de 

áreas verdes, implementación de un sistema de riego y equipamiento urbano, su 

intervención considera 644 metros lineales y un área de 5.903 m2.  

 

GESTION 2021: RECOLECCIÓN. 

 Recambio y mejoramiento de Contenedores en Sectores Urbanos y Rurales, implementación 

de letreros con horarios y educación a la ciudadanía. 

 Campañas de difusión de itinerarios de recorridos para informar a la comunidad.  

 Retiro de contenedores mal utilizados y recuperación de espacios.  

 Planificación de Recorridos Sector Urbano, Rural, con el objetivo de optimizar los tiempos y 

eficiencia de los mismos.  

 

 Se realizaron retiros de ramas y escombros dispuestos en el bien nacional de uso público, en 

distintas villas y/o poblaciones de la comuna, dos días a la semana desde marzo hasta 

diciembre.  

 Se realizaron operativos coordinados con JJVV, dos veces por semana, destinados al retiro de 

todo tipo de residuos distintos a domiciliarios generados por los habitantes.  

 

GESTION 2021: RESIDUOS. 

Los Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) de la Comuna de Pucón y Curarrehue, son depositados 

en el Vertedero Municipal Los Nevados, por lo cual durante el año 2021 se generaron distintos 

proyectos, con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa vigente en temáticas de disposición 

de RSD.  

 Plan de Adecuación del Vertedero Municipal Los Nevados: Este plan consiste en la 

adecuación de nuestro SDF a los estándares establecidos por el D.S. 189 que aprueba 

reglamento sobre condiciones sanitarias y de seguridad básicas en los rellenos sanitarios. Este 

plan se encuentra, a la fecha, ingresado para su tramitación, aprobación y autorización de 

funcionamiento en la Seremi de Salud de La Araucanía.  
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Durante el mes de mayo del año 2021, se dio comienzo a la disposición final de los RSD en la 

primera zanja construida, lo que da el inicio al sistema de manejo y operación del sitio de 

disposición final, en cumplimiento con la normativa vigente. 

 

Construcción de zanja para disposición final de RSD: Se realiza la construcción de la segunda y 

tercera zanja para disposición final, lo que da continuación a la implementación del ya definido, 

Plan de Adecuación para el SDF, generando garantías técnicas para el correcto manejo y 

disposición de los RSD generados. 

 

Durante el mes de noviembre de 2021, se entrega la construcción de piscina de acumulación de 

lixiviados, la que dará sustento al manejo y recirculación de los líquidos producidos por la 

degradación de los RSD. La piscina es techada con la finalidad de que el espacio disponible no 

sea utilizado por las aguas lluvias.   

 

A continuación, se observa la disposición de RSD en el vertedero del periodo 2021.  

 

Tabla N° 92 

Resumen de Ingresos Residuos 2021 

 
Ene  Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL 

Pucón  955,9 803,5 664,1 879,4 898,1 1.008,4 968,6 1.153,0 1.144,3 1.064,4 1.110,7 1.123,0 11.773,4 

Curarrehue 92,1 54,2 67,9 163,5 118,1 125,7 76,4 99,0 93,6 84,1 105,3 93,9 1.173,8 

 
1.048,0 857,7 732,0 1.042,9 1.016,2 1.134,1 1.045,0 1.252,0 1.237,9 1.148,5 1.216,0 1.216,9 12.947,2 

 

Gráfico N° 38 
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Gráfico N° 39 

 

 

Se muestra a continuación un cuadro comparativo de ingreso de RSD o asimilables a RSD, entre 

los años 2019 y 2021  

Tabla N° 93 

 

 

 

 

2.7.2.6.- DEPARTAMENTO RENTAS Y PATENTES: 

 
A continuación se presenta la información más relevante de la labor ejercida por el Departamento de 

Rentas y Patentes Municipal durante el transcurso del año 2021: 

 

Durante el año 2021 por concepto de Rentas y Patentes se percibió un monto total de $684.251.151 

(seiscientos ochenta y cuatro millones doscientos cincuenta y un mil ciento cincuenta y un pesos), 

siendo este dato inferior en un 9% respecto al año anterior, lo cual se fundamenta principalmente 

por la contracción de la actividad comercial generada por la Pandemia Covid-19 y su continuidad 

durante el año 2021.  

 

La comparación de ingresos por estos conceptos y la variación porcentual de los últimos 6 años es 

la siguiente: 

 

Año Toneladas 

2019 10.378 

2020 10.908  

2021 12.947 
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Tabla N° 94 

Año Monto (M $) 
Variación % en 

relación año anterior 

2016 484.214 -  13,81 

2017 683.743 +41,20 

2018 745.162 +8,98 

2019 866.304 + 16,26 

2020 751.474 -13,26 

2021 684.251 -8,95 
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 PATENTES 

Los ingresos percibidos por concepto de Patentes ascienden a la suma de $476.124.690 

(cuatrocientos setenta y seis millones ciento veinticuatro mil seiscientos noventa pesos), cifra que es 

levemente superior a la registrada el año 2020 en un 3,7% aproximadamente, según se detalla:  

Tabla N° 95 

Tipo Monto 2017 Monto 2018 Monto 2019 Monto 2020 Monto 2021 

Industriales $3.793.957 $3.430.211 $     2.768.637 $ 2.087.052 $ 2.926.859 

Comerciales $270.914.727 $268.538.819 $ 322.005.756 $302.285.950 $327.120.338 

Profesionales $22.924.664 $14.102.799 $   17.765.665 $16.251.838 $15.384.371 

Alcohol $130.278.717 $143.682.339 $ 142.806.408 $137.192.575 $129.805.540 

Temp. verano $4.663.555 $3.800.597 $     2.914.684 $1.306.729 $887.582 

Temp. invierno $188.197 $201.130 $      1.803.972 $0 $0 

T O T A L $432.763.817 $433.755.895 $ 490.065.122 $459.124.144 $476.124.690 
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La variación porcentual de estos ingresos respecto de los últimos 6 años es la siguiente: 

Tabla N° 96  

Año Monto (M $) Variación % en relación año 
anterior 

2016 352.126 + 10,2 

2017 432.763 + 22,9 

2018 433.755 + 0,23 

2019 490.065 + 12,98 

2020 459.124 - 6,3 

2021 476.124 3,7% 
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 RENTAS 

 

Los ingresos percibidos por concepto de Rentas (otros ingresos) ascienden a la suma de 

$208.126.461 (doscientos ocho millones ciento veintiséis mil cuatrocientos sesenta y un pesos), 

cifra nuevamente inferior al periodo anterior, lo cual representó una disminución superior al 28% de 

los ingresos por este concepto. Comprende los ingresos por concepto de publicidad, autorizaciones 

de funcionamiento permisos precarios, permisos ambulante temporada de verano, arriendo 

inmueble (Galería Eltit, Galería Pueblito Cultural Artes del Sur), bodegaje corrales municipales, 

derechos de sepultación, venta terreno cementerio, concesiones, reajuste IPC y multas. 
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La variación porcentual de estos ingresos respecto de los últimos 6 años es la siguiente: 

 

Tabla N° 97 

Año Monto (M $) 
Variación % en relación año 

anterior 

2016 132.088 - 38,06 

2017 250.979 + 90,01 

2018 311.406 + 24,08 

2019 376.239 + 20,82 

2020 292.349 -22,3 

2021 208.126 -28,81 

 

Gráfico N° 42 
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Anexo 1 
 
 

Presupuesto 2021 y Balance Ejecución 

Presupuestaria Municipal 

 
 
Presupuesto 2021 Balance Ejecución 

Presupuestaria Departamento Educación 

 
 
Presupuesto 2021 Balance Ejecución 

Presupuestaria Departamento de Salud 
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Anexo 2 
 

- Certificado Informe Pasivos Municipales 

  

- Certificado Cambios Patrimonio Municipal 

 

- Certificado Situación Previsional 

Municipalidad, Departamento Educación y 

Departamento Salud 

 

- Informe Unidad de Control, Resumen 

Auditorías 2021 

 

- Informe Departamento Finanzas, Resumen 

Sumarios 2021 

 

- Informe Unidad Jurídica, Resumen de 

Juicios 2021  

 

 

 
 







MUNICIPALIDAD DE PUCON

DIREC. DE ADM. Y FINANZAS

CERTiFiCADO No lO

I La Di「ecto「a de Administ「acich y Finanzas(Sub) de la

Munjcipa=dad de Puc6n que susc「ibe ce輔ca que:

La Municipalidad de Puc6n a Ia fecha no 「egist「a

deudas por co=CePtO de Fondo Com血MunicipaI y Cotizaciones previsionales.

Se extiende ei p「esente ceH璃cado pa「a se「 presentado

en la Direcci6n de Secpiac de Ia MunicipaIidad de Puc6n.

En Puc6n, a Veinti心n dias deI mes de Ab「iI dei aho dos

m= veintiuno.

DIREC" DE ADM・ Y FINANZAS(SUB)







Planilla Resumen Sumarios Año 2021

INV. SUM. NUEVO NUEVO

TIPO N° FECHA SUMARIA ADMINIS. SI NO NOMBRE DECRETOS FECHA SI NO NOMBRE DECRETOS FECHA

D.E 296 15/02/2021 X

Sumario Administrativo, en consideración al 

memorandum N°06 de 05-02-2021 para el 

funcionario Rigoberto Veloso Sanchez, 

Conductor Camión Recolector, con el fin de 

esclarecer los hechos y delimitar la 

responsabilidad frente a situaciones 

mencionadads en Ord.Int.N°04 de 04-02-

2021. 

Ricardo Hidalgo 

Llanquileo

D.E 413 26/02/2021 X

Investigación Sumaria, en virtud del 

Memorandum N°01 de fecha 13-01-2021 

con la finalidad de esclarecer los hechos y 

delimitar responsabilidades ocurridas en el 

CECOSF Pucón Oriente, entre las 

funcionarias Gloria Hidalgo y fernanda 

Sepulveda.

Yessica Leiva 

Mora

D.E 543 15/03/2021 X

Investigación Sumaria, en virtud del 

Memorandum N°10 de fecha 26-02-2021 

con la finalidad de esclarecer los hechos y 

delimitar responsabilidades por posibles 

faltas administrativas de parte del Maestro 

Carpintero del Depto de Educación Sr. 

Hugo Muñoz Martínez.

Eduardo 

Ramirez Witto
x

Christian Águila 

G.
2203 18/08/2021

D.E 1002 23/04/2021 X

Investigación Sumaria, Memorandum N°23 

de 09-04-2021 para el funcionario Juan 

Carlos Bustamante Henríquez, con la 

finalidad de esclarecer los hechos 

acontecidos y denunciados. (ausencia a sus 

funciones sin renovar permiso covid)

Edmundo 

Figueroa Müller

D.E 1003 23/04/2021 X Investigación Sumaria, Memorandum N°21 

de 06-04-2021 para el funcionario Ovedel 

Sarzoza Huaiquifil con la finalidad de 

esclarecer los hechos acontecidos.

Esteban Rojas 

Araya

D.E 1407 01/06/2021 X

Sumario Administrativo, Memorandum N° 

31 de 27-05-2021 para el funcionario 

Francisco Jimenez Parra , conductor 

Camión Recolector con el fin de investigar 

si hay comisión de delitos en el ámbito de 

su trabajo municipal por sentencia del 

Juzgado de Letras de Pucón. 

Edmundo 

Figueroa Müller

Romy 

Gudenschwager 

Rogazi

1704 01/07/2021

D.E 1797 09/07/2021 x

Investigación Sumaria, Memorandum N°39 

de 14-06-2021 para el equipo de 

administración y al Sr. Administrador 

Municipal don Rodrigo Ortiz Schneier, por 

supuestas irregularidades en materia de 

control de distribución de material 

estabilizado de pozo ubicado en sector 

Carileufu.

Gladiela Matus 

Panguilef 

D.E 1798 09/07/2021 x

Investigación Sumaria para el funcionario 

del depto de Salud Municipal Sr. David 

Hidalgo Sanhueza, por ausencia laboral 

injustificada sin haber informado a su 

jefatura el motivo de su ausencia.

Nicolas Esparza 

Millahual

D.E N°1414 de fecha 01-06-2021 Pongáse término 

a la Investigación Sumaria para el funcionario 

Ovedel Sarzoza. Propongase, la medida de Multa 

del 10% de la remuneración mensual, art.120letra B, 

ley 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios 

municipales. Regístrese, Anotación de Demérito de 

dos puntos, factor Comportamiento Funcionario, 

Dejese constancia en la Hoja de Vida del 

DE N°1704 de fecha 01-07-2021 designa Nuevo 

Fiscal a Romy Gudenschwager Rogazi.

Etapa Indagatoria 

Etapa Indagatoria 

OBSERVACIONES

En etapa indagotaria 

En etapa indagotaria 

Cambio de Fiscal a Directora Jurídica, etapa 

indagatoria 

Cambio de Fiscal a Directora Jurídica

FISCAL INABDECRETOS
MATERIA FISCAL

FISCAL INAB FISCAL FISCAL



D.E 1910 23/07/2021 x

Investigación Sumaria, memorandum N°61 

de fecha 20 julio 2021, con el fin de 

esclarecer hechos acontecidos por Tala de 

Arboles de Pino no autorizada en cancha 

en la escuela de Carileufu.

Eduardo 

Ramirez Witto

D.E 1913 23/07/2021 X

Investigación Sumaria, memorandum N°54 

de fecha 01 julio 2021, para la funcionaria 

de Oficina de Partes Sra. Belen Carrillo 

Alarcon, para esclarecer los hechos de 

irregularidad en Ingreso de Correspondecia 

Recibida de "Sobre para el Concurso 

Subdirector de Ordenamiento Territorial de 

la Srta. Andrea Paz Nuñez Nuñez".

Esteban Rojas 

Araya

Paulo Vasquez 

Valenzuela 2039 09/08/2021

D.E 2016 06/08/2021 V

Investigación Sumaria , memorandum N°63 

de fecha 05 agosto de 2021, con el fin de 

esclarecer los hechos denunciados y 

delimitar responsabilidades, por carta de la 

sra Dideco , Ligia Turra donde menciona 

malos tratos del concejal Armin Aviles hacia 

funcionaria trabajadora social del centro 

diurno adulto mayor.

Catherine Aedo 

Cano

D.E 2164 12/08/2021 X

Investigación Sumaria Memorandum N°69 

de fecha 05 agosto de 2021, para el 

funcionario Clemente carrasco Godoy, Jefe 

de Rentas Y Patentes, por antecedentes 

que no cumplian requisitos para poder 

postular al Bono Ferias y Mypime de los 

usuarios que postularon.

Romy 

Gudenschwager

D.E 2323 27/08/2021 X Investigación Sumaria, Memorandum N°90 

de fecha 25-08-2021 por discriminación al 

Alumno Emilio Ulloa Salazar, Colegio Los 

Arrayanes.

Christian Aguila 

G.

Eduardo Ramirez 449 15/02/2022

D.E

2370 02/09/2021

X

Sumario Administrativo, Memorandum N°92 

de fecha 31-08-2021, para la Docente Sra 

Viviana Soledad Aburto Otárola, Escuela 

Villa San Pedro, por abandono de sus 

funciones.

Christian Aguila 

G.

Eduardo Ramirez 447 15/02/2022

D.E 2460 13/09/2021 X

Investigación Sumaria para el depto de 

Educación con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades a 

quien o quienes corresponda a razón de 

Ord. N°62 del Director de Control. 

(presupuesto).

Edmundo 

Figueroa Müller

D.E 2559 21/09/2021 X

Sumario Administrativo, memorandum 

N°113 de fecha 20-09-2021 para el Director 

(sub) sr. Juan Carlos Aravena San Martín 

con el fin de esclarecer los hechos y 

delimitar responsabilidad conforme a los 

antecedentes expuestos por parte del 

afectado Sr. Alexander Valdez Rodriguez, 

Ingeniero Constructor de la Oficina Técnica 

Christian Aguila 

G.

Eduardo 

Ramirez
446 15/02/2022

D.E 2635 29/09/2021 X

Investigación Sumaria, memorandum N°111 

de fecha 16-09-2021 para el depto de 

Rentas y Patentes con el fin de esclarecer 

hechos y delimitar responsabilidades a 

razon del Ord. N°021 de fecha 09-09-2021 

del Sr. Administrador Municipal don Rodrigo 

Ortiz, (error propaganda Magisur).

Juan Antonio 

Ulloa García

Proceso de Cierre

Etapa Indagatoria 

Etapa Indagatoria 

Etapa Indagatoria 

Cambio de Fiscal a Directora Jurídica

Etapa Indagatoria 

Proceso de cierre

Etapa Indagatoria 

Etapa Indagatoria 



D.E 2636 29/09/2021 X

Sumario Administrativo, Memorandum 

N°112 de fecha 16 septiembre de 2021 

para el funcionario Rigoberto Veloso con el 

fin de esclarecer los hechos denunciados 

(actuar reiteradamente de forma 

irrespetuosa y no acatar ordenes) y 

delimitar responsabilidades 

Ignacio Quiroz 

Arrau

D.E 3176 23/11/2021 X

Sumario Administrativo, memorandum 

N°125 de fecha 09-11-2021 para el 

Psicólogo del Establecimiento Educacional 

Municipal G790 Carileufu, Sr. Luis Lagos 

Araya por abandono de funciones los días 

03-04-y 05 de noviembre de 2021 sin 

justificar su ausencia.

Eduardo 

Ramirez Witto

D.E 3177 23/11/2021 X

Investigación Sumaria, memorandum 122 

de fecha 08-11-2021 por hechos ocurridos 

en Organización Adiarte en ela año 2019 

con el otorgamiento y caducación de 

comodato en inmueble ubicado en Pasaje 

estero Carmelito N°65.

Romy 

Gudenschwager

D.E 3257 26/11/2021 X

Sumario Administrativo, memorandum 

N°130 de fecha 18-11-2021 para el Auxiliar 

de Servicios Menores del Establecimiento 

Educacional Municipal G776 Quelhue Sr. 

Hugo Muñoz martínez por inasistencia a 

sus labores

Christian Aguila 

G.

Eduardo 

Ramirez
450 15/02/2022

D.E 3258 26/11/2021 X

Investigación Sumaria, memorandum N°131 

de fecha 19-11-2021 para el funcionario 

Richard Goeppinger Jara RUT 13.398.862-

9, conductor motoniveladora por accidente 

provocado por desprendimiento de vidrio 

superior izquierdo de la motoniveladora 

ocasionando daños en la parte delantera de 

camioneta particular PPU CVGW-88.

Romy 

Gudenschwager

D.E 3259 26/11/2021 X

Sumario Administrativo, memorandum 

N°129 de fecha 17-11-2021 para el Docente 

del establecimiento educacional Municipal 

Los Arrayanes, Sr. Pablo Contreras 

Figueroa RUT 13.517.229-4 por 

presentarse a realizar sus funciones con 

hálito alcohólico y en presunto estado de 

ebriedad, además de aplicar evaluaciones a 

Christian Aguila 

G.

Eduardo 

Ramirez
445 15/02/2022

D.E 3423 15/12/2021 X

Investigación Sumaria, memorandum N°141 

de fecha 10 diciembre de 2021 para el 

funcionarioa Juan Carlos Bello 

Gudenschwager por colisión por alcance 

con vehículo partícular en sector Carmelito 

mientras realizaba recorrido de traslado de 

niños de Escuela Candelaria

Eduardo 

Ramirez Witto

D.E 3424 15/12/2021 X

Sumario Administrativo, memorandum 

N°142 de fecha 10 diciembre 2021 para el 

Coordinador Junji Sr. Lucas Aburto Cepeda 

por faltas administrativas en proceso de 

contratación de servicios de poda, tala y 

limpieza en jardín ayún antú.

Christian Aguila 

G.

Eduardo 

Ramirez
444 15/02/2022

D.E 3494 23/12/2021 X

Investigación Sumaria, memorandum N°143 

de fecha 22 diciembre de 2021 para 

escalrecer hechos denunciados por 

maltrato psicólogico y acoso de parte de 

Encargada del Programa Haedee Bascuñan

Ignacio Quiroz 

Arrau

Cambio de Fiscal a Directora Jurídica

Etapa Indagatoria 

Etapa Indagatoria 

Observación: la Contraloría General de la República a través del Informe Especial N°153 observó la dilatación de los procesos disciplinarios, ordenando el 

término de estos actos administrativos. Por lo anterior, el Sr. Alcalde Carlos Barra Matamala, a través de memorándum N°34 de fecha 23 de febrero, instruye 

investigación sumaria, a todos los fiscales quienes no cumplieron según lo ordenado por la Contraloría General de la República. 

Etapa de Cierre

Etapa Indagatoria 

Etapa de Cierre

Etapa Indagatoria 

Etapa Indagatoria 

Etapa Indagatoria 



ORD.NO　:0少._

ANT.　:Cuenta p血blica

a丘02021.

MAT.　: Informa sob].C

Infomes de CGR y Auditorias

intemas practicadas.

PUCON, 1 de marzo de 2022._

DE : DIRECTORDE CONTROL

A : ALCALDE MUN獲C菓PALIDAD DE PUCON

SR. CARLOS BARRA MATAMALA

PRESENTE

De acuerdo d lo sc丘alado en la

Ley NO 18"695,.`Orga血ca Constitucional de Municipa萱idades”, articulo 670,

El alcaldc debera dar cuenta p的lica al concgiv, al cons。o comunal de

Organizaciones de la sociedad civi」 )′ al consqo comunal de seguridad

P請書ica" Iノa Cuenta P品lica se efectuara mediante infome escrito, el cual

dcber狛acer referencia a lo mcnos a los siguientes contenidos‥ letra f):

‥ U着意「鞘離隔庇融鋭両肘涌舗言刷れ油うS y岬開場網棚e∴桝

n冊蘭画1淀をld鮒甲吟!鵡閏ひ油壷潤叫車重‥・嘗胆胸億e両脚=哩ひ

1】乳y紺賞融融。きl Co鵬ejo胆控白線■東高調S岬・e11e串車両うS (庇erY涌胴鈍

れ血宣壷咽陣teS強面闘庇IS胆・温置…面河血C鋼船租唖掴璃e函量亜租,

e霊青　ぐ十皿串mi珊南京　庇　s鵬∴鮎離壷掴むS　甲Oす)i時　計由ぐ血潮鵡　e醐　義裁

紳工事m届s亡r線e滝鵬鵬冊高車融’’.

Observacioncs de Contraloria General dc la Rep伽-ica:

Durante cl afio 2021, Contraloria Regiollal de la Araucanfa, realiz6 en la

Municipalidad de Pucon, 9 informes de auditoria, CuyO reSumen Se adjunta

en Anexo 2.

Lo anterior se pucde corroborar en la pagilla Web inslituciona一,

Wow.COntraloria.cl’ barra Men心　いAuditorias,,, OPCi6n Infomes de

Auditoria.

Resumen de las Auditorias practicz‘dzIS POr Ia Direcci6n de ControI

MunicipaI, a再o 2021 :

Durantc el a丘o 202l, la Direcci6n de ColltrO漢cfectu6 23 aし'ditorias, las

Cua園cs se enmarcaron en el Plan anual de Auditoria y en el Programa de

Mejoramiento de la Gestidn Munici」〕al, las cuales∴Se detalしan como

resumen, en el Anexo l.



Lo anterior se puede corroborar en pagina web municipal,

遡VW.municipalidadpuco坦・ barra Mend Transparencia, OPCi6n Auditorias.

角nes.

atentamente de Ud.

Lo anterior para su conocimiento y

Sin otro particular, Se despide

EWC RIewcr

I)ISTRIBUCION:
-　Laindicada.

-　Director de SECPLA

-　A調鵬vo.



ANEXO NOI

堕型men de las Auditorfas reaIi臆坦旦ai且聖書a Direcci6n de c。nt「。1 2021

Auditor竜l a las ∴∴Subvenciones

Municipales deI aho 2019.

Auditor(a a la Fideiidad Conducto「es

de Vehiculos en la Direcci6n de Aseo,

Ornato, y Medio Ambiente de la

Municipaiidad de Puc6n

! 偖ﾄ�fﾂ���V2�FUﾂ����ｲ��V2�

∴4: 剩VO之1 ��靡�躔Uﾂ�FUR�ﾗV��

、与¥¥ 僞c�Ec��A肌用 en Muni 

a la Fideiidad Conducto「es

Veh「cuios en ei Departamento

er∂Ciones de la Municipa‖dad de

a Ia impIementaci6n del

PIan de cLlentaS Para los Bienes

SO en el Sistema de Contabilidad

icipa上

Conocer ei grado

Cum坤miento de la normati

SObre subvencion

Municipales

Conocer el grado de cauci

municipaI en ia materia.

Conoce「 ei g「ado de cauci6n

municipai en Ia mate「ia.

Conocer el grado

Pe「tinencia del Nuevo PIan

Cuentasde Bienes de Uso.

Conocer el grado de

CUmPlimiento de la normativa

Para Bienes de Uso adquiridos

en eI IOtrimest「e 2021

Conoce「　el grado

CUmPIimiento de Ia normati

Pa「a Bienes de Uso adquirid

en eI 2otrimestre 2021

Conocer el grado de

CumP=miento de la normativa

Par∂　Bienes de Uso adquiridos

en ei 30t「imestre 2021



Audito「ia a los Bienes de Uso

adqui「idos en ei 2O trimestre 2021 en

eI Departamento de Educ∂Ci6n

MunicipaI de Puc6n,

Auditoria a Ios Bienes de Uso adquiridos

en eI　3O trimestre　2021　en eI

Departamento de Educaci6n

Municipal de Puc6n.

Conocer ei grado de

Pertinencia deI Nuevo Plan de

Cuentasde Bienes de Uso.

Conocer ei grado

Cum坤miento de la normati

Para Bienes de Uso adquirid

en eI 2O trimestre 2021, en

Departamento de Educaci6n

Municipai de Puc6n.

Conocer ei grado de

CumPiimiento de Ia normativa

Para Bienes de Usoadquiridos en

ei　3o trimestre　2021, en el

`ニケ　音臆、 ‾¥-言、言 �� 僖epartamento　de　Educaci6n 

MunicipaidePuc6n. 

11と> �#�Ec��Auditoria　alaimpiementaci6ndei 僂onocer　ei　grado　　de 

NuevoPiandecuentasparalosBienes ��PertinenciadelNuevoPlande 

ldeU50enelSistem∂deContab冊ad ��CuentasdeBienesdeUso, 

吊esaludMunicipaI, 

1之 �#�#��Auditoria　alos　Bienes　de　Uso 
Conoce「　ei　grado　　de 

adquiridosene廿Otrimestre2021en　cumpiimientodelanormativa 

eiDepa「tamentodeSaiudMunicip∂lpa「aBienesdeUsoadquiridos 

dePuc6n. ��ene11Otrimestre2021 

、工3こi �#�#��Auditoria　alos　Bienes　de　Uso　Conocer　el　grado　de 

adquiridosene120trimest「e2O21en ��CumP=mientodelanormativa 

elDepartamentodeSaiudMunicipaI ���&���&坊觚6FUW6���V觀�#��

dePuc6n, 宥&蒙W7G&S#�#��

叫 i】 僞c�Ec��AuditoriaalosBienesdeUso∂dqu油dos �6��6X�X��V���w&�F�����FR�

en　eI　30　trimest「e　2021　en　el �5Vﾕ�末ﾖ坊蹤�Vﾆ�踟&ﾖ�F庸��

Departamento　de　Salud　Municipaide ��Para　BienesdeUsoadquiridos 

Pucdn. 坊觀�3�H�V蒙W7G&S#�#��

∴甘 �#�#��Auditoria　alas　Bienes　de　Uso �6��6X�X��Vﾈ��w&�F�����FR�

CumP"mientodelanormativa 
AdquiridoseneICuartoTrimestreen 

Pa「ainventariodeBsdeUso 
eidreaMunicipai 

enei4etrimestre 



16二, �8���#�#��Audito「ia　alas　Bienes　de　し」s〔 

AdquiridoseneiCuartoTrimestreer 

eiDepartamentodeSa吊dMunicipai 

I之021 ��VF友�&�����ﾆ�8��&坊觚8��FX��W6��

AdquiridosenelCuartoTrimestreen 

elDepartamento　de　Educaci6n 

Municipai 

之021 ��VF友�"���ﾆ�66�V6柳觚6FW�f沫ｦ�2�

defide=dadfuncionariaconductores 

eneIDepa巾amentodeeducaci6n 

Municipal Auditoriaalprocesode 

、、1 燈ﾂ���20之工 

remuneraciones　para　pago　de 

bienios　enla　Municipa=dad　de 

Pucdn, 

Audito「ia a las ∴∴ CuentaS

COmPiementarias aFio 2021

Audito「i∂　a ios ingresos por

COnCePtO de計idosen la comuna de

Pucdn

Auditoria a los Bienes de U5O en eI

te「Cer trimest「e　2020　en la

Municipa=dad de Puc6n,

Auditoria a ias P61izas de Fianzasde

fideIidad Funcionaria Vaio「es

Fiscaies en el Departamento de

Educaci6n Municipal.

Conocer ei grado de

CUmPlimiento de la no「mativa

Pa「a Bienes de Uso adquiridos

en e1 40 t「imestre 2021

Conoce「　el grado de

CumPlimiento de la normativa

Para inventario de Bs de Uso

en e1 4otrimestre

Co=OCe「 ei grado de

CumPIimiento de Ia normativa

ap=cabIe a las p釧zas de

fianzas Fideiidad Conductores

en ei Departamento de

Educaci6n

Conoce「　ei

CumPIimiento de l∂ nOrma

ap=cabie para

bienios en la Municipa桐ad

Co=OCe「　el grado

CumPiimiento de la norma

apiicabie para las rendicic

de cuentas compiementa

aI eje「cicio ZO之l

Conoce「　ei grado de

CumP"miento de Ia no「mativa

ap=cable a la ext「acci6n de

5ridos en lacomuna de Puc(in

Conocer ei grado de

CumPlimiento de la normativ∂

Para invent∂「io de Bs de Uso

en ei 3OtrimestredeI a斤o2020

Conocer ei grado de

Cum坤miento de ia normativa

ap=cable a las p6iizas de

fianzas Valores Fiscales en ei

Depa「tamento de Educaci6n

圏
間
劃
聞
副
詞
【d

da「g

gan「e



ANEXO N02

畦聖篭蓋豊
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MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

  

 

“Informe causas tramitadas por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Pucón” 

 

 

CAUSAS CIVILES 2021. 

 

 

1.  Rol C - 232-2019 Demanda de Indemnización de Perjuicios en juicio Ordinario 

de Mayor Cuantía, caratulado “Águila con Municipalidad de Pucón”.  En  trámite 

de recepción y término de prueba en juicio ordinario. 

2. Rol C- 347-2019  “Mardones con Municipalidad de Pucón“ Demanda de 

prescripción de derechos de Aseo , para notificar puntos de prueba. En trámite. 

3. Rol C - 364-2019 “Torres con Municipalidad de Pucón”. Demanda de prescripción 

de derechos de aseo. Ordinario menor Cuantía. 

4. Rol C- 378-2019 “Veloso con I. Municipalidad de Pucón” Demanda de 

Prescripción de derechos de aseo, notificación en trámite. 

5. Rol C-  444 -2019 Demanda de Prescripción de derechos de aseo. 

6. Rol C- 445 -2019 Demanda de Prescripción de derechos de Aseo, caratulada 

“Mariñanco con Municipalidad de Pucón”. (mínima cuantía). Para sentencia 

desde  1 de abril del año 2022. 

7. Rol C - 469-2019 “Astudillo con Municipalidad de Pucón”. Demanda de 

Prescripción de derechos de Aseo, tramite. 

8. Rol C- 527-2019 “Rivas con Municipalidad de Pucón” Demanda de Prescripción 

de derechos de Aseo. 

9. Rol C- 561-2019 “Schmith con Municipalidad de Pucón”. Demanda de 

Prescripción de derechos de Aseo, caratulada  En trámite. 

10. Rol C -563-2019 “Silva con Municipalidad de Pucón” Demanda de Prescripción 

de derechos de Aseo, caratulada. En trámite. 

11. Rol C-587-2020 “ Pozo con Barra” Demanda de prescripción por deuda derechos 

de aseo. Pagará las cuotas no prescritas.  

12. Rol C -628-2019 “Millanao con Municipalidad de Pucón”. Demanda de 

Prescripción de derechos de Aseo , caratulada En trámite.  

13. Rol C -630-2019. “Ibacache con Municipalidad de Pucón” Demanda de 

Prescripción de derechos de Aseo, caratulada. En trámite. Se recibe la causa a prueba 



14. Rol C -632-2019 “Godoy con Municipalidad de Pucón”. Demanda de Prescripción 

de derechos de Aseo, caratulada En trámite, se obliga a pagar la deuda no prescrita. 

15. Rol C -689-2019 “Mellado con Municipalidad de Pucón”. Demanda de 

Prescripción de derechos de Aseo, caratulada En trámite se cita a audiencia de 

conciliación. 

16. Rol C -1-2020 “Millahual con Municipalidad de Pucón”. Demanda de 

Prescripción de derechos de Aseo. En trámite, audiencia de conciliación. 

17. Rol C-32-2020 “ Sembler con Municipalidad de Pucón” . Demanda de 

indemnización de perjuicios. Contestada la demanda, en trámite. 

18. Rol C-37-2020 ”Gonzalez con Municipalidad de Pucón”. Demanda por 

prescripción deuda derechos de aseo. Pagó la deuda. 

19. Rol C -73-2020. “Elda Valdivia Córdova con Municipalidad de Pucón”, 

Indemnización de perjuicios. (Accidente local votación).  El 30  de marzo 2022, 

curso progresivo a los autos.  

20. Rol C-103-2020 “ Rivera con municipalidad de Pucón” Prescripción. 

21. Rol C-113-2020. “Alarcón con Municipalidad de Pucón”. Demanda de 

prescripción por deuda derechos de aseo, tramite.  

22. Rol C-114-2020 “ González con Municipalidad de Pucón”. Demanda prescripción 

por deuda derechos de aseo.5 febrero 2021 se realiza audiencia conciliación sin 

concretarse, tramite. 

23. Rol C 236-2020 ” Hormazábal con Municipalidad de Pucón” demanda por 

indemnización de perjuicios por caída en vereda.13 de enero audiencia conciliación, 

ésta no se produce, abandono del procedimiento, en trámite.. 

24. Rol C- 407-2020 “ Palma con Municipalidad de Pucón” Demanda por prescripción 

por deuda derechos de aseo,  en trámite.  

25. Rol C-446-2020  “Pinto con Municipalidad de Pucón”. Demanda de prescripción 

por deuda de derechos de aseo. 4 diciembre 2020 sentencia se declara prescripción  

sólo desde los años 2003 a 2005.  

26. Rol C-469-2020. “Arriagada con Municipalidad de Pucón” Demanda por 

prescripción por deuda patente municipal. 18 de febrero 2021 se cita a oir sentencia. 

27. Rol C-568-2020 “Sanzana con Municipalidad de Pucón” Demanda por falta de 

servicio. 24 de febrero 2021 se tiene por contestada nuestra dúplica. 

28. Rol C- 589-2020. ”Decast Spa con  Municipalidad de Pucón”. Gestión preparatoria 

vía ejecutiva factura. Se opusieron excepciones relativas a que no se prestaron 

servicios, rechazándose la excepción y se repuso con apelación en subsidio. 

Actualmente se encuentra en relación con número rol corte 101-2021. 
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- Plan Comunal de Seguridad Pública de la 

Comuna de Pucón 
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lNTRODUCCION

Po「que habfar de segu「idad pubiica, eS hab「a「 en sentido ampiio, de

iog「a「 que cada habitante de=e「rito「io naciona=enga garantizado el

Pleno goce de sus derechos・ Y aquei○o imp喜ica especificamente p「evenir

y persegui「 deiitos, 「educir la violencia y protege「 la喜ibertad e integ「idad

de los ciudadanos, amParado siemp「e en eI Estado de Derecho事eS

deci「, en un r6gimen plenamente democr軸co

Una mirada giobal y locai de este fen6meno, eS Vitai dado que la

SOCiedad mode「na y sus probiemas de insegu「idad tienen un co「「eiato

Prdetico y concreto en ei nive=ocai) en la pe「spectiva del ciudadano y

Su quehace「 cotidiano, y POr tantO la observaci6n que hacen喜os

especia喜jstas y las autoridades competentes debe c○mp「ender ambas

esfe「as de acci6n. Esta perspectiva 「efleja la adhesi6n a un concepto

dobie: de raiz giobal, e=tendida como fen6meno, PerO de ap"cacfon

ioca上　COnSide「ando las pa面cuia「idades de cada luga「 y ias

Ca「aCteristicas de sus habitantes.

Para喜a eほbo「aci6n dei presente Pian Comunal de Segu「idad P剛ca,

Se utiiiz6 una metodoiog了a pa面cipativa y de 「ecoiecci6n de datos, Para

io cual se cont6 c○n el apoyo de las organizaciones de la comunidad

Civii ( JJW, agruPaCiones, COmit6s de segu「idad, Uni6n comunai, ent「e

OtraS), ademas de 「ecopilar antecedentes emanados de las

instituciones vincu喜adas a la tematca de segu「idad (Ca「abine「os, PD上

Fiscal「a, Armada, COnSejo comuna漢de segu「idad p的‖ca). Con ei aporte

de todas las entidades antes mencionadas se pudo 「ecoge「 info「maci6n

de gran importancia en relaci6n al fen6meno deiictivo en la comu∩a.

」os insumos 「ecop=ados nos han permitjdo estabiece「 la hoja de 「uta

COn los lineamientos estrategicos pa「a ejecutar acciones concretas

du「ante los pr6ximos 4 afros en mate「ia de Segu「idad P心b=ca, dando

ias di「ectrices a葛os diferentes p「ogramas preventivos pa「a su ejecuci6∩.



(OPD, SENDA, 6ficina de喜a Muje「, Tenencia Responsabie, Segu「idad

Ciudadana, HPV主

Es asi como las po=ticas nacionaies actuales en mate「ia de Seguridad

P心biica y ciudadana (Plan Nacionai de Segu「idad PLlbiica) se basan en

un modelo do=de las o「ganizaciones sociaIes tienen e【 mayor

PrOtagOnismo y un 「edisefro cent「ado e= el Municipio como p「inCIPal

instituci6n 「esponsable de ia gesti6n e implementaci6n de un P「og「ama

denominado “Pian Comunai de Segu「idad Pdb=ca”, eI cuaI se debe

enma「Ca「 dentro de　…　dise斤o institucionaI que contempie una

COOrdinaci6n te「「ito「ial adecuada con los ambitos 「egionaIes y

nacionales.

Con la elabo「aci6n de este t「abajo, eStamOS dando 「espuesta a io

establecido en fa ley　20.965, de帥endo est「ategias de t「abajo

COiabo「ativo con todos Ios estamentos involucrados con la finaiidad de

P「eVeni「一a ocu「「encia de de喜itos en ia comuna y fortalece「 as「 la

PerCePCi6n de seguridad de nuest「os vecinos y visitantes.
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deCautin 
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Fechadecons据uci6n2017 �6�fV6���FVfV'&W&�S#��w6W&V�ﾆ率�ﾆ��&蒙X�V��

(Segl]ncondiCiOneSeStable �6U8,ｶ篦�

CldasenleyNO20.965主 �6�fV6��fFVfV(�VX�V�S#��rﾆFV�7VX�VF��FV8�VWF��

alcaldicio　NO871/2017　se　constituye　elconsejo 

COmuna喜de 

Segu「idadpl]blicade喜acomunadePuc6n,enV巾ud 

de 

lodispuestoypa「aefectosdeda「cump冊entoy 

acoge「Sealoprevistoenlasdisposicionesdelaley 

20.965/2016”pe「miteiac「eaci6ndeconsejosy 

Planes　comunaies　de　segu「idad　p刑oiica’,, 

disposicionesquemodifica=laley18.695,O「gchica 

COnS硝ucionaidemunicわaiidades. 

lndica「siexistiap「evioap「 之�6�6Vｦ�U6VwW&芳�E�V#ﾖ6�FVﾆ�6�V��FR�

Omu喜gacj6ndelaley,Sufec hadecons雄uci6nyntlmero desesionesefectuadas ��V3f簀6T4�7F宥W坊T蒙�6ﾖ�f�V��VW6R�

reaiizarla　primera　sesi6n　de　consejo,nO 

existiendosesionesante「ioresaesafecha. 

Desc「ipci6ndefuncionamie 妊U45&��8ｮﾄ�DTeT�6簸��ﾖ乃薀��

nto(lExistecalenda「izaci6 之�6�6Vｦ�W6VwX�V芳�E�V(ｮﾆ�6�7W��fV6��FR�

∩,prOg「amaCi6ntematica言 �4�7F宥V6吐襷�F�FVﾄ�FVfV(�VX�V�S#��vgV�7F���
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Cadasesi6nsehacesob「elabasedeunatablade 

Conse」O,en　dichasesi6n　setoman　acue「dos　en 

COnjuntoconlosmiemb「ospe「manentesdeeste. 

Luegodecadasesi6nlasec「eta「iamunjcipa=evanta 

unactaenlaquesep喜asmatodosiostemast「atados 

eniasesi6nademasdelosacue「dos,dichaactaes 

enviadaatodosIosmiemb「ospe「manentes. 

Lastematicast「atadasdicen「eiaci6ncondife「entes 
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yatendiendoalos「eque「imientosdecada6pocadel 

a百〇. 
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DIAGN6sTiCO COMUNAL DESEGURiDAD PUBLICA

A. Antecedentes genera喜es

繊
弱器蕊盈号灘知

Nomb「edeunidado entidadejecuto「adel diagn6stico 蕃V譁6���ﾖF�FFU�V3f��

Pe「iodode 「ealizaci6n deidia口n6stico ��v�7F��F�6坊ﾖ'&VFS$����

B「evedesc「ipci6nde 磐WF���f�7V�沫F�F庸�｢�

lametodoIogiade ��ｵ��&�SﾖWf�蹤�ﾖ坊蹤�V匁f�&ﾖ�6吐�6�(�VXｮﾆ��

levantamientode info「maci6n, �&V�末F�H��6�V��ﾆV蹤Vﾖ�6FW6VwX�V芳�Bﾅ6R�

u帥z6　como　metodoiogia,　Se　defini6 

fundamentaimentecomocualitativaat「av6sde 

ia「eaiizaci6ndeunprocesodeparficipaci6n 

Ciudadanaquetienecomoobjetivoescucharala 

COmunidad　en　reIaci6nconsu　percepci6nde 

InSeguridad,aSuSneCeSidades了eque「imientosy 

P「OPueStaSeneStamateria. 

ーSetrabajasobrelatecnicadeinvestigaci6n 

SOCia漢deFocusg「oup,quePe「miteconoce「y 

estudia「lasopinionesdeunpub喜icodete「minado, 

en　donde　a　t「av6s　delainteracci6n　se 

「espondie「onlostemasdeinter6s. 

ーSerea看izanFocusGroupcon: 

1.Organizacionesyjuntasdevecinos. 

2.Aduitosmayo「es. 

3.Ni斤os事n甫asy」OVeneS 

4.Muje「esde喜acomuna 

5.Jomadaconredintersecto「ial 

ーReunionesconorganizaciones 

ーEnt「evistasaacto「esreievantes. 

ーEstad「sticas　entregadas　por　dife「entes 

instituciones(subsec「eta「iadep「evenci6ndel 

de冊o,Carabine「osentreotros). 

“Revisi6ndeinformaci6ndematricesdetrabajo 

que　se　ent「ega「On　en　diferentesinstancias: 

SeSlOneS　de　consejo,Focusinstituciona上　de 

maneradepodergene「arunmapade「ecu「sos 
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2. DESCRiPCiON SOCiO DEMOGRAFiCA DE LA COMUNA

Puc6n ubicado en la zona lacust「e de喜a 「egi6n de la Araucan「a,

Cuenta COn una SuPe而cie totai de l.536,5kms2

Ei nume「o de habjtantes segdn ei censo de1 2017 es de 28.523

PerSOnaS, donde su pob喜aci6n se divide en un 64,3% en el secto「

urbano y un 35,7 en eI sector ru「a上Como comuna turistica. Puc6n

aumenta su pob喜aci6n fIotante en mds de 200.000 mil personas.

En la actuaiidad, Puc6n rompi6 el caracter estacional como destino

turistico. Ya no soIo se enfoca en la temporada estival ent「e los meses

de diciemb「e a ma「zo, Sumando ademas turistas a lo ia「go deI 「esto

del aho sob「e todo durante ei inviemo. Otro facto「 sigr南cativo a

COnSidera「 es que la comuna se ha posicio=ado como una opci6n de

Vida pa「a muchas fam帖as que buscan tranqu冊ad y una mejorcaiidad

de vida en la zona・ Es importante sehala「 que la p「incipai fuente

econ6mica y sociai de la comuna es e=u「ismo, donde comu∩idades

mapuches】 arteSanOS, P「Oducto「es Iocales, mic「oemp「esarios, ent「e

Ot「OS SOn favo「ecidos con esta fuente iaboraI, beneficiando a cientos

de famiiias de ia comuna.

Durante los uitimos a斤os ei sector rural de Puc6n ha tenido un notorio

aumento en la construcci6n de viviendas, debido a喜a migraci6n de

familias del secto「 urbano al sector 「u「al) COmO tambi6n -a opci6n de

Segunda vivienda o casa de verano. Es en estos sectores donde喜a

Pe「CePCi6n de insegu「idad es mds noto「ia~ debido a que los factores de

「iesgos aume=tan y eStch asociados principalmente a二〇 Distancia entre

ias Iocalidades con el radio urbano, la lejania - Distancia ent「e vivienda,

dificultando la ce「cania y resgua「do ent「e vecinos. - D南cultad de

acceso via上- Fa喜ta de冊minacj6n. - Faita de servicios po=ciales. No

existencia de retenes 「u「ales en Puc6n. - Dificultad de comunicaci6n en

Servicios de teiefonfa. - Falta de山ga「es de espa「cimiento. - Ei aumento

de la pobIaci6n fiotante.

Como而ormaci6n destacada se puede estab喜ece「 que en cuanto a los

habitantes de喜a comuna existe una proporci6n mまs menos equitativa

de hombres y muje「es, COn una edad promedio de 35 ahos. Un 38% de

喜os hoga「es tienen jefatura femenina, en CuantO a la escola「idad e1 94%



de ia pobiaci6n posee esco喜a「idad en algun g「ado, La comu∩a cuenta

COn una POblaci6n de migrantes de1 4%.

En cuanto a los indices de pobreza二

Si bien los datos dei u喜tjmo censo de 2017, mueSt「an que en Pucch

baja「On Ios niveies de pobreza por ingreso (es deci「, en 「elaci6n a喜

dine「o que se 「ecibe); aumentarOn ios nive漢es de la denominada

POb「eza muitidimensiona上Esta u喜tima inciuye en ia medici6n una se「ie

de elementos como educaci6∩, Salud, t「abajo, Segu「idad sociai,

Vivienda, entOmO y 「edes; y COhesi6n sociai. Es decir, eSta medici6n se

「ea=za eva山ando estos indicado「es y p「oponen una血ea porcentual en

「eIaci6n a ias carencias en estas areas. Es decir, en Puc6n han

aumentado Ios hoga「es que suf「en carencias o dificultades en una o

mas de estas a「eas.

“Esto dacuentadeque, a PeSarde que han aumentado Ios hogares con

ing「esos superiores a la冊ea de la pobreza言ambien lo han hecho Ios

hogares que deben se「 considerados pob「es dadas ias m冊pies

Ca「enCias que suf「en,喜o que implica … desafio di「ecto a las po喜iticas

SOCiales secto「iales ap漢icables a la comuna”, dice eI documento y山ego

ag「ega‥ “No obstante eI aito desarroiio turfstico y el c「ecimiento de

ia segunda vivienda, en Puc6n sigue p「edominando la pobreza,

donde eI 60%　de ios habitantes pertenece a los segmentos

SOCiaies7 (CSE) de mayor vuInerab帥dad sociai (40% mas pobre),

io quesuperala media nacionaI, que eS de54%.Aunque,喜a poblaci6n

de ing「esos vuIne「abIes en Puc6n esta bajo la media de Ia Regi6n de la

Araucania, que eS de 66%. Los segme=tOS de mayo「es ingresos (30%

mas rico) 「ep「esentan e=5% de la pobiaci6∩, Cuando en el contexto

nacional rep「esentan ei 20%’’。

En cuanto al Empleo

Sobre ei empIeo en ia comuna言a medici6n indica que e1 59% dec喜a「a

t「abaja「・ Que la edad p「omedio de喜os t「abajado「es es de 41 a斤os.

Sob「e ei t「abajo femenino, ei censo 「evela que ei 41% de las muje「es

de Puc6n tiene un t「abajo remunerado" De=otal de homb「es y

muje「es trabajado「es, e1 6% decia「a trabajar y estudia「. La escola「idad

P「Omedio de los t「abajado「es puconinos es de =.7 afros.

En cuanto a Educaci6n

Sobre喜a educaci6∩, la estadistica de=NE muestra que la escoIaridad

PrOmedio en Puc6n es de lO,5 afros; ademas que existe una alta
asistencia escola「 (94%), Pe「O qUe eSte PrOmedio baja en ei

P「eeSCOia「 (49%). La educaci6n media tiene una asistencia de1 79%.

Sob「e la educaci6n supe「io「, eI muest「o indica que s6io ei 27% de Ios

」OVeneS PuCOninos ingresa a la educaci6n superio「. La esco喜a「idad

en los puebios o「igina「ios es de 8 a斤os en p「omedio.



En cuanto ai consumo p「obiematco de aicohol y drogas en」OVeneS

A nive=oca同o se dispone de estudios de prevalenc盲a en pobiaci6n

escola「, 1as intervenciones p「eventivas con la pobiaci6n escoiaryjuvenii

Se SuStentan de los datos entregados por d全cimo segundo estudio

nacionai de d「ogas en pobIaci6n escola「 y po「 el diagn6stico comunai

de percepci6n dei fen6meno dei consumo de d「ogas y aicohoi en la

COmuna de Puc6n.

E喜Xil Estudio Nacionai de D「ogas En Poblaci6n Escoia「 recoge la

magnitud ytendencia de喜uso de d「ogas旧citas y legales en ei pa「s言unto

a ias variables asociadas a 6ste. Para la Regi6n de la Araucania ia

muestra fue de 3"587 aiumnos que representan a 47,634 estudiantes de

8O Basico a　4O Medio de colegios mu∩icipaies, Pa面cuia「es

Subvencionados y partjcuia「es pagados.

」as comunas encuestadas: 「七muCO, Carahue, Lautaro, Nueva imperiai,

Padre Las Casas, Pit「ufquen, V川arrica, Angoi y Victo「ia
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3" DESCRiPCiON YANALISiS COMPRENSiVO DEL FEN6MENO

DELiCTUAL EN LA COMUNA

Cua=do anaiizamos ei fen6meno de=ctuaI, POdemos 「e¶exionar ace「ca

del comportamiento de las personas e= Su COnteXtO SOCiocultura上ya

que las 「azones po「 ias cuales se comete un de=to sondive「sas,

m冊ples, y muIticausales, Obedeciendo muchas veces a causas

ar「aigadas desde喜a fam用a, la escuela y/o las reiaciones sociaies, el

COnteXtO SOCiocuitu「al en que ios individuos desar「o=an su vida.

Es un fen6meno muiticausai, que tiene que ver con la ma「ginaci6n, la

faita de acceso a dife「entes est「uctu「as de opo血nidades

(Coope「Doris), desempieo, muChas veces obedece a la falta de

OPOrtunidades IaboraIes, educacjonaies y afectivas.

Nuest「o objetivo apunta a 「educi「ia deiincuencia y a t「abaja「en aqueiios

facto「es que incidan en su disminuci6∩, COmO, PO「 ejempIo:

intervenciones preventivas en而ancia仙Ventud, famiiia言ntervenci6n de

ios espacios a trav全s de la cultura, la educaci6n (「einse「ci6n y

COnVivencia), t「abaja「 en aquelios facto「es que estch a la base.

Trabajartambich en la c「eaci6= de opo「tunidades y redes de apoyo, que

Permitan bajar los indices que tenemos a nivei comunai, tOmando

acciones de mane「a transve「sal e integ「al coo「dinadamente con喜os

dife「entes actores invo山crados.

Cabe destaca「 que漢a comuna de Pucch po「 su condici6n丁u「istica,

tie=e un aume=tO de DMCS e= Perfodos estivales dado que 「ecjbe una

g「an cantidad de pobiaci6n flotante.

A continuaci6=, Se entregan喜os datos oficiales aporfados por la

Subsec「etaria de P「evenci6= deI Deiito, COmPrendido en el pe「iodo

2018' E= t6「mi=OS COmPa「ativos la comuna expe「imento un aumento de

lO’6% en comparaci6n con el a斤o 2016, eSta Va「iacich se sustenta en

ei incremento de lO’6% de las denuncias totaies川na de las categorias

mds importantes en te「minos anaiiticos es la de ios De喜itos de Mayo「

Comotaci6n Sociai,喜a mencionada p「esenta un aumento de l,1%. E(

Orden de p「evalencia esta dado por el siguiente orden: 」ncivi‖dades:

rep「esenta un 31】5% “ Hurtos: reP「eSenta un 16,8% - Robo en iuga「

habitado: 「ePreSenta u∩ 7’7% - Violencia l=t「afamilia「: 「ePreSenta un

5,1%' - 」esiones Leves‥ reP「eSenta un 3,6% Sin emba「go, PeSe ai

aumento de los delitos durante ei 2017, eS importante sehalarque en el



P「1me「 SemeSt「e de1 2018, Se registra una notabie disminuci6n de un

28% en ios delitos de mayo「 connotaci6n socia上seg血estadisticas

emanadas de la Novena Comisa「ia de Puc6n Esta disminucfon se debe

a dive「sos factores como por ejempIo: Coordinaci6n entre las

instituciones que componen el Consejo Comunai de Seguridad Publica,

impiementaci6n y puesta en ma「cha de p「og「ama de Seguridad

Ciudadana pa「a Puc6n, aumentO de la dotaci6n de Ca「abineros durante

ios meses de Ene「o y Feb「ero言DENT喜F-CACIC)N DE SECTORES CON

ALTA囚C漢DENC漢A DE FAC丁ORES DE R旧SGO ASOCiADOS A LA

PERCEPCION DE iNSEGUR喜DAD Respecto a los delitos que

P「eSenta「On un notorio aumento du「ante ei 2017】 las lnciviiidades,

Hurios, Lesiones Leves, Se COnCentran p「incipaimente en ei 「adio

Urbano de Ia comuna. Asimismo’e漢Robo en luga「 Habitado y ViF se

PrOducen tanto en el sector 「u「al y u「bano de Puc6n, facto「es que

incidieron fuerfemente en ei aumento de la percepci6= de inseguridad

en la pobiaci6n 「esidente y f-otante de -a comuna. Las inciviiidades es

un facto「 p「edomjna=te a Ia hora de -a pe「cepci6n de inseguridad en ia

COmuna de Puc6∩) relacionado principalmente con el consumo de

bebidas aicoh6iicas e= la vfa p岨ca) ebriedad, amenaZaS SimpIes,

「uidos moIestos) COmerCio ambu-ante, ent「e OtrOS. Estos delitos se

manifiesta un aumento e=一os meses estivales' fines de semana y

feriados iargos. Asimismo’entre los casos po"ciales con mayo「

PreValencia durante ei 2017, eSta ei robo en山garhabitado y ia vioiencia

int「afam帥ar’los cuales se desar「o-ian tanto en ei secto「 ru「al y u「bano

de la comuna.

En cuanto a tipo de deiitos’COmPa「ativamente ent「e los afros2018 y

2019直s que registraro= un aumento e両emporada estivai, en relaci6n

COn Ios de Mayor Connotaci6n Socia- destaca ei Robo de Vehfcuio

Motorizado con un 600%' Seguido de- Robo de Objeto de Vehfculo

COn un36%yLesjones Levescon un 19%.

Asimismo’「eSPeCtO a los de旧os relacionados con las inciv冊ades se

「eCOnOCe un aumento totai de un 29%) registrando e- p「ime「semestre

dei 2018 un totai de 923 casos y lo que respecta a1 2019 se observan

l194 casos. En este grupo de"ctual el consumo de aicohoi en la v了a

P高bIjca aumenta en un 47 %,

De igua廿e「ma’desde el mes de enero a septiemb「e deI 2019 ei abuso

SeXuaI y ot「os deIitos sexua-es tienen un aumento de un 178 %. A

io anterio「 se suma ei de violaci6n que durante el mismo perjodo del

PreSenta afro se ac「ecienta en un 50%.



Se ha detectado que muchos deiincuentes se t「asiada= hasta la zona

看acust「e en los meses de diciemb「e a ma「zo, VaCaCiones de invie「no,

fines de semana largos yfestivos事Pa「a COmete「de獲itos de dist而a indole

(asaItos事rObo en casa habitaci6n, 「Obos autom6viles y/o acceso「ios,

t「鋼co de d「ogas, entre Ot「OS主

Durante el periodo estiva=a concent「aci6n de ocurrencia de

inciviiidades se da mayo「ita「iamente en el sector playa) e= Ias afue「as

de discotecas y en domic=ios particula「es en su mayo「ia en a「「iendo

tempo「a事

Los antecedentes recopilados se紬an que la p「obiematica dei aIto

consumo de aicohol y d「ogas, Se eXP「eSaria principa血ente en全poca

estiva日子as la =egada de tu「istas a la comuna quie=eS u細za「ian la piaya

para consumi「 y pe「noctar’Siendo el secto「 C6nt「ico de la comuna una

de las p血cipaies zonas en donde se evidencia「ia ei consumo como asi

tambich en aigunos sectores pe「if6ricos, ent「e eStOS‥ ∨川a co「diiie「ai alta

y baja. Sumado ademds seg血los antecedentes ent「egados po「

SENDA una no「ma"zaci6n dei consumo de aicoho上y en los u冊mos

afros de marihuana sumado a una baja pe「cepci6n dei 「iesgo de esta・

Dada esta 「ea旧ad, Ei muniCIPio 「efue「za e=「abajo p「eventivo,

fisca陀ado「 con mayo「 dotaci6n de personal pa「a estas funciones(

lnspecci6∩, Segu「idad Ciudadana, Aseo y Omato, Medio Ambiente),

ademas de fortaiecer e=「abajo de unidades como Senda previene,

Oficina de葛a Muje「, OPD y po「su parte Carabine「os yA「mada tambien

aumentan sus dotaciones con ia flnaiidad de abordar de mejo「 mane「a

ia tempo「ada estiva上

丁ambj全n es importante destaca「 ot「o fen6me=O importante en 「eiaci6=

alos de=tosen la comuna de Puc6n; que eS el aumento dei n心me「o de

j6venes infracto「es, SObre todo en homb「es, lo cual se puede evidencia「

en而ormaci6n arrojada po「 uitimo ei Diagn6stico Locai de lnfancia y

Adoiescencia 「ea"zado en ia comuna.

En los siguientes cuad「os se puede evidenciar dicha info「maci6n con

aigunos datos a「rojados por el Diagnostico Comunai en 「elaci6n a

infancia y adolescencia.

A肴o2016, de」u=o a diciemb「e



De acuerdo a la info「macich arrojada po「漢os cuad「os anterjo「es se

Puede determina「 que ios casos de j6venes inf「actores han aumentad。

CaSi al doble ent「e 2016 y 2017, Siendo Ios hombres quienes presentan

ia mayo「 f「ecuencia・ De iguai modo se observa un aumento en la

Cantidad de casos de vuineraci6n de de「echos.

Dent「o de los刷cado「es 「ecogidos que dan cue=ta de que la t「iada

COnSumO/falta de controI pa「entai / y bajas opo血nidades, Se

COnStituyen en =n factor de riesgo sign南cativo a la ho「a de evaluar la

OCurrenCia de deiitos en la comuna.



Antecedentes socio deiictuales en Ia comuna du「ante 2018-2019

2018 �#����

Deiitosdemayo「connotaci6nsocial 剴��モ�812 

Lesiones　menos　graves,g「aVeS　O 剴��"�108 

q「a所s了mas 

Robodeobjetosdeodesdevehiculo 剴32�40 

1970 ��cS2�

ConsumoalcohoIviapdb=ca 剴�#3r�1034 

Abusossexualesyot「osdelitossexuales 剴#��25 

Vi○○enc ��� �##2�209 

Vi○○enc ���ntrafamiliaramujer ��sr�165 

Datos emanados de la Subsecretarfe de P「8VenCi6n del De=to

Ei cuad「o anterio「 muest「a un comparativo en cuanto a f「ecuencia, entre

2018 y 2019, teniendo en conside「aci6n que ei afio 2019 a心n no se

Cie「「a. Pa「a trabaja「 SOb「e estas tematcas, el municipio de Puc6n

instala a fines del a斤O 2016 la Direcci6n de Seguridad P心biica, y

dete「mina que todos Ios p「og「amas preventivos est6n aI aie「o de esta

di「ecci6n. Ademas, a P「incipio de 2017 se c「ea ei Consejo Comuna漢de

Segu「idad Pubiica.

Po「 ot「a parte, en el presente Plan se hace un an訓sis compa「ativo de

ias tasas de ocu「「encia du「ante 2018 y 2019 en 2計eas de g「an

importancia, DMCS yViF.

DMCS之018/之O19

(而ormaci6n ext「∂ida de piatafoma SiED de la Subsec「etar(a de Prevenci6n dei De=to)

Tasa Cada lOO,000 Habitantes



琶重臣
阜車上訪喬方「

長田電国
書漢書題
漢重畳【油田圏血書

腰細雄田園

墓室霊室

琶萱
En los cuadros anteriores, Se Puede obtener una mirada compa「ativa

de los Delitos de Mayo「Comotaci6n Social ocu「ridos du「ante los a斤os

2018 y 2019 a nivel nacional, 「egional, P「OVincia y comuna上ia que

Permite iden描ca「 a la comuna de Puc6n con una tasa de ocurrencia

mayo「, eStO dado fundamentalmente po「 el g「an aumento de poblaci6n

¶otante durante la tempo「ada estivai, 6poca en que aumentan

Significatjvamente los deiitos.

Cabe destacar que, en ia comuna de Puc6n, COmParativamente ent「e

los a斤os 2018 y 2019 la cifra de DMCS, disminuyo. Esto dado a que

existe una mayor coo「dinaci6n ent「e los agentes de seguridad de la

COmuna, (Ca「abine「os, PDl両SCa喜ia, SegUridad pl]biica), eXistiendo una

a面cuIaci6n efectiva frente a la p「evenci6n y ocurrencia de de冊os.

Ot「a drea de importancia que ha sido analizada y abo「dada en ei

P「eSente Plan es看a tematca de V漢F

Tasa Cada lOO.000 Habitantes

PAi5



茜畳

語語

語茜
De acuerdo a las estadisticas presentadas, tantO a u冊ivel nacionai,

「egjona上PrOVinciai y en especiai comunal, Se Observa u∩ aumento

COmParativo entre a los 2018 y 2019, Observandose un incremento en

este刑timo aho- reSPeCtO a ia ocu「「encia de la p「ob-ematca de

Vio漢encia冊rafami=a「一eSte aCOnteCimiento se exp=ca「la en Ia difusi6n

de ia de servicios ins航ucionaIes o「ientados a la atenci6n de este

fen6meno, aCOmPahado de acciones p「eve=tivas y educativas en la

POblaci6n, Vis剛zando esta p「obiem釦ca como un hecho delictual, PO「

Ot「a Parte hoy en d「a se ha avanzado en e喜abordaje de la tematca de

gene「O, COmO un e=foque pa「a comp「e=de「 Ia 「eaiidad sociai y las

「elaciones ent「e los individuos, las cuaies bajo 「eIaciones de poder

tienen como consecuencias la violencia血rafamilia「.

A nivei comunai en compa「aci6n a las 「ealidades naciona上

「egional, P「Ovinciai, Se Observa una tasa mds aita, eSta Situaci6n

POd「ia justifica「se en la c「eaci6= de una oferfa municipal de atenci6n y

P「eVenCich de Vi0lencia Cont「a la MujerJa cual ha sido ampiiamente

difu=dida e= la comunidad, Cabe sehaIar que este dispositivo se

desar「olia en la血ea de atenci6n (PSicoi6gica /repa「aci6∩ - iegai/

PatrOCinio) y prevencien, eSte ditimo ambito ha gestado un t「abajo

educativo respecto a la prevenci6n de la vioiencia cont「a la mujer, COn

dive「sos acto「es ciave de la comunidad, ademas de desarro=a「

CamPahas pub廟tarias de prevenci6=, POr tantO Ias muje「es pueden

「ealiza「 denuncias acompahadas y patroc活adas po「 un equipo t全cnico

especfa=sta en la mate「ia, POr tantO eSte hecho刷uencia「ia en el

aumento de denuncias. Ei programa es visib帥zado po口as victimas de

ViF言nstituciones’aCtOreS Claves entre otros, COmO un eSPaCio pa「a

両erveni「 en mate「ias de VIF) dando respuestas en pa「te a sus

necesidades.



Todo Io anterio「 da origen ai desa「roilo de iniciativas de trabajo

inte「sectoriai ent「e los acto「es vinculados a la tematca言mpiementando

trabajo p「eventivo y comunitario.

De acue「do a los antecedentes 「ecogidos a t「av6s de las diferentes vias

de trabajo colaborativo y participativo, (focus, ent「eVistas, enCueStaS,

「euniones, datos estadisticos), Se Pudo de帥r las problem細cas mds

relevantes en materja de segu「idad que pe「Ciben獲os vecinos de …eStra

comuna y tambi6n se pudo establecer una je「a「quizaci6n de los

mismos. Lo que permitira def而「 un plan de t「abajo en cada drea

Vinculada a la prevenci6n y segu「idad.

Segun la informaci6n recop帽da se logra iden揃ca「 de fo「ma

Participativa con獲os habitantes de la ciudad de Puc6n, los siguientes

PrOblemas de insegu「idad.

1.輸Aumento signifroativo en el consumo de alcohol y d「ogas

2.-Aumento de sensaci6n de inseguridad en temporada estivai

3.-Desconocimiento de oferfa programanca para n略os y○○VeneS

4.-Aumento de la frecuencia de vioIencia en Ia pa「eja

5.-Faita de mayorflscalizaci6n a la venta de alcoho上

6.-Falta mayo「 patruliaje y vig帽ncia en zonas rurales

7工ncremento de de=tos sexuales en temporada estivai

8.-Sob「epoblaci6n de mascotas, y fa闇de control de los duefros.

4, MAPA DE RECURSOS DISPON旧LES A NiVELCOMUNAL PARA

ELDISE内o DE ES丁RATEGIAS DE PREVENCION DELDELITOYLA

ViOLENCIA (DEBE iNCLUiR LA DESCRIPC16N DE LA

INSTITUCiONALiDAD LOCAL EN MATERiAS DE SEGURiDAD)

Pa「a ia 「ealjzaci6n del Mapa de Recu「SOS Se iden描ca「on tanto 「ecu「sos

Ptlb=cos como p「ivados con que cuenta la comuna de Puc6∩・

Como dispositivo cent「ai en materia de p「evenci6n de deljtos, Puc6n

Cuenta COn la Di「ecci6n de Segu「idad Pu帥ca, Unidad dependiente dei

municipio cuyo objetivo es coo「dinar, P「OmOCiona「 y ejecuta「 Planes y

P「OgramaS Vinculados a ia segu「idad pub=ca y que tiene a su alero todos

ios dispositivos p「eventivos territo「ia喜es que ei estado define pa「a

nuest「a comuna, Cuaies so

Area lnfancia二

〇PD,

HABiLiDADES PARA LAViDA

Area AIcoho看y d「ogas:

SENDA PREVIENE

SUB PROGRAMA PARENTALiDAD



AC丁UARA TiEMPO

SENDA EN LACOMUNiDAD

Area ViF:

OFICiNA DE LA MUJER

PROGRAMA ViOLENCiA CONTRA LA MUJER

PROGRAMA国書CIATIVA DE LA MUJER

PROGRAMA MUJER EMPRENDE

PROGRAMA MUJER SEXUAL旧AD Y MATERN旧AD

PROGRAMA JEFAS DE HOGAR

PROGRAMA4 a7

Area Seguridad:

SEGURIDAD CiUDADANA

GESTiON COMUNiTARiA DE SEGURiDAD

Area Tenencia Responsabie de Mascota:

PLAN iNTEGRAL DE PREVENCi6N ZOONOSiS

PLAN IN丁EGRA」 DE IDENTiFICACiC)N DE MASCOTAS

Ademds’Se Cuenta en el drea sa漢ud con programas como:

Centro de T「atamiento Ambuiato「io C丁A.

Prog「ama de Acompahamiento psicosocial de NNA.

En otro ambito’ Juzgado de Poiicia Locai,11Establecimientos

educacionales municipaies 4 u「ba=OS y 7 rura-es, COn Su equipo de

Convivencia Escolary 17 escuelas particuiares subvencionadas y

unidocentes・ Asi tambi全= Se Pueden menciona「 ias diferentes unidades

municipales que’de acuerdo a sus competencias, Se Vincuian con ia

gesti6n de la Direcci6n de Seguridad Pdblica.

Los objetivos de帥dos po「 esta di「ecci6n se impiementan a t「aves dei

t「abajo colabo「ativo con dife「entes entes p。biicos y p「ivados de la

COmuna) COmO tambien a nivel p「ovincial y 「egionai。

Cabe destaca「 que la comu=a de Puc6n no cuenta con ningdn

dispositivo vinculado a la atenci6n intervenci6= de prevenci6n de

C○nductas inf「actoras de nifios’niF‘as y adoiescentes言as que han ido

en aumento】 PO=o cual se hace necesa「io poder so=citar a los

Organismos estatales perfinentes, la instaiaci6n de dispositivos de este

tipo en la comu=a, COmO PO「 ejempio, Ei Modelo de Gesti6n Territorial

del ’`programa 24 Ho「as,一(PSl) es una alerta temprana, que busca Ia



atenci6n opo「tuna que brinda una intervenci6n especiaiizada,

COmP漢ementa「ia y focaiizada en e=erritorio. Su objetivo es contr砂高r a

la superaci6n de las situaciones de vuine「aci6n yIo a la inte「「upci6n de

COnductas t「ansgresoras en n略os, n甫as y ado葛escentes derivados

Principa而ente dei Prog「ama de Seguridad lntegrada (PSl).

En el ambito ext「a municipal contamos como ofe「ta de servicios con:

1 Comisaria

l Juzgado de Letras y Garantfa y Famiiia

「 Fiscaiia Locai de Puc6n

lCapitania de Puerto de V剛arrica

3Compa和as de bomberos

I Residencia de n胎as yj6venes

I Defensa Civi1

5.一PRiORIZACiON DE PROBLEMAS DE SEGURIDAD A NIVEL

LOCAL

Pa「a de帥「ia priorjzaci6n de problemas de Seguridad en喜a comuna de

Puc6n, Se t「abaj6 con los insumos ent「egados po口os diferentes entes

Participantes de este p喜an, quedando establecido de la siguiente

manera:

ProbIema p「iorizado

Este p「ob喜ema es 「econocido po「 los

ent「evistados de modo t「ansve「sai en los

focusg「oup 「ealizados, quienes se掴an ia

PreSenCia dei consumo de aicohol en espacios

Publicos como ei secto「 cent「ico de ia comuna

(Playa g「ande y caiie Ansorena), COmO en la

Perife「ia (P「incipalmente en secto「es de Viila

Co「diiie「a Aita y Baja), CanChas de tejos, ZOnaS

aledaF¥aS a Liceos y secto「 Te「minal Buses Jac.

A su vez, dent「o de los facto「es de 「iesgo

identificados por los ent「evistados, eStOS

exp「esan la falta de supervisi6n pa「entai, ei

desempleo'　las escasas oportunidades

labo「aies y 「ec「eativas pa「a nifros, n清as y

adolescentes de la c○muna como la influencia

negativa medios de comunicaci6n de masas

Se「「an elementos que favo「ecen los consumos.

Po「 otro丁ado se obse「va ent「e ios ent「evistados

la necesidad de p「ofundiza「 mまs sob「e la

Oferta p「og「ama南ca existente en materia



ei ento「no natu「al es valorado como un

elemento propicio para la p「evenci6n a t「av6s

deI fomento de actividades al ai「e iib「e en NNA.

Es asi como se p「opone:

Mayo「 apoyo a las ag「upaciones sociales

juve刑es, ent「e eStaS las de folklo「e.

Forta」ecimiento de la Oficina Municipal de la

Juventud

Forfeiecimiento de espacios cultu「ales pa「a ia

COmunidad

Visibiiizaci6= de sanciones de consumo, t「鋼CO

y/o microtr卸c○ a la comunidad.

Fortaiecimie=tO de oferta p「og「amatica

descent「a=zada tanto en secto「es u「banos

COmO SeCtO「eS 「u「ales,

Acompa斤amiento a ias famiiias en tematcas

P「eVentivas.

Fortalecimiento de la fiscalizaci6n en atenci6n a

focos de mayo「co=SumO (CanChas de tejos, Vi=a

CO「diile「a- aI「ededo「es Liceo PabIo Sexto y

afue「as de buses Jac)

Se pe「cibe aumento significativo dei consumo

ent「e ninos y j6venes junto a la preocupaci6n

PO「 eI facil acceso que este g「upo eta「io tiene

Pa「a COnSegu油o. Dentro deI ana掴sis del

P「Oblema se pe「cibe que la falta de cont「oI

Pa「entai es un facto「 importante a la hora de

P「eVeni「 este tipo de conductas.丁ambi6n se

evidencia que la poblaci6n joven siente la fa喜ta

de oportunidades y de instancias pa「a su

desa「「o=o冊eg「aL

Junto a eilo se evidenciaque e喜consum0 OCu「「e

en g「an medida en espacios p心blicos como

Plazas, Piaya, etC, Tomandose el uso de estos
espacios, aiejado a ot「os vecinos pa「a hacer

uso dei mismo bien p聞oiico. Se estima que e漢

COnSumO de aicohol y d「ogas ademas es

ga細ante de la de冊cuencia y de ia vioiencia

Con la g「an can胴ad de poblaci6= flotante que

la comu=a de puc6n tie=e dura=te Ia tempo「ada

estiva=os 「ecu「sos asignados a la vig帽ncia

tanto poiiciales como municipales, Se hacen

insuficie=teS de acue「do a la percepci6n de la

COmunidad locai・ Y junto con e=o pe「ciben eI

aumento de la comisi6n de deiitos de dive「sa

indoie】 lo que aumenta la pe「cepci6n de

insegu「idad. (En este punto existe una b「echa

ent「e漢a pe「cepci6n de la comunidad y los datos

duros 「eaIes en cuanto a la comisi6n de deIitos,

dadoquesi bien escie「toestos hanidoala baja

en el uitimo tiempo’ Ia pe「cepci6n de la

C○mu両dad no va en concordancia con esta

info「maci6=,喜o que indica que ei municipio debe



abo「p「eventiva,educativaeinfo「mativaconla 

COmunidad) 

Ot「o　aspecto　destacado　en　esta　a「ea　dice 

「eiaci6n　con　que,Sibien　esta　cia「amente 

entendidoquelacomunadePuc6ntienecomo 

SuP「inc亘)aifuentedeing「esose=u「ismo,eSte 

no　esta　exento　de　p「oblemas,COmO　eS　ei 

aumento　deIa　de漢incuencia,elaumento　de 

Ventaded「ogas,aUmentOdede冊ossexuales。 

entreot「asdificultades. 

3.-　Oferta　　p「ogramatica 犯���6�V譁F�H�����H�V�cg8��FX��ｦﾆ�8��F貿X�VV蹤W2�

Centra=zada　para　nihos　y �4�fX�U6�D��V薮2ﾆUf芳V�6���V���6V蹤�(���VVﾆ��

」OVeneS �4�V��7VV蹤�4�V��U46�6��6V踪�V�ﾆ率�F��

Ofertap「og「amatcapa「an碕os(as)yj6venesde 

喜acomuna　queIespe「mitanocupa「debuena 

mane「asutiempolib「e,SOb「etodoen6poca 

estiva主momentoeneicuaiseencuent「asmas 

desocupadosyconmenossupervisi6npa「enta上 

Enestesentidoseexp「esalanecesidadde 

POtenCia「lalabo「dedequelaoficinaMunicipal 

deIaJuventud,COnunami「adap「eventivay 

fortaiecedora　defacto「es　p「otecto「es　enios 

」OVeneSdelacomuna. 

4.-AumentodeIafrecuencia 嚢�ｦfV綰ﾖV踐FVﾆ�f柳ﾆV�6��V貳����VVｦ�����VV6R�

devioIenciaenlapareja �4������T�&坊ﾙzｶ6��VV妨f�蹤VV觀ﾆ6�FW⑦��

COmuna上sehaiandoIosent「evistadosquees 

dif南idedetecta「enlacomuna,manifestandose 

demane「apsicoi6gica,eCOn6micayfisica.Aun 

as主lope「cibencomounfen6menono「maiizado 

ycultu「almentevalidadoIocualobstacuIiza「iala 

denuncja　yla　protecci6n　delos　ag「eso「es. 

Tambi6n　sef¥aian　que　existi「ia　ademds　una 

「elacfonentreViFyconsumodeaicohoi. 

Sealudecomocausas,eimachismoimpe「ante 

SObretodoenlaszonas「u「aIesypo「ot「oIado 

eImiedoyve「guenzaque喜asmuje「essienten 

deevidencia「ioquelesocu「「e.Seevidenciade 

mane「a　「ecu「「ente　existen　historiaies　de 

mait「ato　而ergene「acionaies　en　elcual 

Cuitu「almenteseaceptandichas「eiaciones. 

Dent「o　delas　p「opuestas　pa「a　supe「a「la 

P「Oblematcaexp「esanlaimpo「tanciadequela 

victimahabieypidaayuda, 

Fomenta「lapa「ticipaci6nsociai,reCOnOCiendo 

alasag「upacionessocialescomoespaciode 

COntenCi6∩. 

Fortaiecimientoapoyopsicoi6gicoyp「eventivo 

Pa「ala　detecci6n　temprana　de　casos　de 

Vioienciaatrav6sdeabo「daje而e「discip冊a「io 

y　comunita「io. 



5.-Faltamayo「patrui喜ajey 犯�6�V譁F�FFY�3g�VVF�F�4薮6�6V妨&�F�2�

Vigiianciaenzonasrurales �6�ﾖ&薮7�VVﾆ�6�V����7Vh�V芳�貳�8�ｹ>&ﾖ�2�

afros,SOb「etodoeneiaumentodeiapoblaci6n, 

Sehacenecesa「ioconta「conmayo「vig=anciay 

Pat川Ilajesta=tOenlaciudadcomoenelcampo 

LascomunidadesdeIaszonas「u「alespe「ciben 

quese「ealizamayo「cantidaddevig帖enciaen 

Iaciudad,quedandoestascomunidades「u「ales 

en　desmed「o　delas　zonas　u「banas　dela 

COmuna. 

Lape「cepci6nactualesque,Sibienexisteeste 

「ecu「SO　dispuesto　poreImunicipio,nO　eS 

Suficiente　para　poder　aba「ca「todaslas 

loca冊ades「u「aies　de　ma=e「a「eguia「y 

Permanente.Ademas,Se　eVidencia　quela 

COmunidadnope「cibeunace「caniaconlas 

PO=cias　porio　que　su「eque「imiento　del 

Pat「uiiaje　po「parte　deimunlCIPIO　eS　maS 

demandante. 

6.-Fortaiecimientodela 犯���6�V����FX���V3f���F坊觜��V����F�7�X�W6吐��

COnVivenciacomunita「ia 友X�X�V友��V��末ﾗ��'F�蹤VV踪�VVﾆ�ｦ��X�V&���免�2�

ZOnaSrU「aIes言Oquehacecomplejoparalos 

Ciudadanos　dezonas「u「aies　accede「alas 

Ofe「tas　p「og「amatca,ala　pa面cipaci6n 

Ciudadana・Estehechohacenecesarioquese 

desa「「oiie=　meCa=ismos　de　pa面cipaci6∩ 

Ciudadanaalosquelaspe「sonasquevivenen 

estosluga「esmasa看ejadospuedanaccede「) 

haciendose　parficipes　delas　acciones 

COmunita「ias.Sehacenecesa「iocapacitaralos 

VeCinos　　ent「ega=do　　he「「amie=taS　　y 

COnOCimientospa「alapa面cipaci6nciudadana, 

e=「abajoo「ganizado言abdsquedade「ecu「sos, 

etc. 

7.-　　Sob「epobIaci6n　　de 之觚7F�FVﾖ�F6�6W�VF�7F�&坊6X�W�VW6R�

mascotas,yfaltadecont「ol 芳Vf匁X��6����V����&�&坊ﾖ�������&��VF�&ﾆ��

deiosduefios �4�(�VW��&��6吐襷Vﾖ�66��2ﾆUf芳V�6��襷���

faltadecont「oienlazona「u「alendondelos 

Pe「rOS　eSPeCialmente　se　convie「ten　en　una 

PrOblematcapa「aquienestienenanimaIesde CO「「a上 

DentrodeIatematcaabo「dada,unadelas 

P「mCipales　p「eocupaciones　evidenciadas, 

fueronIosper「osca岬e「os,loscuaiesgene「an 

unag「a旧nSegu「idad.Enlaactuaiidadsees[ima 

quelapobiaci6ntotaicaninaenChilefluctuaent「e 

OS2,6y3m川onesdepe「「osyquee175%de 

estosanimaies,PeSeaPOSeeruntenedoro 

P「OPietario　deambuian　sin　sujeci6n　nicontroi 

aigunopo「lascaIiesyquetans6loen25%dela 

PObiaci6n　no　posee　domiciiio,tenedo「ni 

PrOPieta「io(iba「「a,2003).Un　nume「o　no 

determinadosdeper「osquedeambulanpo「las 

Ca=essonp「oductodeiabandonopo「parfedesus 



P「OPieta「ios, lo que los expone a enfe「medades y

un nofable dete「io「o de su ca闇ad de vida,

t「ansfo「mchdo喜os en eiementos p「ovocan una

Se「ie de t「asto「nos pa「a la ciudadania, PO「

ejempio p「oblemas de acumuiaci6n de mate「ia細

fecai en las ca"es, Piazas y pa「que (lo que impijca

malos oIo「es, at「aCCich de moscas y 「oedo「es en

espacios pubiicos en donde uno como

Ciudadanos debe「ia tene「漢a segu「idad da t「ansita「

Sin 「iesgo aIguno), 「iesgo de t「ansmisi6n de

enfe「medades zoon6ticas o ataques y

mo「dedu「as causadas por estos individuos a

PeatOneS, mOtOCic漢istas, Ciciista e inciuso daFIOS a

Veh「culos, ent「e Ot「OS.

Po「 lo anterio「, eS neCeSa「io ia 「eaiizaci6n de

distintas actividades como io son los operativos

de ester曜aci6∩ (io cuai 「educeほcantidad de

mascotas indeseadas o abandonadas),

implantaci6n de chip de iden揃caci6∩ (io cuaI

Pe「mite la c○「「ecta iden柵caci6n de看as mascotas

y c「ea una 「eal vinculaci6n p「opieta「io mascota,

「educe ademds el abandono), VaCunaCi6n

(previene zoonosis como po「 ejempIo de la

Rabia), despa「asitaci6n ( evita ia confaminacich

de pa「asitos ent「e mascotas y hacia personas),

ent「e otros. Las cuales son medidas que gene「an

Seguridad y como su de帥ci6n io indica hace「

que e同esgo se 「eduzca a niveles aceptables,

debido a que e川esgo es inhe「e=te a Cuaiquie「

actividad y nunca puede se「 eliminado.

Se 「ecoge como insumo ei dato estadIstic○ que

a「「Oja salud en cuanto a pe「sonas victimas de

mordedu「as de per「os caileje「os, Pudiendo

COnStata「 un 「egist「o con un totai de 210 casos

ent「e ene「O y OCtub「e de 2019, hecho que se

evidencia como un p「oblema de segu「idad

P心biica.

Se hace prese=te ia =eCeSidad de pode「 conta「

COn una Vete而a「ia Municipai ya que los altos

COStOS qUe las atenciones vete而arias tienen

hacen mas dif刷　aun que los p「opieta「ios

asuman 「esponsablemente ei cuidado de sus

mascotas.

PiLARES DEL PLAN

E巾resente pian se genera teniendo como base Ios 5 p胎res de帥dos

PO「 e喜PLAN NACiONAL DE SEGUR喜DAD PUBL漢CA, en donde se

integ「an eiementos como la diversidad) territo「iaiidad, focaiizaci6n,



Pa「ticipaci6n言ntersectoriaiidad, tOdos tendientes a da「 respuesta a喜as

necesidades y 「equerimientos de la comunidad en mate「ia de

Segu「idad.

1.- Informaci6n:

Ei p「ime「 p帽「 lo constituye la而0「maCi6= ut=izada pa「a apoyar los

P「OCeSOS de toma de decisiones a nivel regionai, PrOVincia喜y comuna上

En v而ud de eilo, unO de los objetjvos cent「ales de la po喜itica de

Gobie「no es que los servicios publicos te「rito「iaies cuenten con datos

COnfiables y opo血nos que les permita= adaptar sus 「espuestas a

ento「nos cada vez mas dinamicos y cambiantes. En las unidades

te「「ito「jales que proveen di「ectamente los servicios,漢a toma de

decisiones basada en informaci6n p「oduce innovaci6∩

2.-Participaci6n Ciudadana:

EI segundo piia「es la participacich ciudadana en ei diseho y ejecuci6n

de las medidas y acciones de segu「idad en los distintos niveies de

Gobiemo. U=a Ciudadania comprometida con la segu「idad permite no

S6io iden輔ca「 ios problemas, Sino tambien Ia construcci6n de

SOiuciones coope「ativas工a pa面cipaci6n permite, ademお, COnCent「a「

ias agencias estataIes en ia satisfacci6n de las necesidades iocales

P「Oduciendo adhesi6n ciudadana y p「opiciando un mejo「 controI sob「e

SuS P「OCeSOS de impiementaci6n.

3○○Coordinaci6∩:

E=erce「 piia「 es la coo「dinaci6∩. Esta pe「mite optimizar los 「ecu「sos y

P「Oduce una mayo「 efec帥dad de las medidas impiementadas. La

formu獲aci6n de metas y objetjvos comparfidos gene「a mayores nive漢es

de cooperaci6n interinstituciona喜言ncentivando ia co喜abo「aci6n mutua en

ia soiuci6n de p「oblemas.

4.-Focaiizaci6n Territorial:

Ei cuarto piia「 del Plan NacionaI es la focalizacj6n te「「itoria上Si bien las

necesidades son m心itipies y dive「sas,一a evidencia inte「nacjona=ndica

que la focaiizaci6n de las iniciativas de politjca publica en iuga「es de

alto impacto aumenta su efectividad. Esto se traduce en Ia p「oducci6n

de respuestas integrales en zonas que p「esentan caracte「istjcas que

favo「ecen ei desa「「o=o de conductas delictivas y/o condiciones para la

Violencia y la insegu「idad.

5.一Liderazgo Locai:

Ei qu而o p帽「 dei Pian Nacionai Seguridad para Todos es eI

fortaIecimiento de=ide「azgo Ioca上entendido como la capacidad de los

aicaldes y de los gesto「es Iocales de liderarlos procesos de fo「mulaci6n



e imp喜ementaci6= de la po冊ca de seguridad y prevenci6n. Para esto

deben participar activame=te en la de帥ci6=　de p「ioridades,

inte「actuando con ei Gobie「no cent「a=as po"cfas y los servicios

descentralizados del Estado con e川n de iog「a「implementar un e=foque

COOPe「ativo frente a las p「ioridades Iocaies.

La matriz de este Pian Comunai de Seguridad Pub"ca, eSta enfocado

en ios siguientes componentes:

Componente l: Å「ea de Segu「idad Ciudadana

Objetivo Gene「a喜

Desa「「oila「 acciones tendientes a la p「evenci6n de de冊os de mayo「 「elevancia e incidencia

en ia comuna.

O bjetivos Especlficos

-identifica「 secto「es vulne「abIes y focaliza「而ervenci6n mu喜tisecto「ial que fortalezca los

facto「es p「otecto「es y disminuya facto「es de 「iesgo causantes de la delincuencia, 1a

Violencia y las inciv冊ades.

-lnco「po「a「 y potencia accio=eS y Servicios di「igidos a la p「evenci6n de同eiito en zonas

-Favo「ece「 y acompaha「 la fo「maci6= de …eVOS COmit6s vecinales de segu「idad

Componente 2: Årea de AIcohol y drogas

Objetivo gene「al

漢=Staia「 yIo fortalece「 un sistema而eg「al de a血eu'acich y gesti6n te「「itorial de

P「OmOCi6∩) P「eVenCi6n, del consumo de 「iesgo de drogas y aIcohoi en el ambito

iocai

Objetjvos especificos
-Sens剛za「 y p「omove「 las habiiidades pa「entales como facto「 p「otecto「 del

COnSumO de d「ogas y alcohoi

-P「omove「漢a actitud c「Itica le= ios estudiantes f「ente ei consumo de d「ogas y

-Difundi「 y sens剛zacich sob「e la p「evenci6n del consumo de d「ogas y aicohoi en

ia comunidad. Focalizaci6n de ba「「ios seg面diagnostico comunai de AOD

-Sensibilizar e info「ma「 sobre ei p「oblema de consumo de aicohol y ot「as d「ogas

en espacios Iabo「ales dei 「ub「o tu「istico

Componente 3: Årea de Vioiencia y Gener○

○bjetivo Gene「al

Contribui「e= el inbito loca喜a dism両手y desnatu「aiiza「 la vio-encia de g6nero, a t「aV6s de

la atenci6n y ia p「evenci6n de la violencia hacia la muje「ya sea en un contexto actuai o

PaSado de‥ POio喜eo' COnvivencia y matrimonio

Objetivo Especifi∞

-Gene「a「 Atenciones F)sico喜6gicas, Legaies, y Socねles a mujeres Victimas d。 Vtol。∩。ia 。n

COnteXtO de pa「eja; PoIoIeo, Mat「imonio

-Ent「ega「 y socia”zar info「macton 「especto ia VCM, SuS CaUSaS, manifestaciones,

COnSeCuenCias, y magnitud.

-P「omove「 ia c○mp「ensi6n de los e漢ementos cent「aies que inciden en la VCM.

-Desa「「olia「 p「ocesos de ap「endizaje con el fin de ent「ega「 y fohaiece「 h。「「ami。ntaS

te6「icas y habiiidades p「acticas pa「a ei abo「daje de la VCM:

Componente 4: Årea而ancia y Adoiescencia

Objetivo Gene「ai



Contribui「 a la instaIaci6n de Sistemas Locales de P「OteCCi6n de De「echos que pe「mita

P「eVeni「y da「 「espuesta opo血na a situaciones devuIneraci6n de de「echos de n稀as, n甫os

y adolescentes a t「aves de Ia articulaci6n efectiva de acto「es p「esentes en e圧e「「itorio como

ga「antes de de「echos, e圧ortalecimiento de las fam硝as en e亘je「Cicio de su 「oI pa「enfal,

COmO de la participaci6n susfantiva de las n縞as, n福os y adolescentes. familias y

comunidad’“.

Objetivo especifico

Fortalece「 la participaci6n sustantiva de los NNA de la comuna de Puc6n a t「av6s del

Consejo Consuitivo Comunai de冊ancia y Adoiescencia.

Componente 5: Årea Tenencia Responsable de mascotas.

Objetivo Gene「ai

Cont「ibui「 a mejora「 Ia caiidad de vida de cada habitante y sus mascotas en ia comuna de

Puc6∩, mediante la intervenci6n en mate「ia de segu「idad, de tal mane「a que todos Ios

VeCinos se sientan protegidos en el drea de animales de compa和a.

Objetivo Especifico

desa「「olla「 un plan integ「al de iniciativas p「eventivas pa「a los habitantes de la comuna y

SUS maSCOtaS, tendientes a disminui「 las zoonosis, educaci6n e iden綱caci6n.

Componente 6: Årea Forfalecimiento de Convivencia Comunitaria

Objetivo Gene「aI

Fac冊a「 la o「ganizaci6n y arficulaci6n de la comunidad en su 「ol de agente activo

P「eVentiv0.

Objetivo Espec綱co

-Educa「y o「ienta「 a la com…idad, a t「aVeS de Ia ent「ega de he「「amientas de acci6n

Componente 7: Å「ea p「evenci6n de deserci6n escola「 y 「einserci6n de

escola「es desertores

Objetivo generai

Detecci6n y abo「daje opo血no de Ia dese「ci6n escoIa「a t「aves de la iden輔caci6n de

facto「es de 「iesgo en NNA en etapa escoia「.

Objetivo Especifico

Desa「「olla「 procesos de 「einse「ci6n educativa en aqueilos que estando en edad escoIa「 no

han te「minado su p「oceso educativo, gene「ando asi mayo「es oportunidades y

disminuyendo conductas de=ctuaies.

Componente 8: Å「ea Mejo「amiento u「bano en ba「「ios vuine「ables

Objetivo Gene「al:

Favo「ece「 ei mejo「amiento de zonas vuine「abies, POtenCiando as=a segu「idad.

Objetivo Espec綱co:

Log「a「 que Ias o「ganizaciones postuien y se adjudiquen p「oyectos de mejoramiento

u「bano con fondos exte「nos

Lo ante「io「 tiene su base en los antecedentes 「ecop=ados con la

comunidad a traves de Ias dife「entes vias de 「ecoiecci6n de informaci6n

y an訓sis de la「ea=dad Iocal en materia de segu「idad p的iica, COmO PO「

ejempIo Focus G「oup, enCueStaS, ent「eVistas, 「euniones, tOdas elias

he「「amientas que permitieron 「ecoge「 las necesidades pIanteadas por

ios habitantes de la comuna tanto en la zona u「bana como ru「a漢,

Constjtuyendose esta info「maci6n en insumos que han sido anaiizados

y graficados en este documento, P漢asmando asi la hoja de 「uta y las



P「incipales =neas de acci6n que la comuna debe desa「ro=a「 pa「a dar

「espuesta efroaz y eficiente a las demandas de la poblaci6n.

Cabe destaca「 que en este pian se incorpor6 un componente que no

estaba conside「ado dentro de las dreas minimas a inciuir, Cual es ei

COmPOnente 5 Tenencia Responsable de mascotas.

Dent「o de las tematicas abo「dadas en esta drea, una de las p而cipa喜es

P「eOCuPaCiones fue「on ios pe「「os caliejeros, Ios cuales gene「an una

gran insegu「idad. En la actua=dad se estima que la pobiaci6n total canina

en ChiiefiucttIa ent「e los 2,6 y3 m…ones de perros yquee喜75% de estos

animales, PeSe a POSee「 un tenedor o propieta「io deambuian sin sujeci6n

=i co=t「Ol alguno po口as cailes y que tan s6io en 25% de la pobiaci6n no

POSee domic掴o言enedo「 ni p「opieta「io (iba「「a, 2003). Un nume「o no

dete「minados de per「os que deambuian por ias calles son p「oducto del

abandono po「 parte de sus propieta「ios, lo que los expone a

enfe「medades y un notabie dete「io「o de su calidad de vida,

t「ansfo「mchdoios en elementos p「ovocan una se「ie de trasto「nos pa「a ia

Ciudadania, POr ejempIo p「oblemas de acumulaci6n de material fecal en

les calies, Plazas y pa「ques pd帥cos (io que imp=ca malos oIo「es,

at「acci6n de moscas y 「oedores), riesgo de t「ansmisi6n de enfe「medades

ZOOn6ticas o ataques y mordeduras causadas po「 estos individuos a

transe心ntes-

Po「1o anterior, eS neCeSa「io ia 「ealizaci6n de distintas actividades como Io

SOn喜os ope「ativos de este捕zaci6n, VaCunaCi6n, despa「asitaci6n, ent「e

Ot「OS・ Las cuaies son medidas que gene「an segu「idad y como su

de帥ci6= io indjca hace「 que ei 「iesgo se 「edu乙Ca a niveies aceptables,

debido a que ei riesgo es inherente a cuaiquie「actividad y nunca puede

Ser e喜iminado.
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